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En el neoconstitucionalismo, los jueces han pasado de ser “boca de la ley”
a ser creadores de normas y controladores de la Constitución. En el

modelo de Estado legislativo de Derecho, por el principio de legalidad, el
rol de los jueces era el de simple aplicadores mecánicos de la ley y se supo-
nía su neutralidad al dictar sentencias; en este contexto, separarse del texto
del legislador no sólo era prohibido sino sancionado penalmente. Es más, la
ley se presumía válida hasta que la autoridad competente, el parlamento, la
expulse del sistema jurídico. La legalidad ataba de manos al juez y lo com-
pelía a hacer la “justicia” definida desde los parlamentos. 

En el Estado constitucional de Derecho, en cambio, el juez tiene un rol
fundamental: ser garante de la Constitución y los derechos. Esto implica un
rol distinto. Los jueces dejan de ser “boca de la ley” y se convierten en inter-
peladores de la misma y creadores del contenido de los derechos. Los jueces
dejan la aplicación mecánica y la neutralidad, y pasan a utilizar herramien-
tas de argumentación jurídica convirtiéndose en críticos. Ser críticos no sig-
nifica que pueden imponer sus concepciones morales o ideológicas de
manera arbitraria, implica que los jueces deben valorar la ley en relación a
los principios constitucionales y que no pueden ser indiferentes al resulta-
do de  su aplicación. Si el efecto de la aplicación de una ley es un resultado
injusto, los jueces deben crear una regla conforme a la Constitución. Para
ello, deben ser, además, creativos. El juez, en este contexto, sospecha de la
ley y cuando tiene la convicción de que ésta no se ajusta a los derechos y a
la Constitución, puede inaplicarla. Las leyes pueden estar vigentes, por
haber sido expedidas por autoridad competente y de acuerdo a un procedi-
miento preestablecido, pero inválidas, por ser incostitucionales.

Presentaciones

El reto de los Derechos Humanos
para la Función Judicial
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Los jueces, por tanto, deben conocer, en cualquier especialidad en la
que se desenvuelvan, sobre derecho constitucional y, en particular, sobre
derechos humanos. Lamentablemente, la formación jurídica de nuestros
abogados y jueces ha tenido este vacío inmenso. El libro que ponemos en
sus manos no pretende colmar este vacío. Lo que queremos es apenas brin-
dar una introducción al estudio de los documentos internacionales de
Derechos Humanos y poner al alcance de los operadores de justicia los prin-
cipales instrumentos que, siendo parte del sistema jurídico ecuatoriano,
deben aplicar en los casos que se someten a su conocimiento.

Luis Pásara es un reconocido profesor de la academia iberoaméricana,
docente de la Universidad de Salamanca, y nos honramos en presentar su
estudio introductorio al uso de los instrumentos interancionales en el dere-
cho interno.

Estamos seguro que este esfuerzo conjunto entre la Organización de las
Naciones Unidas y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos contri-
buirá a impulsar el cambio de cultura jurídica que los tiempos actuales exi-
gen, en cuanto a aplicar y proteger los derechos en sociedades en las que
sus violaciones son innumerables, y el modelo constitucional, que exige
jueces creadores, críticos y comprometidos con su realidad social. Los jue-
ces, en suma, dejan de ser pasivos y se convierten en jueces constructores
del derecho.

Gustavo Jalkh Röben
MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
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La forma en que se administra justicia en nuestras sociedades es uno de los
indicadores claves sobre su grado de bienestar. Como ha sido subrayado

en el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo
sexagésimo aniversario celebramos, es “esencial que los derechos humanos
sean protegidos por un estado de derecho, a fin de que el hombre no se vea
compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión”. 

En América Latina la década de los noventa fue muy activa en cuanto a
reformas de la administración de justicia. Entre las transformaciones más impor-
tantes que se buscaban estaba el dotar a los países de la región de un sistema de
selección de operadores de justicia más transparente y basado en méritos, así
como el realizar cambios profundos en el sistema de enjuiciamiento penal. 

No obstante, más allá del éxito que pudo haberse alcanzado en cada país
mediante las reformas emprendidas, es claro que no se ha logrado revertir la
percepción ciudadana de un pobre desempeño del servicio de justicia y, lo
que es más importante, no se ha logrado modificar el hecho que los más
pobres y vulnerables aún deban enfrentar obstáculos estructurales para acce-
der, en condiciones razonables, al sistema de justicia.  Uno de estos obstá-
culos ha sido el perfil de los operadores de justicia que han heredado acríti-
camente los sistemas de justicia y las limitadas herramientas normativas y
de formación con las que han contado para la garantía y vigencia de los
derechos humanos. De hecho todavía para muchos de ellos es difícil conce-
bir que los derechos humanos sean también parte del universo de normas
jurídicas que deben aplicar.   

No hay duda que a los profesionales del derecho les corresponde jugar un
papel fundamental en la protección de los derechos humanos. Ellos son los

13
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guardianes del derecho internacional de los derechos humanos, como parte
integrante del propio derecho nacional. Son ellos los que están en capacidad
de asegurar que sea debidamente aplicado dentro de los procesos judiciales y
que los individuos y grupos cuyos derechos han sido violados puedan encon-
trar una solución eficaz dentro de la jurisdicción interna de cada país.

Para cumplir con esta gran responsabilidad los jueces, fiscales, defenso-
res públicos y abogados necesitan tener acceso a la información sobre los
estándares internacionales de derechos humanos establecidos en los princi-
pales instrumentos legales internacionales, pero también en la jurispruden-
cia desarrollada en el ámbito regional y universal.

En los sistemas de justicia tradicionales el problema central respecto a
los instrumentos internacionales de derechos humanos no es tanto su apli-
cabilidad o inaplicabilidad en las jurisdicciones nacionales, sino lo poco que
sus normas son conocidas por los profesionales del derecho.   

La presente obra, que inicia con un excelente trabajo explicativo del
profesor Luis Pásara sobre el uso de los instrumentos internacionales de
derechos humanos en la administración de justicia, contiene a continuación
una recopilación de los instrumentos internacionales ratificados por
Ecuador que no sólo son parte del ordenamiento jurídico interno sino que
la Constitución vigente les otorga un lugar prevalente en el sistema de fuen-
tes de derecho. En este marco, esta publicación busca ser una fuente de con-
sulta permanente por parte de jueces, fiscales, defensores públicos y aboga-
dos, como parte integrante de la legislación de Ecuador que debe ser apli-
cada de forma innovadora y transformadora en sus tareas cotidianas.    

En nombre de la Organización de las Naciones Unidas deseo reiterar
nuestro apoyo a esta iniciativa del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, que busca avanzar hacia el modelo de una administración de jus-
ticia garante de los derechos humanos que establece el nuevo texto constitu-
cional en coherencia con los estándares internacionales de derechos humanos.

José Manuel Hermida
COORDINADOR RESIDENTE DEL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS EN ECUADOR

Y REPRESENTANTE RESIDENTE DEL PNUD
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Introducción

Los derechos humanos (dd.hh.) ofrecen hoy, especialmente en América Latina, un
escenario paradójico. De una parte, son objeto de unanimidad en los discursos polí-
ticos y jurídicos; de otra, son materia de gruesas y sistemáticas violaciones en la
mayor parte de países del área. Los dd.hh. aparecen normativamente reconocidos
en los textos legales, pero no se traducen en prácticas incorporadas al comporta-
miento de autoridades y funcionarios.

Un factor que probablemente incida en la paradoja señalada es que el tema de
los dd.hh. y la prioridad otorgada a él en el discurso político internacional aún no
han sido hechos suyos suficientemente por nuestras sociedades. La demanda de una
plena vigilancia de los dd.hh. aparece, sobre todo en los últimos años, como una pre-
ocupación que viene de los países desarrollados y, en ciertos casos, se impone a los
gobiernos de la región bajo fórmulas de condicionalidad sobre la cooperación inter-
nacional, especialmente financiera. Esa presión –al lado del consenso producido en
cada país latinoamericano acerca de que las violaciones masivas de dd.hh. no deben
volver a ocurrir– explica que los gobiernos de la región se muestren hoy bastante más
decididos que antes a adoptar compromisos formales al respecto que, sin embargo,
luego no siempre cuentan con la voluntad política efectiva de alcanzar ejecución.

Muchos de nuestros países han dado pasos importantes en dirección a incorpo-
rar, en el terreno declarativo, los contenidos de esta nueva temática que se conoce
como dd.hh. y que se halla en clara expansión en todo el mundo. De esa actividad
gubernamental han surgido, principalmente, dos tipos de contenido normativo.

De una parte, la mayoría de los Estados latinoamericanos han firmado y ratifi-
cado una buena parte de los pactos, convenciones y declaraciones que contienen las
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normas de dd.hh. de origen internacional. De otra, casi todas las constituciones
latinoamericanas han consagrado en su texto los principales dd.hh., a través de fór-
mulas de redacción usualmente amplias y comprehensivas, en las que –desde el
punto de vista de quien exige la mayor vigencia de los dd.hh.– a menudo cabe poco
o nada que objetar.

Como consecuencia de esa dinámica reciente, los dd.hh. aparecen generalmen-
te bien fundados en normas formalmente vigentes; se hallan reconocidos, general-
mente de manera plena e irreprochable, en los textos constitucionales; que no sola-
mente contienen normas sustantivas que incorporan lo fundamental de los dd.hh.
sino que, además, reconocen valor dentro del orden legal interno a aquellas normas
de dd.hh. de origen internacional, que hayan sido debidamente ratificadas por el
Estado parte.

Pero, jurídicamente, los dd.hh. constituyen un área nueva. Esto provoca que, de
hecho, se produzcan en ella ciertas peculiaridades. Acaso la más importante sea que
encontremos normas de nivel constitucional y normas de origen internacional, pero
vigentes internamente, que se contradicen con otras normas, de menor jerarquía
pero más conocidas, cuya vigencia se ha hecho sentido común en la práctica. En
una medida importante, el presente volumen busca divulgar el contenido de las pri-
meras con el objeto de poner fin a la pervivencia viciosa de las segundas.

No obstante las limitaciones aún existentes, están surgiendo en la región posi-
bilidades muy amplias para la efectiva vigencia de los dd.hh., que es conveniente
reconocer. Tales posibilidades se derivan de un escenario en el cual se constata:

• el fin de los conflictos armados con repercusión internacional en el marco de la
guerra fría,

• la estabilización de regímenes democráticos, claramente respaldada desde cen-
tros de poder localizados fuera de la región,

• el movimiento que, en los últimos años, ha producido en la región una serie de
reformas que se han hecho portadoras de los dd.hh. que, en el caso de las refor-
mas del proceso penal, empiezan a ser plasmadas en normas secundarias, y

• la introducción de un conjunto de “reformas estructurales” que, al tiempo que
redujeron el perfil intervencionista del Estado, llamaron a un rol más activo del
juez como instancia confiable para resolver en un marco institucional democrá-
tico los conflictos resultantes de la competencia.

Los dd.hh. forman parte de ese marco actual. Que se hagan realidad propia de la
región depende ahora, en buena medida, de la manera en que lo hagan suyos los diver-
sos protagonistas sociales. Sin duda, uno de los principales protagonistas es el juez.
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Jueces y derechos humanos en América Latina

El componente jurisdiccional ha ganado importancia en los últimos años, en todo
el mundo. El papel del juez como árbitro de conflictos, sancionador de ilicitudes y
contralor de la legalidad en el ejercicio del poder resulta acrecentado, tanto en
expectativas sociales como en propuestas de reforma provenientes de muy distintos
sectores. Sin embargo, las lecciones aprendidas a través de diversos esfuerzos de for-
talecimiento de la estructura del sistema de justicia –precisamente en dirección a
que sus integrantes asuman tales responsabilidades– sugieren que la distancia que
en América Latina deben salvar los jueces, para hacerse cargo de esas funciones, es
todavía muy grande.

Entre los integrantes del órgano judicial de los países de la región existen mar-
cadas diferencias, que se presentan tanto respecto de un país a otro como en el inte-
rior de cada país. Al abordar, en lo que sigue, las deficiencias constatadas resulta ine-
vitable ofrecer una visión relativamente “plana” que resalta limitaciones y carencias
tendencialmente más significativas pero que, obviamente, no caracterizan por igual
a todos los casos.

Un primer orden de problemas es atingente a la ubicación de los jueces frente
a los dd.hh. como materia jurídica. En primer lugar, los jueces latinoamericanos
exhiben, en general, un importante nivel de desconocimiento de las normas de ori-
gen internacional sobre dd.hh. En algunos casos este desconocimiento es completo
pero en otros compromete sólo el manejo más preciso de conceptos e instituciones.
A tales grados de desconocimiento concurre la poca accesibilidad de estas normas
para los jueces, sobre todo en algunos países de la región, dada la carencia o escasez
de bibliotecas e incluso de librerías. Sin embargo, a la luz de aquellos casos donde
el acceso del juez a las fuentes es menos problemático, podría entenderse que tam-
bién existe otro factor: una escasa valoración de estas normas de origen internacio-
nal por parte del juez. A su vez, este factor tiene raíz en otro, prevalente en varios
de los países: una enseñanza universitaria pobre en materia de dd.hh., carencia que
ocasiona que tampoco los abogados invoquen regularmente estas normas.

Un punto específico, en el cual se constata regularmente dificultades entre los
jueces, es la relación entre la legislación nacional y la internacional, en materia de
dd.hh. Pese a que los textos constitucionales de la mayoría de los países de la región
incorporan expresamente las normas de dd.hh. que han sido materia de tratados en
los cuales el país respectivo es parte signataria, los jueces manifiestan cierta dificul-
tad para constituir tales normas en premisas de su razonamiento. Esta postura, que
corresponde a lo que en la teoría se conoce como “dualismo”, no se expresa, sin
embargo, tanto a través de razonamientos explícitos de los jueces –que podrían ser
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cuestionados en un debate jurídico abierto– sino, más bien, en una actitud poco o
nada innovadora, a los efectos de tejer creativamente el encuentro entre las normas
internacionales y las nacionales, dentro de una concepción unitaria del orden jurí-
dico vigente. 

Un segundo orden de problemas constatados puede adscribirse a un plano de
deficiencia generalizada entre los jueces, correspondiente al razonamiento judicial,
que sin embargo aparece de manera especialmente nítida en el área de los dd.hh.,
dado el carácter de ésta. En efecto, un área nueva, en proceso activo de formulación
y creación, requiere un actor jurisdiccional menos atado a una ideología judicial tra-
dicional, como la que aún prevalece en buena parte de la región. Al usar la noción
de “ideología judicial” no se alude tanto a una postura doctrinal sobre el papel del
juez sino, sobre todo, a ciertas creencias y actitudes –a veces formuladas no del todo
racionalmente– que intervienen decisivamente en la configuración del papel adop-
tado por el sujeto en el desempeño del cargo.

Es pertinente señalar tres rasgos de tal ideología judicial en cuanto afectan par-
ticularmente la actuación del juez en materia de dd.hh. El primero de esos rasgos
es el peso insuficiente concedido a la constitución nacional. Una adscripción, a par-
tir de la formación profesional del juez, a los códigos –especialmente los procesa-
les– y a leyes específicas, participa silenciosamente de una visión de la constitución
como continente de normas generales y de carácter declarativo que carecen de capa-
cidad para ser aplicadas, a menos que se hallen desarrolladas a través de normas
legales ordinarias. Cuando se examina decisiones judiciales, a menudo basta con-
frontar el texto constitucional con las normas de inferior jerarquía para hallar que
el primero garantiza mejor que las segundas determinado derecho humano; salva-
guardarlo, por acción del juez, en estos casos no requeriría, pues, recurrir a las nor-
mas internacionales sobre dd.hh., pero es todavía frecuente que algunos jueces, al
tiempo que reclaman la reglamentación de la norma constitucional a través de la
ley, manifiesten preferencias por las normas ordinarias o, cuando menos, sientan
mayor comodidad con su manejo y aplicación.

Un segundo aspecto, también inscrito en la ideología judicial, es la tendencia
hallada entre los jueces que resulta favorable al uso de criterios formalistas en la
valoración de las pruebas. El asunto también resulta especialmente gravitante sobre
la aplicación efectiva de los dd.hh. dado que, tratándose de una violación de estos
derechos, es frecuente que la parte responsable de la misma sea un órgano guberna-
mental o un funcionario público que, a menudo, cuenta con cierto nivel de poder
traducible como complicidad de parte del aparato gubernamental, que le hace fac-
tible ocultar elementos probatorios, desvirtuarlos o convertirlos en imposibles de
alcanzar. En múltiples casos se constata cómo, tras una denuncia de este tipo, la
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información requerida a agencias gubernamentales no es producida por éstas, los
testigos son intimidados por fuerzas de seguridad, etc. En estas condiciones, el juez
tiene que efectuar un manejo apropiado del criterio probatorio, en el cual la forma-
ción de convicción probablemente no requiere los mismos elementos que en un
caso entre particulares, donde un organismo o funcionario estatal no tiene interés
directo. La prevalencia del formalismo tradicional en la valoración de pruebas, por
el contrario, en muchos casos de violaciones de dd.hh. conduce al juez a no consi-
derar probados los hechos invocados por el denunciante, lo que frustra la posibili-
dad de garantizar judicialmente el respeto a los dd.hh.  

La tercera dificultad en el razonamiento judicial proviene del apego a una inter-
pretación de la ley de carácter mecánicamente literal. Se trata de una visión defor-
mada del positivismo jurídico, que prevalece en buena parte de América Latina, y,
en definitiva, conduce a una actitud intelectualmente pasiva del juez frente a la
norma. En el extremo, éste piensa que la ley no requiere ser interpretada puesto que
tiene un solo sentido posible, y que su tarea como juez se limita a identificar correc-
tamente tal sentido y aplicarlo al caso concreto. Al considerarse a sí mismo como
un mero aplicador, el juez renuncia de inicio a cualquier responsabilidad innovado-
ra, que es precisamente lo que requiere del juez la puesta en vigencia de las normas
de dd.hh.

Además de las dificultades planteadas, que tienen base en las limitaciones for-
mativas de quienes ejercen función judicial en la región, existen otros obstáculos
para alcanzar una mejor puesta en vigor de los dd.hh. por el juez. Éstos tienen ubi-
cación tanto en la institucionalidad del órgano judicial como fuera de él. Cuatro de
estos obstáculos merecen ser analizados. 

El primer obstáculo reside en la falta de independencia del órgano judicial y de
los jueces en particular. Como es evidente, este obstáculo compromete las decisio-
nes judiciales no sólo en materia de dd.hh.; sin embargo, en ésta el problema es sin-
gularmente crítico, dado que el peso del poder, en cualquier país, tiende a incidir
particularmente sobre el tratamiento judicial de las violaciones de dd.hh. En gene-
ral, la independencia judicial pasa por dos rubros críticos. Uno es el de los nombra-
mientos de jueces y el otro es el de las “presiones” que se ejercen sobre la actuación
de quienes son nombrados.

En cuanto a los nombramientos, debe tenerse presente que en varios países de
la región se ha aceptado durante una larga etapa de la república, y con un impor-
tante grado de acuerdo o resignación social, la partidización de las designaciones
judiciales. Esto significa que en la elite de diversos países se ha considerado legíti-
mo que cada gobierno nombre a “sus” jueces; y aunque desde la oposición se
impugnase esta constante, producida una alternancia en el gobierno, quienes criti-
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caron antes el recurso tendieron luego a valerse igualmente de él. Como consecuen-
cia, la carrera judicial que existe en la mayoría de los países de la región, según leyes
formalmente vigentes, enfrenta serias dificultades para alcanzar significación pro-
funda. La introducción de mecanismos objetivos para evaluar méritos y calidades,
como paso necesario para designar jueces, equivale a una auténtica expropiación, a
la clase política, de uno de sus recursos de poder.

Pese a esa tradición y a tales resistencias, los nombramientos judiciales partidis-
tas han sido sometidos a una seria crítica que ha propuesto sustituirlos por concur-
sos públicos abiertos y transparentes. Como resultado, se ha introducido reformas
importantes en diversos países para hacer efectiva la carrera judicial. Sin embargo,
en algunos casos, los jueces nombrados mediante los mecanismos previos a la entro-
nización de la carrera mantienen sus cargos, convertidos en una herencia pesada
que detiene o distorsiona la mayor parte de los proyectos de reforma y, en los casos
de dd.hh., es tributaria de las peores prácticas del pasado.

Las llamadas “presiones” comprometen igualmente la independencia del órga-
no y la de sus integrantes, sea que provengan de instancias superiores internas o
vengan desde fuera, de núcleos de poder económico o de autoridades políticas o
militares. La mayor parte de los jueces latinoamericanos se queja, en privado y en
público, de las “presiones” que, en casos de violaciones de dd.hh., ejercen sobre los
jueces una diversidad de recursos encaminados a inclinar la voluntad del juez en un
sentido determinado. El nombramiento entendido como un “favor” que el juez
debe devolver a su patrocinador a través de una decisión favorable a éste; la amena-
za de no obtener un ascenso o un traslado de cargo que convengan al juez; la insi-
nuación de una posible destitución; y la amenaza de muerte o daños graves sobre-
vinientes para el juzgador o su familia, en el caso de que ejerza imparcialmente su
criterio, son algunas de las formas más frecuentes en las que el juez siente la “pre-
sión” de quienes están en condiciones, económicas y políticas de chantajear el juez
para inducir determinado sentido en su decisión.

Como resultado de los factores examinados, que comprometen la independen-
cia judicial, muchos jueces latinoamericanos no se hallan en las mejores condicio-
nes para operar como contralores del poder político, que es la función en juego
cuando llega a su conocimiento una violación de dd.hh.

Un segundo obstáculo para la tutela judicial de los dd.hh. es la insuficiente
atención prestada, institucional y públicamente, a las resoluciones judiciales. La
falta de publicidad de las resoluciones y de crítica profesional sobre ellas otorga cier-
to grado de impunidad a aquellas decisiones judiciales condescendientes con las
violaciones de dd.hh. y, al mismo tiempo, desalienta y frustra los esfuerzos de algu-
nos jueces, encaminados a poner en vigencia efectiva las normas existentes al res-
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pecto. Como tendencia, los jueces son evaluados más por sus declaraciones y, tra-
tándose de los niveles más altos, por sus discursos que por sus resoluciones, que en
rigor constituyen el producto esencial de la función jurisdiccional. La universidad
tiene, en este descuido sistemático del análisis crítico de las decisiones judiciales,
una responsabilidad principal.

Debe advertirse que, en los últimos años, la prensa juega en muchos países un
rol contralor de la actividad y las decisiones judiciales. Sin embargo, la agresividad
sensacionalista en la que incurren ciertos medios y la forma en que se percibe el
desempeño crítico de la prensa desde el órgano judicial han creado un creciente
territorio de conflicto y recelo entre medios de comunicación y jueces que, defini-
do por el enfrentamiento y la confrontación, resulta institucional y socialmente
negativo. Peor aún, la manera en la que algunos medios de comunicación ejercen
este papel no resulta positivo para las reformas judiciales intentadas.

El tercer obstáculo consiste en la falta de comprensión de la problemática que
aquí se aborda, tanto de parte de la cúpula judicial como de la clase política de
varios de los países de la región. A menudo, el problema de la justicia y el de los
dd.hh. es constreñido a un asunto de leyes insuficientes; y, cuando éstas cobran
vigencia, el único asunto pendiente parece ser el de capacitar a los funcionarios
judiciales en un manejo diestro de las mismas. Las reformas que comprometan
otros aspectos –de orden estructuralmente institucional y que atañen a las raíces
explicativas de un desempeño insatisfactorio de la función judicial– han venido
siendo postergadas y, en ocasiones, saboteadas por aquéllos de los cuales depende
su adopción y puesta en práctica. Según apuntan algunos testimonios, el resultado
de este obstáculo formidable consiste en que el juez que se aventura a poner en
práctica judicialmente la protección de dd.hh. se encuentra usualmente solo, arries-
gando a menudo el cargo y tal vez su seguridad personal, carente del respaldo de la
jerarquía de la institución y de los niveles de toma de decisión en el Estado.

Finalmente, el cuarto obstáculo sobre el cual es preciso poner énfasis se refiere
al desconocimiento de derechos de parte de la ciudadanía. Diversos testimonios de
los operadores del sistema de justicia en la región corroboran este hecho, que es asi-
mismo señalado por diversas encuestas. A los efectos de la vigencia efectiva de los
dd.hh. a través de su tratamiento judicial, este desconocimiento inhabilita al ciuda-
dano medio, de una parte, para exigir y demandar del órgano judicial aquello que
le corresponde y, de otra, para respaldar la acción de aquellos jueces que en su fun-
ción velan prioritariamente por el cumplimiento de las garantías contenidas en las
normas sobre dd.hh. Si lo primero entrega al ciudadano jurídicamente inerme a
cualquier atropello, lo segundo constituye la base para que, ante el creciente fenó-
meno social de la delincuencia, la principal exigencia social al juzgador sea la de “ser
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duro” con los presuntos delincuentes, al precio de otorgar poca o ninguna  atención
a los derechos del procesado, cuya responsabilidad todavía no ha sido judicialmen-
te establecida. La resistencia del profesional del derecho en general –abogados liti-
gantes pero también algunos jueces y fiscales– a educar en dd.hh. a la ciudadanía se
explica por intereses ventajistas de corto plazo pero, en cualquier caso, resulta un
obstáculo serio en la perspectiva de contar con un ciudadano promedio vigilante y
alerta que en verdad se constituya en la base para avanzar en este tema.

Desde esa comprensión, el presente texto ofrece una introducción a las normas
de dd.hh. de origen internacional que forman parte del orden interno en América
Latina1. Ciertamente, su lectura no sustituye –sino que induce– al conocimiento
directo de los respectivos instrumentos internacionales.
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1. LAS NORMAS DE DERECHOS HUMANOS DE ORIGEN
INTERNACIONAL Y EL DERECHO INTERNO

En muchas facultades y escuelas de derecho de la región se enseña aún que existen
dos órdenes normativos: el interno y el internacional. Según este enfoque, se trata-
ría de dos esferas que no se tocan porque cubren diferentes ámbitos. El orden inter-
no correspondería a un ámbito de relaciones que competiría, legislativa y jurisdic-
cionalmente, de modo exclusivo al Estado nacional; el orden internacional corres-
pondería a las relaciones entre Estados. Esa perspectiva analítica es propia del siglo
XIX y hoy no corresponde a la realidad.

En verdad, existe un importante cuerpo de normas que surgen del acuerdo
entre Estados, pero ellas ya no se refieren sólo a las relaciones entre Estados sino que
también cubren la trama de derechos y deberes constitutiva de las relaciones entre
el Estado nacional y los habitantes de su territorio. El área donde este segundo tipo
de cobertura normativa se refleja más nítidamente es, justamente, la correspondien-
te a los dd.hh.

1.1. Las normas de derechos humanos de origen internacional como
parte del derecho nacional

Estamos ante un desarrollo normativo más bien reciente. Es en 1948 que se suscri-
ben tanto la Declaración Universal de Derechos Humanos como la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. En las seis décadas siguientes,
estas normas no sólo han crecido en número y han pasado a abarcar una serie muy
variada de aspectos. Además, han visto fortalecida su vigencia de dos maneras com-
plementarias. Una es el surgimiento de la jurisdicción internacional. La otra es la
vigencia de tales normas dentro del orden jurídico interno. La primera vía goza de
mayor visibilidad; la segunda, que no la tiene tanta, es sin embargo mucho más
importante.

Además de conocer casos contenciosos entre Estados, como antes, el diseño
actual de la jurisdicción internacional permite que asuntos originalmente confiados
a la competencia de tribunales nacionales sean atendidos –cuando los tribunales
nacionales no lo hubieren hecho– o revisados –cuando la solución interna no fue
satisfactoria– en ella. 

Dos son los ámbitos en los que se desenvuelve la jurisdicción internacional. El
primero corresponde a un desarrollo jurídico novedoso: la legislación de ciertos
Estados permite juzgar violaciones de dd.hh. que no fueron cometidas en su ámbi-
to territorial, a condición de que medien otras circunstancias. Así por ejemplo, en
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aplicación de la legislación española, casos como el del general Augusto Pinochet en
1998, y otros, han sido procesados por el juez español Baltasar Garzón; en el caso
de un ciudadano argentino, sindicado de haber torturado a ciudadanos de ese país,
Garzón obtuvo su extradición, concedida por el gobierno de México en 2003.

El segundo ámbito es el creado por la comunidad internacional para procesar
crímenes graves que se estima cometidos contra la humanidad. A su vez, puede tra-
tarse de tribunales específicamente creados al efecto –como el de la ex Yugoeslavia
y el de Ruanda, para juzgar crímenes de guerra y genocidio, respectivamente– o de
instancias permanentes como el Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo, en
el ámbito europeo, o la Corte Penal Internacional, instalada en La Haya y cuyo
estatuto entró en vigencia en 2002. Tratándose de dd.hh., en el ámbito latinoame-
ricano, la jurisdicción internacional está organizada en torno a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. 

Pero la jurisdicción internacional, con toda la importancia que tiene y ha sido
puesta de manifiesto en sus decisiones, tiene desde un punto de vista práctico una
gravitación relativamente marginal en los asuntos que cotidianamente reclaman
atención de la justicia. En el momento de enfrentar las múltiples violaciones de
dd.hh. que ocurren rutinariamente en muchos países de la región, es de los tribu-
nales nacionales –y no de la Corte Interamericana o de las entidades del sistema de
Naciones Unidas– de quienes se puede y debe esperar en lo inmediato una respues-
ta apropiada. Claramente, las instancias internacionales tienen un rol supletorio
respecto de las nacionales.

En ese rol de los tribunales nacionales como garantes de la plena vigencia de los
dd.hh., hoy en día es clave el conjunto de normas sobre dd.hh. que tienen origen
internacional pero que, debido a haber sido incorporadas al orden interno, gozan
de aplicabilidad en él. Esa aplicabilidad proviene de dos factores que actúan com-
plementariamente. El primero es la suscripción y ratificación de la norma de origen
internacional por el Estado de que se trate2. El segundo es la forma de vigencia que
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2 Las normas constitucionales de cada país prevén la forma a través de la cual el Estado respectivo
contrae las obligaciones contenidas en un tratado o convención internacional. Usualmente, es el
poder ejecutivo el que suscribe el pacto pero su incorporación al orden jurídico nacional queda
sujeta a que el mismo sea aprobado por el parlamento, luego de lo cual el poder ejecutivo ratifica
formalmente ser parte del mismo. Este acto, por el cual el Estado notifica internacionalmente que
adquiere los compromisos correspondientes, está dado por la entrega o depósito del documento en
el que consta la ratificación; usualmente, desde la fecha de ese acto le son internacionalmente exi-
gibles las obligaciones contraídas en el pacto respectivo. Es común que entre suscripción y ratifi-
cación transcurra un lapso que en ocasiones resulta muy prolongado y posterga así la entrada en
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a estas normas reconoce el orden jurídico interno, usualmente mediante una expre-
sa disposición constitucional.

Mediante esta incorporación –que, como uso constitucional, es también
relativamente reciente– ha sido cancelada una discusión teórica al respecto, que
se prolongó durante décadas. Para el pensamiento dualista –denominado así
debido a su caracterización del orden interno y el orden internacional como
ordenamientos jurídicos distintos y no conectados–, cuando un Estado suscribía
y ratificaba un acuerdo internacional en materia de dd.hh. no hacía otra cosa
que comprometerse a incorporar posteriormente tales contenidos en su legisla-
ción interna. Para la corriente monista –llamada así por su tesis de que ambos
tipos de norma, la interna y la internacional, configuran un solo orden jurídico
integrado–, cuando un Estado hace suyos los contenidos de un acuerdo interna-
cional sobre dd.hh., siguiendo a tal efecto los pasos y requisitos establecidos por
su propia legislación, ellos quedan debidamente incorporados al orden jurídico
nacional3.

La tesis monista ha quedado consagrada, en la mayor parte de América Latina,
a través del reconocimiento constitucional acerca de la vigencia interna de los con-
tenidos normativos de los acuerdos sobre dd.hh. Como se verá más adelante, éste
es el caso de la constitución ecuatoriana. 

De ahí que, en rigor, no deba verse como “derecho internacional” a las normas
de dd.hh. contenidas en tales acuerdos internacionales. Se trata, sí, de normas de
origen internacional pero que, al ser suscritas, aprobadas y ratificadas, han pasado
a formar parte del derecho interno, en virtud de mandato constitucional expreso,
que en la mayoría de casos nacionales les reconoce mayor valor que a la ley ordina-
ria.  En consecuencia, estas normas pueden ser invocadas ante los tribunales nacio-
nales y deben ser aplicadas por éstos en aquellos casos en que resulten pertinentes.
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vigencia de las obligaciones contraídas por el Estado de que se trate a través del instrumento inter-
nacional respectivo. De otra parte, la denuncia es el acto por el cual un Estado notifica internacio-
nalmente su voluntad de dejar la condición de Estado parte; usualmente, el abandono del instru-
mento internacional requiere de un plazo para cobrar vigencia; por ejemplo, en el caso de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la denuncia requiere un plazo de un año para
hacerse efectiva.

3 Constitución Política del Ecuador, Art. 418: “A la Presidenta o Presidente de la República le
corresponde suscribir o ratificar los tratados y otros instrumentos internacionales. La Presidenta o
Presidente de la República informará de manera inmediata a la Asamblea Nacional de todos los
tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter y contenido. Un tratado sólo podrá ser
ratificado, para su posterior canje o depósito, diez días después de que la Asamblea haya sido noti-
ficada sobre el mismo.”
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De ahí la importancia crucial de esta vía, a los efectos de asegurar la vigencia de los
dd.hh., aún en defecto de la legislación de origen interno.

1.2. Incorporación constitucional de las normas
de origen internacional

La incorporación de las normas de origen internacional al orden interno ha sido
materia de disposición constitucional expresa en la mayoría de los países de
América Latina. Por esta vía, la pretensión dualista ha quedado descartada.

La incorporación al orden interno puede valerse de cuatro formas, atingentes al
rango que dentro de este orden se otorgue a las normas de origen internacional.
Este tema resulta de la mayor importancia puesto que el nivel que reciban estas nor-
mas al ser incluidas en el orden jurídico nacional determinará los criterios para
resolver los posibles –y usuales– conflictos entre sus contenidos y las disposiciones
de origen interno.

Las posibilidades de jerarquización son:

• rango supraconstitucional, que ubica a las mencionadas normas por encima de
la constitución nacional; 

• rango constitucional, que las coloca en el mismo nivel de la carta fundamental;
• rango supralegal, que sitúa a tales normas por debajo de la constitución nacio-

nal pero por encima de las leyes ordinarias; y 
• rango legal, que les reconoce el mismo estatuto que la ley ordinaria y, en conse-

cuencia, resuelve los posibles conflictos respecto a ellas mediante la regla jurídi-
ca común según la cual cuando el contenido de dos leyes es contradictorio debe
entenderse que la ley posterior deroga tácitamente a la anterior.

Usualmente, la opción nacional respecto a este asunto está contenida en el
texto de la constitución. En el caso de la constitución ecuatoriana de 2008,
diversas disposiciones equiparan la fuerza normativa de los derechos establecidos
por la constitución con aquélla de los derechos provenientes de los instrumen-
tos internacionales suscritos y ratificados por Ecuador. Así, el art. 3º establece
como el primero de los “deberes primordiales del Estado”: “Garantizar sin dis-
criminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales”. Asimismo, el art. 10º
declara que “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos
son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los
instrumentos internacionales”.
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Para no dejar lugar a dudas respecto de la relación con las leyes, el art. 425º esta-
blece el “orden jerárquico de aplicación de las normas” y lista, primero, a la
Constitución, luego a los tratados y convenios internacionales, y en seguida a las
leyes orgánicas y las leyes ordinarias. No obstante, esta jerarquía reconoce una
excepción a favor de los tratados de derechos humanos, que aparece en el art. 424º:

“La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos rati-
ficados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los conte-
nidos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica
o acto del poder público”.

De modo que, en ese caso específico, los derechos contenidos en los tratados
deben prevalecer incluso por encima de la Constitución.

El desarrollo de los derechos en la constitución ecuatoriana –así equiparados los
contenidos en el texto constitucional con los contenidos en los tratados de dd.hh.–
es de los más elaborados, entre los países latinoamericanos. En el art. 11º se dispo-
ne que: 

“Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instru-
mentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo
o judicial, de oficio o a petición de parte”

y, más adelante, se precisa:

“Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar
la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento.”

En cuanto a la interpretación de “los tratados y otros instrumentos internacio-
nales de derechos humanos” el art. 417º dispone que “se aplicarán los principios
pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláu-
sula abierta establecidos en la Constitución”.  Y el art. 428º ordena que los jueces
otorguen igual tratamiento a la norma que a su juicio sea contraria a la constitu-
ción y a aquélla contraria “a los instrumentos internacionales de derechos humanos
que establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución”.

Dos conclusiones surgen, pues, de una lectura atenta de la constitución ecuato-
riana. La primera es que ésta da a los derechos humanos de origen internacional el
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mismo rango que a los derechos establecidos expresamente en el texto constitucio-
nal, con la excepción anotada a favor de aquéllos cuando son más amplios o favo-
rables que éstos. La segunda es que debe interpretarse que cada vez que en el texto
se dispone normativamente algo respecto de los derechos constitucionales debe
entenderse que el mismo mandato se halla establecido para los derechos humanos
de fuente internacional. Así, por ejemplo, en materia de garantías jurisdiccionales,
debe interpretarse que las acciones previstas contra la vulneración de derechos cons-
titucionales (acción de protección y acción extraordinaria de protección) también
pueden ser utilizadas en los casos de violación de derechos establecidos en los ins-
trumentos internacionales.

1.3. Vigencia y exigibilidad de las normas de origen internacional

Invocación y aplicación de las normas dd.hh. de origen internacional han venido
ocurriendo en algunos de los países latinoamericanos, aunque –como se indicó
antes– en una medida insuficiente. Diversos factores concurren a ella. Uno de ellos
consiste en la falta de claridad existente acerca de la vigencia y la exigibilidad de las
normas dd.hh. de origen internacional.

Lo primero que hay que tener presente, al abordar este tema, es que las fuentes
del derecho internacional de los dd.hh. –a las que la constitución ecuatoriana alude
usualmente como “instrumentos internacionales”– pertenecen a, cuando menos,
dos categorías. Existen, de un lado, aquellos convenios o pactos de los cuales los
Estados se hacen parte a través de un procedimiento –usualmente de suscripción,
primero, de aprobación, después, y, finalmente de ratificación– que de ordinario
está previsto en la respectiva constitución nacional. Pertenecen a este primer tipo,
entre muchos instrumentos internacionales, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (Organización de Estados Americanos, 1969), el Pacto
Internacional de derechos civiles y políticos (Naciones Unidas, 1966), y la
Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degra-
dantes (Naciones Unidas, 1984).

Este primer tipo de fuente es conocido en el derecho internacional como “tra-
tado”. Según la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 1969,

“se entiende por ‘tratado’ un acuerdo internacional celebrado por escrito
entre Estados y regido por el Derecho Internacional, ya conste en un instru-
mento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera sea su deno-
minación particular” (art. 2.1.a).
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La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y
Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, de 1986,
incorporó a estas organizaciones como partes potenciales de un tratado internacio-
nal y mantuvo los otros elementos de la definición.

De otro lado, son también fuentes del derecho internacional de los dd.hh. aque-
llas declaraciones u otros documentos que son emitidos por instancias representa-
tivas de los Estados, de nivel mundial –como Naciones Unidas– o regional –como
la Organización de Estados Americanos–, pero no se abren al proceso de suscrip-
ción y ratificación mediante el cual los Estados hacen suyas formalmente las obli-
gaciones contenidas en el documento. Ése es el caso, entre muchos otros, de la
Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discrimina-
ción fundadas en la religión o las convicciones (Naciones Unidas, 1981), los
Principios Básicos Relativos a la Independencia de los Jueces (Naciones Unidas,
1985), y la Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son
nacionales del país en que viven (Naciones Unidas, 1985).

La vigencia y la exigibilidad de unas y otras fuentes no son las mismas. En el
caso de las primeras –pactos y convenios de los cuales el Estado nacional se ha
hecho parte formalmente–, la vigencia empieza en un momento dado y puede con-
cluir en otro. Durante ese lapso de vigencia, determinable con precisión absoluta,
la exigibilidad de sus contenidos normativos ante los tribunales nacionales del
Estado parte es plena y se halla sujeta a las reglas previstas constitucionalmente res-
pecto al rango con el cual las normas contenidas en los tratados resultan incorpo-
radas al orden interno; reglas que han sido examinadas antes para el caso de
Ecuador4. 

El lapso de vigencia puede iniciarse según dos situaciones diferentes, que están
normalmente previstas en el pacto o convenio internacional mismo. La primera
situación es aquélla en la cual el país signatario integra aquel grupo de países cuya
ratificación conforma el mínimo de Estados inicialmente ratificadores, previsto por
el pacto para que éste entre en vigencia; es decir, para que empiece a regir con fuer-
za obligatoria para los Estados que son parte de él. En este caso, la vigencia en el
país se inicia con la entrada en vigencia del pacto. La segunda situación es aquélla
en la cual el país adhiere al pacto o convenio, una vez que éste ha entrado en vigen-
cia. En este segundo caso, normalmente el texto del pacto prevé cuántos días des-
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4 Constitución Política del Ecuador, Art. 425:  “El orden jerárquico de aplicación de las normas será
el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las orde-
nanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.”
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pués de entregada la ratificación por el Estado se inicia, para éste, la vigencia de sus
contenidos.

El final de la vigencia de un pacto internacional en un país dado está determi-
nado, como se ha visto antes, por la denuncia del mismo. Esto es, la decisión que
el país toma –usualmente, a través de un trámite similar al de ratificación– de
apartarse de los derechos y obligaciones del acuerdo internacional. Cada pacto
internacional prevé el mecanismo para denunciarlo y el plazo que debe transcurrir
entre la notificación de la denuncia y el cese efectivo de las obligaciones del país
denunciante.

Es bueno puntualizar que el apartamiento de las obligaciones internacional-
mente pactadas por un Estado no puede darse válidamente a través de una ley
cuyo contenido sea contrario al del pacto internacional. Esto es muy importan-
te en materia de dd.hh. puesto que, si bien en aquellos países donde la constitu-
ción reconoce a las normas de origen internacional rango de ley, aquéllas dero-
gan por esa virtud a las leyes contrarias precedentes, no ocurre el proceso inver-
so; esto es, una ley posterior no puede derogar el pacto internacional. La razón
normativa de la imposibilidad reside en la Convención de Viena sobre el
Derecho de los Tratados, ya citada, cuyo art. 27 impide que un Estado parte
invoque su propio derecho interno para eludir sus obligaciones internacionales;
el Estado que lo hiciere, establece la disposición, incurre en responsabilidad
internacional por ello.

De modo que, en términos prácticos, cuando se trata de establecer la vigencia
de un convenio o pacto internacional en un país dado, hay que formularse las
siguientes preguntas:

• ¿Es este Estado parte del convenio o pacto? ¿Sólo lo ha suscrito y pende su apro-
bación y ratificación o, de acuerdo a las previsiones constitucionales, ya ha sido
ratificado?

• ¿Este Estado formó parte del grupo inicial de países cuya ratificación concurrió
a la entrada en vigencia del acuerdo internacional? Si así fuere, ¿cuándo entró
en vigencia el pacto?

• Si este Estado adhirió posteriormente al pacto, ¿en qué fecha lo hizo y qué prevé
el instrumento respecto a la fecha de vigencia en los Estados que adhieren a él?

• En el momento de ratificar el pacto, ¿el Estado formuló alguna reserva respec-
to de las obligaciones que contrajo? Esto es si el Estado que se hacía parte se
excepcionó de alguna obligación contenida en el pacto o si estableció algún
límite temporal en la aplicación del instrumento, fuera del cual las obligaciones
no le resultarán exigibles.
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• Si el Estado hubiese denunciado el pacto o convenio, ¿con qué fecha lo hizo y
qué prevé el instrumento respecto al plazo posterior a la denuncia durante el
cual el Estado mantendrá las obligaciones emergentes del mismo?

El segundo tipo de fuente del derecho internacional de los dd.hh. –las declara-
ciones u otro tipo de documentos emitidos por instancias internacionales– carece
de las formalidades descritas para la entrada en vigencia dentro de un país dado y,
por lo mismo, no tiene la obligatoriedad que acompaña a los convenios y pactos
internacionales una vez ratificados por el país de que se trate5.

Estos documentos, sin embargo, tienen contenidos orientadores sumamente
importantes para determinar el sentido del derecho internacional de los dd.hh. A
menudo, desarrollan de una manera más completa aquellos criterios que resultan
de utilidad al aplicar las normas contenidas en los convenios y pactos. Por esta
razón, son de gran valor como fuente auxiliar y pueden ser provechosamente usa-
dos para profundizar la interpretación de las normas de dd.hh. de origen interna-
cional.

No obstante esta diferencia, es útil tener presente que, tratándose de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de 1948, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que “La circunstancia de que
la Declaración no sea un tratado no lleva, entonces a la conclusión de que carezca
de efectos jurídicos” (Opinión Consultiva 10-89). Refiriéndose específicamente al
caso de la Declaración Americana, la Corte fundó su razonamiento en dos argu-
mentos principales. El primero se deriva del hecho de que los Estados miembros de
la Organización de Estados Americanos han reconocido en diversos documentos
que la Declaración es una fuente de obligaciones internacionales para ellos. El
segundo argumento usado por la Corte proviene de la CADH –que obviamente sí
es fuente plena de obligaciones para los Estados que son parte de ella–, cuyo art. 29
incorpora, dentro de las normas de interpretación, los contenidos de la
Declaración, al establecer que

“Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en
el sentido de: [...] d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la

EL USO DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DD. HH. EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

37

5 No obstante, la Constitución Política del Ecuador usa la denominación genérica de “instrumen-
tos internacionales”, sin distinguir entre ellos; en consecuencia, otorga igual tratamiento a tratados
y declaraciones. Así, el Art. 11.7. establece: “El reconocimiento de los derechos y garantías esta-
blecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, no exclui-
rá los demás derechos derivados de la dignidad de las personas (...)”
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Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos
internacionales de la misma naturaleza”.

Cabría preguntarse qué “otros actos internacionales de la misma naturaleza”
pueden considerarse igualmente incorporados por la CADH en este artículo, dado
que a la luz de la interpretación de la Corte también tendrían fuerza obligatoria
para los Estados partes. Al lado de los convenios y pactos de los cuales un Estado
es formalmente parte y de las declaraciones y otros documentos emitidos por orga-
nizaciones representativas de los Estados, de nivel mundial o regional, son fuentes
del derecho internacional de los dd.hh.: la costumbre internacional, los principios
generales del derecho, la jurisprudencia y la doctrina. La enumeración está conte-
nida en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya:

“Art. 38.- 1) la Corte, cuya función es decidir conforme al derecho interna-
cional las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar:
a) las convenciones internacionales, sean generales o particulares, que esta-
blecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes;
b) la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente
aceptada como derecho;
c) los principios generales de derecho reconocidos por las naciones civiliza-
das;
d) las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor com-
petencia de las distintas naciones, como medio auxiliar para la determina-
ción de las reglas de derecho”.

Al usar las normas de dd.hh. de origen internacional ante un tribunal nacional,
se debe tener en cuenta que las normas contenidas en los instrumentos internacio-
nales de los cuales el Estado es parte deben ser invocadas en cuanto son plenamen-
te exigibles, desde que han sido adoptadas formalmente por el Estado. Las demás
fuentes pueden ser invocadas también en cuanto son parte del derecho internacio-
nal, pero no son exigibles sino que desempeñan un rol secundario, usualmente con-
currente a la mejor interpretación por el juzgador. Este valor ha sido reconocido por
la Corte Suprema de Costa Rica en la interpretación que da la Corte
Interamericana de Derechos Humanos:

“si la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el órgano natural para
interpretar la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de
San José de Costa Rica), la fuerza de su decisión al interpretar la
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Convención y enjuiciar leyes nacionales a la luz de esta normativa, ya sea el
caso contencioso o en una mera consulta, tendrá –de principio– el mismo
valor de la norma interpretada” (No. 2313-95; 9.5.95).

Puede, pues, sostenerse que en el derecho interno se recepta tanto las normas de
dd.hh. de origen internacional como aquellos principios y criterios contenidos en
otras fuentes. La recepción puede producirse, a través de: a) la formal incorporación
de las normas de origen internacional mediante suscripción, aprobación y ratifica-
ción, y b) la incorporación de los contenidos de cualquier fuente del derecho inter-
nacional de los dd.hh. en la legislación nacional ordinaria, o en las resoluciones
judiciales de los tribunales nacionales.

1.4. Aplicación de las normas auto-ejecutables

Tratándose del primer tipo de fuentes –esto es, aquellos pactos que han sido incor-
porados al orden interno mediante ratificación–, todavía es necesario preguntarse
qué significa tal incorporación. Para algunos, como se ha visto antes, que el Estado
se haga parte de un instrumento internacional de dd.hh. implica apenas el compro-
miso de que sus contenidos sean materia de legislación nacional, en un futuro
impreciso. La interpretación mayoritaria sostiene, en cambio, que una vez incorpo-
radas al orden interno, aquellas normas de origen internacional que pueden ser apli-
cadas directamente por un juez no requieren de una nueva norma nacional que
repita su contenido. Ésta es la opción adoptada por la constitución ecuatoriana en
el art. 11. En ciertos casos es verdad que, sin una norma de origen nacional, no
resulta directamente aplicable la norma de origen internacional. Pero estos casos
son más la excepción que la regla.

Como se ha visto, a propósito de la CADH, el texto mismo de los instru-
mentos internacionales no siempre resulta, respecto a este tema, de una clari-
dad absoluta. En ciertos casos, el instrumento internacional sólo establece la
obligación de adoptar medidas respecto al tema abordado en él, configurándo-
se así lo que se denomina una norma de tipo programático, en cuanto su vigen-
cia efectiva requiere de normas internas que completen o determinen los térmi-
nos de su ejecución. Pero en otras ocasiones el texto no deja lugar a dudas. Así
por ejemplo, la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortu-
ra, establece:

“Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los tér-
minos de la presente Convención” (art. 1).
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Desde que el Estado asume internacionalmente este compromiso –y, en conse-
cuencia, puede ser demandado internacionalmente por su incumplimiento–, debe
deducirse que sus contenidos pueden ser invocados y exigidos ante los tribunales
nacionales.

En suma, y salvo que del propio texto del instrumento internacional de que se
trate se colija lo contrario, puede concluirse en que la norma de origen internacio-
nal que haya sido incorporada al orden interno puede ser invocada para exigirse su
cumplimiento cuando es auto-ejecutable; esto es, si:

• establece un derecho de modo claro y específico, y
• contiene los elementos necesarios para que un juez aplique tal derecho al caso

concreto, sin necesidad de que una norma secundaria o reglamentaria comple-
te a la primera, a los efectos de que pueda ser aplicada y resulte garantizado el
derecho internacionalmente reconocido.

Resulta útil notar que esta conclusión viene a ser reforzada por las normas de
interpretación contenidas en la CADH, que sintetizan los criterios interpretativos
predominantes en el derecho internacional de los dd.hh.:

“Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en
el sentido de:
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limi-
tarlos en mayor medida que la prevista en ella;
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que
se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana
de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la
misma naturaleza” (art. 29).

Para ilustrar tanto la incorporación de la norma de origen internacional como
el reconocimiento de su carácter auto-ejecutable, puede resultar útil el caso de la
jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema de Costa Rica acerca de la garantía de
la doble instancia. Consagrada en el art. 8.2.h de la CADH, durante cierto tiempo
esta garantía –consistente en el derecho del justiciable a que la sentencia dictada en
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su caso pueda ser revisada en una instancia superior– resultaba contraria a la legis-
lación interna del país, que fue posteriormente adecuada al derecho establecido en
la CADH a “recurrir del fallo ante juez o tribunal superior”. Mientras tal adecua-
ción legislativa no se produjo, la Corte estableció que:

“cuando las disposiciones del tratado resulten ejecutivas y ejecutables por sí
mismas sin necesidad de otras normas que las desarrollen en el derecho
interno, las legales que las contraigan deben tenerse simplemente por dero-
gadas, en virtud precisamente del rango superior del tratado” (Sala
Constitucional, no. 282-90, 13.3.1990).

Premisa desde la cual, en el caso de autos, no habiéndose concedido recurso
alguno de apelación o de casación a los procesados por un delito que, de acuerdo a
la legislación interna, debía ser conocido y resuelto en una sola instancia, la Corte
resolvió:

“De conformidad con el artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, se declara con lugar el recurso y se ordena la
libertad inmediata de los amparados hasta tanto no se resuelva la causa por
sentencia firme, una vez que se les haya otorgado la oportunidad de recurrir
del fallo en casación [...] se condena al Estado a pagarles los daños y perjui-
cios causados y las costas de este recurso”.

En esta sentencia, la Corte no sólo hizo efectiva la incorporación de la CADH
al derecho interno sino que abordó correctamente el carácter auto-ejecutable de la
Convención en este aspecto. El caso ejemplifica bien la crucialidad que antes fue
señalada en términos generales: de una aplicación esmerada de las normas de dd.hh.
de origen internacional en los tribunales nacionales depende que los dd.hh. alcan-
cen vigencia, supliéndose y corrigiéndose, gracias a ellas, las limitaciones y los pro-
blemas que surgen de las normas de origen interno.

Finalmente, cabe preguntarse qué debe hacerse ante las normas que aparecen
como no ejecutables directamente, que son numerosas en los instrumentos de dd.hh.
de origen internacional. En América Latina, la tarea de las organizaciones de dd.hh.
debe encaminarse a generar la legislación nacional que haga ejecutable las normas de
origen internacional. El carácter programático de las mismas debe alcanzar efectivo
sentido a través de normas de origen interno que concreten y hagan viable el progra-
ma enunciado. Sin esa concreción, la prolongación en el tiempo del estado meramen-
te programático de tales normas restaría fuerza y solidez a la causa de los dd.hh. 
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El caso ecuatoriano es distinto, en virtud del mandato contenido en el art. 11
de la constitución. Como se vio antes, cualquier servidor público “administrativo o
judicial” está en la obligación de aplicar los derechos y garantías contenidos en los
instrumentos internacionales de derechos humanos y, específicamente, “No podrá
alegarse falta de norma jurídica […] para desechar la acción por esos hechos ni para
negar su reconocimiento.” De modo que los jueces tendrán que poner en práctica
tales derechos en todos los casos sometidos a su conocimiento.
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2. GARANTÍAS SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
CONTENIDAS EN LAS NORMAS DE DERECHOS
HUMANOS DE ORIGEN INTERNACIONAL

Las normas de dd.hh. de origen internacional han ido creando, acumulativamente,
un conjunto abarcador de principios y criterios jurídicos en torno a lo que debe ser
la administración de justicia. Al cotejar el perfil de la justicia que surge de estas nor-
mas de dd.hh. de origen internacional con la situación de la administración de jus-
ticia existente en nuestros países, puede notarse claramente que las diferencias son
importantes y, respecto a ciertos temas, abismales. Tales diferencias provienen, en
ocasiones, de prácticas viciadas de larga data; pero, con cierta frecuencia, tienen su
base en normas de origen nacional que no han sido derogadas o adecuadas, una vez
incorporadas por el país las normas de dd.hh. de origen internacional cuyo manda-
to es distinto o, incluso, contradictorio con aquellas disposiciones nacionales que
mantienen efectiva vigencia.

En lo que sigue se analizará los principales contenidos de las normas de dd.hh.
de origen internacional referidos a la administración de justicia y que conforman
aquel cuerpo conceptual conocido en la jurisprudencia y la doctrina como el debi-
do proceso, el juicio justo o un proceso regular. Debe notarse que, de acuerdo a lo
que sostiene la doctrina prevaleciente, estas reglas deben entenderse aplicables tam-
bién a los procesos administrativos6; por esta opción se han inclinado jurispruden-
cialmente países como Costa Rica y Panamá.

Se efectuará un examen comparativo entre las principales fuentes del derecho
internacional de los dd.hh., respecto al tema, que tiende a mostrar las diferencias
existentes entre ellas, más que las coincidencias en verdad predominantes. El obje-
tivo de este tipo de análisis es abrir, como recurso de quien tiene que utilizar las nor-
mas de dd.hh. de origen internacional, la posibilidad de utilizar aquélla –de entre
las normas de origen internacional incorporadas a su orden jurídico nacional– que
otorgue una mejor garantía al derecho humano que se busca proteger. La invoca-
ción y el uso de la norma más protectora son perfectamente aceptados, en la doc-
trina acerca de la defensa judicial en dd.hh., dado el objetivo garantista que orien-
ta la materia. Como se ha indicado, este criterio se halla plasmado de dos formas
en la constitución ecuatoriana: en el art. 424, que dispone que se prefiera el conte-
nido de los tratados internacionales cuando éstos establezcan “derechos más favora-
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bles”, y en el art. 417, que incorpora como criterio de interpretación el principio
“pro ser humano”. 

Los contenidos a examinar serán agrupados bajo dos grandes categorías. La pri-
mera, de orden general, comprende las garantías atingentes al derecho de acceder a
un juez o tribunal para obtener de él un reconocimiento de un derecho, cual sea la
naturaleza de éste. La segunda abarca, específicamente, las garantías reconocidas a
quien es acusado penalmente.

Una vez examinados los contenidos garantistas de la administración de justicia
previstos por las normas de dd.hh. de origen internacional, se examinará el tema de
los recursos susceptibles de hacerse valer ante los tribunales de justicia en aquellos
casos de violación de los derechos fundamentales.

El análisis estará basado, principalmente, en cuatro fuentes fundamentales:

• la Declaración Universal de Derechos Humanos (DU), proclamada por la
Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1948; 

• la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (DA), apro-
bada por la Novena Conferencia Internacional Americana, en 1948;

• el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), adoptado
por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1966 y cuya
entrada en vigor tuvo lugar el 23 de marzo de 1976; y

• la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), aprobada en la
Conferencia de los Estados Americanos en noviembre de 1969, y puesta en
vigor el 18 de julio de 1978.

Complementariamente, se utilizará otras convenciones y acuerdos, así como
declaraciones internacionales que, si bien no han sido adoptadas formalmente por
los Estados, constituyen fuente interpretativa del derecho internacional de los
dd.hh., como se ha visto antes.

2.1. Acceso a la justicia7 

El concepto fundamental, que surge de las normas de dd.hh. de origen internacio-
nal, es el que refiere el derecho de toda persona a concurrir en condiciones de igual-
dad ante un juez o tribunal, que goce de independencia, a los efectos de que sus
derechos y obligaciones sean establecidos imparcialmente y de acuerdo a criterios
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legales generales y preestablecidos, a través de un proceso público y dentro de un
plazo razonable. Esta formulación merece un examen detallado, que será efectuado
con base en las fuentes normativas pertinentes.

2.1.1. Características del juez o tribunal

El primer rasgo propio de la administración de justicia, según las normas de dd.hh.
de origen internacional, es que el tribunal que conozca el caso esté “establecido por
la ley” (PIDCP, art. 14.1)8, la que también debe haber “establecido con anteriori-
dad” su competencia en el mismo (CADH, art. 8.1). Aquello que las normas bus-
can evitar es el funcionamiento de tribunales especialmente constituidos para juz-
gar un hecho ya producido, recurso que lamentablemente ha sido una práctica
repetida en algunos países latinoamericanos9.

Un tema que surge de esta caracterización normativa inicial es si los tribunales
militares quedan o no excluidos por ella. El criterio que prevalece en la doctrina es
que la existencia de este tipo de tribunales no es, en principio, contraria a las nor-
mas de dd.hh. de origen internacional, a condición de que su funcionamiento esté
claramente circunscrito y permita, en todo caso, la plena vigencia de las demás
garantías previstas por estas normas. Sin embargo, en América Latina se ha ido
extendiendo el criterio de que tales tribunales deben tener circunscrita su compe-
tencia al personal militar y sólo cuando se trate de delitos de función; esto implica
negar competencia al fuero militar tanto para juzgar civiles como para juzgar a mili-
tares por delitos comunes10.
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obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguien-
tes garantías básicas: (…) 3.  (…)Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad com-
petente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento.”

9 Constitución Política de Ecuador, Art. 76: “En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguien-
tes garantías básicas: (...) 7.- El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantí-
as (...):  k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será
juzgado por tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto.”

10 Tal era el caso de la Constitución Política de Ecuador de 1998, que en su artículo Art. 187 esta-
blecía que “los miembros de la fuerza pública estarán sujetos a fuero especial para el juzgamiento
de las infracciones cometidas en el ejercicio de sus labores profesionales. En caso de infracciones
comunes, estarán sujetos a la justicia ordinaria”. Actualmente, el Art. 160 de la Constitución
Política de Ecuador dispone: “Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán
juzgados por los órganos de la Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su
misión específica, serán juzgados por salas especializadas en materia militar y policial, pertenecientes
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Los otros dos rasgos dispuestos por las normas de dd.hh. de origen internacio-
nal, para las instancias juzgadoras, son su independencia e imparcialidad (DU, art.
10; PIDCP, art. 14.1; CADH, art. 8.1). La independencia no debe ser confundida
con la autonomía institucional del poder judicial, en relación con los otros órganos
del Estado. Si bien ésta última es requisito para la independencia, no siempre que
el poder judicial es institucionalmente autónomo, el juez goza de independencia11.

En sentido estricto, la independencia del juzgador se refiere a su capacidad para
decidir, en los casos que entran bajo su conocimiento, conforme a sus propios cri-
terios y de acuerdo a su convicción. Esta capacidad, sin embargo, no es una calidad
exclusivamente personal sino que, como se ha puntualizado en los Principios
Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, aprobados por la Asamblea
General de Naciones Unidas en 1985, depende en importante medida de mecanis-
mos del sistema judicial como la “selección [y] capacitación” de sus funcionarios,
que pueden promover o no la independencia requerida. Al desarrollar la noción de
independencia de la judicatura, este mismo documento establece:

“Los jueces resolverán los asuntos de que conozcan con imparcialidad,
basándose en los hechos y en consecuencia con el derecho, sin restricción
alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones
indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cual-
quier motivo” (art. 2).

La noción de imparcialidad sí parece vinculada a la objetividad personal del juz-
gador, que lo libere de consideraciones subjetivas. El juez es considerado imparcial
cuando de su actuación se desprende que ha sido guiado por las normas aplicables,
el mérito de lo actuado y las convicciones a las que arribó a través del proceso.

2.1.2. Derechos de quien comparece

“Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos”, es la
fórmula amplia establecida por la DA (art. XVIII). Con una mayor elaboración, el
art. 8.1 de la CADH establece: 
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tentes establecidos en la ley.”

11 Constitución Política de Ecuador, Art. 168: “La administración de justicia, en el cumplimiento de
sus deberes y en el ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios: 1.- Los órganos
de la Función Judicial gozarán de independencia interna y externa.”
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“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro
carácter”.

Esta garantía implica la posibilidad de someter a conocimiento y decisión de la
autoridad judicial cualquier controversia en la que pueden resultar afectados los
derechos de la persona –trátese o no de asuntos penales– y resulta contrastable con
aquellas normas de origen interno que sustraen del conocimiento de las autorida-
des judiciales determinados tipos de controversias, para adjudicarlo en exclusividad
a instancias resolutorias ubicadas dentro del órgano ejecutivo.

La posibilidad de comparecer tiene un aspecto estrictamente normativo –que
reposa sobre la existencia de dispositivos que faculten al ciudadano a presentar
su exigencia ante un juez o tribunal– y un aspecto factual. Este último corres-
ponde a la posibilidad material del ciudadano de acceder a la justicia. Como
sabemos, en América Latina este segundo aspecto resulta problematizado por
hechos sociales tan graves como extendidos, que han convertido la pobreza eco-
nómica y social en “pobreza legal” y que en la práctica dificultan o, incluso,
imposibilitan el acceso a la justicia de muchas personas a quienes el texto de la
ley faculta tal derecho.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos abordó en 1990 esta temática,
al absolver la Opinión Consultiva 11. La consulta, formulada por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, se refirió a dos situaciones relativamente
frecuentes en América Latina. La primera, el estado de indigencia; la segunda, la
imposibilidad de encontrar un abogado que patrocine un caso, en razón de la exis-
tencia de temores acerca de las consecuencias que puedan sobrevenir a la seguridad
personal del letrado, una vez tomada la decisión de asumirlo. La Corte decidió que
ambas situaciones implicaban, de hecho, no acceder a la justicia en los términos
previstos por el art. 8 de la CADH e importaban una situación discriminatoria, vio-
latoria del derecho a la igualdad.

Concretamente, acerca del indigente, la Corte determinó que éste “se vería dis-
criminado por razón de su ‘situación económica’ si, requiriendo asistencia legal, el
Estado no se la provee gratuitamente”. Se refirió luego al caso en el que el Estado
proveyese asistencia legal gratuita, pero el indigente no pudiese solventar los costos
del proceso que le fueran exigidos, y consideró esta situación igualmente contraria
al acceso a la justicia. La Corte caracterizó de modo equivalente el caso en el que
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“existe un miedo generalizado de los abogados para prestar asistencia legal a una
persona que lo requiere y ésta no puede, por consiguiente, obtenerla”.

La comparecencia de la persona ante los tribunales debe tener lugar “en condi-
ciones de plena igualdad” (DU, art. 10). Esto es que, de manera idéntica que ante
la ley, “Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia”
(PIDCP, art. 14.1). La igualdad implica que el derecho a recurrir ante un juez o tri-
bunal no puede ser negado a nadie; comprende el derecho a no ser discriminado
por razón alguna en cualquier instancia; y requiere que los criterios utilizados para
resolver la demanda del peticionante sean los mismos que se aplican por el juzga-
dor a la otra parte.

Según ha interpretado la doctrina, “hacer valer sus derechos” –que es el fraseo
de la DA, art. XVIII– conlleva ciertas condiciones fundamentales de ejercicio de la
defensa que, si bien en las normas de dd.hh. de origen internacional aparecen
expresamente establecidas para los casos penales, en rigor no deben estimarse limi-
tadas a ellos. Tratándose, pues, de todo tipo de juicios, debe considerarse como ele-
mentos constitutivos del derecho a la defensa: estar presente durante el proceso,
tener abierta la posibilidad de ofrecer pruebas y de contradecir las que ofrezca la
parte contraria12.

2.1.3. Características del proceso

Las normas legales aplicables deben hallarse establecidas con anterioridad a los
hechos materia de la controversia. Aunque, como se verá en detalle más adelante,
esta garantía de la irretroactividad de la ley aparece expresamente en las normas de
dd.hh. de origen internacional en relación con los casos penales, una interpretación
sana debe extenderla a toda clase de juicios.

El proceso en el cual se ventile la controversia deberá ser público (DU, art. 10;
PIDCP, art. 14.1)13. Con esta garantía se busca evitar los juicios secretos y, en con-
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12 Constitución Política de Ecuador, Art. 76: “En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguien-
tes garantías básicas: (…) 7.- El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantí-
as: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimien-
to. (…) c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones. (…) h) Presentar
de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumen-
tos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra”.

13 Constitución Política de Ecuador, Art. 76: “En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguien-
tes garantías básicas:(...)  7.- El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantí-
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secuencia, la falta de control social sobre ellos. El texto del PIDCP, sin embargo,
autoriza excepciones de la norma general con base en 

“consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una
sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las
partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal,
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiere per-
judicar a los interés de la justicia” (art. 14.1).

En cualquier caso y por los motivos antes indicados, “en materia penal o con-
tenciosa” la sentencia deberá ser pública,

“excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contra-
rio, o en las actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de
menores” (PIDCP, art. 14.1).

En cuanto a la prueba, si bien las normas de dd.hh. de origen internacional no
han avanzado aún pautas específicas, el criterio básico es el que aparece consagrado
entre los Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, confirma-
dos por la Asamblea General de Naciones Unidas en noviembre y diciembre de
1985:

“Los jueces resolverán los asuntos de que conozcan con imparcialidad,
basándose en los hechos y en consonancia con el derecho” (principio 2).

La doctrina insiste en que este principio debe alcanzar concreción mediante la
valoración razonable de la prueba. En efecto, ponderar razonablemente el peso rela-
tivo de cada elemento probatorio, y su capacidad para formar en el juez la convic-
ción sobre la que se funda su decisión, se convierte en un aspecto crucial del debi-
do proceso.

Desde la experiencia latinoamericana, es útil formular dos observaciones al res-
pecto. La primera es la existencia de una perversión judicial en torno a la compre-
sión de la sana crítica, con frecuencia entendida y manejada por el juez como una
autorización legal a ejercer el simple arbitrio. Numerosas sentencias son prueba de
este mal uso de la institución procesal en nuestros países. A este mal y a otro fre-
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cuente, que es la ausencia en las sentencias de un razonamiento sobre las pruebas
disponibles en el caso, atiende una preocupación creciente en las cortes supremas
de la región por exigir a los jueces una fundamentación suficiente de sus decisiones.
La práctica nociva de sentenciar sobre la base de citar unas cuantas disposiciones
legales y dar genéricamente por probados determinados hechos, sin examinar críti-
camente el peso de las pruebas, puede ser eficazmente recortada mediante esta exi-
gencia atinada de los tribunales superiores, en beneficio de un proceso judicial más
acorde con las exigencias de los dd.hh.

Según las normas de dd.hh. de origen internacional, el proceso que determine
los derechos deberes en controversia deberá llevarse a cabo “dentro de un plazo
razonable” (CADH, art. 8.1.). Al establecer un criterio y no términos fijos, la
norma de origen internacional provee una guía que, en aquellos países donde no
existe disposición normativa que lo determine, puede ser aplicada de modo flexible
y adecuado al caso específico, que sólo resultará en violación de la misma cuando
la duración del proceso sea manifiestamente irrazonable.

2.2. Derechos del procesado en materia penal

El desarrollo de estos derechos, en las normas de dd.hh. de origen internacional, ha
sido bastante extenso. Este hecho no resulta fácil de entender para quienes, a partir
de una visión simplificadora, ven un culpable en cada individuo detenido por la
presunta comisión de un delito. En ese sentido, la inspiración garantista de las nor-
mas de dd.hh. de origen internacional a menudo colisiona con los rasgos de una
cultura jurídica vigente, cuya tendencia altamente represiva resulta exacerbada por
el incremento de la frecuencia delictiva.

Las garantías dispuestas a este respecto, en las normas de dd.hh. de origen inter-
nacional, buscan tan sólo asegurar que la responsabilidad penal sea rigurosamente
establecida, de modo que la imposición de una sanción por el Estado –en uso del
monopolio de la fuerza que tiene confiado– sea fruto de un proceso en el cual haya
sido dable alcanzar el mayor nivel posible de certeza. Pero la importancia de estas
garantías va más allá del procesado en materia penal y, en buena medida, compren-
de el caso de toda aquella persona que enfrenta un proceso judicial o extrajudicial
en el que arriesga la pérdida de un derecho.

2.2.1. Presunción de inocencia y principio de legalidad

Desde el punto de vista que guía el sentido de las normas de dd.hh. de origen inter-
nacional, el principio rector del proceso penal es, ciertamente, la presunción de ino-
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cencia. “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocen-
cia mientras no se pruebe su culpabilidad”, establecen tanto la DU (art. 11.1) como
el PIDCP (art. 14.2). La DA varía apenas el fraseo: “Se presume que todo acusado
es inocente hasta que se pruebe que es culpable” (art. XXVI).

La doctrina establece dos corolarios de la presunción de inocencia que son fun-
damentales para el proceso penal. El primero es la carga de la prueba, que corres-
ponde en tal virtud al acusador. El segundo consiste en la exigencia de prueba sufi-
ciente para que exista mérito para condenar.

La presunción de inocencia aparece en normas expresas del orden interno,
incluida las de varios textos constitucionales de América Latina, valiéndose de for-
mulaciones muy similares a las que usan las normas de origen internacional14. Aún
en estos casos, ciertas instituciones –en su diseño legal y/o en su práctica– parecen
ignorarla. Ocurre así, por ejemplo, cuando la ley penal –o, con mayor frecuencia,
la práctica judicial– establece presunciones en contra del procesado. Pero acaso la
ilustración más clara sea la de la detención provisional o prisión preventiva, que
funciona usualmente como si la presunción de inocencia no existiese; esto es, con
base en una presunción de responsabilidad en quien apenas acaba de empezar a ser
procesado. El tema será abordado con detalle posteriormente, pero es adelantado
aquí para poner en relieve cómo el ubicar determinados principios normativos con
un alto rango jerárquico –sea constitucional o sea el reconocido a las normas de
dd.hh. de origen internacional– no asegura que, en efecto, ellos invistan el resto de
las normas que les están formalmente subordinadas.

Al lado de la presunción de inocencia, el otro principio rector del proceso penal
es el principio de legalidad15. Dispone la DU:

“Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de come-
terse no fueren delictivos según el derecho nacional o internacional.
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la
comisión del delito” (art. 11.2).
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14 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.2: “Se presumirá la inocencia de toda persona, y será
tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia
ejecutoriada.”

15 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.3.: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto
u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, admi-
nistrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la
ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del
trámite propio de cada procedimiento.”
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A una redacción inicial idéntica, el PIDCP agrega como excepción el beneficio
de la retroactividad benigna de la ley (art. 15.1); esto es que, en el caso de que con
posterioridad al hecho delictivo se aprobase una ley que lo sanciona con pena
menor a aquélla vigente en el momento de su comisión, se aplicará al procesado la
que le resulta más favorable16. La CADH sigue, casi sin variantes, esta segunda
redacción (art. 9). Así definido, el principio de legalidad busca eliminar la posibili-
dad de juzgar y sentenciar arbitrariamente, mediante la aplicación de una ley pos-
terior a la comisión del hecho o con base normativa provista por un decreto u otra
disposición que no tenga rango de ley.

2.2.2. Exclusión de prueba ilegítima. La tortura

Un criterio que lleva el principio de la legalidad al terreno de la prueba es el que
sostiene que carece de validez alguna aquella prueba que haya sido obtenida por
medios ilegítimos17. En la jurisprudencia comparada esta postura ha sido extensa-
mente desarrollada, especialmente por los tribunales estadounidenses. 

En la doctrina existen hasta tres posturas respecto a la prueba obtenida por
medios ilegítimos:

• la que deriva de ella la anulación del proceso; 
• la que sanciona la obtención ilegítima pero incorpora procesalmente la eviden-

cia obtenida; y 
• la supresión hipotética de la prueba obtenida ilegítimamente, a fin de estable-

cer si, luego de esta operación lógica, existe o no prueba suficiente sobre la
comisión del delito y la responsabilidad del acusado.

En las normas de dd.hh. de origen internacional, el tema aparece explícitamen-
te abordado con relación a la confesión. “La confesión del inculpado solamente es
válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza”, dispone la CADH (art. 8.3).
Por su parte, la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
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16 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.5.: “En caso de conflicto entre dos leyes de la misma
materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa,
aun cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que
contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora.”

17 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.4: “Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de
la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria.”
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diciembre de 1984 y puesta en vigor el 26 de junio de 1987, dispone:

“Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demues-
tre que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como
prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada
de tortura como prueba de que se ha formulado la declaración” (art. 15).

El art. 10 de la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la
Tortura, celebrada en diciembre de 1985, sigue casi idéntica redacción.

El derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpa-
ble aparece reconocido por el PIDCP (art. 14.3.g) y por la CADH (art. 8.2.g)18. La
consecuencia jurídica más importante de esta garantía consiste en que el silencio del
procesado es probatoriamente neutral y, desde el punto de vista de la lógica del pro-
ceso, nada puede deducirse de tal silencio.

2.2.3. Derecho a la defensa

Dentro del proceso mismo, la “comunicación previa y detallada al inculpado de la
acusación formulada” aparece como una garantía inicial, según la CADH (art.
8.2.b). Con mejor redacción, establece el PIDCP que la persona acusada tiene
derecho

“a ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detalla-
da, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella” (art. 14.3.a).

Debe ponerse atención especial a la exigencia normativa acerca del “idioma que
comprenda” el acusado, que sufre en la región un importante nivel de incumpli-
miento. La existencia de minorías étnicas en varios países no ha llevado en los
hechos a que se provea a los órganos policiales y judiciales del apoyo en traducto-
res que hagan posible la vigencia de la norma de origen internacional, indispensa-
ble para que el derecho protegido alcance eficacia19. La CADH ha establecido, para
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18 Constitución Política de Ecuador, Art. 77: “En todo proceso penal en que se haya privado de la
libertad a una persona, se observarán las siguientes garantías básicas: (...) 7.- El derecho de toda
persona a la defensa incluye: (...) b) Acogerse al silencio. c) Nadie podrá ser forzado a declarar en
contra de sí mismo, sobre asuntos que puedan ocasionar su responsabilidad penal.”

19 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.7.: “El derecho de las personas a la defensa incluirá las
siguientes garantías: (...) f ) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete,
si no comprende o no habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento”.
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todo el proceso, el “derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el tra-
ductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma o tribunal” (art. 8.2.a).

A los efectos del cumplimiento de la garantía contenida en estas normas, debe
entenderse, desde cualquiera de ellas, que la oportunidad de informar al inculpado
de la acusación es el momento de su detención y no el de ser puesto el detenido a
disposición de la autoridad judicial competente.

El derecho a la defensa aparece extensamente elaborado en las normas de dd.hh.
de origen internacional. Como derecho genérico consiste en que, durante el juicio,
a la persona acusada, “se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su
defensa” (DU, art. 11.1), incluyendo en ello “disponer del tiempo y los medios ade-
cuados para la preparación de su defensa”20 (PIDCP, 14.3.b; CADH, art. 8.2.c).
Respecto a la defensa misma, las garantías comprenden:

• defenderse personalmente o ser asistido por un defensor libremente elegido y
comunicarse con él privadamente (CADH, art. 8.2.d; PIDCP, art. 14.3.d);

• ser informado del derecho a tener defensor y a que se le nombre defensor de ofi-
cio gratuitamente21.

La Corte Interamericana, en la Opinión Consultiva 11, ha desarrollado juris-
prudencialmente el tema, según se vio antes. El PIDCP consagra el derecho a con-
tar con un defensor de oficio “siempre que el interés de la justicia lo exija” (art.
14.3.d); en cambio la CADH, con mejor intención garantista, establece este dere-
cho como “irrenunciable” cuando “el inculpado no se defendiere por sí mismo ni
nombrare defensor” (art. 8.2.e).

Una defensa adecuada se inicia con las garantías de hallarse presente en el pro-
ceso (PIDCP, art. 14.3.d), y de contar gratuitamente con un intérprete si el com-
pareciente “no comprende o no habla el idioma empleado en el tribunal” (PIDCP,
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Constitución Política de Ecuador, Art. 77.7: “El derecho de toda persona a la defensa incluye: a)
Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje sencillo de las accio-
nes y procedimientos formulados en su contra, y de la identidad de la autoridad responsable de la
acción o procedimiento.”

20 Constitución Política de Ecuador, Art. 76. 7: “El derecho de las personas a la defensa incluirá las
siguientes garantías: (...) b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación
de su defensa.”

21 Constitución Política de Ecuador, Art. 77. 4: “En el momento de la detención, la agente o el agen-
te informará a la persona detenida de su derecho a permanecer en silencio, a solicitar la asistencia
de una abogada o abogado, o de una defensora o defensor público en caso de que no pudiera desig-
narlo por sí mismo, y a comunicarse con un familiar o con cualquier persona que indique.”
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art. 14.3.f; CADH, art. 8.2.a). La primera de estas garantías elimina la posibilidad
de procesar a alguien sin su conocimiento, pero no beneficia a quien rehúye el juz-
gamiento mediante la ausencia voluntaria. La segunda cautela el derecho elemental
de participar de manera enterada en el propio proceso, que en países de población
indígena es asunto de importancia medular, como se ha señalado.

Pero ejercitar el derecho de defensa también incluye la posibilidad de interrogar
a los testigos de cargo y de que se haga comparecer a los de descargo. La CADH
establece el

“derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y
de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que
puedan arrojar luz sobre los hechos” (art. 8.2.f ).

Con más precisión, el PIDCP dispone el derecho del acusado

“a interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compa-
recencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mis-
mas condiciones que los testigos de cargo” (art. 14.3.e).

2.2.4. Publicidad del proceso y de la sentencia. Las penas

Tanto la DU (art. 11.1) como la CADH (art. 8.5) reiteran que el juicio penal debe
ser público. Como se ha visto antes, tal garantía no es privativa de esta materia sino
que corresponde a todo juicio, salvo las excepciones anotadas. No obstante, al refe-
rirse al proceso penal, la CADH añade una excepción a la garantía de la publicidad,
que adolece de una formulación peligrosamente ambigua: “salvo en lo que sea nece-
sario para preservar los intereses de la justicia”; fórmula cuya aplicación queda libra-
da al criterio de los jueces.

La doctrina insiste en subrayar, no obstante que la garantía de publicidad cubre
todo el proceso, la necesidad imprescindible de que la sentencia con que termina el
proceso, o la instancia respectiva dentro de él, sea pública. Si la publicidad es garan-
tía de control social sobre el juicio, la posibilidad de una sentencia reservada o secre-
ta constituye la forma más flagrante de violar tal garantía. Como se ha señalado
antes, sin embargo, la garantía de publicidad tiene normativamente prescrito el lími-
te del “interés de la vida privada de las partes” y “el interés de menores de edad”
(PIDCP, art. 14.1). En ocasiones, el juzgador no tiene presente que, al proteger de
los efectos de la publicidad al honor de la parte denunciante o el de un testigo, puede
estar sirviendo un objetivo superior a aquél que la garantía de la publicidad persigue.
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Sin embargo, dentro de la creciente tendencia de dar transparencia al quehacer judi-
cial, y por consiguiente publicidad a las resoluciones judiciales, recurrir a la omisión
de nombres es frecuente al tiempo de dar acceso pleno al contenido de las mismas.

Con respecto a las penas, la DA proscribe aquellas “penas crueles, infamantes o
inusitadas” (art. XXVI). La Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes dispone, en su art. 16, la obligación de todo Estado
de “prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos que constituyan
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”22. Similar compromiso surge del
art. 7 de la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la Tortura.

Si bien entre tortura y tratos crueles, humanos o degradantes parece haber sólo
una diferencia de grado –y en consecuencia, de gravedad–, la doctrina distingue
con precisión entre penas y tratos. Las penas crueles, inhumanas o degradantes con-
sisten en sanciones impuestas por las autoridades en el ejercicio de sus atribuciones;
los tratos crueles, inhumanos o degradantes, en cambio, expresan solamente el arbi-
trio del funcionario que dispone su aplicación o los aplica.

Un caso especial es el de la pena de muerte. El tema ha sido abordado por una
serie de normas del derecho internacional de los dd.hh., incluida la CADH, y mere-
ce un análisis especializado que supera los propósitos del presente texto. Baste indi-
car aquí que los Estados partes de la CADH que no tuviesen incluida la pena de
muerte en su legislación interna, al tiempo de firmar la Convención, quedaron
comprometidos a no introducirla23; y que aquellos otros que sí la incluían no pue-
den ampliar su aplicación a otras figuras delictivas.

2.2.5. Derecho a apelar y a no ser juzgados dos veces. Error judicial

El derecho de que la sentencia condenatoria sea revisada por otro tribunal aparece
expresamente en las normas de dd.hh. de origen internacional. Establecido como el
“derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior”24 en la CADH (art.
8.2.h), aparece en el PIDCP en formulación más completa:
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22 Constitución Política de Ecuador, Art. 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 3.- El
derecho a la integridad personal, que incluye: (...) c) La prohibición de la tortura, la desaparición
forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes.”

23 Tal es el caso de Ecuador, que en su Constitución Política establece, en el Art. 66.- “Se reconoce y
garantizará a las personas: 1.- El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.”

24 Constitución Política de Ecuador, Art. 86: “Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general,
por las siguientes disposiciones: (...) 3.- inciso segundo.- Las sentencias de primera instancia
podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesos judiciales sólo finalizarán con la ejecu-
ción integral de la sentencia o resolución”.
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“Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribu-
nal superior, conforme a lo prescrito por la ley” (art. 14.5).

Debe observarse que la última parte del artículo efectúa una remisión a la ley
nacional que no aparece en el texto de la CADH. De cualquier forma, el derecho
de revisión no puede ser limitado por la ley a ciertos aspectos del caso –la legalidad
de la sentencia y no los hechos imputados, por ejemplo–, ni sujeto a restricciones,
ni confiado a una autoridad no judicial, como pudiera ocurrir a través de un recur-
so de clemencia planteado ante el jefe del poder ejecutivo. Varias resoluciones de las
comisiones especializadas de Naciones Unidas sostienen esta interpretación.

El derecho a no ser juzgado –y no sólo a no ser condenado– dos veces por los
mismos hechos25, especialmente importante para quien ha sido absuelto en un pro-
ceso, aparece tanto en el PIDCP como en la CADH. En el primer texto, queda
establecido del modo que sigue:

“Nadie podrá ser juzgado ni condenado por un delito por el cual haya sido
ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el
procedimiento penal de cada país” (art. 14.7).

El texto de la CADH (art. 8.4) mejora la redacción en cuanto se proscribe la
posibilidad de un “nuevo juicio por los mismos hechos”, pero circunscribe el dere-
cho sólo a favor del “inculpado absuelto por una sentencia firme”, delimitación que
según una interpretación textual facultaría a juzgar nuevamente a quien hubiese
sido procesado y condenado.

El error judicial comprobado debe dar lugar a una reparación pecuniaria o
indemnización por parte del Estado26. Sin embargo, las normas de dd.hh. de ori-
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25 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.7: “El derecho de las personas a la defensa incluirá las
siguientes garantías: (...) i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia.
Los casos resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto”.

26 Constitución Política de Ecuador, Art. 11: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes
principios: (...) 9.- El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos
garantizados en la Constitución. (...) El Estado será responsable por detención arbitraria, error
judicial, retardo injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la
tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. (...)
Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que
haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de
servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos.”
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gen internacional establecen que el derecho a ser indemnizado surge del haber sido
condenado en sentencia definitiva, no del haber sufrido detención o, incluso, del
haber sido condenado en instancia cuya decisión fue luego revertida por instancia
superior. Parcamente, la CADH dispone que “Toda persona tiene derecho a ser
indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia firme
por error judicial” (art. 10). El texto del PIDCP es más elaborado en este punto:

“Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revoca-
da, o el condenado haya sido indultado por haberse probado o descubierto
un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la per-
sona que haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es impu-
table en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho des-
conocido” (art. 14.6).

Pese a su redacción más completa, debe notarse que el PIDCP requiere que,
para reclamar indemnización, el sentenciado haya sufrido la pena impuesta.

Como se observó antes, la mera detención por error judicial no da lugar a
indemnización. No obstante, si la detención fuera ilegal sí surge el derecho a ser
indemnizado, según ha establecido el PIDCP: “Toda persona que haya sido ilegal-
mente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación” (art. 9.5).

2.3. Recursos contra las violaciones de derechos fundamentales

Establecidas las diversas garantías sustantivas acerca de la administración de justi-
cia, conviene abordar el examen de los recursos establecidos, por las normas de
dd.hh. de origen internacional, a través de los cuales una persona puede solicitar a
los tribunales que se haga valer sus derechos fundamentales27.
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27 Constitución Política de Ecuador, Art. 88: “La acción de protección tendrá por objeto el amparo
directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exis-
ta una vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad
pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de
los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de una persona particular, si la viola-
ción del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delega-
ción o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o
discriminación.”
Constitución Política de Ecuador, Art. 94: “La acción extraordinaria de protección procederá con-
tra sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción u omisión derechos reco-
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La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre dispuso en
1948 que toda persona

“debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia
la ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, algu-
no de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente” (art.
XVIII).

De este modo quedó establecida la necesidad de contar en el diseño institucio-
nal con un recurso judicial extraordinario –tanto en forma como en plazo– median-
te el cual el perjudicado por un acto de autoridad pueda acudir ante el sistema judi-
cial para que restablezca sus derechos. Se trata de un recurso inicial, cuya interpo-
sición no requiere haber recurrido con anterioridad a otras instancias.

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en el mismo año, precisó
acerca de la definición de este derecho a ser ejercitado “ante los tribunales compe-
tentes” el que se trate de “un recurso efectivo” y agregó que los derechos fundamen-
tales invocados y presuntamente violados pueden tener base no sólo en la constitu-
ción sino también en la ley (art. 8). Ambas precisiones resultan de la mayor impor-
tancia en el momento de examinar la conformidad tanto del diseño legal como del
funcionamiento de los recursos establecidos nacionalmente a tal efecto. La efectivi-
dad del recurso es un requisito que, en la práctica de muchos de los países latinoa-
mericanos, aparece sumamente disminuido.

El carácter “fundamental” del derecho conculcado debe ser evaluado por el juz-
gador. Pero el rol garantista del juez, respecto a la protección de los dd.hh., impli-
ca que su evaluación no debe adoptar un perfil restrictivo.

En el caso Velásquez Rodríguez, en el cual la Corte Interamericana condenó en
1988 al Estado de Honduras por la desaparición de un ciudadano de ese país, la sen-
tencia examinó en profundidad la cuestión de la efectividad de los recursos legales dis-
ponibles para investigar y sancionar la desaparición. La Corte puntualizó que es obli-
gación de los Estados garantizar la plena vigilancia de los dd.hh. en sus territorios, que
“no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cum-
plimiento de esta obligación” sino que exige que la “conducta gubernamental” asegu-
re la efectividad de los recursos legales en principio disponibles al ciudadano.
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En 1966, el PIDCP elaboró mejor el perfil del derecho bajo el examen:

“Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete a
garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente
pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuan-
do tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejer-
cicio de sus funciones oficiales;
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cual-
quiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado,
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y
desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya esti-
mado procedente el recurso” (art. 2.3)

De este modo, se subrayó la pertinencia del recurso cuando la violación proce-
diera de un funcionario en acto del servicio y se dispuso la obligación de ejecutar la
decisión que ampare el mismo. Sin embargo, se le sustrajo de la competencia exclu-
siva de la autoridad judicial.

En términos referidos a la autoridad judicial, el “derecho a un recurso sencillo y
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes”
fue incorporado por la CADH en 1969. Pero, además de comprender las violacio-
nes de derechos fundamentales con base en la constitución y la ley, este instrumen-
to incluyó el caso de los derechos establecidos por la propia Convención (art. 25.1).

Respecto al derecho a la libertad personal (DU, art. 3; DA, art. 1; PIDCP, art.
9.1; CADH, art. 7), la DA estableció específicamente:

“Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que
el juez verifique sin demora la legalidad de la medida” (art. XXV).

El PIDCP elaboró en mayor medida este derecho, que en América Latina es
generalmente conocido como el del recurso de habeas corpus28:
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28 Constitución Política de Ecuador, Art. 89: “La acción de hábeas corpus tiene por objeto recupe-
rar la libertad de quien se encuentre privado de ella de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por
orden de autoridad pública o de cualquier persona, así como proteger la vida y la integridad física
de las personas privadas de libertad.”
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“Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la bre-
vedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la pri-
sión fuera ilegal” (art. 9.4)

Finalmente, la CADH normó también la figura por separado, como un recur-
so específicamente destinado a hacer prevalecer el derecho a la libertad personal en
aquellos casos donde hubiera sido violado a través de una detención ilegal:

“Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad
de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fue-
ran ilegales” (art. 7.6).

La misma disposición precisó que, tratándose de este recurso, la interposición
puede ser efectuada por el afectado o por otra persona. Asimismo, dispuso que

“En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera ame-
nazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o
tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal ame-
naza, dicho recurso no puede ser restringido o abolido” (art. 7.6).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la Opinión Consultiva
8/87, ha interpretado el art. 27.2 de la CADH en el sentido de que el recurso de
habeas corpus no puede ser restringido durante los estados de excepción.

La doctrina ha desarrollado extensamente la temática del habeas corpus, en una
medida que no puede ser aquí adecuadamente resumida. Sin embargo, es impor-
tante tener presente que este recurso consiste esencialmente en la solicitud al juez o
tribunal para que se verifique la legalidad de la detención. Esta verificación abarca:
los fundamentos de la orden de detención, la facultad legal de quien la expidió y el
respeto de sus formalidades legales, el cumplimiento de las disposiciones legales
sobre ejecución del arresto y condiciones de detención, así como las garantías para
la defensa del detenido.

Por estas vías resultan normados internacionalmente los dos principales recur-
sos contra las violaciones de dd.hh. De un lado, un recurso general, procedente
contra todo acto de autoridad violatorio de un derecho personal, que en varios paí-
ses se conoce como recurso de amparo. De otra parte, un recurso específicamente
destinado a proteger la libertad personal, que en algunos países de la región es cono-
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cido como recurso de exhibición personal. Ambos son recursos judiciales extraordi-
narios, de forma y tramitación sencillas, de carácter inmediato o urgente y de nece-
saria eficacia, dado su objetivo principal que es impedir que se prolongue la viola-
ción de un derecho fundamental.

En algunos de los pactos o convenios internacionales referidos a áreas específi-
cas de los dd.hh. se establece, además de las vías internacionales previstas para cono-
cer y sancionar las violaciones de ellos, el derecho a valerse internamente de un
recurso judicial. Por ejemplo, el Convenio Internacional sobre la Eliminación de
todas las formas de Discriminación Racial establece:

“Los Estados Partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su
jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales
competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discrimi-
nación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus dere-
chos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a
esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de
que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación” (art.6).

Aunque, dada la existencia del recurso general contra toda violación de dere-
chos fundamentales, técnicamente no sería indispensable esta precisión normativa,
su inclusión corresponde a la idea que anima el derecho internacional de los dd.hh.
acerca de la necesidad de complementar el reconocimiento de cualquier derecho
con el establecimiento de un recurso judicial efectivo que lo haga exigible, cada vez
que ocurra una violación del mismo.
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3. ALGUNAS ÁREAS CONFLICTIVAS ENTRE LAS NORMAS
DE DD.HH. DE ORIGEN INTERNACIONAL Y LAS
NORMAS DE ORIGEN NACIONAL

Como se ha visto antes, en buena parte de América Latina las normas de dd.hh. de
origen internacional han sido incorporadas en el orden jurídico interno y el rango
que les ha sido conferido dentro de él es usualmente superior al de la ley ordinaria.
Sin embargo, ocurre que al efectuar un cotejo entre el contenido de las normas de
dd.hh. de origen internacional y la legislación ordinaria, aparecen discrepancias y
contradicciones relativamente importantes. Como quiera que la inercia de la prác-
tica judicial mantiene, en muchos casos, la aplicación de las normas de origen
nacional, mientras éstas no sean modificadas resulta fundamental el conocimiento
de aquellas normas de origen internacional cuya vigencia efectiva daría lugar a cam-
bios de la mayor importancia en cuanto al reconocimiento de los dd.hh.

Para este capítulo, se ha elegido algunas áreas cuya temática corresponde a cues-
tiones centrales en materia de dd.hh. y en las que, sin embargo, las normas de ori-
gen nacional y/o las prácticas predominantes no reflejan la normatividad de origen
internacional. Seis temas han merecido prioridad bajo este criterio. En materia
penal, se ha elegido los temas de desapariciones y ejecuciones extrajudiciales, deten-
ción ilegal y detención arbitraria, así como el de torturas y malos tratos. Ha sido
considerado como un rubro clave el de discriminación que, desagregado en sus
variantes principales, comprende las diferenciaciones indebidamente establecidas
en razón de sexo, de raza o condición étnica, y de discapacidad. Enseguida se ha ele-
gido las condiciones de menor de edad, refugiado y migrante, como situaciones de
desprotección, propicias al abuso, que las normas de origen internacional han abor-
dado, sin alcanzar aún suficiente vigencia efectiva.

En cada uno de estos ámbitos se va a resumir, a lo largo de este capítulo, el man-
dato de las principales normas de origen internacional referidas a ellos. No se pre-
tende agotar tales contenidos, dados los límites de un texto que no intenta sustituir
el conocimiento de las normas mismas. Tampoco se ensayará un contraste sistemá-
tico con las normas y prácticas nacionales, tarea que queda a cargo de quienes se sir-
van del presente texto como herramienta útil, precisamente, para emprender tal
ejercicio como parte de su trabajo profesional.

3.1. Desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales

Pese a que el tema no reviste, hoy en América Latina, la gravedad que alcanzó en
décadas anteriores, mantiene cierta vigencia no sólo por la persistencia esporádica
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de este tipo de violaciones de dd.hh., sino también por la permanencia de los efec-
tos de las violaciones masivas ocurridas.

En este tipo de violaciones está en cuestión, en primer lugar, el derecho a la vida
que, obviamente, es el primero de los dd.hh. Pero, además, el tema también coli-
siona con dos obligaciones fundamentales del Estado; de una parte, la obligación
general de proteger los derechos de quienes habitan en su territorio y, de otra, el
deber específico de no atentar contra la vida de esas personas.

La DU establece que “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a
la seguridad de su persona” (art. 3). La DA reconoce a “Todo ser humano” el dere-
cho a la vida y “a la integridad de su persona” (art. 1)29. El PIDCP declara:

“El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará pro-
tegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente” (art. 6.1).

De modo concurrente, la CADH declara: “Toda persona tiene derecho a que se
respete su vida” y subraya: “Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”
(art. 4.1). La privación arbitraria de la vida, por agentes del Estado, es aquello que
precisamente constituye el núcleo de la desaparición forzada y la ejecución extraju-
dicial.

Ambas figuras violan directamente la obligación del Estado de proteger los
derechos de las personas sometidas a su jurisdicción. En el PIDCP, esta obligación
recibe un lugar preferente:

“Cada uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete a res-
petar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territo-
rio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el presente
pacto” (art. 2.1).

En la CADH, el fraseo de la obligación es apenas distinto:

“Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los dere-
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción” (art. 1.1).
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29 Constitución Política de Ecuador, Art. 66: “Se reconoce y garantizará a las personas (...): 1.- El
derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte. (...)  3.-  El derecho a la integri-
dad personal, que incluye: (...) c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos
y penas crueles, inhumanos o degradantes.”
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado que el com-
promiso del Estado consiste, de una parte, en ese respeto de derechos y libertades
establecido por el texto de la CADH y, de otra, en una obligación de garantía que

“implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato guber-
namental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se mani-
fiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de ase-
gurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos”
(Caso Velásquez Rodríguez, numeral 166, 29.7.88).

Se comprende que así sea, puesto que sólo el Estado puede otorgar esa garan-
tía. De ahí la gravedad implicada en desapariciones forzadas y ejecuciones extraju-
diciales, figuras delictivas en las que es personal del Estado quien viola el derecho a
la vida y, usualmente, se sirve del aparato del Estado para ocultar los hechos y/o su
responsabilidad. En los términos usados por la Corte,

“el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales que impune-
mente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una
infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la integri-
dad física y a la vida” (Op. Cit., numeral 175).

Luego de la Declaración sobre la Desaparición Forzada de Personas, adoptada
por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1992, el instrumento internacio-
nal más pertinente respecto a este tema es la Convención Interamericana sobre la
Desaparición Forzada de Personas (CONDES), aprobada el 9 de junio de 1994. En
ella se define la figura de la desaparición forzada como

“la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su
forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de perso-
nas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado,
seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha priva-
ción de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual
se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales per-
tinentes” (art. II).

Más que en relación con otras violaciones de dd.hh., la cuestión de la impuni-
dad cobra importancia respecto a desapariciones y ejecuciones extrajudiciales. La
falta de tipificación legal del delito de desaparición forzada –y su consiguiente pro-
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cesamiento como homicidio– y la vía de la justicia militar como ámbito en el que
puedan o no establecerse responsabilidades respecto al mismo –dado que allí donde
ha ocurrido con frecuencia, sus autores son integrantes de las fuerzas armadas o de
seguridad– han surgido en América Latina como barreras formales que disfrazan la
impunidad. Si a ello se agrega la falta de voluntad política efectiva para castigar el
fenómeno y la renuencia judicial a ejercer en estos casos todas las atribuciones propias
del juzgador, se comprende por qué, pese a que en varios países de la región las desa-
pariciones forzadas han sido numerosas, las sentencias condenatorias son escasas.

La CONDES busca encarar el tema de la impunidad, al establecer como obli-
gaciones de los Estados partes:

“a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de persona,
ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías indi-
viduales;
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encu-
bridores del delito de desaparición forzada de personas, así como la tentati-
va de comisión del mismo;
c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desa-
parición forzada de personas; y
d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de
cualquier otra índole necesarias para cumplir con los compromisos asumi-
dos en la presente Convención” (art. I).

En concordancia, la CONDES recoge el compromiso de los Estados partes de
“tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena
apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad”, considerándolo como delito
continuado o permanente mientras no se establezca el destino de la víctima (art.
III). Asimismo, de acuerdo al texto de la CONDES,

- “No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instruc-
ciones superiores” en este tipo de casos (art. VIII),
- la jurisdicción competente sólo podrá ser la de derecho común, “con
exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar” (art. IX),
- en la averiguación, los jueces “tendrán libre acceso a todo centro de deten-
ción y a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya
motivos para creer que se puede encontrar a la persona desaparecida” (art. X).
- la acción penal y la pena impuesta por este delito “no estarán sujetas a pres-
cripción” (art. VII); 
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- la desaparición forzada de personas no será considerada como delito polí-
tico para los efectos de extradición (art. V).

La vigencia de la CONDES permitirá, sin duda, un avance significativo en la
lucha contra las desapariciones forzadas.

Las ejecuciones extrajudiciales que –desde la tipificación disponible en los códi-
gos penales de la región– usualmente constituyen homicidios agravados o asesinatos,
han sido a menudo la desembocadura de desapariciones forzadas. Su comisión no ha
enfrentado en varios países una voluntad judicial decidida en la investigación y la con-
dena. Es ésta una práctica que, sin duda, viola las mismas obligaciones importantísi-
mas que el Estado ha dejado de cumplir en el caso de las desapariciones forzadas.

3.2. Detención ilegal y detención arbitraria30

Las normas de origen internacional que prohíben la detención ilegal y la detención
arbitraria tienen su base afirmativa en el derecho a la libertad, que se halla consa-
grado en declaraciones reiteradas de los principales instrumentos internacionales de
dd.hh. Tanto la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 3) como la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (art. I) sitúan el
derecho a la libertad entre los principales derechos. Del mismo modo, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece: “Toda persona tiene
derecho a la libertad y a la seguridad personales” (art. 7.1).

Como consecuencia, esos mismos instrumentos prohíben aquellas formas de
detención que contraigan el derecho a la libertad. Dispone la DA:

“Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las for-
mas establecidas por leyes preexistentes.
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter
netamente civil31.
Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el
juez verifique sin demora la legalidad de la medida [...]” (art. XXV).
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31 Constitución Política de Ecuador, Art. 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 29.- Los
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Desde el reconocimiento del derecho a la libertad, la prohibición consiguiente
de aquellas formas de detención que lo transgredan abarca tanto la detención ilegal
como la detención arbitraria32. La elaboración conceptual de estas dos figuras no
pertenece, en rigor, al cuerpo normativo de origen internacional sino a la doctrina
que desarrolla sus contenidos. Si bien la detención ilegal casi no necesita mayor tra-
bajo conceptual –puesto que comprende simplemente toda detención realizada sin
cumplir los requisitos legales establecidos–, la detención arbitraria sí requiere cier-
ta elaboración.

Para algunos, entre detención arbitraria y detención ilegal hay la relación que
corresponde a género y especie; es decir, si bien toda detención ilegal resulta arbi-
traria, no toda detención arbitraria es ilegal. O, para decirlo de otro modo, existen
ciertas detenciones que, pese a ser legales, son arbitrarias. Otros, en cambio, prefie-
ren reservar la calificación de arbitrarias solamente para estas últimas y, en los demás
casos, prefieren hablar de detención ilegal. La diferencia no es significativa porque
desde ambas corrientes se coincide en que aquello que es materia de prohibición,
en las normas de dd.hh. de origen internacional, no es solamente la detención ile-
gal sino también aquella detención que pese a tener forma legal es, sin embargo,
arbitraria; esto es, carente de razón o fundamento suficiente.

La DU parece valerse de la definición de detención arbitraria como género
cuando la prohíbe:

“Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado” (art. 9).

El PIDCP, en cambio, parece superponer ambas formas de detención cuando
establece:

“Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley con arreglo al
procedimiento establecido en ésta” (art. 9.1).
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32 Constitución Política de Ecuador, Art. 11: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes
principios: (...) El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injusti-
ficado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva,
y por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso. (…)”. Art. 77 de la Constitución
Política de Ecuador: “En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona,
se observarán las siguientes garantías básicas: Quien haya detenido a una persona con violación de
estas normas será sancionado. La ley establecerá sanciones penales y administrativas por la deten-
ción arbitraria que se produzca en uso excesivo de la fuerza policial, en aplicación o interpretación
abusiva de contravenciones u otras normas, o por motivos discriminatorios.”
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En igual sentido, el mismo instrumento establece luego el derecho, de quien ha
sido detenido, a acudir “ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad
posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ile-
gal” (art. 9.4.); en concordancia, se dispone “el derecho efectivo a obtener repara-
ción” por la persona “que haya sido ilegalmente detenida o presa” (art. 9.5). De este
modo, la redacción del PIDCP parece sancionar sólo la detención ilegal y usar
como sinónimo de ella el término detención arbitraria. No todos los instrumentos
internacionales sugieren esta confusión de figuras.

La CADH distingue claramente entre una y otra forma de detención, a los efec-
tos de prohibir ambas. La detención ilegal resulta sancionada cuando la CADH dis-
pone que:

“Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas” (art. 7.2).

Complementariamente, el mismo instrumento establece:

“Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios” (art.
7.3).

Mantener la distinción establecida por la CADH resulta, en los hechos, de la
mayor importancia. Puesto que, si de cumplir la formalidad prescrita por la ley se
tratara, muchas detenciones arbitrarias podrían ser revestidas de legalidad y, en con-
secuencia, permanecer impunes. La vigencia de los dd.hh., en esta materia, persi-
gue no sólo que se cumpla un procedimiento prescrito por la ley –que es una garan-
tía secundaria– sino que, por sobre todo, el derecho a la libertad quede a salvo de
la arbitrariedad. Por esa razón, la detención arbitraria no puede quedar reducida a
la detención ilegal y ésta debe ser entendida, según el discurso normativo de la
CADH, como una de las figuras de aquélla.

En algunos países de la región existen dos formas de detención arbitraria que,
en varios casos, se configuran a partir de cierta base legal. Una de ellas es la deten-
ción administrativa, que es aquella detención potestativamente impuesta por una
autoridad no judicial. Con base en leyes de cierta antigüedad, autoridades civiles o
militares ejercen esta potestad al margen de la intervención judicial, sólo sujetas al
cumplimiento de ciertas formalidades prescritas legalmente; por ejemplo, que la
orden de detención sea escrita o que no sea mayor a 24 o 48 horas. Considérese
como una de las formas de detención administrativa o como figura autónoma, la
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segunda modalidad frecuente de detención arbitraria es la detención policial. Más
en la práctica que en la ley, la detención policial a menudo se entiende y se usa en
la región como una potestad que, dentro de los límites legales temporales para que
el detenido sea puesto a disposición del juez, la policía podría usar sin obligación
de motivarla ni posibilidad de que sea sometida a revisión judicial. Esta corruptela
–tolerada, en ocasiones, por algunos jueces– ignora que la detención es legítima
sólo cuando el funcionario que la dispone tiene una razón válida para ello.

Un caso de detención policial, relativamente frecuente en los países de la región,
es aquélla que se practica con el declarado propósito de investigar al detenido. A
menudo, este abuso consiste en detener a alguien, usualmente denominado “sospe-
choso”, acerca de cuya presunta responsabilidad respecto a un acto delictivo no exis-
ten elementos sólidos, y que es detenido para ser indagado en busca de que surjan
evidencias que pudieran demostrar su culpabilidad. Es la figura generalmente cono-
cida como la detención por sospechas y que resulta francamente contraria a las nor-
mas de dd.hh. de origen internacional. Afortunadamente, en aplicación de ellas y/o
en interpretación de las garantías constitucionales sobre la detención, algunas sen-
tencias empiezan a sancionar en la región esta práctica policial viciosa. Así, la Corte
Suprema de Justicia de Honduras, en sentencia de 4.1.90, declaró fundado el recur-
so de exhibición personal presentado a favor de quien “había sido capturado para
investigar la compra de objetos robados y que había sido puesto en libertad [...] por
no haber encontrado méritos en su contra” (Judicium et Vita, no. 1, p. 23). Lo que
aún resulta escaso, entre las sentencias que amparan el recurso presentado, es que,
a partir de los antecedentes en conocimiento del juzgador, se ordene procesar penal-
mente a quienes resulten responsables de la detención ilegal.

Tanto la detención administrativa como la policial violan la prohibición de la
detención ilegal cuando su ejercicio no corresponde a lo dispuesto constitucionalmen-
te sobre el derecho a la libertad personal. Pero, aun cuando el funcionamiento de la
detención administrativa y la detención policial no fueran contrarias a la letra del res-
pectivo texto constitucional o de las leyes sobre la materia, sí resultan claramente trans-
gresoras de la prohibición de la detención arbitraria que surge de las normas de dd.hh.
de origen internacional. Según éstas, está proscrita toda forma de detención que –aun-
que respete formalidades legalmente previstas– no se base en un criterio razonable y
sólo tenga como origen el arbitrio de la autoridad, sin razón sustantiva que la funde
justificadamente. Desde este punto de vista, y como es obvio, aun la detención judi-
cialmente ordenada puede ser arbitraria, y lo es cuando no tiene como base una razón
de fondo –y sólo una forma procedimental– normativamente establecida.

Se viola, asimismo, las garantías sobre la detención contenidas en las normas de
dd.hh. de origen internacional, cuando:
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• no se informa de las razones de la detención;
• no queda debidamente registrada la detención;
• no se comunica a la familia del detenido el lugar de detención;
• se impide la asistencia de un abogado al detenido; o
• se impide que el detenido sea examinado por un médico.

Estas garantías están contenidas en el Conjunto de Principios para la Protección
de todas las Personas sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión, adopta-
das por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1988. Como se
indicó antes, la violación de las mismas da lugar al recurso de habeas corpus o, según
la legislación nacional de la que se trate, al de amparo.

La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas
(CONDES), aprobada en 1994, dispone que toda persona “privada de libertad
debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y presentada
sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial
competente” (art. XI).

Un tema estrechamente vinculado al de detención es la detención provisional o
prisión preventiva. Dos cuestiones resultan conflictivas, respecto a este punto, al ser
contrastadas las normas de origen internacional con normas y prácticas internas.
Una tiene que ver con la oportunidad de la prisión preventiva; es decir, cuándo es
válido que el juez eche mano a este recurso. La segunda es cuánto puede durar legí-
timamente esta prisión preventiva sin que el detenido sea sentenciado.

En cuanto a la procedencia de la prisión preventiva, la CADH estableció que la
libertad provisional del procesado –hasta tanto se sentencie el caso– “podrá estar
condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio” (art. 7.5).
Con esta provisión, la CADH abrió la posibilidad, ya normada en muchas legisla-
ciones latinoamericanas, de que el juez exija alguna garantía, real o personal, antes
de dictar la libertad provisional, de modo de cautelar la presencia del procesado
durante las fases pendientes del juicio.

El PIDCP abordó el tema de manera más precisa:

“La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la
regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren
la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momen-
to de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo” (art. 9.3).

De este modo, quedó establecido un criterio –que no parece corresponder a la
práctica judicial latinoamericana–, consistente en que la libertad provisional debe
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ser la regla general y, por consiguiente, la prisión preventiva tiene que ser un recur-
so excepcional –de ningún modo rutinario, como lo es hoy–, procedente sólo en
aquellos casos donde el procesado no pueda ofrecer garantías suficientes, a criterio
del juez, de que se apersonará oportunamente en el proceso abierto contra él. En la
base de este criterio está, de un lado, el derecho a la libertad personal y, de otro, la
presunción de inocencia, que sólo puede ser legítimamente vencida mediante una
sentencia firme y definitiva.

No sólo las prácticas sino las legislaciones nacionales mismas contradicen, de
manera más o menos abierta, el criterio contenido en el PIDCP. El perfil norma-
tivo que, en la mayor parte de nuestros países, adopta la prisión preventiva –suje-
tándola al aparente grado de responsabilidad del sujeto o la gravedad del hecho
imputado– la asimila, más bien, a un anticipo de condena o, en sentido estricto,
a un pre-juicio. Es decir, según varias de estas normas de origen nacional, el juez
que investiga el caso debe prefigurar la responsabilidad del procesado, apenas ini-
ciado el proceso, y dictar la prisión preventiva en todos aquellos casos en que el
delito sea importante –según la pena que pudiere corresponderle– y la responsa-
bilidad parezca probable. Así ordenada por el juez, a menudo de manera rutina-
riamente burocrática, la prisión preventiva constituye una forma de detención
arbitraria.

El criterio del PIDCP sólo autoriza la prisión preventiva cuando no sea posible
asegurar la comparecencia del procesado. Esto significa que el juez recurrirá excep-
cionalmente33 a ella con base en razones procesales y no según su temprana evalua-
ción del delito y de la posible responsabilidad del procesado.

La otra cuestión, en este rubro, es la duración de la prisión preventiva; esto es,
durante cuánto tiempo es jurídicamente aceptable que permanezca detenido quien
no ha sido condenado. El tema tiene una gran importancia en la medida en que,
como sabemos, en algunos países de la región hasta dos tercios de la población car-
celaria está conformada por procesados no condenados; en buena medida, debido
precisamente a un uso judicial abusivo de la prisión preventiva. La pregunta es,
pues, hasta qué  punto se viola de esta manera los dd.hh. del procesado.
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33 Constitución Política de Ecuador, Art. 77: “En todo proceso penal en que se haya privado de la
libertad a una persona, se observarán las siguientes garantías básicas: 1.- La privación de la liber-
tad se aplicará excepcionalmente cuando sea necesaria para garantizar la comparecencia en el pro-
ceso, o para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez com-
petente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los
delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula de juicio
por más de veinticuatro horas. La jueza o juez siempre podrá ordenar medidas cautelares distintas
a la prisión preventiva.”
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Por lo general, las normas de origen nacional se limitan a establecer plazos de
juzgamiento cuyo generalizado incumplimiento por el aparato judicial no genera
derecho alguno del procesado a reclamar su libertad. En las normas de dd.hh. de
origen internacional, en cambio, la falta de juzgamiento sí genera un derecho del
procesado a la libertad; la dificultad estriba, sin embargo, en que tal derecho surge
de un criterio y no de un plazo. La DA contiene una exigencia cuando reconoce en
quien “haya sido privado de su libertad” el derecho a “ser juzgado sin dilación injus-
tificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad” (art. XXV). El PIDCP opta por
una definición apenas distinta:

“Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal [...] tendrá dere-
cho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad” (art. 9.3).

A esta última posibilidad, la CADH se limita a añadir la precisión “sin perjui-
cio de que continúe el proceso” (art. 7.5).

Ser juzgado “sin dilación injustificada” o “dentro de un plazo razonable” es, cla-
ramente, un derecho de todo detenido. En un marco de realidad penal donde (i)
las causas se acumulan hasta desbordar la capacidad del aparato judicial, (ii) los jue-
ces dictan la prisión preventiva casi rutinariamente, de modo que las prisiones se
llenan, y (iii) la mayor parte de los detenidos sin condena no pueden pagar un abo-
gado que se encargue de activar el proceso, qué deba considerarse “dilación injusti-
ficada” o “plazo razonable” es materia de una muy difícil discusión. Sin embargo,
tratándose de aquellos casos manifiestos de irrazonable prolongación de la deten-
ción sin condena, debe tenerse presente que la sanción prevista en la norma de ori-
gen internacional es que la persona sea puesta en libertad.

Algunos países latinoamericanos ya han dictado normas en las que fijan plazos
concretos, transcurridos los cuales la persona sujeta a prisión preventiva que no
haya sido condenada puede solicitar su libertad. Tal es el caso de la constitución
ecuatoriana34. En otros países, donde todavía no existe tal tipo de disposición legal,
algunos jueces han interpretado la razonabilidad del plazo de detención en cada
caso individual, ordenándose en algunos la libertad del detenido35.
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34 Constitución Política de Ecuador, Art. 77.9: “Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que cono-
ce el proceso, la prisión preventiva no podrá exceder de seis meses en las causas por delitos sancio-
nados con prisión, ni de un año en los casos de delitos sancionados con reclusión. Si se exceden
estos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto”.

35 Véase al respecto la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez
Rosero vs. Ecuador, Fondo, Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C Nº 35, párr. 72.
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3.3. Torturas y malos tratos al detenido36

Así como la prohibición que pesa sobre detenciones ilegales y arbitrarias se encuen-
tra basada en el derecho a la libertad, la prohibición de toda forma de tortura y de
malos tratos al detenido  tiene como bien jurídico protegido “la integridad física,
síquica y moral de la persona”37, cuyo respeto aparece consagrado en la CADH (art.
5.1). Desde la misma opción, la DU establece:

“Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes” (art. 5).

El PIDCP repite esa prohibición y añade la de no someter a nadie “sin su libre
consentimiento a experimentos médicos o científicos” (art. 7). La CADH, final-
mente, también hace suyo el texto de la DU y adiciona el criterio general:

“Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la
dignidad inherente al ser humano” (art. 5.2).

Este mismo criterio aparece en la DA, como el derecho “a un tratamiento
humano” durante la privación de libertad (art. XXV).

En cuanto a la tortura, aparte de la prohibición general contenida en los instru-
mentos señalados, existe en los instrumentos internacionales un cierto grado de ela-
boración normativa, que responde a la gravedad de esta violación de dd.hh. y su
preocupante frecuencia. Dos instrumentos internacionales de dd.hh. han avanzado
mucho sobre el tema: la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes (CONTOR), aprobada por la Asamblea General de
Naciones Unidas en diciembre de 1984; y la Convención Interamericana para
Prevenir y Sancionar la Tortura (CONVIN), aprobada en diciembre de 1985.

En lo referido a la definición de la tortura, la CONTOR precisa que se entien-
de como tal

LUIS PÁSARA

74

36 Véase Comité de Derechos Humanos, Observación General Nº 20, “La prohibición de la tortu-
ra y los tratos o penas crueles”, 1992.

37 Constitución Política de Ecuador,  Art. 66: “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 3.- El
derecho a la integridad personal, que incluye: a) La integridad física, psíquica, moral y sexual (…)
c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o
degradantes”.
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“todo acto por el cual se inflija intencionalmente a una persona dolores o
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de
ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto
que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coac-
cionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier
tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligi-
dos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funcio-
nes públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia”
(art. 1.1)

La CONVIN propone una definición de tortura que, al prescindir del dolor
físico y la angustia, amplía la gama de actos comprendidos en su ejecución y supe-
ra una interpretación restrictiva –todavía presente en algunas decisiones judiciales
latinoamericanas–, según la cual sólo se concibe una tortura física. La CONVIN,
en cambio, define la tortura como:

“todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal,
como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventi-
va, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortu-
ra la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la perso-
nalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no
causen dolor físico o angustia síquica” (art. 2).

Esta definición, más abarcativa, comprende, entre otros, el muy frecuente
recurso de incomunicar innecesariamente al detenido, como medio de presión para
que confiese. En el caso de la CONVIN, la intervención del empleado o funciona-
rio público –que es parte de la definición de la CONTOR–, aparece en artículo
aparte, referido a los responsables del delito (art. 3).

La tortura no admite justificación de su comisión en circunstancias excepciona-
les, ni del responsable en órdenes superiores. La CONTOR descarta como justifi-
cación el estado o la amenaza de guerra, la inestabilidad política o cualquier otra
emergencia pública (art. 2.2); la CONVIN detalla las circunstancias excepcionales
no justificatorias:

“estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, con-
moción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la
inestabilidad política u otras emergencias o calamidades públicas” (art. 5).
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Asimismo, se precisa que:

“Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del estableci-
miento carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura” (ídem).

Del mismo modo, ambos instrumentos descartan la obediencia debida como
eximente de responsabilidad en quien tortura. Dice la CONTOR:

“No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una auto-
ridad pública como justificación de la tortura” (art. 2.3).

En el texto de la CONVIN, se señala expresamente que “el haber actuado bajo
órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal correspondiente” (art. 4).

En cuanto a las obligaciones de los Estados partes que emanan de estos instru-
mentos, la formulación genérica en la CONTOR aparece como la de “impedir los
actos de tortura” (art. 2.1). Es más precisa la CONVIN, al establecer el deber de los
Estados partes de “prevenir y [...] sancionar la tortura” (art. 1).

En términos específicos, la primera obligación del Estado consiste en investigar
la comisión de la tortura. En el texto de la CONTOR,

“Todo Estado Parte velará porque, siempre que haya motivos razonables
para creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura,
las autoridades competentes procedan a una investigación pronta e impar-
cial” (art. 12).

En la CONVIN, similar obligación aparece como el derecho de “toda persona
que denuncie haber sido sometida a tortura” a que “el caso sea examinado impar-
cialmente”38. Pero se precisa que

“cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un
acto de tortura”, [las autoridades] “procederán de oficio y de inmediato a
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38 Constitución  Política de Ecuador, Art. 89: “La acción de hábeas corpus tiene por objeto recupe-
rar la libertad de quien se encuentre privado de ella de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por
orden de autoridad pública o de cualquier persona, así como  proteger la vida y la integridad físi-
ca de las personas privadas de libertad. (…) En caso de verificarse cualquier forma de tortura, trato
inhumano, cruel o degradante se dispondrá la libertad de la víctima, su atención integral y espe-
cializada, y la imposición de medidas alternativas a la privación de la libertad cuando fuera aplica-
ble”.
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realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el
respectivo proceso penal” (art. 8).

Aunque en América Latina no ha sido frecuente el cumplimiento de esta obligación
ineludible, por parte de los jueces, algunas decisiones han empezado a revertir la ten-
dencia complaciente. La Suprema Corte argentina se ha distinguido en este terreno.
Asimismo, la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, en sentencia de 9.9.93, luego
de comprobar que las torturas denunciadas por el detenido a manos de la policía, para
obtener su confesión, habían sido comprobadas por el médico forense, observó:

“Aquí cabe notar la falta de diligencia del Juez Sexto en lo Penal de San
Salvador, Dr. Felipe Roberto López Argueta quien en ningún momento
intentó averiguar sobre los golpes y lesiones inferidas al reo constitutivas de
delito, aunque el reo con suficiente claridad había indicado en su declara-
ción de fs. 101 el vejamen recibido e incriminado a los agentes de la Policía
de Hacienda” (Judicium et Vita, no. 1, p. 38).

La segunda obligación relevante de parte del Estado, según estos dos instrumen-
tos internacionales, consiste en que toda aquella declaración que, según se demues-
tre, haya sido obtenida mediante tortura no tendrá valor alguno como medio de
prueba judicial39, salvo en aquel proceso donde se juzgue al responsable de tal tor-
tura (CONTOR, art. 15; CONVIN, art. 10). Esta garantía resulta de la mayor tras-
cendencia como consecuencia judicial de cuya efectiva vigencia depende, en una
importante medida, el contrarrestar la difusión de la tortura como recurso policial.

La tercera obligación del Estado consiste en reparar e indemnizar a la víctima
de la tortura o, en caso de muerte sobreviniente, a sus herederos. La CONTOR dis-
pone la obligación del Estado parte de que su legislación

“garantice a la víctima de un caso de tortura la reparación y el derecho a una
indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación
lo más completa posible” (art. 14.1).
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39 Constitución Política de Ecuador, Art. 76.4: “Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de
la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de eficacia probatoria”. Este artí-
culo está en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Penal de Ecuador,
Art. 83: “La prueba solo tiene valor si ha sido pedida, ordenada, practicada e incorporada al jui-
cio conforme a las disposiciones de este Código. No se puede utilizar información obtenida
mediante torturas, maltratos, coacciones, amenazas, engaños o cualquier otro medio que menos-
cabe la voluntad. (…)”.
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La CONVIN incluye igual compromiso (art. 9).
Finalmente, la cuarta obligación principal del Estado está dada a través de un

conjunto de reglas que faciliten la extradición y el juzgamiento de los responsables
de torturas, que aparecen detalladamente previstas en ambas convenciones.

Para todos estos efectos, el fiscal y el juez que conocen un caso de violación de
dd.hh. enfrentan dificultades serias en cuanto a la probanza de los hechos de tortu-
ra. Efectuada la tortura, a menudo, de manera “profesional” para no dejar huellas,
y siendo así que en estos casos –como en los de desapariciones y ejecuciones extra-
judiciales– fiscal y juez encuentran poca o ninguna colaboración de parte del apa-
rato policial para reunir evidencias, probar la comisión de la tortura resulta espe-
cialmente difícil. Es importante, al respecto, que el juez se persuada de que sus cri-
terios probatorios deben adaptarse a la peculiaridad del delito de tortura, prove-
niente del hecho de que es cometido desde el aparato del Estado. Esa adaptación
implica tanto una revisión conceptual como una disposición actitudinal que resul-
tan indispensables en el juzgador para cumplir a cabalidad con la responsabilidad
que le es propia en la tarea de investigación que, como recordó la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso de Velásquez Rodríguez,

“debe emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad conde-
nada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida
por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple gestión
de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima
o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin
que la autoridad pública busque efectivamente la verdad” (Op.cit., numeral
177, 29.7.88).

Es preciso advertir, en cuanto a los malos tratos, que la CONTOR asimila la
obligación de los Estados partes con respecto a “otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes y que no lleguen a ser tortura” (art. 16), a lo establecido para
la tortura, en lo que resulta pertinente.

Diversos instrumentos internacionales complementan, de manera concordante, el
tratamiento normativo de torturas y malos tratos. El Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, aprobado por la Asamblea
General de Naciones Unidas en diciembre de 1979, establece la prohibición para todo
agente de la ley, nombrado o elegido, que ejerce funciones de policía, el realizar actos
de “tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”. También se
incluye en este Código la prohibición de invocar circunstancias excepcionales como
justificatorias, y la de invocar órdenes superiores como eximente (art. 5).
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Igualmente, los Principios de Ética Médica aplicables a la función del personal
de salud, especialmente los médicos, en la protección de personas presas y deteni-
das contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, adop-
tados por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1982, estable-
cen que

“Constituye una violación patente de la ética médica, así como un delito
con arreglo a los instrumentos internacionales aplicables, la participación
activa o pasiva del personal de salud, en particular de los médicos, en actos
que constituyan participación o complicidad en torturas u otros tratos crue-
les, inhumanos o degradantes, incitación a ello o intento de cometerlos”
(Principio 2).

El Principio 4 comprende en la responsabilidad precedente tanto la participa-
ción médica en interrogatorios que puedan afectar la condición o salud de los dete-
nidos, como la certificación de la capacidad del detenido para ser torturado.

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, aprobadas por el
Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en julio de 1957 y mayo de 1977,
prohíben el uso, como sanción disciplinaria, de “penas corporales, encierro en celda
oscura, así como toda sanción cruel, inhumana o degradante” (Regla 31). Las penas
de aislamiento y de reducción de alimentos, así como cualquier otra que pudiere
perjudicar la salud del recluso, requieren previa certificación médica de que aquél
puede soportarlas y exigen mantener un control médico diario (Regla 32).

En relación con esta misma temática, la CADH dispone –como parte integran-
te del trato humano que merece el detenido– el derecho de los procesados a encon-
trarse separados de los condenados y a recibir “un tratamiento adecuado a su con-
dición de personas no condenadas” (art. 5.4). Entre las innumerables violaciones de
dd.hh. que se han hecho prácticas regulares en las prisiones de los países del área,
la infracción de esta prescripción elemental acaso sea la más frecuente.

Un tema conectado con el abordado en este parágrafo es el del uso de la fuerza
por los funcionarios, que a menudo está deficientemente normado en la legislación
interna y sólo excepcionalmente resulta sujeto a control judicial. Para este último
propósito, el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley establece un criterio de suma importancia:

“Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el
desempeño de sus tareas” (art. 3).
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Este criterio, que puede ser invocado ante los tribunales nacionales para juzgar
lo apropiado de la conducta de la policía u otras fuerzas de seguridad, implica que
el recurso a la fuerza sólo es legítimo cuando es indispensable y que su uso solamen-
te es jurídicamente válido en la medida en que mantiene estricta proporcionalidad
con la circunstancia que enfrenta. Bajo este criterio, el uso de las armas debe ser
excepcional y no convertirse en un recurso rutinario e indiscriminado, como
lamentablemente ocurre a menudo en los países del área.

Este criterio tiene aplicación en diferentes aspectos de la intervención de las
fuerzas de seguridad; desde la detención hasta el control de los centros de reclusión.
En esta última situación, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos
disponen:

“Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones con
los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentati-
va de evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden
basada en la ley o en los reglamentos. Los funcionarios que recurran a la fuer-
za se limitarán a emplearla en la medida estrictamente necesaria” (Regla 54.1).

3.4. Discriminación40

Las normas de dd.hh. de origen internacional contienen el reconocimiento del dere-
cho a la igualdad, en términos que en algunos casos resultan más explícitos y deta-
llados que los utilizados por las constituciones de los países de la región. Este mayor
desarrollo comprende tanto la precisión sobre la igualdad sin distingos, como la enu-
meración de las posibles causas de un indebido establecimiento de diferencias.

Así, la DA señala, inmediatamente después de referirse al derecho a la vida, a la
libertad y a la integridad de toda persona:

“Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes
consagrados en esta declaración, sin distinción de raza, sexo, idioma, credo
ni otra alguna” (art. II)41.
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40 Véase Comité de Derechos Humanos, Observación General Nº 18, “La no discriminación”, 1989;
Comité para la eliminación de la discriminación racial, Recomendación General Nº 14, “La defi-
nición de discriminación”, 1993; Recomendación General N. 24, “La definición de discrimina-
ción”, 1999.

41 Constitución Política de  Ecuador, Art. 11: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguien-
tes principios: (…) 2.- Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades. (…) Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento,
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La DU establece que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos” (art. 1). Enseguida, el texto define la igualdad como abarcadora de
“todos los derechos y libertades” y agrega a aquellos motivos vedados como causal
de discriminación en el texto de la DA: color, “opinión política o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición” (art. 2). El texto precisa a continuación:

“Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política,
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa
una persona” (ídem).

Finalmente, este instrumento proclama la igualdad ante la ley y el derecho, “sin
distinción”, a igual protección ante la ley. Concluye: “Todos tienen derecho a igual
protección contra toda discriminación” (art. 7).

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(PIDESC), adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre
de 1966 y puesto en vigencia en enero de 1976, aborda también el tema de la dis-
criminación:

“Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social” (art. 2.2)

Por su parte, el PIDCP contiene una disposición similar, a través de la cual cada
Estado parte

“se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna”,
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edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filia-
ción política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distin-
ción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de dis-
criminación”.
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cuyas posibles fuentes enumera luego en términos idénticos al Pacto precedente.
Similar criterio es recogido en el PIDCP, con ocasión del surgimiento de “situacio-
nes excepcionales”, en las que los Estados partes quedan autorizados a suspender las
obligaciones contraídas en el Pacto, bajo la condición de que estas medidas extra-
ordinarias “no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión u origen social” (art. 4.1). Finalmente, el PIDCP
establece en el art. 26 una obligación adicional a los Estados partes, con el objeto
de garantizar la igualdad: “la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas
las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación”, basada en
alguno de los mismos motivos anteriormente descritos.

La CADH recoge el compromiso de los Estados partes de garantizar el libre y
pleno ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en ella “a toda persona que
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna” por motivos idénticos a los
señalados en los instrumentos anteriores (art. 1.1). Igual “obligación de no discri-
minación” aparece en el art. 3 del Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, conocido como Protocolo de San Salvador.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido, en interpreta-
ción del art. 1.1 de la CADH, que “todo tratamiento que pueda ser considerado
discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en
la Convención es per se incompatible con la misma”, sobre la base del criterio de
que “No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no
se correspondan con su única e idéntica naturaleza” (Opinión Consultiva 4/84). A
partir de esta premisa conceptual, la Corte ha distinguido entre trato diferenciado
y trato discriminatorio:

“por lo mismo que la igualdad y la no discriminación se desprenden de la
idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona es preciso concluir
que no todo tratamiento jurídico diferente es propiamente discriminatorio,
porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí
misma, de la dignidad humana”;

y, con más precisión, añade:

“existen, en efecto, ciertas desigualdades de hecho que legítimamente pue-
den traducirse en desigualdades de tratamiento jurídico, sin que tales situa-
ciones contraríen la justicia” (Ibíd.).
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La Corte concluye en que es la consideración de cada caso la que permite apre-
ciar si existe discriminación en tanto se produzcan “situaciones contrarias a la jus-
ticia, a la razón o la naturaleza de las cosas” (Ibíd.).

La doctrina ha elaborado extensamente la noción de discriminación positiva
–también denominada, en trabajos más recientes, “acción afirmativa” o “acción
positiva”–, que viene a constituir una forma de trato diferenciado no discriminato-
rio o, más bien, antidiscriminatorio, en tanto pretende, a través del reconocimien-
to de una condición favorable, compensar una discriminación arraigada42. El esta-
blecimiento de cuotas –en favor de sectores discriminados en razón de sexo, raza o
condición étnica– es un instrumento de discriminación positiva que es utilizado en
varios países latinoamericanos43. Estos recursos, sugieren los expertos, deben adop-
tar formas razonables y ser introducidos temporalmente, a fin de que su permanen-
cia no introduzca una discriminación de signo distinto.

La Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de Intolerancia y
Discriminación fundada en la Religión o las Convicciones, proclamada por la
Asamblea General de Naciones Unidas en noviembre de 1981, establece asimismo
que

“Nadie será objeto de discriminación por motivos de religión o conviccio-
nes por parte de ningún Estado, institución, grupo de personas o particula-
res” (art. 2.1).

La Declaración define como intolerancia o discriminación

“toda distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en la religión
o en las convicciones y cuyo fin o efecto sea la abolición o el menoscabo del
reconocimiento, el goce o el ejercicio en pie de igualdad de los derechos
humanos y las libertades fundamentales” (art. 2.2).
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42 Constitución Política de Ecuador, Art. 11: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes
principios (…) 2.- Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades. (…) El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad”.

43 Constitución Política de Ecuador, Art. 65: “El Estado promoverá la representación paritaria de
mujeres y hombres en los cargos de nominación o designación de la función pública, en sus ins-
tancias de dirección y decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las candidaturas a las
elecciones pluripersonales se respetará su participación alternada y secuencial. El Estado adoptará
medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los sectores discriminados”.
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En materia laboral, la DU establece el derecho de toda persona “sin discrimina-
ción alguna, a igual salario por trabajo igual”44 (art. 23). El PIDESC resulta más
abarcador en la definición de la igualdad en materia laboral, pues además de reco-
nocer el derecho a un salario “igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de
ninguna especie”, incluye “igual oportunidad para todos de ser promovidos” (art.
7). Complementariamente, el Convenio 111 de la OIT, sobre la Discriminación,
proscribe:

“a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza,
color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato
en el empleo y la ocupación;
b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto
anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocu-
pación” (art. 1.1).

Debe notarse, sin embargo, que el mismo Convenio contiene una ambigua y
riesgosa excepción que no considera

“como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la que
recaiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la
seguridad del Estado, o acerca de la cual se haya establecido que de hecho
se dedica a esta actividad, siempre que dicha persona tenga el derecho a
recurrir a un tribunal competente conforme a la práctica nacional” (art. 4).

En el ámbito penitenciario, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los
Reclusos, aprobadas por el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas en
julio de 1957 y mayo de 1977, establecen la obligación de que las normas vigentes
para el estado de detención sean

“aplicadas imparcialmente. No se debe hacer diferencias de trato fundadas
en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua, religión, opinión
política o cualquier otra opinión, de origen nacional o social, fortuna, naci-
miento u otra situación cualquiera” (Regla 6.1)
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44 Constitución Política de Ecuador, Art. 326: “El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes
principios: (…) 4.- A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración”.
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Pese a la claridad utilizada por los instrumentos internacionales en la oportuni-
dad de proscribir cualquier forma de discriminación, existen adicionalmente prohi-
biciones específicas de discriminación en razón de diversos motivos. Las tres seccio-
nes siguientes abordarán algunas de las principales áreas donde diversos tipos de
discriminación han sido materia de tratamiento detallado por las normas de dd.hh.
de origen internacional.

3.4.1. Discriminación  en razón de sexo45

La igualdad de hombre y mujer, en cuanto a derechos y libertades, aparece expre-
samente consignada tanto en el PIDESC (art. 3) como en el PIDCP (art. 3).
Ambos instrumentos, con una mínima diferencia de redacción recogen el compro-
miso de los Estados partes a garantizar/asegurar a hombres y mujeres la igualdad en
el goce de los derechos enunciados en cada uno de estos instrumentos.

En el mismo sentido, la Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer, proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
noviembre de 1967, estableció que:

“La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad
de derechos con el hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una
ofensa a la dignidad humana” (art. 1).

En términos específicos, es la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la Mujer (CONVEL), adoptada por la Asamblea
General en diciembre de 1979 y con entrada en vigor en septiembre de 1981, el
instrumento que proscribe las conductas discriminatorias contra la mujer y estable-
ce las obligaciones de los Estados partes al respecto. La CONVEL define la discri-
minación contra la mujer como

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de
la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera” (art. 1).
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45 Véase Comité de Derechos Humanos, Observación General Nº 4, “La igualdad entre sexos”,
1981; Observación General Nº 28, “La igualdad entre hombres y mujeres”, 2000.
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Como obligación de los Estados partes, la CONVEL recoge el compromiso de

“abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la
mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de con-
formidad con esta obligación” (art. 2 d).

Se exceptúa de tal abstención la denominada discriminación positiva o acción
afirmativa que, conforme se examinó antes, es entendida como la adopción “de
medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto
entre el hombre y la mujer” (art. 4.1).

En concordancia, la CONVEL prevé que los Estados partes reconozcan a hom-
bres y mujeres iguales derechos en una serie de cuestiones específicas: en materia de
capacidad jurídica y su ejercicio, firma de contratos y administración de bienes46,
comparecencia ante las cortes (art. 15.1); respecto al libre tránsito o libertad de cir-
culación y a la libertad para elegir residencia y domicilio (art. 15.4); y, en materia
de familia, los derechos y obligaciones como cónyuges y con respecto a los hijos47

(art. 16.1).
En la región se ha producido, en los últimos años, una serie de decisiones judi-

ciales que abordan el tema de la igualdad de la mujer en diversos aspectos. El per-
fil de estas decisiones dista mucho de ser uniforme y manifiesta con claridad un
proceso en curso. A título ilustrativo puede citarse cuatro decisiones producidas en
la década de los años noventa, cuando el tema empezó a ser objeto de acciones y
debates en sede judicial.

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador decidió,
en sentencia de 10.9.90, no hacer lugar a la demanda de inconstitucionalidad plan-
teada con relación al art. 196 del Código Penal, que tipifica “la violación cometida
en mujer que se dedicare a la prostitución” y la sanciona con pena menor a la pre-
vista en el art. 192 para la violación simple. La demanda había sostenido que

LUIS PÁSARA

86

46 Constitución Política de Ecuador, Art. 324: “El Estado garantizará la igualdad de derechos y opor-
tunidades de mujeres y hombres en el acceso a la propiedad y en la toma de decisiones para la
administración de la sociedad conyugal”.

47 Constitución Política de Ecuador, Art. 67: “Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado
la protegerá como núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan
integralmente la consecución de sus fines. Éstas se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho
y se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes. (…) El matrimonio es
la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas contrayentes
y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal”.
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“el artículo 196 viola de una forma indignante todo tipo de igualdad que
consigne nuestra ley primaria, ya que la violación cometida en mujer que se
dedique a la prostitución debe constituir el delito de tipo de violación sin
menoscabo de la persona humana”.

No obstante, la Corte consideró que la norma impugnada no viola el principio
de igualdad, puesto que establece una diferencia pertinente en razón de una condi-
ción diferente del sujeto pasivo de la violación (Judicium et Vita, no. 1, p. 60-66).

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, en sentencia de
11.8.92 (No. 2196-92), interpretó que

“toda mujer casada, que se encuentre dentro de las condiciones de salud que
recomiendan la esterilización terapéutica, es libre –si se encuentra en pleno
goce de sus facultades– de autorizarla, sin que sea constitucionalmente posi-
ble someter esa decisión al consentimiento del esposo o compañero, ni de
ninguna otra persona en los casos de las mujeres mayores de dieciocho años
o menores de esa edad pero mayores de quince que hubiesen contraído
matrimonio y que gozan por lo tanto de capacidad jurídica plena”.

Es útil notar, sin embargo, que la decisión fue adoptada por mayoría de cuatro
votos; otros dos votos fueron salvados y sus suscriptores consideraron que, siendo la
procreación un objeto primario del matrimonio, el cumplimiento del débito conyugal
orientado a tal objeto excluye “la libertad de disposición de los propios cuerpos de los
cónyuges que en alguna forma limite el derecho recíproco exclusivo que –para el fin
indicado– sobre ellos tienen”. Desde tal premisa concluyeron en que el derecho al débi-
to conyugal “no puede ser dejado sin efecto unilateralmente con una mutilación de los
órganos reproductores que haga imposible el cumplimiento de aquel fin primario”.

La Corte de Constitucionalidad de Guatemala, en sentencia de 24.6.93 (Exp.
84-92), declaró sin lugar la inconstitucionalidad planteada por la Procuradora
Adjunta de los DD.HH. con respecto a doce disposiciones del Código Civil que
establecen diferente trato jurídico para marido y mujer con ocasión del matrimo-
nio y que la recurrente había impugnado en razón de los derechos de igualdad y de
libertad contenidos en la constitución, y haciendo referencia expresa a la
Convención sobre eliminación de todas las formas de Discriminación contra la
Mujer. Importa notar que en la detallada sentencia de la Corte se aludió a

“ciertas premisas generales que deben tenerse presentes en las consideracio-
nes del caso, entre ellas, que el matrimonio es considerado en la legislación
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guatemalteca como una institución social [en la que] hay un papel para cada
uno de los cónyuges, el que determina el Estado dentro de los valores tradi-
cionales guatemaltecos y la diversidad de concepciones, costumbres y creen-
cias nacionales en relación con el matrimonio”.

Finalmente, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa
Rica declaró, en sentencia de 18.1.94 (No. 346-94), la inconstitucionalidad parcial
del artículo 7 de la ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer, en cuanto
dispuso que la adjudicación de “toda propiedad inmueble otorgada mediante pro-
gramas de desarrollo social deberá inscribirse [...] a nombre de la mujer en caso de
unión de hecho”. La Corte entendió que este mandato, al lado del que dispone que
la inscripción se haga a favor de marido y mujer cuando estén casados, importaba
un trato desigual. Sostuvo la sentencia que

“al disponer el artículo 52 de la Constitución Política que el matrimonio es
la base esencial de la familia, no excluye que ésta pueda conformarse de
manera distinta y conlleva, desde luego, que por el principio de igualdad,
de ese vínculo de hecho devienen idénticos efectos jurídicos que en el matri-
monio”.

Al disponer que, en estos casos, la inscripción también deberá hacerse a nombre
de ambos integrantes de la pareja, la Corte no aludió explícitamente al derecho del
varón puesto de lado de manera discriminatoria por la ley en su versión original.

En el área de los derechos políticos, la Convención sobre los Derechos Políticos
de la Mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre
de 1952 y con entrada en vigor en julio de 1954, establece el derecho de las muje-
res a:

• votar “en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los hombres” (art. I);
• ser elegibles “para todos los organismos públicos establecidos por la legislación

nacional, en condiciones de igualdad con los hombres” (art. II); y 
• “ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas establecidas por

la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres” (art. III)48.
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48 Constitución Política de Ecuador, Art. 61: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguien-
tes derechos: 1.- Elegir y ser elegidos. (…) 7.- Desempeñar empleos y funciones públicas con base
en méritos y capacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, incluyente,
equitativo, pluralista y democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y
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En persecución del objetivo de igualdad en la participación política de la mujer,
en algunos países se ha impuesto legalmente cuotas reservadas a mujeres dentro de
las listas partidarias de postulantes a cargos elegibles.

En el terreno laboral, la CONVEL establece “el derecho a las mismas oportu-
nidades de empleo” para hombres y mujeres, incluida “la aplicación de los mismos
criterios de selección” (art. 11.1.b). En materia salarial, el PIDESC dispone que

“debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de
los hombres, con salario igual por trabajo igual” (art. 7.a.i).

El mismo principio es consagrado por la Declaración sobre la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer (art. 10.b). En igual sentido, el Convenio 100
de la OIT, sobre Igualdad de Remuneración, que entró en vigencia en mayo de
1953, impone a los Estados miembros la obligación de

“garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad
de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra feme-
nina por un trabajo de igual valor” (art. 2.1).

La CONVEL amplía la igualdad de hombres y mujeres en derechos laborales a
toda esfera; añade así a la remuneración las “prestaciones” y agrega la “igualdad de
trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo” (art. 11.1.d).

Por último, en materia de violencia contra la mujer, la Convención
Interamericana para Prevenir, Sanciones y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
aprobada en junio de 1994, aporta precisiones importantes. En cuanto a la defini-
ción de la violencia contra la mujer, queda comprendida en esta figura

“cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño
o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito
público como en el privado” (art. 1).

El art. 2 de la Convención enumera los diferentes ámbitos –la familia o unidad
doméstica, la comunidad y la tolerada por el Estado– donde la violencia puede
tener lugar y detalla algunas de las formas que puede adoptar.
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cho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado públicamente (…)”.
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La Convención incluye como obligaciones de los Estados partes, entre otras, las de

“abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y
velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e institu-
ciones se comporten de conformidad con esta obligación”49 y
“establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya
sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección,
un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos” (art. 7.a, f ).

Los Estados partes deberán tener

“especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición
étnica, de migrante, refugiada o desplazada” (art. 9).

Debe notarse que, de acuerdo a la Convención, “cualquier persona o grupo de
personas, o entidad no gubernamental” puede presentar ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos una denuncia o queja por el incumplimiento,
de parte de un Estado, de las obligaciones contraídas de acuerdo a este instrumento.

3.4.2. Discriminación en razón de raza o condición étnica

La Declaración de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
Discriminación Racial fue proclamada, por la Asamblea General, en noviembre de
1963. Proscribe, de manera clara y terminante, toda forma de discriminación en
razón de raza o condición étnica.

“Ningún Estado, institución, grupo o individuo establecerá discriminación
alguna en materia de derechos humanos y libertades fundamentales en el
trato de las personas, grupos de personas o instituciones, por motivos de
raza, color u origen étnico50.
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49 Constitución Política de Ecuador, Art. 331: “El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el
acceso al empleo, a la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa,
y a la iniciativa de trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las
desigualdades. (…) Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cual-
quier índole, sea directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo”.

50 Constitución Política de Ecuador, Art. 57: “Se reconoce y garantizará a las comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos,
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Ningún Estado fomentará, propugnará o apoyará, con medidas policíacas o
de cualquier otra manera, ninguna discriminación fundada en la raza, el
color o el origen étnico, practicada por cualquier grupo, institución o indi-
viduo” (art. 2.1/2).

Asimismo, la Declaración dispone poner “particular empeño en impedir las discri-
minaciones” fundadas en este criterio, “especialmente en materia de derechos civiles,
acceso a la ciudadanía, educación, religión, empleo, ocupación y vivienda” (art. 3.1).

Debe garantizarse “acceso en condiciones de igualdad a todo lugar o servicio
destinado al uso del público”, sin distinciones con base étnica (art. 3.2). Se proscri-
be cualquier discriminación en materia “de los derechos políticos y de ciudadanía”
(art. 6). Al lado de la igualdad ante la ley y ante los tribunales, se establece el dere-
cho de toda persona “a la protección del Estado contra todo acto de violencia o
atentado contra su integridad personal cometido por funcionarios públicos, o por
cualquier individuo, grupo o institución” (art. 7.1), así como el

“derecho a un recurso y amparo efectivos contra toda discriminación de que
pueda ser víctima en sus derechos y libertades fundamentales por motivos
de raza, de color o de origen étnico ante tribunales nacionales independien-
tes y competentes para examinar estas cuestiones” (art. 7.2).

Ocurre con frecuencia, en materia de los instrumentos internacionales de
dd.hh., que a una declaración adoptada por la Asamblea General de Naciones
Unidas sigue una convención que, una vez aprobada en esa misma instancia, se abre
a la ratificación de los Estados a fin de que, como instrumento adoptado nacional-
mente, cuente con plena exigibilidad. Este curso también fue seguido en lo referi-
do a la discriminación en razón de raza o condición étnica. A la Declaración pro-
clamada en 1963 siguió la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación Racial, adoptada por la Asamblea General en diciem-
bre de 1965 y con entrada en vigor en enero de 1969.

Este instrumento ofrece una definición de discriminación racial que abarca

“toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por
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resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en con-
diciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales
en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera
de la vida pública” (art. 1.1).

La Convención hace excepción de las medidas de discriminación positiva (art.
1.4) y establece la obligación de cada Estado parte “a no incurrir en ningún acto o
práctica de discriminación racial” (art. 2.1.a), “a no fomentar, defender o apoyar la
discriminación racial practicada” por terceros (art. 2.1.b), a “enmendar, derogar o
anular las leyes y disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear
la discriminación racial o perpetuarla” (art. 2.1.c), y a hacer que cese, “por todos los
medios apropiados”, la discriminación racial (2.1.d)51.

El mismo instrumento, luego de recoger el compromiso de los Estados partes
de “garantizar el derecho de toda persona a igualdad ante la ley, sin distinción de
raza, color y origen nacional o étnico”, detalla los derechos que, en particular, no
pueden ser objeto de tratamiento discriminatorio (art. 5).

El Convenio 169 de la OIT, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes, aprobado en junio de 1989 y puesto en vigor en septiembre de
1991, establece la obligación de los Estados partes de adoptar

“medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos
pueblos una protección eficaz en materia de contratación y condiciones de
empleo”, así como
“hacer cuanto esté en su poder para evitar cualquier discriminación entre los
trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajado-
res” (art. 20).

El texto señala algunos aspectos específicos en los que se deberá evitar la discri-
minación laboral: acceso al empleo, remuneración, asistencia médica y social y
demás prestaciones, y derecho de asociación y de pactar convenios colectivos.

Un aspecto vinculado, como el otro lado del tema, a la discriminación en razón
de raza o de condición étnica es el reconocimiento del derecho a la diferencia étni-
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51 Constitución Política de Ecuador, Art. 57: “Se reconoce y garantizará a las comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguien-
tes derechos colectivos: (…) 3.- El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades
afectadas por racismo, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y discriminación”.
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co-cultural. Este reconocimiento parte de comprender que la no discriminación es
apenas la condición negativa inicial; pero no discriminar no puede conducir a un
intento de igualación que pase por encima de las diferencias que son respetables. La
condición positiva para no ser discriminado consiste entonces en el derecho a ser
reconocido como diferente. El PIDCP dispone:

“En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no
se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que
les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su
propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su
propio idioma” (art. 27)52.

De igual manera, la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada en
noviembre de 1989 y puesta en vigor en septiembre de 1990, establece el derecho
a la diferencia étnica, al disponer para las mismas circunstancias descritas en el
PIDCP que “no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indí-
gena” los mismos derechos enumerados en el Pacto (art. 30).

El Convenio 169 de la OIT establece un marco general para el reconocimien-
to de derechos propios de los pueblos indígenas. El Convenio se aplica:

“a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones [...] les
distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos
total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una
legislación especial;
b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas [...] y que
[...] conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, cultura-
les y políticas, o parte de ellas” (art.1).
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52 Constitución Política de Ecuador, Art. 57: “Se reconoce y garantizará a las comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguien-
tes derechos colectivos: 1.- Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de
pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de organización social. (…) 9.- Conservar y desarro-
llar sus propias formas de convivencia y organización social, y de generación y ejercicio de la auto-
ridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral. (…)
14.- Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios
de calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la diversidad cultu-
ral, para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con sus metodologías de ense-
ñanza y aprendizaje”.
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El Convenio subraya la necesidad de

“reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religio-
sos y espirituales propios de dichos pueblos” y de 
“respetarse la integridad” de los mismos (art. 5).

Los Estados partes deberán, en primer lugar, tomar medidas que garanticen
igualdad de derechos y oportunidades para estos pueblos, promuevan la plena efec-
tividad de sus derechos y respeten su identidad, y eliminen las diferencias socio-eco-
nómicas existentes entre ellos y el resto de la comunidad nacional (art. 2). En
segundo lugar, los gobiernos deben adoptar “las medidas especiales que se precisen
para salvaguardar” personas, instituciones, bienes y culturas de estos pueblos, que
no sean “contrarias a los deseos expresados libremente” por los mismos (art. 4). En
ambas áreas, los gobiernos deberán consultar a los pueblos “cada vez que se preve-
an medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”53

(art. 6), obligación que es ignorada frecuentemente en la región.
El Convenio aborda el tema del encuentro entre normas e instituciones propias

de esos pueblos y aquéllas que rigen al resto de la comunidad nacional. El criterio
propuesto consiste en afirmar “el derecho de conservar sus costumbres e institucio-
nes propias” (art. 8.2), incluidos: 

• “las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los miem-
bros de los pueblos interesados” (art. 17.1), y 

• “los métodos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para
la represión de los delitos cometidos por sus miembros” (art. 9.1)54.
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53 Constitución Política de Ecuador, Art. 57: “Se reconoce y garantizará a las comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguien-
tes derechos colectivos: (…) 17.- Ser consultados antes de la adopción de una medida legislativa
que pueda afectar cualquiera de sus derechos colectivos”.

54 Constitución Política de Ecuador, Art. 57: “Se reconoce y garantizará a las comunas, comunida-
des, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguien-
tes derechos colectivos: (…) 5.- Mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obte-
ner su adjudicación gratuita.(…) 10.- Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o
consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos constitucionales, en particular de las mujeres,
niñas, niños y adolescentes. (…) 11.- No ser desplazados de sus tierras ancestrales”.
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Sin embargo, tal derecho tiene como límite “los derechos fundamentales
definidos por el sistema jurídico nacional” y “los derechos humanos internacio-
nales reconocidos” (art. 8). Tratándose de cuestiones penales, autoridades y tri-
bunales “deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la mate-
ria” (art. 9.2).

Dentro de un estilo programático, que delega en la ley nacional la concreción
del derecho genéricamente perfilado, el Convenio llama a “reconocerse a los pue-
blos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradi-
cionalmente ocupan” (art. 14). Los pueblos indígenas “no deberán ser trasladados
de las tierras que ocupan” (art. 16.1), salvo que el traslado se efectúe “con su con-
sentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa” (art. 16.2).

El Convenio establece la necesidad de

“garantizar a los miembros de los pueblos interesados la posibilidad de
adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad
con el resto de la comunidad nacional” (art. 26).

En el caso de los niños, se postula la enseñanza “a leer y escribir en su propia
lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo a que
pertenezcan” (art. 28).

3.4.3. Discriminación en razón de discapacidad55

Como en los demás casos, no obstante que el discapacitado se halla protegido por
las normas generales que proscriben cualquier tipo de discriminación, dos declara-
ciones de Naciones Unidas han avanzado la concreción de algunos derechos espe-
cíficos de personas discapacitadas. Conviene examinar su contenido, dada la escasa
producción legislativa existente sobre estas materias en los países de la región.

Proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de
1971, la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental establece que éste “debe
gozar, hasta el máximo grado de viabilidad, de los mismos derechos que los demás
seres humanos” (art. 1).

Asimismo, la Declaración establece el derecho de la personas discapacitada
mental “a la seguridad económica y a un nivel de vida decoroso”, que en el texto
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55 Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General Nº 5, “Los
derechos de las personas con discapacidad”, 1994; Comité para la Eliminación de la discrimina-
ción contra la mujer, Recomendación General Nº 18, “Mujeres Discapacitadas”, 1991
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aparece vinculado con el acceso “en la medida de sus posibilidades, a desempeñar
un empleo productivo o alguna otra ocupación útil”56 (art. 3).

El instrumento señala la necesidad de que la persona  discapacitada mental sea
“protegido contra toda explotación y todo abuso o trato degradante” (art. 6)57; y
prescribe que, de ser objeto de una acción judicial, lo sea a través de “un proceso
justo en que se tenga plenamente en cuenta su grado de responsabilidad, atendidas
sus facultades mentales” (ídem).

La Declaración de los Derechos de los Impedidos, proclamada por la Asamblea
General en diciembre de 1975, sigue una pauta similar a la correspondiente a los
retrasados mentales. Incluye, sin embargo, una definición acerca de qué debe
entenderse por “impedido”, término que

“designa a toda persona incapacitada de subvenir por sí misma, en su tota-
lidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o social normal a
consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus facultades físicas o
mentales” (art. 1).

El impedido “tiene esencialmente derecho a que respete su dignidad humana”,
proclama el texto (art. 3), y goza de “los mismos derechos civiles y políticos que los
demás seres humanos” (art. 4). Según la Declaración, el impedido no debe ser obje-
to de discriminación, en razón de condición alguna, propia o de su familia (art. 2),
y tiene “derecho a las medidas destinadas a permitirle lograr la mayor autonomía
posible”58 (art. 5).
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56 Constitución Política de Ecuador, Art. 47: “El Estado garantizará políticas de prevención de las
discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de
oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. Se reconoce a las perso-
nas con discapacidad, los derechos a: (…) 5.- El trabajo en condiciones de igualdad de oportuni-
dades, que fomente sus capacidades y potencialidades, a través de políticas que permitan su incor-
poración en entidades públicas y privadas”.

57 Constitución Política de Ecuador, Art. 48: “El Estado adoptará a favor de las personas con disca-
pacidad medidas que aseguren: (…) 7.- La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las per-
sonas con discapacidad. La ley sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran
en cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la dis-
capacidad”.

58 Constitución Política de Ecuador, Art. 48: “El Estado adoptará a favor de las personas con disca-
pacidad medidas que aseguren: (…) 5.- El establecimiento de programas especializados para la
atención integral de las personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el
máximo desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución de la depen-
dencia”.
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De manera similar a la establecida por la Declaración de los Derechos del
Retrasado Mental, la Declaración de los Derechos Impedidos consagra para éstos el
“derecho a la seguridad económica y social” y

“en la medida de sus posibilidades, a obtener y conservar un empleo y a ejer-
cer una ocupación útil, productiva y remunerativa, y a formar parte de orga-
nizaciones sindicales” (art. 7).

Asimismo, el impedido “debe ser protegido contra toda explotación, toda regla-
mentación o todo trato discriminatorio, abusivo o degradante” (art. 10). El proce-
so judicial en que sea parte deberá, también, tener “plenamente en cuenta sus con-
diciones físicas y mentales” (art. 11).

Complementariamente, la Convención de los Derechos del Niño dedica un tra-
tamiento especial al “niño mental o físicamente impedido”, a quien los Estados par-
tes reconocen el derecho de

“disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dig-
nidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación
activa del niño en la comunidad” (art. 23.1).

Las obligaciones consiguientes de los Estados partes se contraen a asegurar, “con
sujeción a los recursos disponibles”, la prestación de los cuidados que el niño impe-
dido requiera (art. 23.2), así como

“un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios,
los servicios de rehabilitación59, la preparación para el empleo y las oportu-
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59 Constitución Política de Ecuador, Art. 47: “El Estado garantizará políticas de prevención de las
discapacidades y, de manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de
oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. Se reconoce a las perso-
nas con discapacidad, los derechos a: (…) 2.- La rehabilitación integral y la asistencia permanen-
te, que incluirán las correspondientes ayudas técnicas. (…) 7.- Una educación que desarrolle sus
potencialidades y habilidades para su integración y participación en igualdad de condiciones. Se
garantizará su educación dentro de la educación regular. Los planteles regulares incorporarán trato
diferenciado y los de atención especial la educación especializada. Los  establecimientos educati-
vos cumplirán normas de accesibilidad para personas con discapacidad e implementarán un siste-
ma de becas que responda a las condiciones económicas de este grupo. (…) 8.- La educación espe-
cializada para las personas con discapacidad intelectual y el fomento de sus capacidades mediante
la creación de centros educativos y programas de enseñanza específicos”.
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nidades de esparcimiento [...] con el objeto de que el niño logre la integra-
ción social y el desarrollo individual [...] en la máxima medida posible” (art.
23.3).

Naciones Unidas ha aprobado la Convención sobre los derechos de las personas
con discapacidad, que al entrar en vigencia ampliará la protección de estas perso-
nas60.

3.5. Condición de niñas, niños y adolescentes61

El PIDESC dispone que “se deben adoptar medidas especiales de protección y asis-
tencia a favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna”, e indi-
ca, en particular, la necesidad de protección contra la explotación y el trabajo noci-
vo o peligroso para su desarrollo normal62 (art. 10.3). El PIDCP puntualiza que

“Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna [...] a las medidas de
protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su fami-
lia como de la sociedad y del Estado” (art. 24.1).

Es, sin embargo, la Convención sobre los Derechos del Niño el instrumento
que aborda en profundidad el tema. La Convención define como niño al “ser
humano menor de dieciocho años”, salvo que haya alcanzado legalmente antes la
mayoría de edad (art. 1).

En cuanto a discriminación, el texto precisa que los derechos reconocidos por la
Convención deben ser respetados y garantizada su aplicación por los Estados par-
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60 Véase información en  http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/qanda.html (acceso 20
de noviembre 2008)

61 Véase Comité de Derechos Humanos, Observación General Nº 17, “Los derechos de los niños”,
1989; Corte Interamericana de Derechos Humanos, Condición Jurídica y Derechos Humanos del
Niño, Opinión Consultiva OC-17/02, 28 de agosto de 2002. Serie A Nº 17. 

62 Constitución Política de Ecuador, Art. 46: “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas
que aseguren a las niñas, niños y adolescentes: (…) 2.- Protección especial contra cualquier tipo
de explotación laboral o económica. Se prohíbe el trabajo de menores de quince años, y se imple-
mentarán políticas de erradicación progresiva del trabajo infantil. El trabajo de las adolescentes y
los adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su derecho a la educación ni realizarse en
situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y
respaldará su trabajo y las demás actividades siempre que no atenten a su formación y a su desa-
rrollo integral”.
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tes, sin discriminación alguna en razón de la “condición del niño, de sus padres o
de sus representantes legales” (art. 2.1). Los Estados partes

“tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la
condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus
padres, o sus tutores o de sus familiares” (art. 2.2).

Los derechos fundamentales que aparecen reconocidos en la Convención son el
derecho a su vida privada, a la salud y a la educación63. El primero de ellos apare-
ce como la prohibición de que el niño sea

“objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y a su
reputación” (art. 16.1).

La ley protegerá debidamente esos bienes tutelados (art. 16.2).
La salud es reconocida como el derecho “al disfrute del más alto nivel posible

de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de
la salud” (art. 24.1). Los Estados partes quedan obligados a asegurar el acceso a tales
servicios y a tomar las medidas apropiadas para garantizar tal derecho (art. 24.2).

La educación aparece como derecho del niño que se traduce en obligaciones
específicas de los Estados partes, “a fin de que se pueda ejercer progresivamente y
en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho” (art. 28.1).

Complementariamente, la Convención norma “el derecho del niño a estar pro-
tegido contra la explotación económica” y todo trabajo que pueda resultar peligro-
so para su salud, educación o desarrollo (art. 32.1). Asimismo, se dispone en este
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63 Constitución Política de Ecuador, Art. 45: “Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los dere-
chos comunes del ser humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garan-
tizará la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción. (…) Las niñas, niños y ado-
lescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la
salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social;
a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social;
al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de
manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionali-
dades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera per-
judicial para su bienestar. (…) El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el fun-
cionamiento libre de los consejos estudiantiles y demás formas asociativas”.
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instrumento internacional un régimen especial acerca de la institución de la adop-
ción, que tiene como objetivo “que el interés del niño sea la consideración primor-
dial” (art. 21).

En cuanto a las libertades reconocidas al niño por la Convención, aparecen
expresamente las de pensamiento, de conciencia y de religión (art. 14.1); de asocia-
ción y “de celebrar reuniones pacíficas” (art. 15.1); y la de expresión:

“ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por
escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio elegido por
el niño” (art. 13.1)

Derechos y libertades deben resultar garantizados a través del acceso a la justicia,
que aparece como la obligación de los Estados partes de dar al niño

“oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o adminis-
trativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un represen-
tante o de un órgano apropiado” (art. 12.2).

En conexión con este régimen jurídico, los Estados partes asegurarán que nin-
gún niño

• “sea sometido a tortura ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes” (art. 37.a); 

• “sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente” (art. 37.b); y 
• que todo niño privado de libertad sea tratado dignamente (art. 37.c) y tenga

acceso a “asistencia jurídica y otra asistencia adecuada” (art. 37.d).

Más específicamente, la Convención garantiza al niño “de quien se alegue que
ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infrin-
gido esas leyes” un trato adecuado, según proclama y detalla el art. 4064.
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64 Constitución Política de Ecuador, Art. 77: “En todo proceso penal en que se haya privado de la
libertad a una persona, se observarán las siguientes garantías básicas: (…) 13.- Para las adolescen-
tes y los adolescentes infractores regirá un sistema de medidas socioeducativas proporcionales a la
infracción atribuida. El Estado determinará mediante ley sanciones privativas y no privativas de
libertad. La privación de la libertad será establecida como último recurso, por el periodo mínimo
necesario, y se llevará a cabo en establecimientos diferentes a los de personas adultas”.
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Resulta, cuando menos, paradójico comprobar la vigencia formal de estos dere-
chos y garantías cuando, en la realidad cotidiana de los países de la región, se com-
prueba que ellos se hallan muy lejos de alcanzar eficacia. Eso es lo que ilustran, por
ejemplo, los debates producidos esporádicamente en nuestros países cuando se
comprueba que, a falta de establecimientos especiales para mantener en detención
a menores, éstos son internados en prisiones y cárceles para adultos.

3.6. Refugiados y migrantes

La DU estableció en 1948 un importante antecedente al declarar que: “En el caso
de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en
cualquier país” (art. 14). El texto generalizó así una práctica latinoamericana de
larga data.

Paralelamente, la DA desvinculó la condición de sujeto de derechos y obligacio-
nes de la condición de nacional del país donde la persona se halle:

“Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como
sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos fundamentales”
(art. XVII).

Seis décadas después de haber sido suscrita la DA, debe notarse que en la prác-
tica de la región el extranjero es, a menudo, tratado como un no sujeto de derechos
o, cuando menos, como una persona cuyo abanico de derechos se ve severamente
afectado por el hecho de no residir o no hallarse en el territorio del país del cual es
ciudadano. Este enfoque, que cuenta lamentablemente con cierto nivel de respaldo
social, resulta notoriamente contrapuesto con el que prevalece en las normas inter-
nacionales de dd.hh.

La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial sujetó la legitimidad de “las disposiciones legales de los
Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización” al requisito de “que
tales disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en
particular”.

Los instrumentos internacionales abrieron paso, de esta forma, a las dos gran-
des cuestiones que se hacen presentes al abordar esta temática. Éstas son:

• cuál es el derecho a refugiarse en un país distinto al propio, y 
• cuáles son los derechos de quien, como refugiado o como migrante, reside en

un país que no es el suyo.
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En este parágrafo se abordará, adicionalmente, la condición de los trabajadores
migratorios, a la luz de las normas de dd.hh. de origen internacional.

3.6.1. Condición jurídica del refugiado

En América Latina, donde el asilo ha cobrado una importancia y un desarrollo pro-
porcionales a la inestabilidad política de la región, se ha entendido como asilo el
acogerse en un país distinto al propio, por parte de quien es perseguido por razo-
nes políticas, vinculadas o no a la comisión de un hecho delictivo. El asilo diplo-
mático introduce como variante que el lugar físico de asilo sea un local o nave del
país de asilo. La CADH establece el derecho de asilo en los términos siguientes:

“Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extran-
jero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los
políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios
internacionales” (art. 22.7)65.

Asimismo, la CADH prohibió rigurosamente la expulsión o devolución del
extranjero a un país, “sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad
personal está en riesgo de violación” (art. 22.8).

Como resultado de la guerra civil española, primero, y de la segunda guerra
mundial, después, la figura del asilo –típicamente individual y correspondiente,
por lo general, a líderes políticos destacados– fue desbordada a través de la figu-
ra del refugio. Ésta se refiere a desplazamientos más bien masivos de población
que, a menudo de manera grupal, huye de un país a partir de violaciones de sus
derechos fundamentales o amenazas graves sobre ellos. Aunque el derecho inter-
nacional creó la institución del refugio para atender a las migraciones masivas
desde Europa, durante la conflagración bélica ocurrida en la década de los años
cuarenta, posteriormente hubo de ser ampliada para abarcar los desplazamientos
generados por otros conflictos en diversas partes del mundo. En América Latina,
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65 Constitución Política de Ecuador, Art. 41: “Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuer-
do con la ley y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Las personas que se encuen-
tren en condición de asilo o refugio gozarán de protección especial que garantice el pleno ejerci-
cio de sus derechos. El Estado respetará y garantizará el principio de no devolución, además de la
asistencia humanitaria y jurídica de emergencia. (…) No se aplicará a las personas solicitantes de
asilo o refugio sanciones penales por el hecho de su ingreso o de su permanencia en situación de
irregularidad. (…). El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten,
reconocerá a un colectivo el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley”.
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diversos países han recibido en condición de refugiados a ciudadanos de países
vecinos que atraviesan por situaciones gravemente conflictivas; Ecuador es uno
de ellos.

La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, adoptada en julio de 1951
y con entrada en vigor en abril de 1954, es la fuente jurídica fundamental sobre esta
temática. El texto incluye en la categoría de persona refugiada tanto a quien “haya
sido considerada como refugiada” formalmente, de acuerdo a las disposiciones
internacionales sobre la materia, como a quien

“debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión,
nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social y uniones políticas, se
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda, o, a causa de dichos
temores, no quiera acogerse a la protección de tal país” (art. 1.A.2)

El mismo texto exceptúa, sin embargo, del estatus jurídico de refugiado a aque-
lla persona “respecto de la cual existan motivos fundados para considerar” que “ha
cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la huma-
nidad”, o “un grave delito común” (art. 1.F).

La noción de refugiado ha sido enriquecida a partir de la experiencia de otras
necesidades de refugio. Puede decirse que los conflictos ocurridos, principalmente
en Centroamérica, durante las décadas de los años setenta y ochenta fueron deter-
minantes en una redefinición de la noción de refugiado que surgió en las conclu-
siones de la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados, de diciembre de 1984:

“la definición o concepto de refugiado recomendable para su utilización en
la región podría ser aquella que además de contener los elementos de la
Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere también como refu-
giados a las personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad
o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión
extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos huma-
nos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden públi-
co” (Conclusión 3).

Así ampliada, la noción de refugiado comprende a aquella persona que se halla
fuera de su país y sin la protección de éste, en razón de 

• el temor a ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenen-
cia a determinado grupo social, u opinión política, o 
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• hallarse amenazada por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los con-
flictos internos, la violación masiva de dd.hh. u otra grave perturbación del
orden público. 

Esta noción ha sido usada por los Estados de Argentina y Costa Rica, en su
práctica de admisión de refugiados, y ha sido incorporada en normas de origen
interno por Ecuador, México y Belice.

Los Estados partes, en la convención sobre el Estatuto de los Refugiados, se
obligaron a aplicarla “sin discriminación por motivos de raza, religión o país de ori-
gen” (art. 3). Sin embargo, bajo “circunstancias graves y excepcionales”, un Estado
puede adoptar

“provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime
indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante
llegue a determinar que tal persona es realmente un refugiado” (art. 9).

En cuanto a la condición jurídica del refugiado, su estatuto personal está regi-
do por la ley del país de residencia (art. 12.1) pero el Estado respetará los

“derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del
estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio”
(art. 12.2).

De acuerdo a la Convención, los refugiados gozan:

• de igual condición jurídica que los nacionales del país de refugio en cuanto a:
propiedad intelectual e industrial, acceso a los tribunales y a la educación pri-
maria, remuneración y seguro social, y en materia tributaria; y

• de igual condición jurídica que los demás extranjeros legalmente residentes en
lo referido a: libertad de circulación, de asociación, empleo, vivienda y adquisi-
ción de bienes muebles e inmuebles (arts. 13 a 24, 26 y 29).

El Estado de refugio está obligado a: 

• efectuar gestiones ante autoridades extranjeras a las cuales el refugiado no pueda
recurrir (art. 25.1); 

• expedir documentos de identidad a todo refugiado que no posea un documen-
to válido de viaje (art.27); y 
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• tratar “con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no
puedan obtener un documento de viaje del país en que se encuentren legalmen-
te” (art. 28.1).

La Declaración de Cartagena sobre los Refugiados ha puesto énfasis en que se
logre “la integración de los refugiados a la vida productiva del país”, de modo de
posibilitar “así el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de los
refugiados” (Conclusión 11). Asimismo, el texto ha subrayado que

“la reunificación de las familias constituye un principio fundamental
en materia de refugiados, el cual debe inspirar el régimen de tratamien-
to humanitario en el país de asilo y de la misma manera las facilidades
que se otorguen en los casos de repatriación voluntaria” (Conclusión
13).

Por último, ha recordado “el carácter voluntario e individual de la repatriación
de los refugiados y la necesidad de que ésta se produzca en condiciones de comple-
ta seguridad”66 (Conclusión 12).

En cuanto a los refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio,
la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados dispone que los Estados partes

“no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada o presencia ile-
gales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde su
vida o su libertad estuviera amenazada [...], hayan entrado o se encuentren
en el territorio de tales Estados sin autorización, a condición de que se pre-
senten sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada de su entra-
da o presencia ilegales” (art. 31.1).

Los estados de refugio, en tal circunstancia aplicarán a los refugiados sólo las
restricciones de circulación que resulten necesarias “hasta que se haya regularizado
su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país”.
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66 Constitución  Política de Ecuador, Art. 42: “Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las per-
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A este último efecto, se concederá “a tal refugiado un plazo razonable y todas las
facilidades necesarias para obtener” esa admisión (art. 31.2).

Los Estados partes resultan normativamente impedidos, por la Convención, de
expulsar

“a refugiado alguno que se halle legalmente en el territorio de tales Estados,
a no ser por razones de seguridad nacional o de orden público” (art. 32.1).

La expulsión sólo podrá ser decidida a través de los procedimientos legales
vigentes, que darán oportunidad a la defensa del refugiado (art. 32.2). Aun decidi-
da su expulsión, el refugiado tiene derecho a “un plazo razonable dentro del cual
pueda gestionar su admisión legal en otro país” (art. 32.3). No se aplicará una
expulsión que importe devolver al refugiado al país “donde su vida o su libertad
peligre” (art. 33.1).

3.6.2. Condición jurídica del inmigrado

Como se ha indicado, el criterio general de las normas de dd.hh. de origen inter-
nacional es que la persona no ve limitado el goce de sus derechos a la condición de
permanencia dentro del territorio del país del cual es nacional, sino que tales dere-
chos deben ser reconocidos también cuando reside, temporal o establemente, en
otro Estado. La única área de derechos que aparece restringida a este respecto es la
de derechos políticos; en ocasiones, sin embargo, surgen otras restricciones parcia-
les, referidas a ciertos beneficios que el Estado reconoce, sólo o preferentemente, a
sus nacionales.

Como se indicó antes, la DA estableció que la persona tiene derecho a que se le
reconozcan derechos y obligaciones en cualquier parte (art. XVII). De manera con-
cordante, el PIDCP reconoció que “Todo ser humano tiene derecho, en todas par-
tes, al reconocimiento de su personalidad jurídica” (art. 16). Como límite acepta-
do, en la propia DA quedó estatuido

“el deber de no intervenir en las actividades políticas que, de conformidad
con la ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que sea extranje-
ro” (art. XXXVIII).

El PIDESC, por su parte, autorizó a los “países en vías de desarrollo” a “deter-
minar en qué medida garantizarán los derechos económicos reconocidos en el pre-
sente pacto a personas que no sean nacionales suyos” (art. 2.3).
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El PIDCP estableció el “derecho a circular libremente” en el territorio de un
Estado y el de “escoger libremente en él su residencia” para “Toda persona que se
halle legalmente” en él, sin distinguir entre nacionales y extranjeros (art. 12.1).
Asimismo, se estableció el derecho a “salir libremente de cualquier país” (art. 12.2)
y el de ingresar a su propio país (art. 12.4). La CADH, valiéndose de lenguaje casi
idéntico, recogió esta normativa (arts. 12.1 y 12.2)67.

Con un sentido complementario, el PIDCP limitó la posibilidad de que un
extranjero “que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte” sea objeto
de expulsión, salvo la circunstancia de que esta medida se ejecute en “cumplimien-
to de una decisión adoptada conforme a ley”, otorgándose al extranjero la posibili-
dad de contradecir tal decisión (art. 13). La CADH hizo suyo lo esencial de este
criterio (art. 22.6) y prohibió tanto la expulsión o devolución a otro país “donde su
derecho a la vida o la libertad personal está en riesgo de violación”, como “la expul-
sión colectiva de extranjeros” (arts. 22.8 y 22.9)68. No obstante, en algunos países
el criterio inequívocamente contenido en las normas de dd.hh. de origen interna-
cional es frecuentemente violado por prácticas tales como la cancelación de la resi-
dencia legal, en un procedimiento en el que usualmente el extranjero afectado por
la decisión ni siquiera recibe la oportunidad de hacer valer sus derechos y argumen-
tos.

La Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son
nacionales del país en que viven fue adoptada por la Asamblea General en diciem-
bre de 1985. Los derechos de que gozan los extranjeros que “viven” –expresión que
parece haber evitado la referencia a “residen” debido a su posible connotación legal–
aparecen enumerados en la Declaración de un modo que sintetiza el contenido
esencial de los derechos humanos en general.

Algunos de los derechos reconocidos, sin embargo, incluyen como condición
expresa del goce del derecho su “sujeción a la legislación nacional”; entre éstos apa-
rece el derecho de reunión familiar: que se permita “que el cónyuge y los hijos
menores a cargo de un extranjero que resida legalmente en el territorio de un
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Estado lo acompañen, se reúnan y permanezcan en él” (art. 5.4). La Convención
sobre los Derechos del Niño formula este derecho de una manera algo distinta al
prescribir que

“toda solicitud hecha por un niño o por sus padres para entrar en un Estado
Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia, será atendi-
da por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva” (art.
10.1).

El tema, de una importancia crucial, no siempre resulta atendido debidamente
por algunos Estados de la región, cuyas prácticas parecen corresponder, más bien,
al propósito de desalentar la reunificación familiar. De ésta, legalmente efectuada,
depende en rigor la efectivización de una serie de dd.hh. para el grupo familiar.

La Declaración coincide con los otros instrumentos internacionales en excluir
la posibilidad de la expulsión arbitraria y “la expulsión individual o colectiva” de
extranjeros por motivos discriminatorios (art. 7). Se establece que “Ningún extran-
jero será privado arbitrariamente de sus bienes legítimamente adquiridos” (art. 9) y
el derecho de “comunicarse con el consulado o la misión diplomática del Estado de
que sea nacional” (art. 10). Este mismo derecho aparece entre las Reglas Mínimas
para el Tratamiento de los Reclusos (art. 38).

Al mismo tiempo, la Declaración prescribe la obligación de los extranjeros de
observar “las leyes del Estado en que residan o se encuentren y demostrarán respe-
to por las costumbres y tradiciones del pueblo de ese Estado” (art. 4).

3.6.3. Condición jurídica de trabajadores migratorios

Aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en noviembre de 1990, la
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los
Trabajadores Migratorios y sus Familiares es un cuerpo orgánico de normas sobre
“toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunera-
da en un Estado del que no sea nacional” (art. 2.1). Ocho modalidades de trabaja-
dor migratorio son categorizadas por el instrumento, cuyo contenido en materia de
derechos “será aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores
migratorios y sus familiares” (art. 1.2), por los Estados partes “sin distinción algu-
na” (art. 7).

La Convención admite dos tipos de trabajadores migratorios y sus familiares:
“documentados o en situación regular”, si han sido autorizados como tales por el
“Estado de empleo”, y “no documentados o en situación irregular”, si no lo han
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sido (art. 5). Es de subrayarse que ambos tipos gozan de la protección estatuida en
la Convención, si bien la cobertura no es la misma para unos y otros.

De acuerdo al texto del instrumento, todos los trabajadores migratorios tienen
un primer conjunto de derechos que corresponden básicamente a los derechos
humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven (arts. 8 y ss.).

Los derechos propios del trabajador migrante y sus familiares, son especificados en
la Convención de modo bastante preciso. En primer lugar, “No será legal menoscabar
en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato” que garantiza
este instrumento internacional (art. 25.2). Se asegurará, por los Estados partes,

“que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los dere-
chos derivados de este principio a causa de irregularidades en su permanen-
cia o empleo” (art. 25.3).

De modo concordante, la atención médica de urgencia “no podrá negarse por
motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o el empleo” (art. 28)
y el acceso de los hijos de los trabajadores migratorios a la educación pública tampo-
co podrá ser negado con base en situación migratoria o de empleo irregular (art. 30).

Todos los trabajadores tienen derecho: 

• a que la verificación de su identidad, por los funcionarios respectivos, se realice
“con arreglo a los procedimientos establecidos por ley” (art. 16.3); 

• a ser alojados en locales distintos a procesados y condenados, cuando hubieren
sido detenidos por violación de las disposiciones migratorias (art. 17.3) y, en ese
caso, a que las autoridades presten “atención a los problemas que se planteen a
sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores” (art. 17.6). 

La Convención prohíbe terminantemente que a un trabajador migratorio o a
un familiar suyo le sea destruido el pasaporte o documento equivalente (art. 21).
Asimismo,

“Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autori-
zado por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de
identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en
el territorio de un país ni permisos de trabajo” (ídem).

La Convención prohíbe la expulsión colectiva. “Cada caso de expulsión será exa-
minado y decidido individualmente” (art. 22), pero el afectado por la medida debe-
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rá recibir “oportunidad razonable, antes o después de la partida”, para cobrar aque-
llo que se le deba y pagar sus obligaciones (art. 22.6). Los gastos que origine la expul-
sión de un trabajador migratorio o un familiar suyo “no correrán por su cuenta” (art.
22.8). Si una decisión de expulsión fuese revocada, después de haber sido ejecutada,
“la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización” (art. 22.5).

La Convención aborda también un aspecto que, siendo los trabajadores migrato-
rios un grupo vulnerable, resulta de la mayor importancia: el derecho a la informa-
ción. Tanto para los trabajadores mismos como para sus familias, el texto establece el

“derecho a que el Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de trán-
sito, según corresponda, les proporcionen información acerca de:
a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
b) Las condiciones de admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a
ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les
permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho
Estado” (art. 33.1).

Tratándose de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documen-
tados, la Convención precisa una serie de derechos (arts. 36 y ss.) que incluyen el
de reunión familiar (art. 44.2) y la exención aduanera de aranceles de importación
y exportación de sus efectos personales, enseres y equipos necesarios para el desem-
peño de su actividad (art. 46.1).

La Convención establece que los derechos en ella estatuidos “no podrán ser
objeto de renuncia” ni “se podrán revocar mediante contrato” (art. 82). Finalmente,
los Estados partes se comprometen a garantizar que

“Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva aun
cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en ejer-
cicio de sus funciones oficiales” (art. 83.a).

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha expedido la Opinión
Consultiva 18/03, cuyo contenido resulta esclarecedor de los derechos y la condi-
ción de los trabajadores migratorios en la región69.

LUIS PÁSARA

110

69 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Condición Jurídica y Derechos de los
Migrantes Indocumentados, Opinión Consultiva OC-18/03, 17 de septiembre de 2003, Serie A
Nº 18.

INSTRUMENTOS INETERNACIONALES  2/12/08  18:58  Página 110



II

Instrumentos Internacionales
de Derechos Humanos

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 111



INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 112



INDICE

1. Carta Internacional de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117

• Declaración Universal de Derechos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. . . . . 124
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
• Protocolo Facultativo del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte. . . . 161

2. Sistema Interamericano de Derechos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165

• Convención Americana sobre Derechos Humanos
(“Pacto de San José”) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165

• Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (“Protocolo de San Salvador”) . . . . . . . . . . . . . 192

3. Instrumentos Universales de los Drechos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . 203

• Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203

• Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217

• Convención contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232

• Convención sobre los Derechos del Niño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247
• Convención internacional sobre la protección de los derechos

de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. . . . . . . . . . . . . . 270
• Convención internacional para la protección de todas

las personas contra las desapariciones forzadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312
• Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad . . . . . . . 333

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación

113

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 113



de todas las formas de discriminación contra la mujer . . . . . . . . . . . . . . . 364
• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los derechos

del Niño relativo a la participación de niños en conflictos armados . . . . . 371
• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos

del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la pornografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . 378

• Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes . . . . . . . . . . . 388

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los derechos
de las personas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402

4. Los Derechos Humanos en la administración de justicia . . . . . . . . . . . . 407

• Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407
• Principios básicos para el tratamiento de los reclusos . . . . . . . . . . . . . . . . 425 
• Conjunto de Principios para la protección de todas

las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión . . . . . . . 426
• Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los

menores privados de libertad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 436
• Declaración sobre la Protección de Todas las Personas

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 452

• Principios relativos a la investigación y documentación
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455

• Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos
de los condenados a la pena de muerte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 458

• Código de conducta para funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459

• Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza
y de Armas de Fuego por los Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 465

• Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas
no privativas de la libertad (Reglas de Tokio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 472

• Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración
de la justicia de menores (“Reglas de Beijing”) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482

• Directrices de las Naciones Unidas para la prevención
de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

114

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 114



• Declaración sobre los principios fundamentales de
justicia de las víctimas de delitos y del abuso de poder . . . . . . . . . . . . . . . 519

• Principios Básicos relativos a la independencia de la judicatura . . . . . . . . 523
• Principios Básicos sobre la Función de los Abogados . . . . . . . . . . . . . . . . 527
• Principios relativos a una eficaz prevención e investigación

de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias . . . . . . . . . . . . . . . . 533
• Declaración sobre la protección de todas las personas

contra las desapariciones forzadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538
• Principios y directrices básicos sobre el derecho de las

víctimas de violaciones manifiestas de las normas
internacionales de derechos humanos y de violaciones
graves del derecho internacional humanitario a interponer
recursos y obtener reparaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546

ÍNDICE

115

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 115



INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 116



Declaración Universal de los Derechos humanos

Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii)
del 10 de diciembre de 1948

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó
y proclamó la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo texto completo
figura en las páginas siguientes. Tras este acto histórico, la Asamblea pidió a todos
los Países Miembros que publicaran el texto de la Declaración y dispusieran que
fuera “distribuido, expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros estableci-
mientos de enseñanza, sin distinción fundada en la condición política de los países
o de los territorios”.

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de
todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos huma-
nos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad,
y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el adveni-
miento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la mise-
ria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régi-
men de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso
de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas
entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de
la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han
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declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro
de un concepto más amplio de la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de
la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asamblea General 
proclama la presente 

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que todos
los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las
instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la ense-
ñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medi-
das progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre
los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con
los otros. 

Artículo 2

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición. 
2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurí-

dica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una
persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo
administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación
de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
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Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de escla-
vos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes. 

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su persona-
lidad jurídica. 

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de
la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales
reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pública-
mente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determina-
ción de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra
ella en materia penal. 

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en

el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse

no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 
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Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domi-
cilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda perso-
na tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el
territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a
regresar a su país. 

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar
de él, en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente origi-
nada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de

las Naciones Unidas. 

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar

de nacionalidad. 

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restric-
ción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una

familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el
matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá con-

traerse el matrimonio. 
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho

a la protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
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Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto
en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho
incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cual-
quier medio de expresión. 

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamen-
te o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta volun-
tad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse perió-

dicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento
equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y
a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los dere-
chos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desa-
rrollo de su personalidad. 

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condi-
ciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por tra-
bajo igual. 
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3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satis-
factoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dig-

nidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros
medios de protección social. 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de

sus intereses. 

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limita-
ción razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vesti-

do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimis-
mo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez,
vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias inde-
pendientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales.

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho
a igual protección social. 

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al
menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instruc-

ción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser
generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de
los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las
naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá

de darse a sus hijos. 

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la
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comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los
beneficios que de él resulten. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materia-

les que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o
artísticas de que sea autora. 

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en
el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plena-
mente efectivos. 

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin

de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás,
y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar
general en una sociedad democrática. 
3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposi-

ción a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho
alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar activi-
dades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y liber-
tades proclamados en esta Declaración.
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General

en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27

Preámbulo 

Los Estados partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia huma-
na y de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la
persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y
de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civi-
les y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades
humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indivi-
duos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I

Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su

desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus

riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la
cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio recípro-
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co, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo
de sus propios medios de subsistencia. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabili-

dad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, pro-
moverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

Parte II

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación inter-

nacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos
de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados,
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de
los derechos aquí reconocidos. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejerci-

cio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición
social. 
3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos huma-

nos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los
derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean
nacionales suyos.

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y
a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y cul-
turales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos
garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales
derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida com-
patible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el
bienestar general en una sociedad democrática.
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Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender acti-

vidades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos
o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la pre-
vista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos huma-

nos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, con-
venciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los
reconoce o los reconoce en menor grado. 

Parte III

Artículo 6 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que
comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida

mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecua-
das para garantizar este derecho. 
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el

presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la
orientación y formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y
técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural cons-
tante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las liberta-
des políticas y económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce
de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de

ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones
de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo
igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a
las disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la
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categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los fac-
tores de tiempo de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas
de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de
los días festivos.

Artículo 8 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar: 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección,
con sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente,
para promover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán
imponerse otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescri-
ba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la
seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos
y libertades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacio-
nales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afi-
liarse a las mismas; 

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitacio-
nes que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad demo-
crática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la pro-
tección de los derechos y libertades ajenos; 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país. 

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de
tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la

administración del Estado. 
3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la
libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas
legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la
ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la
seguridad social, incluso al seguro social.
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Artículo 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la

sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su
cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros
cónyuges. 
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiem-

po razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que
trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecua-
das de seguridad social. 
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de

todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación
o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la
explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y
salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo
normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de
edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a
sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este
derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación inter-
nacional fundada en el libre consentimiento. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental

de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmen-
te y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas
concretos, que se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimen-
tos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos,
la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la
reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la
utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
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b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación
con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto
a los países que importan productos alimenticios como a los que los expor-
tan.

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desa-
rrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio
ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas,
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servi-
cios médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona
a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno

desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe forta-
lecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales.
Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tole-
rancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étni-
cos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del man-
tenimiento de la paz.
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el

pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a
todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implan-
tación progresiva de la enseñanza gratuita; 
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c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la
base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación
fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el
ciclo completo de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los
ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar
continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o

pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que
aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en mate-
ria de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa
o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la

libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1
y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que
prescriba el Estado.

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él,
aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios
sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza prima-
ria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan
detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de
años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas
de que sea autora. 
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2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la

conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispen-

sable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del

fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en
cuestiones científicas y culturales. 

Parte IV

Artículo 16 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en confor-
midad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adopta-

do, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reco-
nocidos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social
para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto; 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los orga-
nismos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de
éstos, enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean
miembros de estos organismos especializados, en la medida en que tales
informes o partes de ellos tengan relación con materias que sean de la com-
petencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con
arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo

de un año desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los
Estados Partes y con los organismos especializados interesados. 
2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el

grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto. 
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las

Naciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no
será necesario repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia concreta
a la misma.
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Artículo 18 

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en
materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y
Social podrá concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presenta-
ción por tales organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones
de este Pacto que corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán
contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese
cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

Artículo 19 

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos
Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para informa-
ción, según proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten a los
Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos
humanos que presenten los organismos especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20 

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados
podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda reco-
mendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a
tal recomendación general que conste en un informe de la Comisión de Derechos
Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21 

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea
General informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un
resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de
los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos reali-
zados para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las
Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesa-
dos que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los infor-
mes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades
se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia
de las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y pro-
gresiva del presente Pacto.
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Artículo 23 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden
internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en
el presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de conven-
ciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la
celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar
estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los orga-
nismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que
se refiere el Pacto.

Artículo 25 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus
riquezas y recursos naturales.

Parte V

Artículo 26 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de

todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en
el presente Pacto. 
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que

hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada
uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.
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Artículo 27 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha
en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o

de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de

haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componen-
tes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositar-
las en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario

General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente
Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de
Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un
tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferen-
cia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respecti-
vos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que
hayan aceptado.

Artículo 30 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26,
el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26; 
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b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en
el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace
referencia el artículo 29.

Artículo 31 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49

Preámbulo 

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia huma-
na y de sus derechos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la per-
sona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las
libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se
creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y polí-
ticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades
humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros indivi-
duos y de la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la
consecución y la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su

desarrollo económico, social y cultural. 
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus
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riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recípro-
co, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo
de sus propios medios de subsistencia. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabili-

dad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, pro-
moverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

Parte II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar
y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén

sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción social. 
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas
para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar

que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto
hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal
violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de
sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera
otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrolla-
rá las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya esti-
mado procedente el recurso.
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Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados
en el presente Pacto.

Artículo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya
existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente

Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exi-
gencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto,
siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que
les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada
únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7,

8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 
3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión

deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente
Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposi-
ciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la sus-
pensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en
que se haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender acti-

vidades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos
y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la pre-
vista en él. 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos huma-

nos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de
leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto
no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

Parte III

Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará pro-
tegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 
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2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la
pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén

en vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las dispo-
siciones del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del
Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de senten-
cia definitiva de un tribunal competente. 
3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá enten-

dido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los
Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en vir-
tud de las disposiciones de la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio. 
4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la con-

mutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la
pena capital podrán ser concedidos en todos los casos. 
5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de

menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en

el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos
médicos o científicos.

Artículo 8 

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán
prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohí-

be, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la
pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una
pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente; 

c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de
este párrafo: 
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b),

se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión
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judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa
en virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional; 

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exen-
ción por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar
conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de
conciencia. 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la
vida o el bienestar de la comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie
podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado

de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento
establecido en ésta. 
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las

razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada con-
tra ella. 
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin

demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer fun-
ciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a
ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzga-
das no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantí-
as que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier
momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión ten-

drá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad
posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho

efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto
debido a la dignidad inherente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstan-
cias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a
su condición de personas no condenadas; 
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b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser lle-
vados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su
enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial
será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuen-

tes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a
su edad y condición jurídica.

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación con-
tractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá dere-
cho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del
propio. 

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la segu-

ridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y liber-
tades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el pre-
sente Pacto. 
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el pre-
sente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adop-
tada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se
opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en
contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad com-
petente o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha auto-
ridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda per-
sona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un

tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la subs-
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tanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el públi-
co podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de
moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando
lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente nece-
saria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en
materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de
menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matri-
moniales o a la tutela de menores. 
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocen-

cia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena

igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma deta-
llada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida

por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija,
a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios
suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compa-
recencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mis-
mas condiciones que los testigos de cargo; 

f ) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla
el idioma empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá
en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación

social. 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo con-

denatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal supe-
rior, conforme a lo prescrito por la ley. 
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6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o
el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un

hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que
haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada,
conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte
el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya

condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el proce-
dimiento penal de cada país.

Artículo 15 

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse
no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se

impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del deli-
to. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una
pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una

persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delic-
tivos según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad
internacional.

Artículo 16 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su persona-
lidad jurídica.

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su fami-
lia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y repu-

tación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o

esos ataques.
Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las

creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creen-
cias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el
culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de
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tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 
3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para pro-
teger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades
fundamentales de los demás. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad

de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convic-
ciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artís-
tica, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y

responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restric-
ciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias
para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la

moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una socie-
dad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del
orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y liberta-
des de los demás.
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Artículo 22 

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho
a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguri-

dad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud
o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la
libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas
legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de
tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho
a la protección de la sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fun-
dar una familia si tienen edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los
contrayentes. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en

cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.
En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección nece-
saria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o naci-

miento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por
parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá

tener un nombre. 
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.
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Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio
de representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufra-
gio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la
voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas
de su país.

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garanti-
zará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se nega-
rá a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde,
en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

Parte IV

Artículo 28 

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el
Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones

que se señalan más adelante. 
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente

Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida com-
petencia en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad
de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 
3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título per-

sonal.
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Artículo 29 

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de
personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean pro-

puestas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto. 
2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas.

Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga. 
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30 

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de
entrada en vigor del presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre
que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformi-

dad con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por
escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el
Comité en el término de tres meses. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfa-

bético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los
Estados Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en
el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección. 
4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los

Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las
Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quó-
rum estará constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto,
quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los
Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31 

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equi-

tativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de civiliza-
ción y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32 

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si
se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de

los miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años.
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Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión men-
cionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos
nueve miembros. 
2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los

artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33 

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité
ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia tem-

poral, el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro. 
2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo noti-

ficará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que
sea efectiva la renuncia.

Artículo 34 

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del
miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan

a la declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo
notificará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para lle-
nar la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfa-

bético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en
el presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con
las disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto. 
3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante decla-

rada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del man-
dato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispues-
to en este artículo.

Artículo 35 

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en
la forma y condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la
importancia de las funciones del Comité.
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Artículo 36 

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servi-
cios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del
presente Pacto.

Artículo 37 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión de
Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se
prevean en su reglamento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38 

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente
en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparciali-
dad y conciencia.

Artículo 39 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la 
Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 
cosas, que: 

a) Doce miembros constituirán el quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miem-

bros presentes.

Artículo 40 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes 
sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos

reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce
de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente
Pacto con respecto a los Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 
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2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los facto-

res y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con 

el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias
de las partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 
4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el pre-

sente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime
oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo
Económico y Social esos comentarios, junto con copia de los informes que haya
recibido de los Estados Partes en el Pacto. 
5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 

comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para

recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro
Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las comunica-
ciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si
son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual
reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admi-
tirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal decla-
ración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de
conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no
cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la
atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de
un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunica-
ción, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la
comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que
aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinen-
te, a los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o
que puedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesa-
dos en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado des-
tinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos
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Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante
notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cercio-
rado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de
la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplica-
rá esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolon-
gue injustificadamente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos ofi-
cios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solu-
ción amistosa del asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales reconocidos en el presente Pacto. 

f ) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier
información pertinente. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso tendrán
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a
presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras. 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual: 
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e,

se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcan-
zada: 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso
e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposi-
ciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los
Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 

Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace refe-
rencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas
por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas,
quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al
Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier

CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

151

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 151



asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artí-
culo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez
que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de
retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una
nueva declaración.

Artículo 42 

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuel-
ve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo
consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá designar una
Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión).
Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados
Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada
en el respeto al presente Pacto. 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados
Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no
se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión,
los miembros de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán ele-
gidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y por
mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No 
serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea

parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la decla-
ración prevista en el artículo 41. 
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin
embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión
acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados
Partes interesados. 
5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisio-

nes que se establezcan en virtud del presente artículo. 
6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, 

y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra
información pertinente. 
7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo 

caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conoci-
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miento del mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su trans-
misión a los Estados Partes interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los
doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en
que se halle su examen del asunto; 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará
su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la
Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho per-
tinentes al asunto planteado entre los Estados Partes interesados, y sus
observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto;
dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de
las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados
Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres
meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del
informe de la Comisión. 

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previs-
tas en el artículo 41. 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario

General de las Naciones Unidas. 
10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, 

los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes inte-
resados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de concilia-
ción designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privile-
gios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para
las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44 

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los
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procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos
constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos espe-
cializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recu-
rran a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con
convenios internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45 

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conduc-
to del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 

Parte V

Artículo 46 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los orga-
nismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que
se refiere el presente Pacto.

Artículo 47 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus
riquezas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de

todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en
el presente Pacto. 
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

154

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 154



5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada

uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o

de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componen-
tes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositar-
las en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario

General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente
Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia
de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si
un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el
Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votan-
tes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respecti-
vos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que
hayan aceptado.
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Artículo 52 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48,
el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artí-
culo 48; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en
el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace
referencia el artículo 51.

Artículo 53 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su
resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y
la aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos
Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité)
para recibir y considerar, tal como se prevé en el presente Protocolo, comunicacio-
nes de individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los dere-
chos enunciados en el Pacto, 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1 

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reco-
noce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de indi-
viduos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de
una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el
Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado
Parte en el Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una viola-
ción de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado
todos los recursos internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité
una comunicación escrita.

Artículo 3 

El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con
el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del
derecho a presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones
del Pacto.
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Artículo 4 

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación 
que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del

Estado Parte del que se afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del
Pacto. 
2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito 

explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medi-
das que eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5 

1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente 
Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilita-

do el individuo y el Estado Parte interesado. 
2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que 

se haya cerciorado de que: 

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen
o arreglo internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se
aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue
injustificadamente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comuni-
caciones previstas en el presente Protocolo. 

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo
45 del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7 

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia-
les, las disposiciones del presente Protocolo no limitarán de manera alguna el dere-
cho de petición concedido a esos pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por
otros instrumentos y convenciones internacionales que se hayan concertado bajo
los auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.
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Artículo 8 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya fir-
mado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratifica-

ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que 

haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de
cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9 

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor 
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el déci-

mo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el
presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componen-
tes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depo-
sitarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario

General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente
Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia
de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si
un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la confe-
rencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el pre-

sente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda ante-
rior que hubiesen aceptado.

Artículo 12 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momen-
to mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones

Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el
Secretario General haya recibido la notificación. 
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 

sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo
2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 13 

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del
artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas
comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del
Pacto: 

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el
artículo 8; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispues-
to en el artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace
referencia el artículo 11; 

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/128 15 de
diciembre de 1989

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la digni-
dad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos, 

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966, 

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican cla-
ramente que dicha abolición es deseable, 

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte debe-
rían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida, 

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional
para abolir la pena de muerte, 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1 

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte 
en el presente Protocolo. 

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abo-
lir la pena de muerte en su jurisdicción.

Artículo 2 

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una 
reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se

prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia
de una condena por un delito sumamente grave de carácter militar cometido en
tiempo de guerra. 
2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General 

de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las dis-
posiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra. 
3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General
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de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a
su territorio.

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que pre-
senten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, informa-
ción sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

Artículo 4 

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en vir-
tud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir
y considerar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del pre-
sente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declara-
ción en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5 

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de
1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar
comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a
las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado
haya hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación
o la adhesión.

Artículo 6 

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposi-
ciones adicionales del Pacto. 2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una

reserva con arreglo al artículo 2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en
el párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo no estará sometido a ninguna sus-
pensión en virtud del artículo 4 de Pacto.

Artículo 7 

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya fir-
mado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que 
haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondien-
te en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de

cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de

adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhe-
sión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a par-
tir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componen-
tes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el
artículo 2 del presente Protocolo; 

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del
presente Protocolo; 

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el artí-
culo 7 del presente Protocolo; 

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispues-
to en el artículo 8 del mismo.

Artículo 11 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre- 
sente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la
conferencia especializada interamericana sobre Derechos Humanos 

San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

Preámbulo

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de
las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de
ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atribu-
tos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional,
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el dere-
cho interno de los Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la
Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos interna-
cionales, tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de
la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus dere-
chos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políti-
cos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria
(Buenos Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización
de normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resol-
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vió que una convención interamericana sobre derechos humanos determinara la
estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 

Parte I – Deberes de los Estados y Derechos protegidos 

Capítulo I – Enumeración de deberes 

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción social. 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuvie-
re ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a
las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

Capítulo II – Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará prote- 
gido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie

puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse 

por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribu-
nal competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con
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anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a deli-
tos a los cuales no se la aplique actualmente. 
3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comu-

nes conexos con los políticos. 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comi-

sión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni
se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indul-

to o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los
casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente
de decisión ante autoridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debi-

do a la dignidad inherente al ser humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstan-

cias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición
de personas no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos 

y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su
tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y 

la readaptación social de los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la 
trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los 
países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acom-

pañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el senti-
do de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal
competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad físi-
ca e intelectual del recluido. 
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3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida
en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la auto-
ridad judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo
la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los
efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o perso-
nas jurídicas de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la exis-
tencia o el bienestar de la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las con-

diciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados
Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su deten-

ción y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u 

otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin
perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garan-
tías que aseguren su comparecencia en el juicio. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribu-

nal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su
arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.
En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada
de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal compe-
tente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no
puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por
otra persona.
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de 

autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes ali-
mentarios.
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Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial,

establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a)
derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si
no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la prepa-

ración de su defensa; 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defen-
sor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el
Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido
por la ley; 

f ) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y
de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que
puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de nin-
guna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 
juicio por los mismos hechos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar 
los intereses de la justicia.

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de come-
terse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer
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pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más
leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber
sido condenada en sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ile-

gales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 

esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este dere-
cho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de

religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus
creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la liber-

tad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta úni-

camente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás. 
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reci-

ban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e

ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o
en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
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a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral

públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódi-

cos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunica-
ción y la circulación de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con 

el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apo-

logía del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la vio-
lencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de
personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u ori-
gen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 
perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se diri-

jan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión
su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabi-

lidades legales en que se hubiese incurrido. 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 

empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona
responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho
sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en
una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del
orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o liber-
tades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
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religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de
cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por 

la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguri-
dad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y 

aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las
fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 17. Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser pro-
tegida por la sociedad y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fun-
dar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las

leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no discrimina-
ción establecido en esta Convención. 
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes. 
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad 

de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.
En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección nece-
saria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matri-

monio como a los nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al
de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos,
mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 
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Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 

nació si no tiene derecho a otra. 
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordi-
nar tal uso y goce al interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los
casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hom-
bre, deben ser prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene dere-
cho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del 
propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de 
una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir

infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser res-

tringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser 

privado del derecho a ingresar en el mismo. 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la 

presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una
decisión adoptada conforme a la ley. 
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero 

en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políti-
cos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o 

no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo
de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opi-
niones políticas. 
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9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por
medio de representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión
de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públi-
cas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, resi-

dencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez compe-
tente, en proceso penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin dis-
criminación, a igual protección de la ley. 

Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra

actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley
o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del
Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal
recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda

decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 
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Capítulo III

Derechos Económicos, sociales y culturales 

Artículo 26. Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno
como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica,
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de
las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo
de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros
medios apropiados. 

Capítulo IV 

Suspensión de garantías, interpretación y aplicación 

Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones

que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la
situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención,
siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones
que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fun-
dada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determina-

dos en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal);
6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de
Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensa-
bles para la protección de tales derechos. 
3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por
conducto del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de
las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan susci-
tado la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 
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Artículo 28. Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobier-
no nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la pre-

sente Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción
legislativa y judicial. 
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 

jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacio-
nal debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución
y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan
adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 
3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u 

otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente
contenga las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el
nuevo Estado así organizado, las normas de la presente Convención. 

Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el senti-
do de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limi-
tarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que
se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana
de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la
misma naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de
los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino
conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito
para el cual han sido establecidas. 
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Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros dere-
chos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos estable-
cidos en los artículos 76 y 77. 

Capítulo V 

Deberes de las personas  

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por 

la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una socie-
dad democrática. 

Parte II – Medios de la Protección 

Capítulo VI 

De los órganos competentes 

Artículo 33.

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de
los compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la
Comisión, y 

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la
Corte. 

Capítulo VII

La Comisión interamericana de Derechos Humanos  

Sección 1. Organización

Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miem-
bros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en
materia de derechos humanos. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

177

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 177



Artículo 35 

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los
Estados Americanos.

Artículo 36 

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea 
General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los

gobiernos de los Estados miembros. 
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, naciona-

les del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la
Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo
menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del propo-
nente. 

Artículo 37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la

primera elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente después de dicha
elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos
tres miembros. 
2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo 

Estado.

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal
del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuer-
do con lo que disponga el Estatuto de la Comisión. 

Artículo 39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea
General, y dictará su propio Reglamento. 

Artículo 40 

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad
funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización
y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean enco-
mendadas por la Comisión. 
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Sección 2. Funciones 

Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de
los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funcio-
nes y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 
b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de

los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los
derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos
constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debi-
do respeto a esos derechos; 

c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desem-
peño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen
informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros
en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus posi-
bilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten; 

f ) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su
autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta
Convención, y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos. 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que
en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del
Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan
los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, cien-
cia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos,
reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que
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ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efec-
tiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención. 

Sección 3. Competencia 

Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a
la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta
Convención por un Estado parte. 

Artículo 45 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior,

declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las
comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido
en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención. 
2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admi-

tir y examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una decla-
ración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión
no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no haya hecho tal
declaración. 
3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que 

ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos especí-
ficos.
4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados
miembros de dicha Organización. 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 
ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá: 

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, con-
forme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que
el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión
definitiva; 
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c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro pro-
cedimiento de arreglo internacional, y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionali-
dad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del
representante legal de la entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán
cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido pro-
ceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido
violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los
recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de
acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garanti-

zados por esta Convención; 
c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamen-

te infundada la petición o comunicación o sea evidente su total improce-
dencia, y 

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya
examinada por la Comisión u otro organismo internacional. 

Sección 4. Procedimiento

Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la vio-
lación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá

en los siguientes términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará infor-
maciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada
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como responsable de la violación alegada, transcribiendo las partes perti-
nentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones deben ser
enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar
las circunstancias de cada caso; 

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean reci-
bidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comuni-
cación. De no existir o subsistir, mandará archivar el expediente; 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición
o comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes; 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la
Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto
planteado en la petición o comunicación. Si fuere necesario y convenien-
te, la Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento
solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades
necesarias; 

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y reci-
birá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los
interesados; 

f ) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solu-
ción amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación pre-
vio consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la

violación, tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna
todos los requisitos formales de admisibilidad. 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso
1.f. del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peti-
cionario y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su
publicación, al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.
Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la solución logra-
da. Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más
amplia información posible. 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la 
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Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus con-
clusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de
los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su
opinión por separado. También se agregarán al informe las exposiciones verbales
o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 
2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facul-

tados para publicarlo. 
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y reco-

mendaciones que juzgue adecuadas. 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del 
informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la deci-

sión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su compe-
tencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros,
su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 
2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del 

cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situa-
ción examinada. 
3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de 

votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si
publica o no su informe. 

Capítulo VIII

La Corte Interamericana de Derechos Humanos

Sección 1. Organización 

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de 
la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autori-

dad moral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reú-
nan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judi-
ciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los pro-
ponga como candidatos. 
2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 
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Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absolu-
ta de votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de

la Organización, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados. 
2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, naciona-

les del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la
Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo
menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del propo-
nente.

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán 
ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la pri-

mera elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha
elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos
tres jueces. 
2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, comple-

tará el período de éste. 
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin 

embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que
se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los
nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a
la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno 
de los Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una perso-

na de su elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc. 
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad

de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 
4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 
5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, 

se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones prece-
dentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 
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Artículo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de 
la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reu-

niones en el territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los
Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros
y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención
pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la
Corte. 
2. La Corte designará a su Secretario. 
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que

ella celebre fuera de la misma. 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del
Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría
General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independen-
cia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la
Organización, en consulta con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea
General, y dictará su Reglamento. 

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61 

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la
decisión de la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean ago-
tados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 

Artículo 62 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior,

declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial,
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la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o apli-
cación de esta Convención. 
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reci-

procidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser pre-
sentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias de la
misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte. 
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la inter-

pretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea some-
tido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan
dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos ante-
riores, ora por convención especial. 

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su

derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que
se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulne-
ración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 
2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar 

daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo,
podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de
asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de
la Comisión.

Artículo 64 

1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca 
de la interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la

protección de los derechos humanos en los Estados americanos. Asimismo,
podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo
X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el
Protocolo de Buenos Aires. 
2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle 

opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y
los mencionados instrumentos internacionales. 

Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización
en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.
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De manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que
un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado. 
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 

cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disiden-
te o individual. 

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sen-
tido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las par-
tes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la
fecha de la notificación del fallo. 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de
la Corte en todo caso en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar 
en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de

sentencias contra el Estado.

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados
partes en la Convención. 

Capítulo IX

Disposiciones Comunes 

Artículo 70 

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momen-
to de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas

a los agentes diplomáticos por el derecho internacional. Durante el ejercicio de sus
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cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño
de sus funciones. 
2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni 

a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio
de sus funciones. 

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con
otras actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme
a lo que se determine en los respectivos Estatutos. 

Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y
gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo
en cuenta la importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos y
gastos de viaje será fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los
Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su
Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y
lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría
General. Esta última no podrá introducirle modificaciones. 

Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la
Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los
miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causa-
les previstas en los respectivos Estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una
mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización
en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos
de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte. 

Parte III – Disposiciones generales y transitorias  

Capítulo X

Firma, ratificación, reserva, enmienda, protocolo y denuncia  

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
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2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la

Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Tan pronto
como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o
de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la
ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha
del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la

Organización de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 

Artículo 76 

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 
Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime

conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en 

la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que
corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención.
En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depo-
siten sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte 
y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos

con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta
Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protec-
ción de la misma otros derechos y libertades. 
2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará

sólo entre los Estados Partes en el mismo. 

Artículo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración 
de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma

y mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario General de la
Organización, quien debe informar a las otras partes. 
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2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las 
obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho

que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido
por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

Capítulo XI

Disposiciones transitorias  

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada
Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa
días, sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los
candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización
al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80 

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figu-
ren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea
General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados miem-
bros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efec-
tuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada
Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para
jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General
preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comuni-
cará a los Estados Partes por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea
General. 
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Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la
lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los
Estados Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare necesario efec-
tuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los
Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes
fueron hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará
“PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA”, en la ciudad de San José, Costa
Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales

“Protocolo de San Salvador” 

Preámbulo 

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos

“Pacto de San José de Costa Rica”, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de
las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos humanos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de
ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atribu-
tos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional,
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el dere-
cho interno de los Estados americanos; 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos
económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto
las diferentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuen-
tra su base en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual
exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia
plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la realización
de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la coope-
ración entre los Estados y de las relaciones internacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede rea-
lizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, socia-
les y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales
fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales,
tanto de ámbito universal como regional, resulta de gran importancia que éstos sean
reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de consolidar en
América, sobre la base del respeto integral a los derechos de la persona, el régimen
democrático representativo de gobierno, así como el derecho de sus pueblos al desa-
rrollo, a la libre determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos
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naturales, y considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos
establece que pueden someterse a la consideración de los Estados partes reunidos con
ocasión de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos pro-
yectos de protocolos adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir progre-
sivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades, 

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”: 

Artículo 1 

Obligación de Adoptar Medidas 

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto
de orden interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente
económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en
cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad
con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en
el presente Protocolo. 

Artículo 2 

Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter que fue-
ren necesarias para hacer efectivos tales derechos. 

Artículo 3 

Obligación de no Discriminación 

Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejerci-
cio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social. 

Artículo 4 

No Admisión de Restricciones 

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o
vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones inter-

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

193

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 193



nacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce
en menor grado. 

Artículo 5 

Alcance de las Restricciones y Limitaciones 

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejer-
cicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promul-
gadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad demo-
crática, en la medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos. 

Artículo 6 

Derecho al Trabajo 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obte-
ner los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de

una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 

efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno
empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacita-
ción técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los minusvá-
lidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer
programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a
que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho
al trabajo. 

Artículo 7 

Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo 

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al
que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en con-
diciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán
en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 

a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores con-
diciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un sala-
rio equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 

b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la activi-
dad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuer-
do con la reglamentación nacional respectiva;

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para
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lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y
tiempo de servicio; 

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las carac-
terísticas de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación.
En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra presta-
ción prevista por la legislación nacional; 

e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los

menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peli-
gro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la
jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación
obligatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento para la asisten-
cia escolar o ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 

g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semana-
les. Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peli-
grosos, insalubres o nocturnos; 

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la 
remuneración de los días feriados nacionales. 

Artículo 8 

Derechos Sindicales 

1. Los Estados partes garantizarán: 

a. el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elec-
ción, para la protección y promoción de sus intereses. Como proyección de
este derecho, los Estados partes permitirán a los sindicatos formar federacio-
nes y confederaciones nacionales y asociarse a las ya existentes, así como for-
mar organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elección.
Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y
confederaciones funcionen libremente; 

b. el derecho a la huelga.

2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar suje-
to a las limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean

propios a una sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el orden público,
para proteger la salud o la moral públicas, así como los derechos y las libertades de
los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de
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otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones
que imponga la ley. 
3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

Artículo 9 

Derecho a la Seguridad Social 

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las con-
secuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mental-

mente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de
muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus
dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la segu-

ridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en
casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de
mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto. 

Artículo 10 

Derecho a la Salud 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto
nivel de bienestar físico, mental y social. 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se compro-
meten a reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar

las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanita-
ria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comu-
nidad; 

b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos
sujetos a la jurisdicción del Estado; 

c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesiona-

les y de otra índole; 
e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los pro-

blemas de salud, y 
f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y

que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 
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Artículo 11 

Derecho a un Medio Ambiente Sano 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con
servicios públicos básicos. 

2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del
medio ambiente. 

Artículo 12 

Derecho a la Alimentación 

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibi-
lidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual. 

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los 
Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción,

aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a pro-
mover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales
sobre la materia. 

Artículo 13 

Derecho a la Educación 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación 

deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sen-
tido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el plu-
ralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asi-
mismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efec-
tivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna,
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos
los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del man-
tenimiento de la paz. 
3. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr

el pleno ejercicio del derecho a la educación: 

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamen-
te; 

b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a
todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implan-
tación progresiva de la enseñanza gratuita; 
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c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la
base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en
particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación
básica para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo
completo de instrucción primaria; 

e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minus-
válidos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación a perso-
nas con impedimentos físicos o deficiencias mentales. 

4. Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán 
derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre

que ella se adecue a los principios enunciados precedentemente. 
5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de 

la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones
de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Estados partes. 

Artículo 14 

Derecho a los Beneficios de la Cultura 

1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda per-
sona a: 

a. participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 
b. gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;
c. beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas
de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adop-
tar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para

la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 
3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indis-

pensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 
4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se deri-

van del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internaciona-
les en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprome-
ten a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia. 
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Artículo 15 

Derecho a la Constitución y Protección de la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser pro-
tegida por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su situación

moral y material. 
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con

las disposiciones de la correspondiente legislación interna. 
3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar

adecuada protección al grupo familiar y en especial a: 

a. conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso
razonable después del parto; 

b. garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lac-
tancia como durante la edad escolar; 

c. adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garan-
tizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral; 

d. ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la
creación de un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y
desarrollen los valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad. 

Artículo 16 

Derecho de la Niñez 

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que
su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del
Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de
sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de
corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educa-
ción gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su forma-
ción en niveles más elevados del sistema educativo. 

Artículo 17 

Protección de los Ancianos 

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal
cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las
medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a: 

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención
médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y
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no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; 
b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancia-

nos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capa-
cidades respetando su vocación o deseos; 

c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la
calidad de vida de los ancianos. 

Artículo 18 

Protección de los Minusválidos 

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales
tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desa-
rrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados partes se comprometen a adop-
tar las medidas que sean necesarias para ese propósito y en especial a: 

a. ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos
los recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos
programas laborales adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libre-
mente aceptados por ellos o por sus representantes legales, en su caso; 

b. proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de
ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes
activos del desarrollo físico, mental y emocional de éstos; 

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la conside-
ración de soluciones a los requerimientos específicos generados por las nece-
sidades de este grupo; 

d. estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusváli-
dos puedan desarrollar una vida plena. 

Artículo 19 

Medios de Protección 

1. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de 
conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes nor-

mas que al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos, informes periódicos respecto de las medidas progresivas que
hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos consagrados en el
mismo Protocolo. 
2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización 

de los Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo Interamericano
Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la
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Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo.
El Secretario General enviará copia de tales informes a la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos. 
3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmiti-

rá también a los organismos especializados del sistema interamericano, de los
cuales sean miembros los Estados partes en el presente Protocolo, copias de los
informes enviados o de las partes pertinentes de éstos, en la medida en que tengan
relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos, conforme
a sus instrumentos constitutivos. 
4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al 

Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para
la Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al cumplimiento de las dis-
posiciones del presente Protocolo, en el campo de sus actividades. 
5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo 

Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano para la
Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la información reci-
bida de los Estados partes en el presente Protocolo y de los organismos especializa-
dos acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los
derechos reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter
general que al respecto se estimen pertinentes. 
6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en 

el artículo 13 fuesen violados por una acción imputable directamente a un
Estado parte del presente Protocolo, tal situación podría dar lugar, mediante la par-
ticipación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proce-
da de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema
de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones
que considere pertinentes sobre la situación de los derechos económicos, sociales y
culturales establecidos en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados
partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un
Informe Especial, según lo considere más apropiado. 
8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio 

de las funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta
la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos objeto de protección por este
Protocolo. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS

201

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 201



Artículo 20 

Reservas 

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones especí-
ficas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adhe-
rir a él, siempre que no sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo. 

Artículo 21 

Firma, Ratificación o Adhesión.

Entrada en Vigor 
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de

todo Estado parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante 

el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos. 
3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado

sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
4. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la

Organización de la entrada en vigor del Protocolo. 

Artículo 22 

Incorporación de otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos 

1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
podrán someter a la consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión

de la Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin de incluir el reconoci-
miento de otros derechos y libertades, o bien otras destinadas a extender o ampliar
los derechos y libertades reconocidos en este Protocolo. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en 

la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que
corresponda al número de los dos tercios de los Estados partes en este Protocolo.
En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en que depo-
siten sus respectivos instrumentos de ratificación.
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Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución
2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19

Los Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de
la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los
Estados Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separada-
mente, en cooperación con la Organización, para realizar uno de los propósitos de
las Naciones Unidas, que es el de promover y estimular el respeto universal y efec-
tivo de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin dis-
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama
que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que
toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin dis-
tinción alguna, en particular por motivos de raza, color u origen nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a
igual protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la
discriminación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas
las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea
su forma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [reso-
lución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solemnemente procla-
mado la necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente, 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolu-
ción 1904 (XVIII) de la Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de
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eliminar rápidamente en todas las partes del mundo la discriminación racial en
todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la comprensión y el respeto de la
dignidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación
racial es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peli-
grosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna
parte, la discriminación racial, 

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza,
color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas
entre las naciones y puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así
como la convivencia de las personas aun dentro de un mismo Estado, 

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los
ideales de toda la sociedad humana, 

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen
en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la supe-
rioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación, 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la
discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y comba-
tir las doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre
las razas y edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de segre-
gación y discriminación raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de
empleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en
1958 y la Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de
la enseñanza, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960, 

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial
y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas, 

Han acordado lo siguiente: 

Parte I

Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color,

linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o
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menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica,
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 

preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciuda-
danos y no ciudadanos. 
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un
sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes
sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no
establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular. 
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado 

progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran
la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de
igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, siempre que
no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los
diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los
objetivos para los cuales se tomaron. 

Artículo 2 

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encami-

nada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el enten-
dimiento entre todas las razas, y con tal objeto: 

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica
de discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones
y a velar por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas,
nacionales y locales, actúen en conformidad con esta obligación; 

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la dis-
criminación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones; 

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas guber-
namentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes
y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la
discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados,
incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discrimina-
ción racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 
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e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, orga-
nizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios
encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo
que tienda a fortalecer la división racial. 

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas 
especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esfe-

ras, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos
raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en con-
diciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos
y de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como
consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diver-
sos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3 

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción
todas las prácticas de esta naturaleza.

Artículo 4

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se
inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de
personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o pro-
mover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se
comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda
incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, tenien-
do debidamente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente enunciados en el artí-
culo 5 de la presente Convención, tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basa-
das en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación
racial, así como todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales
actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étni-
co, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida su financiación; 

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades
organizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que pro-
muevan la discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que la parti-
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cipación en tales organizaciones o en tales actividades constituye un delito
penado por la ley; 

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o
locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella.

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de
la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar
la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda per-
sona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étni-
co, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás
órganos que administran justicia; 

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo
acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por
funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución; 

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir
y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el
gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de
acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas; 

d) Otros derechos civiles, en particular: 
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio

de un Estado; 
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su

país; 
iii) El derecho a una nacionalidad; 
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros; 
vi) El derecho a heredar; 
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equi-

tativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a
igual salario por trabajo igual y a una remuneración equitativa y satis-
factoria; 
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ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 
iii) El derecho a la vivienda; 
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y

los servicios sociales; 
v) El derecho a la educación y la formación profesional; 
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades

culturales;
f ) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso públi-

co, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espec-
táculos y parques.

Artículo 6 

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdic-
ción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y
otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, con-
traviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fun-
damentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación
justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de
tal discriminación.

Artículo 7 

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, espe-
cialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información,
para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para pro-
mover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos
grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial y de la presente Convención. 

Parte II

Artículo 8 

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(denominado en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran

prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus
nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la constitución
del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa y la represen-
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tación de las diferentes formas de civilización, así como de los principales sistemas
jurídicos. 
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de per-

sonas designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá
designar una persona entre sus propios nacionales. 
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor 

de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elec-
ción, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados
partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas
designadas de este modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la
comunicará a los Estados partes. 
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes 

que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las
Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los
Estados partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obten-
gan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados partes presentes y votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante,
el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expi-
rará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el
Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve
miembros. 

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesa-
do en sus funciones como miembro del Comité, designará entre sus nacio-
nales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité. 

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras
éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 9

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas

legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que
sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención: a) dentro
del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado
de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El
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Comité puede solicitar más información a los Estados partes. 
2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer
sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los
informes y de los datos transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y
recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea General, junto
con las observaciones de los Estados partes, si las hubiere.

Artículo 10 
1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios

de secretaría. 
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones

Unidas.

Artículo 11 

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones 
de la presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El

Comité transmitirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado.
Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al
Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer
qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado. 
2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociacio-

nes bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses
a partir del momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial,
cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al
Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado. 
3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 

del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y ago-
tado todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios
del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando
la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente. 
4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes 

interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 
5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, 

los Estados partes interesados podrán enviar un representante, que participará
sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.
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Artículo 12 

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información
que estime necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de
Conciliación (denominada en adelante la Comisión), integrada por cinco
personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los miembros de la
Comisión serán designados con el consentimiento pleno y unánime de las
partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición de los
Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basa-
da en el respeto a la presente Convención. 

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan
a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los
miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en
la controversia serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros,
por voto secreto y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No 
deberán ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de

un Estado que no sea parte en la presente Convención. 
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida. 
5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios 

a la Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive su estable-
cimiento. 
6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de 

los miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el
Secretario General de las Naciones Unidas. 
7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros 

de la Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los
costos de acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo. 
8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, 

y ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra infor-
mación pertinente.

Artículo 13 

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y 
presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusio-

nes sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las
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partes y las recomendaciones que la Comisión considere apropiadas para la solución
amistosa de la controversia. 
2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de 

los Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados noti-
ficarán al Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en
el informe de la Comisión. 
3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente 

del Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los
Estados partes interesados a los demás Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14 

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la com-
petencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o gru-

pos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas
de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados
en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunicación referen-
te a un Estado parte que no hubiere hecho tal declaración. 
2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del pre-

sente artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamien-
to jurídico nacional, que será competente para recibir y examinar peticiones de per-
sonas o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren
ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la presente
Convención y hubieren agotado los demás recursos locales disponibles. 
3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el 

nombre de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2
del presente artículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a
los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento
mediante notificación dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no
surtirá efectos con respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes. 
4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presen-

te artículo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los
conductos pertinentes, copias certificadas del registro en poder del Secretario
General, en el entendimiento de que el contenido de las mismas no se dará a cono-
cer públicamente. 
5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o 

designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá
derecho a comunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses. 
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6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remi-
ta a la atención del Estado parte contra quien se alegare una violación de
cualquier disposición de la presente Convención, pero la identidad de las
personas o grupos de personas interesadas no se revelará sin su consenti-
miento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas. 

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará
al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión
y exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha adoptado. 

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los
datos puestos a su disposición por el Estado parte interesado y por el peti-
cionario. El Comité no examinará ninguna comunicación de un peticiona-
rio sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los
recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla cuando
la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificada-
mente. 

b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus suge-
rencias y recomendaciones, si las hubiere. 

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, 
cuando proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados

partes interesados, así como de sus propias sugerencias y recomendaciones. 
9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artí-

culo sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos,
estuvieren obligados por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo
1 de este artículo.

Artículo 15 

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514

(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la
presente Convención no limitarán de manera alguna el derecho de petición conce-
dido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales o por las Naciones
Unidas y sus organismos especializados. 

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presen-
te Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos de las
Naciones Unidas que entienden de asuntos directamente relacionados con
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los principios y objetivos de la presente Convención, y comunicará a dichos
órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, al con-
siderar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo
administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territo-
rios a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
relativas a asuntos tratados en la presente Convención y sometidos a examen
de los mencionados órganos. 

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas
copia de los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrati-
vas o de otra índole que, en relación directa con los principios y objetivos
de esta Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras en los
territorios mencionados en el anterior inciso a, y comunicará sus opiniones
y recomendaciones a esos órganos. 

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peti-
ciones e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las

opiniones y recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e
informes. 
4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la informa-

ción disponible que guarde relación con los objetivos de la presente
Convención y que se refiera a los territorios mencionados en el inciso adel párrafo
2 del presente artículo.

Artículo 16 

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o
denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las contro-
versias o denuncias en materia de discriminación establecidos en los instrumentos
constitucionales de las Naciones Unidas y sus organismos especializados o en con-
venciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a
otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con conve-
nios internacionales generales o especiales que estén en vigor entre ellos. 

Parte III

Artículo 17 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como

de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cual-
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quier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser
parte en la presente Convención. 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-

ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra. 

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

Artículo 19 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de

adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella des-

pués de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 20 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 
Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de

las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la
adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario
General que no la acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa
días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 

presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el fun-
cionamiento de cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la presente
Convención. Se considerará que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo
menos, las dos terceras partes de los Estados partes en la Convención formulan
objeciones a la misma. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una 

notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de
su recepción.
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Artículo 21 

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un
año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22 

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o
a la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociacio-
nes o mediante los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será
sometida a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquie-
ra de las partes en la controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de
solucionarla.

Artículo 23 

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revi-
sión de la presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al

Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que

deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados men-
cionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los
artículos 17 y 18; 

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 19; 

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14,
20 y 23; 

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25 

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la 
presente Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cate-

gorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
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Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en
su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos
humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la
igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el
principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los
derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por
ende, sin distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el
goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los aus-
picios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendacio-
nes aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favore-
cer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instru-
mentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la parti-
cipación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida políti-
ca, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el
aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno
desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la
humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene
un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación
y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesida-
des, 
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacio-
nal basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción
de la igualdad entre el hombre y la mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y domi-
nación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indis-
pensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el
alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados
con independencia de sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y
completo, en particular el desarme nuclear bajo un control internacional estric-
to y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el pro-
vecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los
pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera
a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía
nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desa-
rrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el
hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas,
en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno
y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al
desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia
social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre en la fami-
lia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la
procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la educación de los
niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad
en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es
necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la
sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la elimi-
nación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas
necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifesta-
ciones,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la
mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por
la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas,
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se com-
prometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre
y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización
práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base
de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efec-
tiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la
mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de con-
formidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra
la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f ) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan dis-
criminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discri-
minación contra la mujer.
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Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas polí-
tica, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se

considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero
de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desi-
guales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos
de igualdad de oportunidad y trato. 
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las conteni-

das en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se
considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres,
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consue-
tudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la infe-
rioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereoti-
padas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de
la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabili-
dad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo
de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la
consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legis-
lativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la pros-
titución de la mujer.
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Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimi-
nación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garan-
tizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecu-
ción de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públi-
cas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se
ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer,
en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportu-
nidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la
labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular,

que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido
durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la
conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con

respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hom-
bre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de
igualdad entre hombres y mujeres: 
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a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacita-
ción profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las insti-
tuciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como
urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general,
técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capa-
citación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a per-
sonal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de
la misma calidad; 

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, median-
te el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que con-
tribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de
los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñan-
za; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones
para cursar estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación perma-
nente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con
miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimien-
tos que exista entre hombres y mujeres; 

f ) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organi-
zación de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los
estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la
educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud
y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre
planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer,

en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación

de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 
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c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a
la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de
servicio, y el derecho a la formación profesional y al readiestramiento,
incluido el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramien-
to periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de
trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato
con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desem-
pleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como
el derecho a vacaciones pagadas; 

f ) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio 
o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados

Partes tomarán medidas adecuadas para: 

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia
de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones
sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los
beneficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para per-
mitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especial-
mente mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servi-
cios destinados al cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de
trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este 
artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científi-

cos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegu-
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rar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de
atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantiza-

rán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el
período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere
necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lac-
tancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de ase-
gurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos,
en particular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de cré-

dito financiero; 
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos

los aspectos de la vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace fren-
te la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia eco-

nómica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la eco-
nomía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las
disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales. 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-

criminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condicio-
nes de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y
en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos
los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive informa-
ción, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no aca-

démica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como,
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entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulga-
ción a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de
acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta pro-
pia o por cuenta ajena; 

f ) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los cré-
ditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tecno-
logías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y
de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de
la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de
agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley. 
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad 

jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de
esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar
contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales. 
3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumen-

to privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la
mujer se considerará nulo. 
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 

respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente
y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la dis
criminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimo-

nio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio

sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 
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c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con oca-
sión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera
que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los
casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus
hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información,
la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos; 

f ) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, cus-
todia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que
estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, los
intereses de los hijos serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el dere-
cho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad,
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a
título gratuito como oneroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar

una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscrip-
ción del matrimonio en un registro oficial.

Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación

contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de
la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhe-
sión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral
y competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las dife-
rentes formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos. 
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de per-

sonas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá
designar una persona entre sus propios nacionales. 
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3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elec-

ción, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados
Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas
designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la
comunicará a los Estados Partes. 
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes 

que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las
Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los
Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obten-
gan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el man-

dato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo
de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente del
Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 
6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de con-

formidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después
de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya
adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esta
ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al
cabo de dos años. 
7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado 

en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a
otro experto a reserva de la aprobación del Comité. 
8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibi-

rán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condicio-
nes que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones
del Comité. 
9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en vir-
tud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medi-

das legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para
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hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos
realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para
el Estado de que se trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité
lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al
grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente
Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exce-
da de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de conformi-

dad con el artículo 18 de la presente Convención. 
2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones

Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anual-
mente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y

podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el exa-
men de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas suge-
rencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité
junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del 

Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su
información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen
de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a
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la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados
a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que
correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que
sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda
formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese

Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el
ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en
la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la pre-

sente Convención. 
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-

ción se depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 

adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una 
solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso 

necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.
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Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones

Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 
Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la

ratificación o de la adhesión. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la

presente Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una noti-

ficación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la
fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione

mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de
arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo,
cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de
Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la
Corte. 
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no esta-
rán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa
reserva. 
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al
Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la
presente Convención.
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Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su
resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de
las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de
todos los miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz
en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la perso-
na humana, 

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta,
en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de
los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes en todo el mundo, 

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” 
todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufri-

mientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un ter-
cero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o
se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras,
o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos
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dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquies-
cencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. 
2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento inter-

nacional o legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de
mayor alcance.

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de 
otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté

bajo su jurisdicción. 
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como esta-

do de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra
emergencia pública como justificación de la tortura. 
3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad

pública como justificación de la tortura.

Artículo 3

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una 
persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en

peligro de ser sometida a tortura. 
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 

tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando pro-
ceda, la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violacio-
nes manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos 
conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de come-

ter tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad o parti-
cipación en la tortura. 
2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga

en cuenta su gravedad.

Artículo 5

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción
sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 
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a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o
a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se

halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extra-
dición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1
del presente artículo. 
3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de con-

formidad con las leyes nacionales.

Artículo 6

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supo-
ne que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artí-

culo 4, si, tras examinar la información de que dispone, considera que las circuns-
tancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medi-
das para asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de
conformidad con las leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período
que sea necesario a fin de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de
extradición. 
2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los

hechos. 
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo ten-

drá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representan-
te correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si
se trata de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.
4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, noti-

ficará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los
Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que pro-
ceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo
comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará
si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la 
cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referen-
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cia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su
extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuicia-
miento. 
2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las apli-

cables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal
Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas
necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos
estricto que el que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5. 
3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados 

en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del proce-
dimiento.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos 
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición cele-

brado entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos
delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre
sí en el futuro. 
2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si 

recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud
de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica
necesaria para la extradición referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a
las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un trata-

do reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva
de las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 
4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos 

se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en
el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el
párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cual-
quier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusi-

ve el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del 

párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judi-
cial mutuo que existan entre ellos.
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Artículo 10

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información 
completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del per-

sonal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médi-
co, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la custo-
dia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier
forma de arresto, detención o prisión. 
2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que

se publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones,
métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el
tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión
en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer
que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades
competentes procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a
tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una
queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades
competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente la queja y los
testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como consecuencia de
la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto 
de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada,

incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de
muerte de la víctima como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo
tendrán derecho a indemnización. 
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la 

víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las
leyes nacionales.
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Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que
ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en nin-
gún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prue-
ba de que se ha formulado la declaración.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 
jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o

degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuan-
do esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe en
el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la
aquiescencia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones
enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura
por referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros ins-

trumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas
crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el 
Comité), el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El

Comité estará compuesto de diez expertos de gran integridad moral y reconocida
competencia en materia de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a título
personal. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una
distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de algunas perso-
nas que tengan experiencia jurídica. 
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de per-

sonas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá
designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán pre-
sente la utilidad de designar personas que sean también miembros del Comité de
Derechos Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y que estén dispuestas a prestar servicio en el Comité constitui-
do con arreglo a la presente Convención. 
3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados 

Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas

INSTRUMENTOS UNIVERSALES DE LOS DERECHOS HUMANOS

237

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:15  Página 237



reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor núme-
ro de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados
Partes presentes y votantes. 
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una
carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo
de tres meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de
todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las
han designado, y la comunicará a los Estados Partes. 
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos 

si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediata-
mente después de la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace refe-
rencia en el párrafo 3 del presente artículo designará por sorteo los nombres de esos
cinco miembros. 
6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no 

puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó
su candidatura designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe
sus funciones durante el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayo-
ría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la
mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de
seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las Naciones
Unidas les comunique la candidatura propuesta. 
7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras

éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 18

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la
Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras
cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miem-

bros presentes.
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en vir-

tud de la presente Convención. 
4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 

Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones
que se prevean en su reglamento. 
5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación 

con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo
el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de perso-
nal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del pre-
sente artículo.

Artículo 19

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adopta-

do para dar efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la pre-
sente Convención, dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la
Convención en lo que respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los
Estados Partes presentarán informes suplementarios cada cuatro años sobre cual-
quier nueva disposición que se haya adoptado, así como los demás informes que
solicite el Comité. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos

los Estados Partes. 
3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comenta-

rios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado.
El Estado Parte podrá responder al Comité con las observaciones que desee formular. 
4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comen-

tario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artícu-
lo, junto con las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en
su informe anual presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el
Estado Parte interesado, el Comité podrá también incluir copia del informe presen-
tado en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma 
fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un

Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información
y a tal fin presentar observaciones con respecto a la información de que se trate. 
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2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que dispon-

ga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de
sus miembros para que procedan a una investigación confidencial e informen
urgentemente al Comité. 
3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el 

Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con
ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio. 
4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros 

conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusio-
nes al Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que
estime pertinentes en vista de la situación. 
5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 

a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del
Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido
actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el
Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la deci-
sión de incluir un resumen de los resultados de la investigación en el informe anual
que presente conforme al artículo 24.

Artículo 21

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención 
podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité

para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro
Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas
comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar conforme al procedimiento
establecido en este artículo si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho
una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del
Comité. El Comité no tramitará de conformidad con este artículo ninguna comu-
nicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comu-
nicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad
con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposi-
ciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de
dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de
tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado
destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una
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explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la
cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedi-
mientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan uti-
lizarse al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesa-
dos en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado des-
tinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos
Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante
notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente
artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado
en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda
disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional
generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea proba-
ble que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la
violación de la presente Convención; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comu-
nicaciones previstas en el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos
oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una
solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones esta-
blecidas en la presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar,
cuando proceda, una comisión especial de conciliación; 

f ) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité
podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el
apartado b que faciliten cualquier información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b ten-
drán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité
y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la
notificación mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e,
se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las expo-
siciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los
Estados Partes interesados. 
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En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace
referencia en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas
por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas,
quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario
General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea
objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admi-
tirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una
vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declara-
ción, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 
momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la competen-

cia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas
sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una vio-
lación por un Estado Parte de las disposiciones de la Convención. El Comité no
admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa
declaración. 
2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad 

con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso
del derecho de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las
disposiciones de la presente Convención. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunica-

ciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del
Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme
al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la
Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinatario proporciona-
rá al Comité explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y
expongan, en su caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado. 
4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el pre-

sente artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la per-
sona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado. 
5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de

conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 
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a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro proce-
dimiento de investigación o solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que
se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los
mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable
que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la viola-
ción de la presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comuni-
caciones previstas en el presente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de
que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 
Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace

referencia en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por
los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien
remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá
retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario
General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea
objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admi-
tirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una persona, o hecha
en su nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de
retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una
nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de concilia-
ción designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán dere-
cho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que
desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las
secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la pre-
sente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones
Unidas.
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Parte III

Artículo 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-

ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhe-
sión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella des-

pués de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la pre-
sente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del

Comité según se establece en el artículo 20. 
2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el 

párrafo 1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier
momento mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y 
depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los
Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una confe-
rencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación.
Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al
menos de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario
General convocará una conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
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enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la con-
ferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su
aceptación. 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu-

lo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente
Convención hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que la
han aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obliga-
dos por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores
que hayan aceptado.

Artículo 30

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucio-

narse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos.
Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del
mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte
Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el
Estatuto de la Corte. 
2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no esta-
rán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado
dicha reserva. 
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denun-

cia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido reci-
bida por el Secretario General. 
2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la 

presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la
fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la
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suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya empezado a exami-
nar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 
3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el

Comité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la pre-
sente Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26; 
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al

artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo
al artículo 29; 

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la

presente Convención a todos los Estados.
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Convención sobre los Derechos del Niño
Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución

44/25, de 20 de noviembre de 1989
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reco-
nocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de
todos los miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en
la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor
de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de
derechos humanos, que toda persona tiene todos los derechos y libertades enuncia-
dos en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económi-
ca, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones
Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en par-
ticular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asu-
mir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su persona-
lidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y com-
prensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida inde-
pendiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la
Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tole-
rancia, libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección
especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los
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Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la
Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en
los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las
organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del
Niño, “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cui-
dado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del
nacimiento”, 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurí-
dicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia
a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e inter-
nacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la
justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección de la
mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condi-
ciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejora-
miento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en
los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplica-
ble, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin

distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la reli-
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gión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posi-
ción económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición
del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el 

niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa
de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus
padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades adminis-

trativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá
será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuida-

do que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con
ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y estableci-

mientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las nor-
mas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de
seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con
la existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de
otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los
Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dis-
pongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad,
según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legal-
mente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades,
dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos
en la presente Convención.
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Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la
vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia
y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá dere-
cho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida

de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad 

con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de
los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el
niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 

identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y pro-
tección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres con-
tra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las auto-

ridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal deter-
minación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que
el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos
viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del
niño. 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del pre-

sente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de parti-
cipar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 

ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
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4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muer-

te (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo
la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el
Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a
otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausen-
tes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados
Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal petición no entrañe por
sí misma consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o

por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la
reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de manera positiva,
humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, que la presen-
tación de tal petición no traerá consecuencias desfavorables para los peticionarios
ni para sus familiares. 
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 

periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obliga-
ción asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier
país, incluido el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cual-
quier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral
públicas o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia
con los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos
de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilate-
rales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un 
juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos
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que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en
función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente
o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las
normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la liber-
tad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consi-

deración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o
por cualquier otro medio elegido por el niño. 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán

únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para prote-

ger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, 
de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de

modo conforme a la evolución de sus facultades. 
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para pro-
teger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades
fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y
a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las esta-
blecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad demo-

crática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protec-
ción de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y libertades de
los demás.
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Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra

y a su reputación. 
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material pro-
cedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información
y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y
moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materia-
les de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu
del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio
y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas
fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en

cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo mino-
ritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño
contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo
en cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimien-
to del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que

respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso,
a los representantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarro-
llo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño. 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 

Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y
a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a
la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servi-
cios para el cuidado de los niños. 
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalacio-

nes de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de per-

juicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explota-
ción, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los
padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su
cargo. 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, porcedi-

mientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para
otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes des-
critos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo 
superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la

protección y asistencia especiales del Estado. 
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros

tipos de cuidado para esos niños. 
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de 

guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la coloca-
ción en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las solu-
ciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en
la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de
que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autorida-
des competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los proce-
dimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y
fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del
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niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y que,
cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimien-
to de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramien-
to que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en
un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser aten-
dido de manera adecuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de sal-
vaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en
el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros
indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales
y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del
niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos
competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que 
trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de

conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos apli-
cables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cual-
quier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el dis-
frute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y en otros
instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter humanitario en
que dichos Estados sean partes. 
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, 

en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergu-
bernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen
con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a
sus padres o a otros miembros de su familia, a fin de obtener la información nece-
saria para que se reúna con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a
ninguno de los padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma pro-
tección que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su
medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención.
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Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido debe-
rá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su digni-

dad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del
niño en la comunidad. 
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 

especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su
cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las
circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él. 
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se 

preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea
posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras perso-
nas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga
un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servi-
cios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de espar-
cimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración
social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la
máxima medida posible. 
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 

intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria pre-
ventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos,
incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servi-
cios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a
fin de que los Estados Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y
ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la reha-

bilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún
niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particu-

lar, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que
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sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la
atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención pri-
maria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología
disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable
salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del
medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los

niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños,
las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y
las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación perti-
nente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f ) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la
educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles 
para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los

niños. 
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación inter-

nacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho
reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuen-
ta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un esta-
blecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección
o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a
que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para

lograr la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta 

los recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del
mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una
solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.
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Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida ade-
cuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabili-
dad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económi-

cos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a 

sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras
personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso nece-
sario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente
con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago 

de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la
responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si
viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabili-
dad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el
niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o
la concertación de dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros
arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que 
se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunida-

des ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria,

incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dis-
pongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales
como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia
financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad,
por cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cues-
tiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir
las tasas de deserción escolar. 
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2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por 
que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad

humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 

cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignoran-
cia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos
técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán espe-
cialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar enca-
minada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del
niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones
Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de
su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del
país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre,
con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amis-
tad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y perso-
nas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará 
como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para

establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los
principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación
impartida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el
Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas
de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que
sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de
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su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión,
o a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimien-
to, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libre-

mente en la vida cultural y en las artes. 
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar ple-

namente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas,
en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y
de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda

ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese pro-
pósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos
internacionales, los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de

trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la

aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el
uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los trata-
dos internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la produc-
ción y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particu-
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lar, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesa-
rias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier activi-
dad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul-
tilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños
para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación
que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión per-
petua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de
18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La deten-
ción, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de confor-
midad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y
durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto
que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se
tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular,
todo niño privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que
ello se considere contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a
mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y de visi-
tas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar
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la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad
competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha
acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las 
normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los

conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 

personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen direc-
tamente en las hostilidades. 
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las perso-

nas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan
cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar
prioridad a los de más edad. 
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 

humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los
Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección y el
cuidado de los niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recu-
peración física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cual-
quier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de
sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que 
ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber

infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido
de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan en cuenta la
edad del niño y la importancia de promover la reintegración del niño y de que éste
asuma una función constructiva en la sociedad. 
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumen-

tos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 
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a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se
acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por
actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o
internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien
se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad

conforme a la ley; 
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea proceden-

te, por intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los car-
gos que pesan contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asis-
tencia apropiada en la preparación y presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judi-
cial competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa
conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de ase-
sor adecuado y, a menos que se considerare que ello fuere contrario al
interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o
situación y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que
podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener
la participación y el interrogatorio de testigos de descargo en condicio-
nes de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta
decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán someti-
das a una autoridad u órgano judicial superior competente, indepen-
diente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no
comprende o no habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del pro-
cedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el esta-
blecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos

para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes
se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que
los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 
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b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a
esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de
que se respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orien-
tación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en

hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como
otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que
los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde propor-
ción tanto con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar
recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y
disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adul-
tos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar lor progresos realizados en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se

establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones
que a continuación se estipulan. 
2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y reco-

nocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los
miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y
ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la dis-
tribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos.  
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de 

personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a
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una persona escogida entre sus propios nacionales. 
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en 

vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro
meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes
invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El
Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por orden alfabé-
tico todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes que los
hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por 

el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la
que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las perso-
nas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que
obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los
representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán 

ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inme-
diatamente después de efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en
que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra 

causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado
Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro
experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del
Comité. 
8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El
Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones del
Comité será determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los Estados
Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la Asamblea
General. 
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité esta-
blecido en virtud de la presente Convención. 
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité estableci-

do en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los
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fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda esta-
blecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que

hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y
sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte
haya entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las cir-
cunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento

de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, con-
tener información suficiente para que el Comité tenga cabal comprensión de la
aplicación de la Convención en el país de que se trate. 
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al 

Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad
con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información
básica presentada anteriormente. 
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la apli-

cación de la Convención. 
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus acti-
vidades. 
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de

sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar
representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la
presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité
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podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apro-
piados a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación
de la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos
mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de las
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus
actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especia-
lizados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos
competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una solici-
tud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique esa
necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las
hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario
General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas rela-
tivas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas
en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente
Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán
transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea
General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.
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Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en 
que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado
de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la

enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean
que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la pro-
puesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de
esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal
conferencia, el Secretario General convocará una conferencia con el auspicio de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, pre-
sentes y votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación. 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu-

lo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obliga-
dos por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores
que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 
Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la

ratificación o de la adhesión. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la

presente Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una noti-

ficación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la
fecha de su recepción por el Secretario General.
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Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación
hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surti-
rá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por
el Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debida-
mente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente
Convención
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Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familiares

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158,
de 18 de diciembre de 1990

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales
de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, 

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instru-
mentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del
Trabajo, en especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el
Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igual-
dad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la
Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación
sobre los trabajadores migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo forzoso
u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No.
105), 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, el Código de
conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y las Convenciones
sobre la esclavitud, 

Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del
Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de
los trabajadores empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los
conocimientos y experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas
con los trabajadores migratorios y sus familiares, 
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Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particular-
mente en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así
como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la
Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales, 

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante
acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabaja-
dores migratorios y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los
acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera, 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migracio-
nes, que abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la
comunidad internacional, 

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tie-
nen sobre los Estados y los pueblos interesados,y deseosos de establecer normas que
puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación
de los principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migra-
torios y de sus familiares, 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuen-
tran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas,a su
ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de
su presencia en el Estado de empleo, 

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus fami-
liares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren
una protección internacional apropiada, 

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves
problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los pro-
pios trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia, 

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son
aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que
se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los
movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándo-
les a la vez la protección de sus derechos humanos fundamentales, 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situa-
ción irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos
favorables que las de otros trabajadores y que para determinadas empresas ello cons-
tituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener
los beneficios de una competencia desleal, 
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Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios
que se hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más amplia-
mente los derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios
y, además, que la concesión de determinados derechos adicionales a los trabajado-
res migratorios y a sus familiares que se hallen en situación regular alentará a todos
los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos estable-
cidos por los Estados interesados, 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de
los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando
y estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que tenga apli-
cación universal, 

Han convenido en lo siguiente:

PARTE 1: Alcance y definiciones

Articulo 1

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra 
cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción algu-

na por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política
o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación eco-
nómica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 
2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de 

los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para
la migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de
una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de
origen o al Estado de residencia habitual.

Articulo 2

A los efectos de la presente Convención: 
1. Se entenderá por “trabajador migratorio” toda persona que vaya a realizar, rea-

lice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea
nacional. 

2. a) Se entenderá por “trabajador fronterizo” todo trabajador migratorio que
conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente
regrese cada día o al menos una vez por semana; 
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b) Se entenderá por “trabajador de temporada” todo trabajador migratorio
cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales
y sólo se realice durante parte del año; 

c) Se entenderá por “marino”, término que incluye a los pescadores, todo tra-
bajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un
Estado del que no sea nacional; 

d) Se entenderá por “trabajador en una estructura marina” todo trabajador
migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la
jurisdicción de un Estado del que no sea nacional; 

e) Se entenderá por “trabajador itinerante” todo trabajador migratorio que,
aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro
Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación; 

f ) Se entenderá por “trabajador vinculado a un proyecto” todo trabajador
migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para tra-
bajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su emple-
ador; 

g) Se entenderá por “trabajador con empleo concreto” todo trabajador migra-
torio: 
i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y defi-

nido a un Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta; 
ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera

conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente especia-
lizados de otra índole; o 

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un
plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; 
y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de
su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o el
trabajo a que se ha hecho referencia; 

h) Se entenderá por “trabajador por cuenta propia” todo trabajador migratorio
que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y
obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente
solo o junto con sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio
reconocido como trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable
del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 3

La presente Convención no se aplicará a: 
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a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos inter-
nacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su
territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición
jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos
o convenios internacionales concretos; 

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o
por un empleador en su nombre, que participen en programas de desarro-
llo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídi-
ca estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de con-
formidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios; 

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en
calidad de inversionistas; 

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a
estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que
se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado; 

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación; 
f ) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido

autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de
empleo.

Articulo 4

A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las per-
sonas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación
que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al
matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconoci-
das como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multi-
laterales aplicables entre los Estados de que se trate.

Artículo 5

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares: 

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido auto-
rizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el
Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuer-
dos internacionales en que ese Estado sea parte; 

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cum-
plen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.
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Articulo 6

A los efectos de la presente Convención: 

a) Por “Estado de origen” se entenderá el Estado del que sea nacional la perso-
na de que se trate; 

b) Por “Estado de empleo” se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio
vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso; 

c) Por “Estado de tránsito” se entenderá cualquier Estado por el que pase el
interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado
de origen o al Estado de residencia habitual.

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de derechos

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos inter-
nacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores
migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su
jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción algu-
na por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política
o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación eco-
nómica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.

PARTE III: Derechos humanos de todos los

trabajadores migratorios y de sus familiares

Artículo 8

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cual-
quier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a

restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para pro-
teger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los dere-
chos y libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la
presente parte de la Convención. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cual-

quier momento a su Estado de origen y permanecer en él.

Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegi-
do por ley.
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Articulo 10

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Articulo 11

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni ser-
vidumbre. 

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen tra-
bajos forzosos u obligatorios. 

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legisla-
ción admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan

imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente. 
4. A los efectos de este artículo, la expresión “trabajos forzosos u obligatorios” no
incluirá: 

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que
normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de
la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en
situación de libertad condicional; 

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amena-
cen la vida o el bienestar de la comunidad; 

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles nor-
males, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado
de que se trate.

Artículo 12

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de pro-

fesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de mani-
festar su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en
privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción 

alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su
elección. 
3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar someti-

da a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para pro-
teger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las liber-
tades fundamentales de los demás. 
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4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la 
libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migra-

torio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educa-
ción religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será
objeto de injerencia alguna. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 
expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir

información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elec-
ción. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña 

obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a
ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean
necesarias para: 

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 
b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden públi-

co o la salud o la moral públicas; 
c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra; 
d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya

incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitra-
rias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comuni-
caciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajado-
res migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o
ataques.

Artículo 15

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus
bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas.
Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un
trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente,
la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.
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Artículo 16

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la
seguridad personales. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección 
efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimida-

ción por parte de funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones. 
3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la 

identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con
arreglo a los procedimientos establecidos por ley. 
4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 

colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad,
salvo por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca. 
5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informa-

dos en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que compren-
dan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idio-
ma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado. 
6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una 

infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario auto-
rizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados
en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las per-
sonas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto
del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso,
para la ejecución del fallo. 
7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en 

prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de
detención: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un
Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán informadas
sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y de los moti-
vos de esa medida;

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades.
Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remi-
tida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin demo-
ra las comunicaciones de dichas autoridades; 

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos
derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de
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que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con representantes
de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad 
por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tri-

bunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su deten-
ción y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recur-
so, recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no
pudieren entender o hablar el idioma utilizado. 
9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de deten-
ción o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

Artículo 17

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y

a su identidad cultural. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los 

condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen
distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores
de edad, estarán separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la
mayor celeridad. 
3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un 

Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre
migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destina-
dos a las personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas. 
4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta 

por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá
por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los menores delincuentes
estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su
edad y condición jurídica. 
5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares 

tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de
su familia. 
6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades 

competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que
se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores. 
7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de 

detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el
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Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de dichos
Estados que se encuentren en igual situación. 
8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de veri-

ficar una infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su
cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.

Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los 
nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia.

Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribu-
nal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substancia-
ción de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la deter-
minación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 
2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá dere-

cho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad con-
forme a la ley. 
3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un

delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma deta-
llada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su
defensa y comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asisti-

do por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor,
del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo
exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera de
medios suficientes para pagar; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la compa-
recencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las
mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f ) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla
el idioma empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la
importancia de promover su readaptación social. 
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5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito ten-
drá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean

examinados por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un 

familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indul-
tado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la
comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal
sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que
le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho
desconocido. 
7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado 

por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante senten-
cia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.

Artículo 19

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omi-
siones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho

nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en
el momento de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dis-
pone la imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa dispo-
sición. 
2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador 

migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios
relacionados con su condición, en particular con respeto a su derecho de residencia
o de trabajo.

Artículo 20

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho
de no cumplir una obligación contractual. 

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización 
de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cum-

plir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumpli-
miento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o
permiso.

Artículo 21

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por
la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, auto-
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rizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país
ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté
autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En nin-
gún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un tra-
bajador migratorio o de un familiar suyo.

Artículo 22

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas 
de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido indi-

vidualmente. 
2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del terri-

torio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la
autoridad competente conforme a la ley. 
3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será 

comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro con-
cepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad
nacional, se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los inte-
resados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en
ese momento. 
4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesa-

dos tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su
expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a
menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto
se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de
la decisión de expulsión. 
5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la 

persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley,
y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingre-
sar en el Estado de que se trate. 
6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o des-

pués de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras
prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes. 
7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migra-

torio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingre-
so en un Estado que no sea su Estado de origen. 
8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migra-

torio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague
sus propios gastos de viaje. 
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9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los 
derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado

un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los sala-
rios y otras prestaciones que se le adeuden.

Artículo 23

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protec-
ción y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de ori-
gen, o del Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en
que queden menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En
particular, en caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la perso-
na interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilita-
rán el ejercicio de ese derecho.

Artículo 24

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 25

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable 
que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remune-

ración y de: 

a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de tra-
bajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la rela-
ción de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a
la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término; 

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción
del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legis-
lación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de empleo. 

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de
igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados

de este principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En parti-
cular, los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni con-
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tractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquie-
ra de esas irregularidades.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus
familiares a: 

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera
otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus
intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción sola-
mente a las normas de la organización pertinente; 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones
citadas, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las aso-
ciaciones citadas. 

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la segu-

ridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los
demás.

Artículo 27

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, 
con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la

medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese
Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades com-
petentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier
momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplica-
ción de esta norma. 
2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o 

sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base
del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará
la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren apor-
tado en relación con esas prestaciones.

Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo
de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar
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daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales
del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por
motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre,
al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de
acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del
Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las ins-
tituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni
limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al
empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del
hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los traba-
jadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vín-

culos culturales con sus Estados de origen. 
2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar

los esfuerzos a este respecto.

Artículo 32

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el
Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de confor-
midad con la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos perso-
nales y otras pertenencias.

Artículo 33

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 
origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les pro-

porcione información acerca de: 

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención; 
b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones

con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras
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cuestiones que les permitan cumplir formalidades administrativas o de otra
índole en dicho Estado. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 
difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada por

empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según corres-
ponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 
3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus 

familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un
idioma que puedan entender.

Artículo 34

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efec-
to eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cum-
plir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de
empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos
Estados.

Artículo 35

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará
en el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migra-
torios o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho
a que su situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a
asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional
previstas en la parte VI de la presente Convención.

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que

estén documentados o se encuentren en situación regular

Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuen-
tren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enuncia-
dos en la presente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.

Artículo 37

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de
empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plena-
mente informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corres-
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ponda, de todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las
relativas a su estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como
de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a
que deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.

Artículo 38

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores 
migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la

autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los
Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especia-
les de los trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados
de origen. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados ple-

namente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.

Artículo 39

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 
movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él

su residencia. 
2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán suje-

tos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesa-
rias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públi-
cas o los derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás
derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 40

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer aso-
ciaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección

de sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole. 
2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que 

prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de
la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades
de los demás.

Artículo 41

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los 
asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones

celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación. 
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2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con
su legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o 
instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen

como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones espe-
ciales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según
proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan
en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 
2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, 

la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en
las decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 
3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado

de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacio-
nales del Estado de empleo en relación con: 

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requi-
sitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de
que se trate; 

b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación; 
c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestra-

miento; 
d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la

protección contra la explotación en materia de alquileres; 
e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los

requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes; 
f ) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que

ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con
sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos intere-
sados; 

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igual-
dad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los dere-
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chos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones
establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo,
satisfagan los requisitos correspondientes. 
3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migra-

torios instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción
a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo
podrá subordinar la instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exi-
gidos en ese Estado en relación con su instalación.

Artículo 44

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fun-
damental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y

del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección de la uni-
dad de la familia del trabajador migratorio. 
2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la 

esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migrato-
rios con sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el trabajador
migratorio una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca
efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de
edad que estén a su cargo. 
3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemen-

te conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros
familiares de los trabajadores migratorios.

Artículo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo,
de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con: 

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos
de ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate; 

b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional,
a condición de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos; 

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los
requisitos para la participación en los planes correspondientes; 

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando pro-
ceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de
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los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocan-
te a la enseñanza del idioma local. 
3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migra-

torios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los
Estados de origen colaborarán a esos efectos. 
4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la 

lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con
los Estados de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legis-
lación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales per-
tinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en
uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de importación
y exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, así como por el equi-
po necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran
sido admitidos en el Estado de empleo: 

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia
habitual; 

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo; 
c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; 
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de

residencia habitual.

Artículo 47

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, 
en particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado

de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se
harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del
Estado interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. 
2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas

transferencias.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajado-
res migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de

empleo: 
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a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que
sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en cir-
cunstancias análogas; 

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a
las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias
análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que 
los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean obje-

to de doble tributación.
Artículo 49

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de resi-
dencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migra-

torios una autorización de residencia por lo menos por el mismo período de dura-
ción de su permiso para desempeñar una actividad remunerada. 
2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad 

de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores
migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de
residencia, por el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad
al vencimiento de su permiso de trabajo o autorización análoga. 
3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 

del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad
remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un
período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desem-
pleo.

Artículo 50

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matri-
monio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización

para permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en
ese Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá
en cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él. 
2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razo-

nable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él. 
3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artí-

culo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos
familiares por la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales y mul-
tilaterales aplicables a ese Estado.
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Artículo 51

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migra-
torios que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su acti-
vidad remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia por el
solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad al venci-
miento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de resi-
dencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual
hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar
otros empleos, participar en programas de obras públicas y readiestrarse durante el
período restante de su permiso de trabajo, con sujeción a las condiciones y limita-
ciones que se establezcan en dicho permiso. 

Artículo 52

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su
actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá: 

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o
actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previs-
to por la legislación nacional; 

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad
con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de califica-
ciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo.
Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas cali-
ficaciones. 

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiem-
po limitado, el Estado de empleo también podrá: 

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la
condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el
territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remu-
nerada por un período de tiempo determinado en la legislación nacional de
dicho Estado que no sea superior a dos años; 

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en
aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las per-
sonas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la
legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitacio-
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nes de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residi-
do legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer
una actividad remunerada por un período determinado en la legislación
nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años. 

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 
migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autoriza-

do a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el
cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo.

Artículo 53

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o 
admisión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán ele-

gir libremente una actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a
dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente
Convención. 
2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les per-

mita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán
favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una activi-
dad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el
Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 54

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permi-
so de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presen-

te Convención, los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto
de los nacionales del Estado de empleo en relación con: 

a) La protección contra los despidos; 
b) Las prestaciones de desempleo; 
c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desem-

pleo; 
d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra

actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la
presente Convención. 

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones 
de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades com-
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petentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de
la presente Convención.

Artículo 55

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una activi-
dad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán
derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el
ejercicio de esa actividad remunerada.

Artículo 56

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte 
de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por

razones definidas en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salva-
guardias establecidas en la parte III. 
2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador 

migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de
residencia y el permiso de trabajo. 
3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, 

deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el
tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares

de trabajadores migratorios y sus familiares

Artículo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares enu-
meradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación
regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las modifi-
caciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.

Artículo 58

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 
2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte

IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territo-
rio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia
habitual en dicho Estado. 
2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a 

los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remu-
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nerada luego de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afec-
tará a su condición de trabajadores fronterizos.

Artículo 59

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artí-
culo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la

parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el
territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de traba-
jadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuen-
tran en ese Estado sólo una parte del año. 
2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la 

conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado
empleados en su territorio durante un período de tiempo considerable la posibili-
dad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de
otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los
acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 60

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de
la presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV
que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio
del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores iti-
nerantes en ese Estado.

Artículo 61

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f ) del párrafo 
2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los dere-

chos reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del
párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referen-
te a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en
los artículos 52 a 55. 
2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 

condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las auto-
ridades competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 
3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los 

Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un pro-
yecto estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus
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Estados de origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados
al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de
evitar toda denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto. 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en 

los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesa-
dos permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abo-
nen en su Estado de origen o de residencia habitual.

Artículo 62

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en

la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del
artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes
sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 
2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos 

que se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte
IV de la presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en

la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tie-
nen contrato de trabajo. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, 

la terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia
no acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares per-
manezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada,
salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad
remunerada concreta para la cual fueron admitidos.

PARTE VI: Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas

en relación con la migración internacional de los trabajadores y sus familiares

Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los 
Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apro-

piado, con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en rela-
ción con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. 
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2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y 
recursos de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas,

culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como
las consecuencias de tal migración para las comunidades de que se trate.

Artículo 65

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 
relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus

funciones serán, entre otras: 

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración; 
b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las auto-

ridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de
migración; 

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, tra-
bajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos
relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migración concerta-
dos con otros Estados y otros temas pertinentes; 

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores
migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalida-
des y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las
actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo relativo a las
condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas adua-
neras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes. 

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios con-
sulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesida-

des sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus familiares.

Artículo 66

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a reali-
zar operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corres-

ponderá a: 

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas
operaciones; 

b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de
un acuerdo entre los Estados interesados; 
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c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral. 

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autorida-
des públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a

las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organis-
mos, futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las opera-
ciones mencionadas.

Artículo 67

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada 
en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores

migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando
expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irre-
gular en el Estado de empleo. 
2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuen-

tren en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la mane-
ra que resulte apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras
a fomentar condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento y para faci-
litar su reintegración social y cultural duradera en el Estado de origen.

Artículo 68

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a 
impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los

trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten
con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán: 

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo con-
cerniente a la emigración y la inmigración; 

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de
trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas
a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimien-
tos o presten asistencia a tal efecto; 

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entida-
des que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los
trabajadores migratorios o sus familiares en situación irregular. 

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para 
eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situa-
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ción irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a los emple-
adores de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los tra-
bajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con su empleo.

Artículo 69

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares 
suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa

situación no persista. 
2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar 

la situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los
acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta
las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo
y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación
familiar.

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a
sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los traba-
jadores migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con
las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dig-
nidad humana.

Artículo 71

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al 
Estado de origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus

familiares. 
2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de falleci-

miento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes,
según proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el
pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre
la base del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la pre-
sente Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

PARTE VII: Aplicación de la Convención

Artículo 72

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se estable-
cerá un Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores
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migratorios y de sus familiares (denominado en adelante “el Comité”); 
b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la pre-

sente Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de la
Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos
de gran integridad moral, imparciales y de reconocida competencia en el
sector abarcado por la Convención. 

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los
Estados Partes de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se
prestará la debida consideración a la distribución geográfica equitativa,
incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y a la repre-
sentación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá
proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios naciona-
les; 

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal. 

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se

celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección,
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados
Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos,
en la que indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los
Estados Partes a más tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elec-
ción, junto con las notas biográficas de los candidatos. 
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes 

que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las
Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de
los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los
Estados Partes presentes y votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante,
el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expi-
rará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el
Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los nom-
bres de esos cinco miembros; 
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b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de
conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artí-
culo, inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para
el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros
adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el
Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nom-
bre de esos miembros; 

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a
presentarse. 

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro moti-
vo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado

Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre
sus propios nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo
nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité. 
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. 
8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las

Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General. 
9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 

inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan
en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
las Naciones Unidas.

Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judi-

ciales, administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las dis-
posiciones de la presente Convención: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para
el Estado Parte de que se trate; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite. 

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán tam-
bién los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de

la Convención y se proporcionará información acerca de las características de las
corrientes de migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate. 
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3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del
contenido de los informes. 

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus pro-
pios países.

Artículo 74

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmiti-
rá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese

Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observa-
ción hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos infor-
mes, el Comité podrá solicitar a los Estados Partes que presenten información com-
plementaria. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la 

apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes pre-
sentados por los Estados Partes interesados y la información pertinente para el exa-
men de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los
conocimientos especializados de que disponga respecto de las cuestiones tratadas en
la presente Convención que caigan dentro del ámbito de competencia de la
Organización Internacional del Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones
los comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar con-

sultas con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a
las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que
sean de su competencia. 
4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las 

Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás
órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, información
escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan
dentro del ámbito de sus actividades. 
5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar represen-

tantes para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones. 
6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y 

órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamen-
tales, a estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestio-
nes que caigan dentro del ámbito de su competencia. 
7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus
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propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los
informes de los Estados Partes y en las observaciones que éstos presenten. 
8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales 

del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico
y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.

Artículo 75

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las

Naciones Unidas.

Artículo 76

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 
momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité

para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que
otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente
Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se
podrán recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que haya hecho una decla-
ración por la cual reconoce con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El
Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que no
haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este
artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento: 

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado
Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente
Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a
la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al
Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado desde la recepción
de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la
comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que acla-
re el asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia
a los procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existen-
tes sobre la materia; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesa-
dos dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado
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receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante
notificación cursada al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de
haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los
recursos internos sobre la materia, de conformidad con los principios de
derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma
cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue
injustificadamente; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité
pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados
con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del
respeto a las obligaciones establecidas en la presente Convención; 

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con
arreglo al presente artículo; 

f ) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente
párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se men-
cionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra información pertinente; 

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso
b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el
asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o
por escrito; 

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de
la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un
informe, como se indica a continuación: 
i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del

presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición
de los hechos y de la solución a la que se haya llegado; 

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d),
el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al
asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las
declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales
hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también
transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera
observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al
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párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de
ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier
momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será
obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunica-
ción ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario
General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no se recibirán
nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a
menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 77

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 
momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del

Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a
su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los dere-
chos individuales que les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá
comunicación alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 
2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad 

con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso
del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposi-
ciones de la presente Convención. 
3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de

conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedi-
miento de investigación o solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción
interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramita-
ción de los recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca posibili-
dades de dar un amparo eficaz a esa persona. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presen-

te artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho
una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado
una disposición de la Convención. En un plazo de seis meses, El Estado receptor
proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la aclare
el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado. 
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5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el pre-
sente artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su

nombre y por el Estado Parte de que se trate. 
6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones pre-

sentadas conforme al presente artículo. 
7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la per-

sona que haya presentado la comunicación. 
8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán
dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien
remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse
en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho
retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una
comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que el
Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración no se
recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en su nombre, con
arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho
una nueva declaración. 

Artículo 78

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjui-
cio de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias rela-
tivas a la esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos consti-
tucionales de las Naciones Unidas y los organismos especializados o en convencio-
nes aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros pro-
cedimientos para resolver una controversia de conformidad con convenios interna-
cionales vigentes entre ellos. 

PARTE VIII

Disposiciones generales

Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado
Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios
y de sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal
y el trato que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los
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Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente
Convención. 

Artículo 80

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera
que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las cons-
tituciones de los organismos especializados en que se definen las responsabilidades
respectivas de los diversos órganos de las Nacionaes Unidas y de los organismos
especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención. 

Artículo 81

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o 
libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus

familiares en virtud de: 

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o 
b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sen-
tido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para empren-

der actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos
o libertades reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 82

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la pre-
sente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer nin-
guna forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares
para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de
alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos
en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para
asegurar que se respeten esos principios. 

Artículo 83

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garan-
tizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva,
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aun cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en
ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier
otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, deci-
da sobre la procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal
recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener reparación por la vía
judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se
haya estimado procedente. 

Artículo 84

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y
de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente
Convención. 

PARTE IX

Disposiciones finales

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente
Convención. 

Artículo 86

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará
sujeta a ratificación. 

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados. 
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 87

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 
plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el

vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 

de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 
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Artículo 88

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán
excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría deter-
minada de trabajadores migratorios. 

Artículo 89

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcu-
rridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor

para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas. 
2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de 

un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General
de las Naciones Unidas haya recibido la comunicación. 
3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones 

contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omi-
sión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni
impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se
hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo
efectiva la denuncia. 
4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el 

Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese
Estado. 

Artículo 90

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en 
vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solici-

tud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará acto
seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifi-
quen si se pronuncian a favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes
para examinar y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un
plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un
tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la conferencia,
el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones
Unidas para su aprobación. 
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2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos

tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus
respectivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda
anterior que hayan aceptado. 

Artículo 91

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 
Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momen-

to de la firma, la ratificación o la adhesión. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la

presente Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una noti-

ficación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de
su recepción. 

Artículo 92

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione

mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de
arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbi-
traje, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional
de Justicia mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la
Corte. 
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la 

Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obliga-
do por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obli-
gados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa declara-
ción. 
3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 

del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notifica-
ción dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 93

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la

presente Convención a todos los Estados. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debida-

mente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente
Convención.
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Convención internacional para la protección de todas
las personas contra las desapariciones forzadas

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de la Naciones Unidas impone a los Estados la obliga-
ción de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales,

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,
Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos

internacionales pertinentes de derechos humanos, del derecho humanitario y del
derecho penal internacional,

Recordando la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las
desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas en su resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992,
Conscientes de la extrema gravedad de la desaparició n forzada, que constituye

un crimen y, en determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional,
un crimen de lesa humanidad,

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad
en lo que respecta al crimen de desaparición forzada,

Teniendo presente el derecho de toda persona de no ser sometida a una desapa-
rición forzada, el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación, y 

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desa-
parición forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del dere-
cho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como esta-

do de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra
emergencia pública como justificación de la desaparición forzada.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

312

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 312



Artículo 2

A los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada el arres-
to,  detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad, come-
tida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reco-
nocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de
la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las con-
ductas definidas en el artículo 2 cometidas por personas o grupos de personas que
actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a
los responsables.

Artículo 4

Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que la desaparición forzada
esté tipificada como delito en su legislación penal.

Artículo 5

La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un cri-
men de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplica-
ble y entraña las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable.

Artículo 6

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente
responsable por lo menos:

a) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desa-
parición forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;

b) Al superior que:
i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y

control efectivo estaban cometiendo o se proponían cometer un crimen
de desaparición forzada o haya hecho caso omiso de información que lo
indicase claramente;

ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades
con las que el crimen de desaparición forzada guardaba relación; y que

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcan-
ce para prevenir o reprimir la desaparición forzada, o para poner los
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hechos en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de
su investigación y enjuiciamiento.

c) El inciso b) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho inter-
nacional más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe mili-
tar o al que actúe efectivamente como jefe militar.

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o
de otra índole, puede ser invocada para justificar un crimen de desaparición for-
zada.

Artículo 7

1. Los Estados Partes considerarán el crimen de desaparición forzada punible con
penas apropiadas, que tenga n en cuenta su extrema gravedad.

2. Los Estados Partes podrán establecer:

a) Circunstancias atenuantes para los que, habiendo sido partícipes en la comi-
sión de un acto de desaparición forzada, contribuyan efectivamente a la rea-
parición con vida de la persona desaparecida o permitan esclarecer casos de
desaparición forzada o identificar a los responsables de un delito de desapa-
rición forzada;

b) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, espe-
cialmente en caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes fuesen
hallados culpables de la desaparición forzada de mujeres encintas, menores,
personas con discapacidades u otras personas particularmente vulnerables.

Artículo 8

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,
1. Todo Estado Parte que aplique un régimen de prescripción en lo que respecta a 

las desapariciones forzadas tomará las medidas necesarias para que el plazo de
prescripción de la acción penal:

a) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;
b) Se cuente a partir del momento en que cesa el crimen de desaparición for-

zada, habida cuenta del carácter continuo o permanente del crimen de desa-
parición forzada.

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a
un recurso eficaz durante el plazo de prescripción.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

314

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 314



Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para instituir su jurisdic-
ción con respecto a un crimen de desaparición forzada:

a) Cuando el delito haya sido cometido en cualquier territorio bajo su juris-
dicción o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b) Cuando el presunto autor del delito es nacional de ese Estado;
c) Cuando la persona desaparecida es nacional de ese Estado y el Estado lo

estima apropiado.

2. Los Estados Partes adoptarán igualmente las medidas necesarias para esta-
blecer su jurisdicción sobre el crimen de desaparición forzada cuando el presun-

to autor se encontrase en cualquier lugar de su territorio, salvo si lo extraditase o lo
entregase a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfirie-
ra a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido.
3. La presente Convención no excluye ninguna otra jurisdicción penal comple-

mentaria ejercida de conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se 
supone que ha cometido un crimen de desaparición forzada, si luego de exami-

nar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican,
procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas necesarias para
asegurar su presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de confor-
midad con las leyes de ese Estado Parte y se mantendrán solamente por el período
que sea necesario a fin de asegurar su presencia en el marco de un procedimiento
penal, de entrega o de extradición.
2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 

procederá inmediatamente a una investigación preliminar o averiguación de los
hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 1
del artículo 9, de las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 1 del presente
artículo, especialmente de la detención y de las circunstancias que la justifican, y de
las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, indicándoles si tiene
intención de ejercer su jurisdicción.
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

podrá comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del
Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apá-
trida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.
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Artículo 11

1. El Estado Parte en el territorio bajo cuya jurisdicción sea hallada la persona de 
la que se suponga que ha cometido un crimen de desaparición forzada, si no

procede a su extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones
internacionales o a su transferencia a una instancia penal internaciona l cuya juris-
dicción haya reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para el
ejercicio de la acción penal.
2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las apli-

cables a cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación
del Estado Parte. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, las reglas en
materia de prueba aplicables al enjuiciamiento y condena no serán en modo algu-
no menos estrictas que las aplicables en los casos previstos en el párrafo 1 del artí-
culo 9.
3. Toda persona investigada en relación con un crimen de desaparición forzada 

recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda
persona procesada por un crimen de desaparición forzada gozará de las garantías
judiciales ante una corte o un tribunal de justicia competente, independiente e
imparcial, establecido por la ley.

Artículo 12

1. Los Estados Partes asegurarán a cualquiera persona que alegue que alguien ha 
sido sometido a desaparición forzada el derecho a denunciar los hechos ante las

autoridades competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la alegación
y, en su caso, procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e
imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la protección
del denunciante, los testigos y allegados de la persona desaparecida y los defenso-
res, así como de los que participen en la investigación, contra todo maltrato o inti-
midación en razón de la denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.
2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido some-

tida a desaparición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo
1, iniciarán una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denun-
cia formal.
3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades competentes a las que se

hace referencia en el párrafo 1:

a) Dispongan de las facultades y los recursos necesarios para llevar a cabo la
investigación, inclusive el acceso a la documentación y a las informaciones
pertinentes para su investigación;
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b) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario, emitida a la
mayor brevedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro
lugar donde existan motivos razonables para creer que pueda encontrarse la
persona desaparecida.

4. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar los
actos que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, debe-

rán garantizar que las personas de las que se supone que han cometido un crimen
de desaparición forzada no estén en condiciones de influir en el curso de las inves-
tigaciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el
denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores,
así como sobre las personas que participan en la investigación  

Artículo 13

1. A los efectos de la extradición entre los Estados Partes, el crimen de desapari-
ción forzada no será considerado delito político, delito conexo a un delito polí-

tico ni delito inspirado en motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de
extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser rechazada por este único
motivo.
2. El crimen de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre 

los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado
entre Estados Partes antes de la entrada en vigor de la presente Convención.
3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el crimen de desaparición forzada 

entre los delitos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que
celebren entre sí con posterioridad.
4. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si 

recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud
de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica
necesaria para la extradición en lo relativo a la desaparición forzada.
5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un trata-

do reconocerán el crimen de desaparición forzada como susceptible de extradi-
ción entre ellos mismos.
6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones exigidas 

por el derecho del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición apli-
cables, inclusive, en especial, a las condiciones sobre la pena mínima exigida para la
extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido pueda rechazar la
extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.
7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el senti-

INSTRUMENTOS UNIVERSALES DE LOS DERECHOS HUMANOS

317

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 317



do de obligar al Estado Parte requerido a que conceda la extradición si éste
tiene razones serias para creer que la solicitud ha sido presentada con el fin de pro-
cesar o sancionar a una persona por razones de género, raza, religión, nacionali-
dad, origen étnico, opiniones políticas o pertenencia a un determinado grupo
social, o que, al aceptar la solicitud, se causaría un daño a esta persona por una de
estas razones.

Artículo 14

1. Los Estados Partes se prestarán toda la colaboración judicial posible en lo que 
respecta a cualquier procedimiento penal relativo a un crimen de desaparición

forzada, inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que
obren en su poder.
2. La colaboración judicial estará subordinada a las condiciones previstas en el 

derecho interno del Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación
judicial aplicables, inclusive, en particular, en lo relativo a los motivos por los que
el Estado Parte requerido puede denegar la colaboración o someterla a determina-
das condiciones.

Artículo 15

Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para
asistir a las víctimas de las desapariciones forzadas y en la búsqueda, localización y
liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhuma-
ción, la identificación de la persona desaparecida y la restitución de sus restos.

Artículo 16

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, ent rega o extradi-
ción de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que

estaría en peligro de ser sometida a una desaparición forzada.
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 

tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando pro-
ceda, la existencia, en el Estado de que se trate, de un cuadro de violaciones siste-
máticas graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves
del derecho internacional humanitario.

Artículo 17

1. Nadie será detenido en secreto.
2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia

de privaciones de libertad, los Estados Partes, en su legislación:
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a) Establecerán las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes
de privación de libertad;

b) Determinarán las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones
de libertad;

c) Garantizarán que toda persona privada de libertad sea mantenida única-
mente en lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos y con-
trolados;

d) Garantizarán que toda persona privada de libertad sea autorizada a comu-
nicarse con su familia, un abogado o cualquier otra persona de su elección
y a recibir su visita, con la sola reserva de las condiciones establecidas por la
ley o en el caso de un extranjero, a tener acceso a sus autoridades consula-
res, de conformidad con el derecho internacional aplicable;

e) Garantizarán el acceso de toda autoridad y institución competentes y esta-
blecidas por la ley a los lugares de privación de libertad, si es necesario con
la autorización previa de una autoridad judicial;

f ) Garantizarán a las personas privadas de libertad y, en caso de sospecha de
desaparición forzada, por encontrarse la persona privada de libertad en la
incapacidad de ejercer este derecho, a toda persona con un interés legítimo,
por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su representan-
te o abogado, en cualquier circunstancia, el derecho a interponer un recur-
so ante un tribunal para que éste determine sin demora la legalidad de la
privación de libertad y ordene la liberación si esa medida fuera ilegal.

3. Los Estados Partes asegurarán el establecimiento y el mantenimiento de uno o 
varios registros oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de

libertad, que serán rápidamente puestos, a disposición de la autoridad judicial u
otra autoridad o institución competente a petición de las mismas, de acuerdo con
la legislación nacional, o con cualquier instrumento jurídico internacional relevan-
te del que el Estado sea Parte. Esa información contendrá al menos:

a) La identidad de la persona privada de libertad;
b) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la auto-

ridad que procedió a la privación de libertad;
c) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de la priva-

ción de libertad;
d) La autoridad que controla la privación de libertad;
e) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de la admisión en el lugar

de privación de libertad y la autoridad responsable de dicho lugar;
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f ) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de liber-
tad;

g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias
y causas del fallecimiento y, el destino de los restos;

h) El día y la hora de la liberación o de la transferencia hacia otro lugar de
detención, el destino y la autoridad encargada de la transferencia.

Artículo 18

1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, los Estados Partes garantizarán a toda per-
sona con un interés legítimo en esta información, por ejemplo los allegados de

la persona privada de libertad, su representante o abogado, el acceso, como míni-
mo, a las informaciones siguientes:

a) La autoridad que decidió la privación de libertad;
b) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admi-

tida en un lugar de privación de libertad;
c) La autoridad que controla la privación de libertad;
d) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad, incluidos, en

caso de traslado hacia otro lugar de privación de libertad, el destino y la
autoridad responsable del traslado;

e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;
f ) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de liber-

tad;
g) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias

y causas del fallecimiento y el destino de los restos.

2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección 
de las personas a las que se refiere el párrafo 1, así como de quienes participen

en la investigación, ante cualquier maltrato, intimidación o sanción en razón de la
búsqueda de información sobre una persona privada de libertad.

Artículo 19

1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se 
recaben y/o transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desapareci-

da no pueden ser utilizadas o reveladas para fines distintos de la búsqueda de la per-
sona desaparecida. Todo ello sin perjuicio de la utilización de estas informaciones
en procedimientos penales relativos a un crimen de desaparición forzada, o en ejer-
cicio del derecho a obtener reparación.
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2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones perso-
nales, inclusive datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de

infringir los derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad de un
individuo.

Artículo 20

1. Únicamente en el caso en que una persona está bajo protección de la ley y la 
privación de libertad se halla bajo control judicial, el derecho a las informacio-

nes previstas en el artículo 18 puede limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea
estrictamente necesario en virtud de restricciones previstas por la ley, y si la trans-
misión de información perjudica la intimidad o la seguridad de la persona o el
curso de una investigación criminal, o por otros motivos equivalentes previstos por
la ley, y de conformidad con el derecho internacional aplicable y con los objetivos
de la presente Convención. En ningún caso se admitirán limitaciones al derecho a
las informaciones previstas en el artículo 18 que puedan constituir conductas defi-
nidas en el artículo 2 o violaciones del artículo 17.1.
2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado 

Parte garantizará a las personas a las que se refiere el artículo 18 párrafo 1, el
derecho a un recurso judicial rápido y efectivo para obtener a la brevedad las infor-
maciones previstas en el articulo 18.1. Ese derecho a un recurso no podrá ser sus-
pendido o limitado bajo ninguna circunstancia.

Artículo 21

Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que la liberación de una
persona se haga con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que
ha sido efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las
medidas necesarias para asegurar la integridad física y el pleno ejercicio de sus dere-
chos a las personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio de las obli-
gaciones a las que puedan estar sujetas con arreglo a la ley nacional.

Artículo 22

Sin perjuicio del artículo 6, los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para
prevenir y sancionar las siguientes prácticas:

a) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en los artículos
17.2.f ) y 20.2;

b) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad,
así como de registrar información cuya inexactitud el agente encargado del
registro oficial y los expedientes oficiales conocía o hubiera debido conocer;
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c) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el
suministro de una información inexacta, incluso en el caso de que se cum-
plan las condiciones establecidas por la ley para proporcionar dicha infor-
mación.

Artículo 23

1. Los Estados Partes velarán por que la formación del personal civil o militar 
encargado de la aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y

de otras personas que puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las perso-
nas privadas de libertad incluya la enseñanza y la información necesarias sobre las
disposiciones pertinentes de la presente Convención, a fin de:

a) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;
b) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia

de desapariciones forzadas;
c) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desa-

parición forzada.

2. Los Estados Partes prohibirán las órdenes o instrucciones que dispongan, auto-
ricen o alienten las desapariciones forzadas. Los Estados garantizarán que la per-

sona que rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no sea sancionada.
3. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para que, cuando las perso-

nas a las que se refiere el párrafo 1 tengan razones para creer que se ha produ-
cido o está a punto de producirse una desaparición forzada, informen a sus supe-
riores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de revisión
competentes.

Artículo 24

1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por víctima la persona 
desaparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como

consecuencia de una desaparición forzada.
2. Todas las víctimas tienen el derecho de conocer la verdad sobre las circunstan-

cias de la desaparición forzada, los progresos y resultados de la investigación y
la suerte de la persona desaparecida. Los Estados Partes tomarán las medidas ade-
cuadas al respecto.
3. Los Estados Partes adoptarán, todas las medidas apropiadas para la búsqueda, 

localización y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimien-
to, para la búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos.
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4. Los Estados Partes velarán por que su legislación garantice a la víctima de una 
desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida,

justa y adecuada por los daños causados.
5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 comprende 

todos los daños materiales y morales y, en su caso, otros medios de reparación
tales como :

a) La restitución;
b) La readaptación;
c) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;
d) Las garantías de no repetición.

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer 
la suerte de la persona desaparecida, los Estados Partes adoptarán las disposicio-

nes apropiadas en relación con la situación jurídica de las personas desaparecidas cuya
suerte no haya sido aclarada y de sus allegados, en ámbitos tales como la protección
social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los derechos de propiedad.
7. Todo Estado Parte garantizará el derecho de las víctimas a formar y participar 

libremente en organizaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a
establecer las circunstancias de desapariciones forzadas y la suerte corrida por las
personas desaparecidas y la asistencia a las víctimas de desapariciones forzadas.

Artículo 25

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar
penalmente:

a) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo
padre, madre o representante legal son sometidos a una desaparición forza-
da, o de niños nacidos durante el cautiverio de su madre sometida a una
desaparición forzada;

b) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prue-
ben la verdadera identidad de los niños mencionados en el apartado a).

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a 
los niños mencionados en el apartado a) del párrafo 1 y restituirlos a sus fami-

lias de origen conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos internaciona-
les aplicables.
3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación 

y localización de los niños a los que hace referencia el párrafo 1 a).
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4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños 
mencionados en el apartado a) del párrafo 1 y su derecho a preservar y recupe-

rar su identidad incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares
reconocidas por la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen el siste-
ma de adopción u otra forma de colocación, procedimientos legales encaminados a
revisar el procedimiento de adopción o de colocación de esos niños y, si procede, a
anular toda adopción o colocación cuyo origen sea una desaparición forzada.
5. En toda circunstancia, y en particular, para todo lo que se refiere a este artícu-

lo, el interés superior del niño constituirá una consideración primordial y el
niño con capacidad de discernimiento tendrá derecho a expresar libremente su opi-
nión, que será debidamente valorada en función de su edad y madurez.

Artículo 26

1. A fines de aplicación de la presente Convención, se constituirá un Comité con-
tra la Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo el Comité) integrado

por 10 expertos de gran integridad moral, de reconocida competencia en materia
de derechos humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título perso-
nal y actuarán con imparcialidad. Los miembros serán elegidos por los Estados
Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se tendrá en
cuenta el interés que representa la participación en los trabajos del Comité de per-
sonas que tengan experiencia jurídica pertinente y de una representación equilibra-
da de los géneros.
2. La elección se hace en votación secreta de una lista de personas designadas por 

los Estados Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los
Estados Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En
estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes,
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los
Estados Partes presentes y votantes.
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de
cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los
Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres
meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las
personas designadas de este modo, indicando, por cada candidato, el Estado Parte
que lo ha designado. Comunicará esta lista a todos los Estados Partes.
4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos 

una vez. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la pri-
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mera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera
elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 2 del pre-
sente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.
5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no 

puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó
su candidatura, propondrá, teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo
1 del presente artículo, a otro candidato, entre sus propios nacionales, para que
desempeñe sus funciones durante el periodo de mandato restante, a reserva de la
aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha apro-
bación a menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamen-
te dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario
General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.
6. El Comité establecerá su propio reglamento
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones. El Secretario
General de las Naciones Unidas convocará los miembros del Comité por la prime-
ra reunión del Comité.
8. Los miembros del Comité tienen derecho a las facilidades, los privilegios e 

inmunidades reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, tal
como enunciados en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privile-
gios y las inmunidades de las Naciones Unidas.
9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a los 

miembros en el ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones de este
Comité aceptadas por aquéllos.

Artículo 27

Una Conferencia de Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más
tarde de seis años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para
evaluar el funcionamiento del Comité y decidir, según las modalidades previstas en
el artículo 44.2, si es apropiado confiar a otra instancia –sin excluir ninguna posi-
bilidad– el control de la aplicación de la presente Convención con las funciones
definidas en los artículos 28 a 36.

Artículo 28

1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el 
Comité cooperará con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y

fondos apropiados de las Naciones Unidas, los comités convencionales creados en vir-
tud de los instrumentos internacionales los procedimientos especiales de las Naciones
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Unidas, las organizaciones o instituciones regionales intergubernamentales apropia-
das, así como con todas las instituciones, organismos y oficinas nacionales pertinen-
tes que obren para proteger a todas las personas de las desapariciones forzadas.
2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités conven-

cionales creados por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en par-
ticular el Comité de Derechos Humanos instituado por el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, con miras a asegurar la coherencia de sus observacio-
nes y recomendaciones respectivas.

Artículo 29

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado

para dar efecto a las obligaciones que han contraído en virtud de la presente
Convención, dentro del plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta
Convención en el Estado Parte de que se trate.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición

de todos los Estados Partes.
3. Cada informe será estudiado por el Comité, el cual podrá hacer los comenta-

rios, las observaciones o las recomendaciones que considere oportunos. El
Estado Parte interesado recibirá comunicación de los comentarios, observaciones o
recomendaciones a los que podrá responder, por iniciativa propia o a petición del
Comité.
4. El Comité puede también pedir a los Estados partes informaciones complemen-

tarias sobre la aplicación de la presente Convención.

Artículo 30

1. El Comité podrá examinar, de manera ur gente, toda petición presentada por 
los allegados de una persona desaparecida, sus representantes legales, sus aboga-

dos o las personas autorizadas por ellos, así como todo aquél que tenga un interés
legítimo, a fin de que se busque y localice a la persona desaparecida.
2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada

en virtud del párrafo 1,

a) No carece manifiestamente de fundamento;
b) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;
c) Ha sido presentada previamente y en la forma debida a los órganos compe-

tentes del Estado Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de
efectuar las investigaciones, cuando tal posibilidad existe;
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d) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y que
e) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo

de misma natura; solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione,
en el plazo que el Comité determine, información sobre la situación de
dicha persona

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado 
de conformidad con el párrafo 2, el Comité puede transmitir recomendaciones

al Estado Parte e incluir una petición de que adopte las medidas necesarias, inclui-
das medidas cautelares, para localizar y proteger a la persona de conformidad con
la presente Convención, y que informe al Comité, en el plazo que éste determine,
de las medidas que tome, habida cuenta de la urgencia de la situación. El Comité
informará a la persona que presentó la petición de acción urgente de sus recomen-
daciones y de las informaciones transmitidas por el Estado Parte cuando éstas están
disponibles.
4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte hasta que 

se averigüe la suerte de la persona desaparecida. Mantendrá informado al autor
de la petición.

Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con pos-
terioridad a ésta, que reconoce la competencia del Comité para recibir y exami-

nar las comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdic-
ción o en nombre de ellos, que alegaren ser víctima de violaciones por este Estado
Parte de las disposiciones de la presente Convención. El Comité no admitirá ningu-
na comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.
2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:

a) Es anónima;
b) Representa un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es

incompatible con las disposiciones de la presente Convención;
c) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de

examen o arreglo; o si
d) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla

no se aplica si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables.

3. Si el Comité estima que la comunicación responde a las condiciones exigidas en 
el párrafo 2, la transmitirá al Estado interesado y le pedirá que le proporcione,

en un plazo, que habrá de fijar el Comité, sus observaciones y comentarios.
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4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar 
a una conclusión sobre sus fundamentos, el Comité podrá dirigir al Estado

Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las
medidas provisionales necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima
o las víctimas de la supuesta violación. Cuando el Comité ejerce estas facultades dis-
crecionales, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de
la comunicación.
5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comuni-

caciones previstas en el presente artículo. Informará al autor de la comunicación
de las respuestas ofrecidas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comitado
decide finalizar el procedimiento, comunica su dictamen al Estado Parte y al autor
de la comunicación.

Artículo 32

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves por un 
Estado Parte en la presente Convención, podrá, después de consultar al Estado

Parte interesado, pedir a uno o varios de sus miembros que efectúen una visita y le
informen sin demora al respecto.
2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de 

efectuar una visita, señalando la composición de la delegación y el objeto de
aquélla. El Estado Parte dará su respuesta en un plazo razonable.
3. A petición motivada del Estado parte, el Comité podrá decidir de diferir o anu-

lar la visita.
4. Si el Estado Parte da su beneplácito a la visita, el Comité y el Estado Parte de 

que se trate, cooperarán para definir las modalidades de ésta y el Estado Parte
ofrecerá todas las facilidades necesarias para su desarrollo.
5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y reco-

mendaciones como resultado de la visita.

Artículo 33

Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momen-
to que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunica-
ciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obliga-
ciones que le impone la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna
comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni una
comunicación presentada por un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.
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Artículo 34

Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados
de que la desaparición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el
territorio bajo la jurisdicción de un Estado Parte y, tras haber solicitado del Estado
Parte interesado toda la información pertinente sobre esa situación, podrá señalar
la cuestión, urgentemente, a la atención de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, por mediación del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 35

1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se 
hayan iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente

Convención.
2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención tras la entrada en vigor 

de éste, sus obligaciones para con el Comité sólo afectarán a las desapariciones
forzadas que se hayan iniciado con posterioridad a la entrada en vigor de la presen-
te Convención en el Estado Parte de que se trate.

Artículo 36

1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la 
presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las

Naciones Unidas.
2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado 

Parte debe ser previamente anunciada a dicho Estado Parte, el cual dispondrá
de un plazo de respuesta razonable y podrá solicitar la publicación en el informe de
sus propios comentarios u observaciones.

Artículo 37

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que
sean más conducentes a la protección de todas las personas contra las desaparicio-
nes forzadas que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Artículo 38

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados 
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Miembros de las Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depo-
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depó-
sito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 39

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en
que haya sido depositado el 20º instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a él después 
de haber sido depositado el 20º instrumento de ratificación o de adhesión, la

presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 40

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la pre-
sente Convención o se hayan adherido a élla:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al

artículo 39.

Artículo 41

Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 42

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione

mediante negociaciones o procedimientos explícitamente previstos en la presente
Convención se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis
meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las par-
tes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las
partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera
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obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no esta-
rán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa
declaración.
3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 

del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 43

La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho
internacional humanitario, inclusive las obligaciones que incumben a las Altas
Partes contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y
de sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene
todo Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los
lugares de detención en los casos no previstos por el derecho internacional huma-
nitario.

Artículo 44

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o 
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El

Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en la
presente Convención, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a
votación. Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación, un
tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor de la convocación, el
Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones
Unidas.
2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 

presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a
todos los Estados Partes para su aceptación.
3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de
los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales.
4. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas ante-
riores que hayan aceptado.
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Artículo 45

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario

General de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la

presente Convención a todos los Estados.
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Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

a. Recordando que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que procla-
man que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconoci-
miento de la dignidad y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables
de todos los miembros de la familia humana, 

b. Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han
reconocido y proclamado que toda persona tiene los derechos y libertades enuncia-
dos en esos instrumentos, sin distinción de ninguna índole, 

c. Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrela-
ción de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, así como la nece-
sidad de garantizar que las personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin
discriminación, 

d. Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migra-
torios y de sus familiares, 

e. Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que
resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a
la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad,
en igualdad de condiciones con las demás, 

f. Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de
política que figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las
Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad como factor en la promoción, la formulación y la evaluación de nor-
mas, planes, programas y medidas a nivel nacional, regional e internacional desti-
nados a dar una mayor igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, 

g. Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapa-
cidad como parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible, 

INSTRUMENTOS UNIVERSALES DE LOS DERECHOS HUMANOS

333

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 333



h. Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por
razón de su discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inhe-
rentes del ser humano, 

i. Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad, 
j. Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de

todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más
intenso, 

k. Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y acti-
vidades, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar
en igualdad de condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vulne-
rando sus derechos humanos en todas las partes del mundo, 

l. Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las
condiciones de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en parti-
cular en los países en desarrollo, 

m. Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar
las personas con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comuni-
dades, y que la promoción del pleno goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales por las personas con discapacidad y de su plena participación ten-
drán como resultado un mayor sentido de pertenencia de estas personas y avances
significativos en el desarrollo económico, social y humano de la sociedad y en la
erradicación de la pobreza, 

n. Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste
su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias
decisiones, 

o. Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad
de participar activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas
y programas, incluidos los que les afectan directamente, 

p. Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con
discapacidad que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional, étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento,
edad o cualquier otra condición, 

q. Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar
expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso,
abandono o trato negligente, malos tratos o explotación, 

r. Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben
gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en
igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones
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que a este respecto asumieron los Estados Partes en la Convención sobre los
Derechos del Niño, 

s. Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las
actividades destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las
libertades fundamentales por las personas con discapacidad, 

t. Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven
en condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamen-
tal de mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad, 

u. Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con
discapacidad, en particular durante los conflictos armados y la ocupación extranje-
ra, es indispensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno
respeto de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se res-
peten los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, 

v. Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, eco-
nómico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicacio-
nes, para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales, 

w. Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras per-
sonas y a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar,
por todos los medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la
Carta Internacional de Derechos Humanos, 

x. Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental
de la sociedad y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las
personas con discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asisten-
cia necesarias para que las familias puedan contribuir a que las personas con disca-
pacidad gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones, 

y. Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para
promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad
contribuirá significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas
con discapacidad y promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en
los ámbitos civil, político, económico, social y cultural, tanto en los países en desa-
rrollo como en los desarrollados, 

Convienen en lo siguiente:

Artículo 1. Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fun-
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damentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su
dignidad inherente.

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físi-
cas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diver-
sas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 2. Definiciones

A los fines de la presente Convención:
La «comunicación» incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille,

la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso,
así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios
de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos
de comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de
fácil acceso;

Por «lenguaje» se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y
otras formas de comunicación no verbal;

Por «discriminación por motivos de discapacidad» se entenderá cualquier dis-
tinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósi-
to o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio,
en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo.
Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes
razonables;

Por «ajustes razonables» se entenderán las modificaciones y adaptaciones nece-
sarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuan-
do se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapaci-
dad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales;

Por «diseño universal» se entenderá el diseño de productos, entornos, progra-
mas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible,
sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal» no exclui-
rá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuan-
do se necesiten.

Artículo 3. Principios generales

Los principios de la presente Convención serán:
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a. El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la
libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas; 

b. La no discriminación; 
c. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 
d. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad

como parte de la diversidad y la condición humanas; 
e. La igualdad de oportunidades; 
f. La accesibilidad; 
g. La igualdad entre el hombre y la mujer; 
h. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con disca-

pacidad y de su derecho a preservar su identidad. 

Artículo 4. Obligaciones generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con

discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los
Estados Partes se comprometen a: 

a. Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presen-
te Convención; 

b. Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes
que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; 

c. Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección
y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad; 

d. Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente
Convención y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen
conforme a lo dispuesto en ella; 

e. Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organiza-
ción o empresa privada discriminen por motivos de discapacidad; 

f. Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios,
equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del
artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación
posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las per-
sonas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el
diseño universal en la elaboración de normas y directrices; 

g. Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la dis-
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ponibilidad y el uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la
información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, dispositivos
técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapaci-
dad, dando prioridad a las de precio asequible; 

h. Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapaci-
dad sobre ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de
apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras formas de asistencia y
servicios e instalaciones de apoyo; 

i. Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con
personas con discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la pre-
sente Convención, a fin de prestar mejor la asistencia y los servicios garan-
tizados por esos derechos. 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles

y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de
manera progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obliga-
ciones previstas en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en vir-
tud del derecho internacional. 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 

presente Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cues-
tiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán
consultas estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad,
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que
las representan. 
4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 

puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas
con discapacidad y que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el
derecho internacional en vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán
ninguno de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos o
existentes en los Estados Partes en la presente Convención de conformidad con la
ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos o la costumbre con el pretex-
to de que en la presente Convención no se reconocen esos derechos o libertades o
se reconocen en menor medida. 
5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de

los Estados federales sin limitaciones ni excepciones. 
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Artículo 5. Igualdad y no discriminación

1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en 
virtud de ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de

la ley en igual medida sin discriminación alguna. 
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad 

y garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y
efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes 

adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes
razonables. 
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las 

medidas específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de
hecho de las personas con discapacidad. 

Artículo 6. Mujeres con discapacidad

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están 
sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medi-

das para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 

desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizar-
le el ejercicio y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales esta-
blecidos en la presente Convención. 

Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad

1. Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que 
todos los niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los

derechos humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los
demás niños y niñas. 
2. En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad,

una consideración primordial será la protección del interés superior del niño. 
3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad ten-

gan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que
les afecten, opinión que recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su
edad y madurez, en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas, y a reci-
bir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer
ese derecho. 
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Artículo 8. Toma de conciencia

1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y
pertinentes para: 

a. Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor con-
ciencia respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de
los derechos y la dignidad de estas personas; 

b. Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respec-
to de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género
o la edad, en todos los ámbitos de la vida; 

c. Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones
de las personas con discapacidad. 

1. Las medidas a este fin incluyen: 

a. Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública
destinadas a: 

b. Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con
discapacidad; 

c. Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de
las personas con discapacidad; 

d. Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilida-
des de las personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con
el lugar de trabajo y el mercado laboral; 

e. Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los
niños y las niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los
derechos de las personas con discapacidad; 

f. Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan
una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el pro-
pósito de la presente Convención; 

g. Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en
cuenta a las personas con discapacidad y los derechos de estas personas. 

Artículo 9. Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independien-
te y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes

adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapa-
cidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la
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información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que
incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se apli-
carán, entre otras cosas, a: 

a. Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exterio-
res e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares
de trabajo; 

b. Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos
los servicios electrónicos y de emergencia. 

b. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 
c. Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y

directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos
al público o de uso público; 

d. Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servi-
cios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspec-
tos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 

e. Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de
accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad; 

f. Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de    señaliza-
ción en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión; 

g. Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos
guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar
el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público; 

h. Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con
discapacidad para asegurar su acceso a la información; 

i. Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y
tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet; 

j. Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de siste-
mas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una
etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al
menor costo. 

Artículo 10. Derecho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres huma-
nos y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese
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derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las
demás.

Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les correspon-
den con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional
humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas
posibles para garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapaci-
dad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergen-
cias humanitarias y desastres naturales.

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante la ley

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho
en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capa-
cidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos

de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso 

a las personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de
su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de 

la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para
impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de
derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejer-
cicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de
la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean pro-
porcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el
plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por parte de una
autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las salva-
guardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos
e intereses de las personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán 

todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser pro-
pietarias y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso
en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades
de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean pri-
vadas de sus bienes de manera arbitraria. 
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Artículo 13. Acceso a la justicia

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 
a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes

de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funcio-
nes efectivas de esas personas como participantes directos e indirectos, incluida la
declaración como testigos, en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de
la etapa de investigación y otras etapas preliminares. 
2. A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la 

justicia, los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que tra-
bajan en la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario. 

Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad
de condiciones con las demás: 

a. Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona; 
b. No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier

privación de libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de
una discapacidad no justifique en ningún caso una privación de la libertad. 

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean 
privadas de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condicio-

nes con las demás, derecho a garantías de conformidad con el derecho internacio-
nal de los derechos humanos y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y
principios de la presente Convención, incluida la realización de ajustes razonables. 

Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o

penas crueles, inhumanos o degradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médi-

cos o científicos sin su consentimiento libre e informado. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, adminis-

trativo, judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a tor-
turas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 16. Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, adminis-
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trativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a
las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra
todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relaciona-
dos con el género. 
2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impe-

dir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras
cosas, que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el
género y la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores,
incluso proporcionando información y educación sobre la manera de prevenir,
reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados
Partes asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el géne-
ro y la discapacidad. 
3. A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los 

Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para
servir a las personas con discapacidad sean supervisados efectivamente por autori-
dades independientes. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la 

recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegra-
ción social de las personas con discapacidad que sean víctimas de cualquier
forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la prestación de ser-
vicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán lugar en un
entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad
y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas
del género y la edad. 
5. Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legisla-

ción y políticas centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los
casos de explotación, violencia y abuso contra personas con discapacidad sean
detectados, investigados y, en su caso, juzgados. 

Artículo 17. Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y
mental en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18. Libertad de desplazamiento y nacionalidad

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la 
libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacio-

nalidad, en igualdad de condiciones con las demás, incluso asegurando que las per-
sonas con discapacidad: 
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a. Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas
de la suya de manera arbitraria o por motivos de discapacidad; 

b. No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obte-
ner, poseer y utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra docu-
mentación de identificación, o para utilizar procedimientos pertinentes,
como el procedimiento de inmigración, que puedan ser necesarios para faci-
litar el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento; 

c. Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio; 
d. No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del

derecho a entrar en su propio país. 

2. Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después 
de su nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adqui-

rir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser aten-
didos por ellos. 

Artículo 19. Derecho a vivir de forma independiente

y a ser incluido en la comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de
condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con
opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para
facilitar el pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena
inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que:
1. Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de resi-

dencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y
no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 
2. Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asis-

tencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad,
incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta; 
3. Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén 

a disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y
tengan en cuenta sus necesidades. 

Artículo 20. Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con
discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible,
entre ellas:
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a. Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma
y en el momento que deseen a un costo asequible; 

b. Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia
humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos téc-
nicos y ayudas para la movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su dis-
posición a un costo asequible; 

c. Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que tra-
baje con estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la
movilidad; 

d. Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y
tecnologías de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movi-
lidad de las personas con discapacidad. 

Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas
con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión,
incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de
condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan
con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:
1. Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en

general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con
las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad; 
2. Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos,

medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los
demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las perso-
nas con discapacidad en sus relaciones oficiales; 
3. Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general,

incluso mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en for-
matos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso; 
4. Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran informa-

ción a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las
personas con discapacidad; 
5. Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. 

Artículo 22. Respeto de la privacidad

1. Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de 
residencia o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias

o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo
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de comunicación, o de agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las per-
sonas con discapacidad tendrán derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas
injerencias o agresiones. 
2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relati-

va a la salud y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad
de condiciones con las demás. 

Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia

1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la 
discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones

relacionadas con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones persona-
les, y lograr que las personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con
las demás, a fin de asegurar que: 

a. Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de
contraer matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del con-
sentimiento libre y pleno de los futuros cónyuges; 

b. Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente
y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo
que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a informa-
ción, educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados para
su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos
derechos; 

c. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan
su fertilidad, en igualdad de condiciones con las demás.

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con 
discapacidad en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción

de niños o instituciones similares, cuando esos conceptos se recojan en la legisla-
ción nacional; en todos los casos se velará al máximo por el interés superior del
niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las personas con disca-
pacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la crianza de los hijos. 
3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan 

los mismos derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos
derechos, y a fin de prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segrega-
ción de los niños y las niñas con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se
proporcione con anticipación información, servicios y apoyo generales a los meno-
res con discapacidad y a sus familias. 
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4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus 
padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con suje-

ción a un examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedi-
mientos aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior del niño.
En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad
del menor, de ambos padres o de uno de ellos. 
5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda 

cuidar de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa den-
tro de la familia extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un
entorno familiar. 

Artículo 24. Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 
educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre

la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema
de educación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la
vida, con miras a: 

a. Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la
autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades
fundamentales y la diversidad humana; 

b. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las
personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas; 

c. Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efec-
tiva en una sociedad libre. 

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 

a. Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de
educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con dis-
capacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obliga-
toria ni de la enseñanza secundaria por motivos de discapacidad; 

b. Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y
secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con
las demás, en la comunidad en que vivan; 

c. Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales; 
d. Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del

sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva; 
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e. Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que
fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con
el objetivo de la plena inclusión. 

1. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de
aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participa-
ción plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la
comunidad. A este fin, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre
ellas: 

a. Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos,
medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y habilida-
des de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares; 

b. Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad
lingüística de las personas sordas; 

c. Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las
niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y
medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos
que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico y social. 

1. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán 
las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con disca-

pacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profe-
sionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación
incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y
formatos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y
materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad. 
2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso 

general a la educación superior, la formación profesional, la educación para
adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de
condiciones con las demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen
ajustes razonables para las personas con discapacidad. 

Artículo 25. Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a
gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de disca-
pacidad. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el
acceso de las personas con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta
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las cuestiones de género, incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En par-
ticular, los Estados Partes:

a. Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la
salud gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a
las demás personas, incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva,
y programas de salud pública dirigidos a la población; 

b. Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con disca-
pacidad específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la
pronta detección e intervención, cuando proceda, y servicios destinados a
prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades, inclui-
dos los niños y las niñas y las personas mayores; 

c. Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las
personas con discapacidad, incluso en las zonas rurales; 

d. Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con disca-
pacidad atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base
de un consentimiento libre e informado, entre otras formas mediante la sen-
sibilización respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y
las necesidades de las personas con discapacidad a través de la capacitación
y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud en los ámbi-
tos público y privado; 

e. Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la
prestación de seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en
la legislación nacional, y velarán por que esos seguros se presten de manera
justa y razonable; 

f. Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o
de atención de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de disca-
pacidad. 

Artículo 26. Habilitación y rehabilitación

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso median-
te el apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las

personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia,
capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en
todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensifica-
rán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en
particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios socia-
les, de forma que esos servicios y programas: 
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a. Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación
multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona; 

b. Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspec-
tos de la sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con
discapacidad lo más cerca posible de su propia comunidad, incluso en las
zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua 
para los profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación

y rehabilitación. 
3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de 

tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad,
a efectos de habilitación y rehabilitación. 

Artículo 27. Trabajo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a tra-
bajar, en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener

la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o acepta-
do en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles
a las personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el
ejercicio del derecho al trabajo, incluso para las personas que adquieran una disca-
pacidad durante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la promulga-
ción de legislación, entre ellas: 

a. Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas
las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condicio-
nes de selección, contratación y empleo, la continuidad en el empleo, la
promoción profesional y unas condiciones de trabajo seguras y saludables; 

b. Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de con-
diciones con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en
particular a igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de
igual valor, a condiciones de trabajo seguras y saludables, incluida la protec-
ción contra el acoso, y a la reparación por agravios sufridos; 

c. Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos
laborales y sindicales, en igualdad de condiciones con las demás; 

d. Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a progra-
mas generales de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y
formación profesional y continua; 
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e. Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las per-
sonas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda,
obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo; 

f. Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de
constitución de cooperativas y de inicio de empresas propias; 

g. Emplear a personas con discapacidad en el sector público; 
h. Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado

mediante políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de
acción afirmativa, incentivos y otras medidas; 

i. Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapaci-
dad en el lugar de trabajo; 

j. Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia
laboral en el mercado de trabajo abierto; 

k. Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento
del empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean some-
tidas a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condi-

ciones con las demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un 
nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación,

vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y
adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este
derecho sin discriminación por motivos de discapacidad. 
2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la 

protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de
discapacidad, y adoptarán las medidas pertinentes para proteger y promover el ejer-
cicio de ese derecho, entre ellas: 

a. Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapa-
cidad a servicios de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asis-
tencia de otra índole adecuados a precios asequibles para atender las necesi-
dades relacionadas con su discapacidad; 

b. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las muje-
res y niñas y las personas mayores con discapacidad, a programas de protec-
ción social y estrategias de reducción de la pobreza; 
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c. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que
vivan en situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos
relacionados con su discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento,
asistencia financiera y servicios de cuidados temporales adecuados; 

d. Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivien-
da pública; 

e. Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapa-
cidad a programas y beneficios de jubilación. 

Artículo 29. Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políti-
cos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se
comprometerán a:

a. Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efec-
tivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones con las
demás, directamente o a través de representantes libremente elegidos,
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar
y ser elegidas, entre otras formas mediante: 
i. La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electo-

rales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar; 
ii. La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su

voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y
a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer
cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de
gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de
apoyo cuando proceda; 

iii. La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con dis-
capacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición
de ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia
para votar; 

b. Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad
puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos
públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y
fomentar su participación en los asuntos públicos y, entre otras cosas: 
i. Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales

relacionadas con la vida pública y política del país, incluidas las activi-
dades y la administración de los partidos políticos; 
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ii. La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que
representen a estas personas a nivel internacional, nacional, regional y
local, y su incorporación a dichas organizaciones. 

Artículo 30. Participación en la vida cultural,

las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a par-
ticipar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adopta-

rán todas las medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad: 

a. Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 
b. Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras activida-

des culturales en formatos accesibles; 
c. Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios

culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos
y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de
importancia cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e inte-

lectual, no sólo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la
sociedad. 
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con 

el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los
derechos de propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discrimi-
natoria para el acceso de las personas con discapacidad a materiales culturales. 
4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con 

las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística
específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos. 
5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de 

condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y depor-
tivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 

a. Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las per-
sonas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los
niveles; 

b. Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de orga-
nizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas
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personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les
ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, formación
y recursos adecuados; 

c. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones
deportivas, recreativas y turísticas; 

d. Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con
los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas,
de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro del siste-
ma escolar; 

e. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de
quienes participan en la organización de actividades recreativas, turísticas,
de esparcimiento y deportivas. 

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísti-
cos y de investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar

efecto a la presente Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de
esta información se deberá: 

a. Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre pro-
tección de datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la pri-
vacidad de las personas con discapacidad; 

b. Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales, así como los principios éticos
en la recopilación y el uso de estadísticas.

2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosa-
rá, en su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los

Estados Partes de sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como
para identificar y eliminar las barreras con que se enfrentan las personas con disca-
pacidad en el ejercicio de sus derechos. 
3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y

asegurar que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas. 

Artículo 32. Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y 
su promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el pro-

pósito y los objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinen-
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tes y efectivas a este respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asocia-
ción con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes y la sociedad
civil, en particular organizaciones de personas con discapacidad. Entre esas medi-
das cabría incluir: 

a. Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desa-
rrollo internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con disca-
pacidad; 

b. Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercam-
bio y la distribución de información, experiencias, programas de formación
y prácticas recomendadas; 

c. Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos cien-
tíficos y técnicos; 

d. Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económi-
ca, incluso facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y
compartiendo esas tecnologías, y mediante su transferencia.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obliga-
ciones que incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención. 

Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales

1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán 
uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a

la aplicación de la presente Convención y considerarán detenidamente la posibili-
dad de establecer o designar un mecanismo de coordinación para facilitar la adop-
ción de medidas al respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles. 
2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrati-

vos, mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un
marco, que constará de uno o varios mecanismos independientes, para promover,
proteger y supervisar la aplicación de la presente Convención. Cuando designen o
establezcan esos mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta los principios
relativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las instituciones nacionales
de protección y promoción de los derechos humanos. 
3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organiza-

ciones que las representan, estarán integradas y participarán plenamente en
todos los niveles del proceso de seguimiento. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

356

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 356



Artículo 34. Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en 
adelante, “el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a conti-

nuación. 
2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente 

Convención, de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratifica-
ciones o adhesiones, la composición del Comité se incrementará en seis miembros
más, con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros. 
3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán 

personas de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en
los temas a que se refiere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a
que, cuando designen a sus candidatos, tomen debidamente en consideración la
disposición que se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención. 
4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán 

en consideración una distribución geográfica equitativa, la representación de las
diferentes formas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una
representación de género equilibrada y la participación de expertos con discapaci-
dad. 
5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de per-

sonas designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de
la Conferencia de los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de
los Estados Partes constituirán quórum, las personas elegidas para el Comité serán
las que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de votos de los
representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas diri-
girá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en
un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en la que
figurarán, por orden alfabético, todas las personas así propuestas, con indicación de
los Estados Partes que las hayan propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en
la presente Convención. 
7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser 

reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de
seis de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años;
inmediatamente después de la primera elección, los nombres de esos seis miembros
serán sacados a suerte por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el
párrafo 5 del presente artículo. 
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8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las 
elecciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del pre-

sente artículo. 
9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra 

causa, no puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo pro-
puso designará otro experto que posea las cualificaciones y reúna los requisitos pre-
vistos en las disposiciones pertinentes del presente artículo para ocupar el puesto
durante el resto del mandato. 
10. El Comité adoptará su propio reglamento. 
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las 

instalaciones que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones
del Comité con arreglo a la presente Convención y convocará su reunión inicial. 
12. Con la aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité estable-

cido en virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los
recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General
decida, tomando en consideración la importancia de las responsabilidades del Comité. 
13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 

inmunidades que se conceden a los expertos que realizan misiones para las
Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

Artículo 35. Informes presentados por los Estados Partes

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General 
de las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan

adoptado para cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre
los progresos realizados al respecto en el plazo de dos años contado a partir de la
entrada en vigor de la presente Convención en el Estado Parte de que se trate. 
2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos 

cada cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite. 
3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes. 
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité 

no tendrá que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente faci-
litada. Se invita a los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité,
lo hagan mediante un procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debi-
damente lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.
5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente
Convención. 
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Artículo 36. Consideración de los informes

1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomen-
daciones que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte

de que se trate. Éste podrá responder enviando al Comité cualquier información
que desee. El Comité podrá solicitar a los Estados Partes más información con res-
pecto a la aplicación de la presente Convención. 
2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presenta-

ción de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la
aplicación de la presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de infor-
mación fiable que se ponga a disposición del Comité, en caso de que el informe per-
tinente no se presente en un plazo de tres meses desde la notificación. El Comité
invitará al Estado Parte interesado a participar en dicho examen. Si el Estado Parte
respondiera presentando el informe pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párra-
fo 1 del presente artículo. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición

de todos los Estados Partes. 
4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios 

países y facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre
esos informes. 
5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, 

los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos
competentes, los informes de los Estados Partes, a fin de atender una solicitud o
una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o asistencia que figure en
ellos, junto con las observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera,
sobre esas solicitudes o indicaciones. 

Artículo 37. Cooperación entre los Estados Partes y el Comité

1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a
cumplir su mandato. 

2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en con-
sideración medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación

de la presente Convención, incluso mediante la cooperación internacional. 

Artículo 38. Relación del Comité con otros órganos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular
la cooperación internacional en el ámbito que abarca:
1. Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán 

derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposicio-
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nes de la presente Convención que entren dentro de su mandato. El Comité
podrá invitar también a los organismos especializados y a otros órganos compe-
tentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especializa-
do sobre la aplicación de la Convención en los ámbitos que entren dentro de sus
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y
a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la apli-
cación de la Convención en las esferas que entren dentro de su ámbito de acti-
vidades; 
2. Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos 

pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos huma-
nos, con miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presenta-
ción de informes, sugerencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación
y la superposición de tareas en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 39. Informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico
y Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de
carácter general basadas en el examen de los informes y datos recibidos de los
Estados Partes en la Convención. Esas sugerencias y recomendaciones de carácter
general se incluirán en el informe del Comité, junto con los comentarios, si los
hubiera, de los Estados Partes.

Artículo 40. Conferencia de los Estados Partes

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los 
Estados Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la pre-

sente Convención. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los 

Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de
la entrada en vigor de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con perio-
dicidad bienal o cuando lo decida la Conferencia de los Estados Partes, serán con-
vocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 41. Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente
Convención.

Artículo 42. Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organi-
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zaciones regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva
York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 43. Consentimiento en obligarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a
la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias.
Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integra-
ción que no la haya firmado.

Artículo 44. Organizaciones regionales de integración

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización cons-
tituida por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados

miembros hayan transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la
presente Convención. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de con-
firmación oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones
regidas por esta Convención. Posteriormente, informarán al depositario de toda
modificación sustancial de su grado de competencia. 
2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán

aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia. 
3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 

y 3 del artículo 47, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por
una organización regional de integración. 
4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, 

ejercerán su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la
presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus
Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa. 

Artículo 45. Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en
que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión. 

2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la 
Convención, se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido

depositado el vigésimo instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor
el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su propio instru-
mento. 
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Artículo 46. Reservas

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la pre-
sente Convención. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 

Artículo 47. Enmiendas

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y pre-
sentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General

comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le noti-
fiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de
examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se decla-
ra a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos
tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por
el Secretario General a la Asamblea General para su aprobación y posteriormente a
los Estados Partes para su aceptación. 
2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 

del presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del
número de Estados Partes que había en la fecha de adopción de la enmienda.
Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo
día a partir de aquel en que hubiera depositado su propio instrumento de acepta-
ción. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes que
las hayan aceptado. 
3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, 

las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1 del presente artículo que guarden relación exclusivamente con los artícu-
los 34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día
a partir de aquel en que el número de instrumentos de aceptación depositados
alcance los dos tercios del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de
adopción de la enmienda. 

Artículo 48. Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia ten-
drá efecto un año después de que el Secretario General haya recibido la notifica-
ción.
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Artículo 49. Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formato accesible.

Artículo 50. Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención
serán igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación  de todas
las formas de discriminación contra la mujer 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 de 6 de octubre de 1999

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los dere-
chos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en
la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución
217 A (III). se proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dig-
nidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella
proclamados sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo, 

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución
2200 A (XXI), anexo. y otros instrumentos internacionales de derechos humanos
prohíben la discriminación por motivos de sexo, 

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer4 (“la Convención”), en la que los Estados Partes
en ella condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convie-
nen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política enca-
minada a eliminar la discriminación contra la mujer, 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condicio-
nes de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamenta-
les y de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas
libertades, 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competen-
cia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el
Comité”) para recibir y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad
con el artículo 2. 

Artículo 2 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que
se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una vio-
lación por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la
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Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas. Cuando se pre-
sente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá
su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin
tal consentimiento. 

Artículo 3 

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El
Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la
Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

Artículo 4 

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de 
que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tra-

mitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que
brinde por resultado un remedio efectivo. 
2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha
sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen
o arreglo internacionales; 

b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; e) Los

hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de
entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado,
salvo que esos hechos continúen produciéndose después de esa fecha. 

Artículo 5 

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre 
sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado

Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las
medidas provisionales necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima
o las víctimas de la supuesta violación. 
2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 

del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o
sobre el fondo de la comunicación. 
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Artículo 6 

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin 
remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas inte-

resadas consientan en que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el Comité
pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunica-
ción que reciba con arreglo al presente Protocolo. 
2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 

explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las
medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas. 

Artículo 7 

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo a la luz de toda la información puesta a su disposición por personas

o grupos de personas, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre
que esa información sea transmitida a las partes interesadas. 
2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en vir-

tud del presente Protocolo. 
3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la 

comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las
partes interesadas. 
4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así 

como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo
de seis meses, una respuesta por escrito, especialmente información sobre toda
medida que se hubiera adoptado en función de las opiniones y recomendaciones
del Comité. 
5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cua-

lesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opi-
niones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo con-
sidera apropiado, en los informes que presente más adelante el Estado Parte de con-
formidad con el artículo 18 de la Convención. 

Artículo 8 

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o siste-
máticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el

Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a
esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información. 
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado 

Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición
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suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una inves-
tigación y presente con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifi-
que y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una
visita a su territorio. 
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al 

Estado Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que
estime oportunas. 
4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y 

las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte
interesado presentará sus propias observaciones al Comité. 
5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará

la colaboración del Estado Parte. 

Artículo 9 

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe 
que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores

sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación
efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo. 
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el 

Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le infor-
me sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación. 

Artículo 10 

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente 
Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del

Comité establecida en los artículos 8 y 9. 
2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa
notificación al Secretario General. 

Artículo 11 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las per-
sonas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimida-
ción como consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad
con el presente Protocolo. 

Artículo 12 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo
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21 de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente
Protocolo. 

Artículo 13 

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el
presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a informa-
ción acerca de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto
de las cuestiones que guarden relación con ese Estado Parte. 

Artículo 14 

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funcio-
nes que le confiere el presente Protocolo. 

Artículo 15 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya fir-
mado la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratifi-

cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que

haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondien-

te en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la 
fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las

Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 

su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumen-
to de ratificación o de adhesión. 

Artículo 17 

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

Artículo 18 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentar-
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las al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará
a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean
que se convoque una conferencia de los Estados Partes para examinar las propues-
tas y sometarlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara
en favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de
las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes
presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas. 
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus res-
pectivos procedimientos constitucionales. 
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda ante-
rior que hubiesen aceptado. 

Artículo 19 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 
momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las

Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que
el Secretario General haya recibido la notificación. 
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 

sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo
2, o cualquier investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de
efectividad de la denuncia. 

Artículo 20 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda

en virtud del artículo 18; 
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 

Artículo 21 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

INSTRUMENTOS UNIVERSALES DE LOS DERECHOS HUMANOS

369

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 369



2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-
sente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la

Convención.
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Asamblea General
Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la participación de niños en los conflictos armados

Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del
Niño1, que demuestra que existe una voluntad general de luchar por la promoción
y la protección de los derechos del niño, 

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y
que, para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños sin distin-
ción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en condiciones de paz y
seguridad, 

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los
conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad
y el desarrollo duraderos, 

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños
se conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos
por el derecho internacional, incluidos los lugares donde suele haber una conside-
rable presencia infantil, como escuelas y hospitales, 

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional, en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos
armados, tanto internacionales como no internacionales, del reclutamiento o alis-
tamiento de niños menores de 15 años o su utilización para participar activamente
en las hostilidades, 

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de
los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesa-
rio aumentar la protección de los niños con miras a evitar que participen en con-
flictos armados, 

Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño
precisa que, para los efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser
humano menor de 18 años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplica-
ble, haya alcanzado antes la mayoría de edad, 

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se
eleve la edad mínima para el posible reclutamiento de personas en las fuerzas arma-
das y su participación en las hostilidades contribuirá eficazmente a la aplicación del
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principio de que el interés superior del niño ha de ser una consideración primor-
dial en todas las decisiones que le conciernan, 

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras
cosas, que las partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables para que
los niños menores de 18 años no participaran en hostilidades, 

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999,
del Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su
eliminación, en el que se prohibe, entre otros, el reclutamiento forzoso u obligato-
rio de niños para utilizarlos en conflictos armados, 

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utili-
zación dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte
de grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado, y reconociendo
la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo, 

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de
observar las disposiciones del derecho internacional humanitario, 

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propó-
sitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su
Artículo 51, y las normas pertinentes del derecho humanitario, 

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particu-
lar durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que
se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos
y principios de la Carta y se observen los instrumentos vigentes en materia de dere-
chos humanos, 

Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente
expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el
presente Protocolo, en razón de su situación económica o social o de su sexo, 

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales
y políticas que motivan la participación de niños en conflictos armados, 

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la
aplicación del presente Protocolo, así como las actividades de rehabilitación física y
psicosocial y de reintegración social de los niños que son víctimas de conflictos
armados, 

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y
de las víctimas infantiles en la difusión de programas de información y de educa-
ción sobre la aplicación del Protocolo, 
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Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro
de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades. 

Artículo 2 

Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas
armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el recluta-
miento voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de

la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del
Niño1, teniendo en cuenta los principios formulados en dicho artículo, y recono-
ciendo que en virtud de esa Convención los menores de 18 años tienen derecho a
una protección especial. 
2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, 

una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que per-
mitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca
una descripción de las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no
se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción. 
3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 

armadas nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguar-
dia que garanticen, como mínimo, que: 

a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 
b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres

o de quienes tengan la custodia legal; 
c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese

servicio militar; 
d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en

el servicio militar nacional. 

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento 
mediante notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones

Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La notificación surtirá efecto
desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General. 
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5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente 
artículo no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de los Estados

Partes administren o tengan bajo su control, de conformidad con los artículos 28 y
29 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 4 

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en
ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese reclu-
tamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales nece-

sarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 
3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna

de las partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 

Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida
la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumen-
tos internacionales o del derecho humanitario internacional cuando esos preceptos
sean más propicios a la realización de los derechos del niño. 

Artículo 6 

1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de 
otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del

cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Protocolo dentro de su
jurisdicción. 
2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios ade

cuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del pre-
sente Protocolo. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas 

que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilida-
des en contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del
servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados Partes prestarán a esas perso-
nas toda la asistencia conveniente para su recuperación física y psicológica y su rein-
tegración social. 

Artículo 7 

1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en par-
ticular en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabili-
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tación y reintegración social de las personas que sean víctimas de actos contrarios al
presente Protocolo, entre otras cosas mediante la cooperación técnica y la asisten-
cia financiera. Esa asistencia y esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con
los Estados Partes afectados y las organizaciones internacionales pertinentes. 
2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia 

mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o,
entre otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido de conformidad con las
normas de la Asamblea General. 

Artículo 8 

1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo res-
pecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño

un informe que contenga una exposición general de las medidas que haya adopta-
do para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, incluidas las medidas
adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones relativas a la participación y el
reclutamiento. 
2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en 

los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de conformidad
con el artículo 44 de la Convención información adicional sobre la aplicación del
presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un infor-
me cada cinco años. 
3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más infor-

mación sobre la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 9 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en
la Convención o la haya firmado. 

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de 
todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se deposita-

rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del 

Protocolo, informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los
Estados que hayan firmado la Convención del depósito de cada uno de los instru-
mentos de declaración en virtud del artículo 3. 

Artículo 10 

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que 
haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 
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2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 
adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un

mes después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento
de ratificación o de adhesión. 

Artículo 11 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momen-
to mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones

Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a
todos los Estados que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario
General. No obstante, si al concluir ese plazo de un año el Estado Parte denun-
ciante está interviniendo en un conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto
hasta que termine dicho conflicto. 
2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en

irtud del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes
de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo algu-
no para que el Comité de los Derechos del Niño prosiga el examen de cualquier
asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artículo 12 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará

las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si dese-
an que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las
propuestas y someterlas a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la
fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en
favor de tal conferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes
presentes y votantes en la conferencia será sometida a la aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas. 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu-

lo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General y acep-
tada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por
las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubie-
sen aceptado. 
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Artículo 13 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones

Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-

sente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los
Estados que hayan firmado la Convención.
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Asamblea General
Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000 

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de

niños en la pornografía
Entrada en vigor: 18 de enero de 2002

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención
sobre los Derechos del Niño1 y la aplicación de sus disposiciones y especialmente
de los artículos 1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medi-
das que deben adoptar los Estados Partes a fin de garantizar la protección de los
menores contra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños
en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se
reconoce el derecho del niño a la protección contra la explotación económica y la
realización de trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o afec-
tar su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de
menores a los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la por-
nografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continua-
da del turismo sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que
fomenta directamente la venta de niños, su utilización en la pornografía y su pros-
titución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las
niñas, están expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la represen-
tación de niñas entre las personas explotadas sexualmente es desproporcionadamen-
te alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la
Internet y otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia
Internacional de Lucha contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 1999)
y, en particular, sus conclusiones, en las que se pide la penalización en todo el
mundo de la producción, distribución, exportación, transmisión, importación,
posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, y subrayando la
importancia de una colaboración y asociación más estrechas entre los gobiernos y
el sector de la Internet,
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Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infan-
til y la utilización de niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que per-
mita hacer frente a todos los factores que contribuyen a ello, en particular el sub-
desarrollo, la pobreza, las disparidades económicas, las estructuras socioeconómicas
no equitativas, la disfunción de las familias, la falta de educación, la migración del
campo a la ciudad, la discriminación por motivos de sexo, el comportamiento
sexual irresponsable de los adultos, las prácticas tradicionales nocivas, los conflictos
armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de
reducir el mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la pornografía, y estimando también que es
importante fortalecer la asociación mundial de todos los agentes, así como mejorar
la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacio-
nales relativos a la protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya
sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en materia de Adopción
Internacional, la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro
Internacional de Niños, la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el
Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en mate-
ria de Responsabilidad Parental y Medidas para la Protección de los Niños, así
como el Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su
eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los
Derechos del Niño, lo que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y
protección de los derechos del niño,

Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de
Acción para la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la
Utilización de Niños en la Pornografía3, así como la Declaración y el Programa de
Acción aprobado por el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual
Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 27 al 31 de agosto de 19964,
y las demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los órganos internaciona-
les competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores
culturales de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del
niño,

Han convenido en lo siguiente:
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Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la porno-
grafía infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un
niño es transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de
remuneración o de cualquier otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en activida-
des sexuales a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier
medio, de un niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simu-
ladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con fines pri-
mordialmente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y acti-
vidades que a continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos

en su legislación penal, tanto si se han cometido dentro como fuera de sus fronte-
ras, o si se han perpetrado individual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artí-
culo 2:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:

a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que
preste su consentimiento para la adopción de un niño en violación de
los instrumentos jurídicos internacionales aplicables en materia de
adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitu-
ción, en el sentido en que se define en el artículo 2;

c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta,
venta o posesión, con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en
el sentido en que se define en el artículo 2.
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2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas dispo-
siciones se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de

estos actos y de complicidad o participación en cualquiera de estos actos.
3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.
4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, 

cuando proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad
de personas jurídicas por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Con sujeción a los principios jurídicos aplicables en el Estado Parte, la respon-
sabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o administrativa.
5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas 

pertinentes para que todas las personas que intervengan en la adopción de un
niño actúen de conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales aplica-
bles.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 
jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3,

cuando esos delitos se cometan en su territorio o a bordo de un buque o una aero-
nave que enarbolen su pabellón.
2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efecti

va su jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo 3 en los casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residen-
cia habitual en su territorio;

b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para 
hacer efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando

el presunto delincuente sea hallado en su territorio y no sea extraditado a otro
Estado Parte en razón de haber sido cometido el delito por uno de nacionales.
4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdic-

ción penal de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos 
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición cele-

brado entre Estados Partes, y se incluirán como delitos que dan lugar a extradición
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en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro, de conformidad
con las condiciones establecidas en esos tratados.
2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si 

recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud
de extradición, podrá invocar el presente Protocolo como base jurídica para la
extradición respecto de esos delitos. La extradición estará sujeta a las demás condi-
ciones establecidas en la legislación del Estado requerido.
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un trata-

do reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados,
con sujeción a las condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido.
4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los deli-

tos se han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también
en el territorio de los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdicción con arreglo
al artículo 4.
5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que 

se refiere el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no
desea concederla en razón de la nacionalidad del autor del delito, ese Estado adop-
tará las medidas que correspondan para someter el caso a sus autoridades compe-
tentes a los efectos de su enjuiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cual-
quier investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie

con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular
asistencia para la obtención de todas las pruebas necesarias para esos procedimien-
tos que obren en su poder.
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del 

párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros acuer-
dos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tra-
tados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad
con su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:
i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para come-

ter o facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;
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ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;
b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que

se proceda a la incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que
se refiere el inciso i) del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales uti-
lizados para cometer esos delitos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases 
del proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas

prohibidas por el presente Protocolo y, en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedi-
mientos de forma que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las
necesidades especiales para declarar como testigos;

b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas
y la marcha de las actuaciones y la resolución de la causa;

c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y
preocupaciones de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afec-
tados sus intereses personales, de una manera compatible con las normas
procesales de la legislación nacional;

d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y

adoptar medidas de conformidad con la legislación nacional para evitar la
divulgación de información que pueda conducir a la identificación de esas
víctimas;

f ) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias
y los testigos a su favor, frente a intimidaciones y represalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecu-
ción de las resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los
niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad 
real de la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, inclui-

das las investigaciones encaminadas a determinar la edad de la víctima.
3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los
niños víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración
primordial a que se atienda sea el interés superior del niño.
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4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, 
particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que tra-

bajen con víctimas de los delitos prohibidos en virtud del presente Protocolo.
5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger la segu-
ridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la prevención o la
protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos.
6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los 

derechos del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos
derechos.

Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las 
leyes, las medidas administrativas, las políticas y los programas sociales, destina-

dos a la prevención de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se prestará
particular atención a la protección de los niños que sean especialmente vulnerables
a esas prácticas.
2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, inclui-

dos los niños, mediante la información por todos los medios apropiados y la
educación y adiestramiento acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudi-
ciales de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Al cumplir las obligacio-
nes que les impone este artículo, los Estados Partes alentarán la participación de la
comunidad y, en particular, de los niños y de los niños víctimas, en tales programas
de información, educación y adiestramiento, incluso en el plano internacional.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar 

toda la asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena rein-
tegración social y su plena recuperación física y psicológica.
4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enun-

ciados en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para
obtener sin discriminación de las personas legalmente responsables, reparación por
los daños sufridos.
5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamen-

te la producción y publicación de material en que se haga publicidad a los deli-
tos enunciados en el presente Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la coo-
peración internacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilatera-

les, para la prevención, la detección, la investigación, el enjuiciamiento y el castigo
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de los responsables de actos de venta de niños, prostitución infantil y utilización de
niños en la pornografía o el turismo sexual. Los Estados Partes promoverán tam-
bién la cooperación internacional y la coordinación entre sus autoridades y las orga-
nizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así como las organiza-
ciones internacionales.
2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los 

niños víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, reintegración
social y repatriación.
3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacio-

nal con miras a luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el
subdesarrollo, que contribuyen a lavulnerabilidad de los niños a las prácticas de
venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o en el
turismo sexual.
4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asisten-

cia financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas existen-
tes en el plano multilateral, regional o bilateral o de otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cual-
quier disposición más propicia a la realización de los derechos del niño que esté
contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;
b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12

1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto 
de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un

informe que contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado
para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo.
2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en 

los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad
con el artículo 44 de la Convención, información adicional sobre la aplicación del
Protocolo. Los demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada
cinco años.
3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier

información pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.
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Artículo 13

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en
la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo 
Estado que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de

ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que
haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan 
adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un

mes después de la fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento
de ratificación o de adhesión.

Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momen-
to notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien

informará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados
que hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la
fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General de las
Naciones Unidas.
2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en 

virtud del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes
de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno
para que el Comité prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la

enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean
que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la pro-
puesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de
esa notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de
tal conferencia, el Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General.
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2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu-
lo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las

Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados
Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen
aceptado.

Artículo 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones

Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del pre-

sente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los
Estados que hayan firmado la Convención.
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Protocolo Facultativo a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes están prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos, 

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los obje-
tivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes (en adelante la Convención) y de fortalecer la protec-
ción de las personas privadas de la libertad contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes,

Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada Estado
Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción,

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar
estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de
libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad común
compartida por todos, y que los mecanismos internacionales de aplicación comple-
mentan y fortalecen las medidas nacionales, 

Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas
medidas legislativas, administrativas y judiciales de otro tipo,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
declaró firmemente que los esfuerzos por erradicar la tortura deben concentrarse
ante todo en la prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la
Convención destinado a establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los
lugares de detención,

Convencidos de que la protección de las personas privadas de libertad contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse
por medios no judiciales de carácter preventivo basados en visitas periódicas a los
lugares de detención,

Acuerdan lo siguiente:
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Parte I

Principios generales

Artículo 1

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a
cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que
se encuentren personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 2

1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en ade-

lante denominado el Subcomité para la Prevención), que desempeñará las funcio-
nes previstas en el presente Protocolo. 
2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de 

las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en
ella así como por las normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las perso-
nas privadas de su libertad. 
3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de con

fidencialidad, imparcialidad, no selectividad universalidad y objetividad. 
4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplica-

ción del presente Protocolo.

Artículo 3

Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o
varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de
prevención).

Artículo 4

1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente 
Protocolo, de los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier

lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o pudieran encontrarse
personas privadas de su libertad, bien por orden de una autoridad pública o a ins-
tigación suya o con su consentimiento expreso o tácito (en adelante denominado
lugar de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con el fin de fortalecer, si fuera
necesario, la protección de estas personas contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes. 
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2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cual-
quier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona en

una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente, por orden
de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública. 

Parte II

El Subcomité para la Prevención

Artículo 5

1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de 10 miembros. Una vez 
que se haya registrado la quincuagésima ratificación o adhesión al presente

Protocolo, el número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a
25. 
2. Los miembros del Subcomité será elegidos entre personas de gran integridad 

moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular
en las esferas del derecho penal, la administración penitenciaria o policial, o en las
diversas esferas de interés para el tratamiento de personas privadas de su libertad.
3. En la composición del Subcomité se tendrá debidamente en cuenta una distri-

bución geográfica equitativa de los miembros y la representación de las diferen-
tes formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados Partes. 
4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una represen-

tación equilibrada entre géneros sobre la base de los principios de igualdad y no
discriminación.
5. En el Subcomité no podrá haber dos miembros de la misma nacionalidad. 
6. Los miembros del Subcomité ejercerán sus funciones a título personal, actuarán 

con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para servir con
eficacia al Subcomité. 

Artículo 6

1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2, hasta dos 
candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos indicados en

el artículo 5, y al hacerlo presentarán información detallada sobre las calificaciones
de los candidatos. 

2.
a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el pre-

sente Protocolo 
b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado

Parte que lo proponga
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c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado
Parte 

d) Para proponer la candidatura de un nacional de otro Estado Parte, el Estado
Parte deberá solicitar y obtener el consentimiento del Estado Parte de que
se trate 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en 
que deba procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas

enviará una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidatu-
ras en un plazo de tres meses. El Secretario General presentará una lista por orden
alfabético de todos los candidatos designados de este modo, indicando los Estados
Partes que los hayan designado.

Artículo 7

1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del
modo siguiente:

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos
y criterios del artículo 5 del presente Protocolo 

b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de
la entrada en vigor del presente Protocolo 

c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité en votación secreta
d) Las elecciones de los miembros del Subcomité se celebrarán en reuniones

bienales de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las
Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará cons-
tituido por los dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos al
Subcomité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes
presentes y votantes.

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado 
Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para

la Prevención, el candidato que reciba el mayor número de votos será elegido
miembro del Subcomité. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos
se aplicará el procedimiento siguiente: 

a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que
es nacional, será miembro del Subcomité para la Prevención ese candidato 
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b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que son
nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar
cuál de ellos será miembro

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que
son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determi-
nar cuál de ellos será miembro.

Artículo 8

Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede
desempeñar sus funciones en el Subcomité por cualquier otra causa, el Estado Parte
que haya presentado la candidatura de ese miembro podrá proponer a otra persona
que posea las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el artículo 5,
teniendo presente la necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distin-
tas esferas de competencia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reu-
nión de los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos
Estados. Se considerará otorgada dicha aprobación salvo que la mitad o más de los
Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a con-
tar del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comuni-
que la candidatura propuesta.

Artículo 9

Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de
cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura.
El mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de
la reunión a que se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7
designará por sorteo los nombres de esos miembros.

Artículo 10

1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años.
Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispon-
drá, entre otras cosas, lo siguiente:

a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de

votos de los miembros presentes;
c) Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del 
Subcomité para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité se

reunirá en las ocasiones que determine su reglamento.
El Subcomité para la Prevención y el Comité contra la Tortura celebrarán sus

períodos de sesiones simultáneamente al menos una vez al año.

Parte III

Mandato del Subcomité para la Prevención

Artículo 11

El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 

a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a los
Estados Partes en cuanto a la protección de las personas privadas de su liber-
tad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:
i. Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, en la crea-

ción de sus mecanismos;
ii. Mantener contacto directo, en caso necesario confidencial, con los

mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles formación y asisten-
cia técnica con miras a fortalecer su capacidad;

iii. Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la eva-
luación de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la pro-
tección de personas privadas de libertad contra la tortura y otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes;

iv. Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras
a fortalecer la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales
para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes;

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y
mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones
u organizaciones internacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea
fortalecer la protección de las personas contra la tortura y otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 12

a) A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato
establecido en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a: 
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b) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y permitirle el acce-
so a todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente
Protocolo;

c) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la
Prevención pueda solicitar para evaluar las necesidades y medidas que deben
adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las personas privadas de
su libertad contra la tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes;

d) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los
mecanismos nacionales de prevención; 

e) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar
un diálogo con el Subcomité sobre las posibles medidas de aplicación.

Artículo 13

1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un pro-
grama de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su

mandato de conformidad con el artículo 11.
2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notifica-

rá su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, adoptar
las disposiciones prácticas necesarias para la realización de las visitas.
3. Las visitas deberán realizarlas al menos dos miembros del Subcomité para la 

Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de
expertos de reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las
materias a que se refiere el presente Protocolo, que se seleccionarán de una lista de
expertos preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
y el Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito.
Para la preparación de esta lista, los Estados Partes interesados propondrán un
máximo de cinco expertos nacionales. El Estado Parte interesado podrá oponerse a
la inclusión de un experto concreto en la visita, tras lo cual el Subcomité para la
Prevención propondrá el nombre de otro experto.
4. Si el Subcomité para la Prevención lo considera oportuno, podrá proponer una

breve visita de seguimiento después de la visita periódica.

Artículo 14

1. A fin de permitir al Subcomité para la Prevención desempeñar su mandato, los
Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a concederle:
a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de perso-
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nas privadas de libertad en lugares de detención según la definición del artí-
culo 4 y sobre el número de lugares y su emplazamiento; 

b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de estas per-
sonas y a las condiciones de su detención; 

c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, acceso sin restricciones a todos
los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin tes-
tigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario,
así como con cualquier otra persona que el Subcomité para la Prevención
considere que pueda facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que
desee entrevistar.

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un lugar de detención determinado por razo-
nes urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes

naturales o disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporal-
mente la realización de esta visita. La existencia de un estado de excepción no podrá
alegarse como tal por el Estado Parte para oponerse a una visita.

Artículo 15

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará ninguna
sanción contra ninguna persona u organización por haber comunicado al
Subcomité para la Prevención o a sus delegados cualquier información, ya sea ver-
dadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de
ningún tipo por este motivo.

Artículo 16

1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observa-
ciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al meca-

nismo nacional. 
2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posi-

bles observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le
pida que lo haga. Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el
Subcomité para la Prevención podrá publicar el informe en su totalidad o en parte.
Sin embargo, no podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso
de la persona interesada. 
3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus

actividades al Comité contra la Tortura. 
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4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de 
conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situa-

ción con arreglo a las recomendaciones del Subcomité, el Comité contra la Tortura
podrá, a instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus
miembros, después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a cono-
cer sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el
informe del Subcomité.

Parte IV

Mecanismos nacionales de prevención

Artículo 17

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de
la entrada en vigor del presente Protocolo, o de su ratificación o adhesión, uno o
varios mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a
nivel nacional. Los mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán
ser designados como mecanismos nacionales de prevención a los efectos del presen-
te Protocolo si se ajustan a sus disposiciones.

Artículo 18 

1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos
nacionales de prevención, así como la independencia de su personal. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que los expertos del 
mecanismo nacional tengan las capacidades y los conocimientos profesionales

requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la adecuada
representación de los grupos étnicos y minoritarios del país.
3. Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos necesarios para el

funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención. 
4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención los Estados Partes ten-

drán debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las institucio-
nes nacionales de promoción y protección de los derechos humanos.

Artículo 19

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes
facultades:

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de libertad en
lugares de detención, según la definición del artículo 4, con miras a fortale-
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cer, si fuera necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejo-
rar el trato y las condiciones de las personas privadas de libertad y de preve-
nir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,
tomando en consideración las normas pertinentes de las Naciones Unidas

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación existente o de los
proyectos de ley en la materia

Artículo 20

Con el fin de permitir a los mecanismos nacionales de prevención desempeñar su
mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a concederles:

a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de
libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4, así como
del número de lugares de detención y su emplazamiento;

b) Acceso a toda la información relativa al trato de estas personas y a las con-
diciones de su detención;

c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin tes-

tigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario,
así como con cualquier otra persona que el mecanismo nacional de preven-
ción considere que pueda facilitar información pertinente;

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las
que deseen entrevistar;

f ) El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención,
enviarle información y reunirse con él.

Artículo 21

1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará nin-
guna sanción contra ninguna persona u organización por haber comunicado al

mecanismo nacional de prevención cualquier información, ya sea verdadera o falsa,
y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por
este motivo.
2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención 

tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consen-
timiento expreso de la persona interesada.
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Artículo 22

Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las recomen-
daciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este
mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir
los informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

Parte V

Declaración

Artículo 24

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una 
declaración aplazando la aplicación de sus obligaciones en virtud de la parte III

o de la parte IV del Protocolo.
2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Después 

de oír los argumentos del Estado Parte y en consulta con el Subcomité para la
Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos
años.

Parte VI

Disposiciones financieras

Artículo 25

1. Los gastos en que incurra el Subcomité para la Prevención en la aplicación del
presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Subcomité en

virtud del presente Protocolo.

Artículo 26

1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos pertinentes de la 
Asamblea General, que será administrado de conformidad con el Reglamento

Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para
contribuir a financiar la aplicación de las recomendaciones del Subcomité para la
Prevención a un Estado Parte después de una visita, así como los programas de edu-
cación de los mecanismos nacionales de prevención.
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2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones volunta-
rias de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamenta-

les y otras entidades privadas o públicas. 

Parte VII

Disposiciones finales

Artículo 27

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan
firmado la Convención.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratifi-

cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que

hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él del depósito de
cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 28

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 29

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 30

No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo.
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Artículo 31

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los
Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que
instituya un sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité
para la Prevención y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones
regionales a que se consulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promo-
ver efectivamente los objetivos del presente Protocolo.

Artículo 32

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los Estados
Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus
Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado
Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de
detención en situaciones no cubiertas por el derecho internacional humanitario.

Artículo 33

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momen-
to mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones

Unidas, quien informará seguidamente a los demás Estados Partes en el presente
Protocolo y la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.
2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el 

presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de
la fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para
la Prevención haya decidido o pueda decidir adoptar en relación con el Estado Parte
de que se trate, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cual-
quier asunto que el Subcomité para la Prevención haya empezado a examinar antes
de la fecha en que surta efecto la denuncia.
3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el 

Subcomité para la Prevención no empezará a examinar ninguna nueva cuestión
relativa a dicho Estado.

Artículo 34

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depo-
sitarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario

General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente
Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferen-
cia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación.
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Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación un tercio al
menos de los Estados Partes se declara a favor de la convocación, el Secretario
General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes
y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General de las Naciones
Unidas a todos los Estados Partes para su aceptación.
2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de
los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos pro-
cedimientos constitucionales.
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obliga-
dos por las disposiciones del presente Protocolo y por las enmiendas anteriores que
hayan aceptado.

Artículo 35

A los miembros del Subcomité para la Prevención y de los mecanismos nacionales de pre-
vención se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el ejer-
cicio independiente de sus funciones. A los miembros del Subcomité para la Prevención
se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febre-
ro de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención.

Artículo 36

Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos
del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar,
los miembros del Subcomité para la Prevención deberán:

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; y
b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter impar-

cial e internacional de sus funciones.

Artículo 37

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General

de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente

Protocolo a todos los Estados.
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Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos
de las personas con discapacidad

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la com-
petencia del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el

Comité”) para recibir y considerar las comunicaciones presentadas por personas o
grupos de personas sujetos a su jurisdicción que aleguen ser víctimas de una viola-
ción por ese Estado Parte de cualquiera de las disposiciones de la Convención, o en
nombre de esas personas o grupos de personas.
2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en

la Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2

El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:

a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea

incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya

haya sido o esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento
de investigación o arreglo internacionales;

d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la
tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea impro-
bable que con ellos se logre un remedio efectivo;

e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o
f ) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha

de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesa-
do, salvo que esos hechos continuasen produciéndose después de esa
fecha.

Artículo 3

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pon-
drá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación
que reciba con arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado
Parte presentará al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se
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aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el
Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre 
el fondo de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte

interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las
medidas provisionales necesarias a fin de evitar posibles daños irreparables a la víc-
tima o las víctimas de la supuesta violación.
2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 

1 del presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre
el fondo de la comunicación.

Artículo 5

El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud
del presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus
sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comu-
nicante.

Artículo 6

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o siste-
máticas por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el

Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a
esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado 

Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición,
el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una inves-
tigación y presenten, con carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se justi-
fique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una
visita a su territorio.
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al 

Estado Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que
estime oportunas.
4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación 

y las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado
Parte interesado presentará sus propias observaciones al Comité.
5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará

la colaboración del Estado Parte.
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Artículo 7

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe 
que ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores

sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación
efectuada con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo.
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el 

Comité podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le
informe sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 8

Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente
Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del
Comité establecida en los artículos 6 y 7.

Artículo 9

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente
Protocolo.

Artículo 10

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organiza-
ciones regionales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las
Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 11

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios de este
Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará
sujeto a la confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración sig-
natarias del presente Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención
o se hayan adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u orga-
nización regional de integración que haya ratificado la Convención, la haya confir-
mado oficialmente o se haya adherido a ella y que no haya firmado el presente
Protocolo.

Artículo 12

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización cons-
tituida por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados

miembros hayan transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la
Convención y el presente Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instru-
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mentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto
a las cuestiones regidas por la Convención y el presente Protocolo. Posteriormente,
informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de compe-
tencia.
2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se apli-

carán a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.
3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del 

artículo 15, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una
organización regional de integración. 
4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, 

ejercerán su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un núme-
ro de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presen-
te Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados
miembros ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 13

1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo 
entrará en vigor el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo

instrumento de ratificación o adhesión.
2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el 

Protocolo, lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido
depositado el décimo instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el tri-
gésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 14

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presen-
te Protocolo.

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 

Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y pre-
sentarla al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General

comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifi-
quen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de exa-
minar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes
a la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los Estados Partes se declara a
favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de dos ter-
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cios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por
el Secretario General a la Asamblea General para su aprobación y posteriormente a
todos los Estados Partes para su aceptación.
2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 

del presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en
que el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios
del número de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.
Posteriormente, las enmiendas entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigési-
mo día a partir de aquel en que hubieran depositado su propio instrumento de
aceptación. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente para los Estados Partes
que las hayan aceptado.

Artículo 16

Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá
efecto un año después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 17

El texto del presente Protocolo se difundirá en formato accesible.

Artículo 18

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo
serán igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.
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Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos

Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el

Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957
y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977

Observaciones preliminares

1. El objeto de las reglas siguientes no es de describir en forma detallada un siste-
ma penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en concep-

tos generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos esenciales de los
sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y las reglas de una buena
organización penitenciaria y de la práctica relativa al tratamiento de los reclusos. 
2. Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, sociales, 

económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar indistin-
tamente todas las reglas en todas partes y en todo tiempo. Sin embargo, deberán
servir para estimular el esfuerzo constante por vencer las dificultades prácticas que
se oponen a su aplicación, en vista de que representan en su conjunto las condicio-
nes mínimas admitidas por las Naciones Unidas. 
3. Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren estas reglas 

evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad de experien-
cias y prácticas, siempre que éstas se ajusten a los principios y propósitos que se des-
prenden del texto de las reglas. Con ese espíritu, la administración penitenciaria
central podrá siempre autorizar cualquier excepción a las reglas. 
4. 1) La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la administración 

general de los establecimientos penitenciarios y es aplicable a todas las catego-
rías de reclusos, criminales o civiles, en prisión preventiva o condenados, incluso a
los que sean objeto de una medida de seguridad o de una medida de reeducación
ordenada por el juez. 2) La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables
más que a las categorías de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, las
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reglas de la sección A, aplicables a los reclusos condenados serán igualmente aplica-
bles a las categorías de reclusos a que se refieren las secciones B, C y D, siempre que
no sean contradictorias con las reglas que las rigen y a condición de que sean pro-
vechosas para estos reclusos. 
5. 1) Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de los estable-

cimientos para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal, instituciones de
reeducación, etc.). No obstante, de un modo general, cabe considerar que la prime-
ra parte de las reglas mínimas es aplicable también a esos establecimientos. 2) La
categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a los menores que
dependen de las jurisdicciones de menores. Por lo general, no debería condenarse a
los delincuentes juveniles a penas de prisión.

Primera parte

Reglas de aplicación general

Principio fundamental

6. 1) Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer 
diferencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de raza, color, sexo,

lengua, religión, opinión política o cualquier otra opinión, de origen nacional o
social, fortuna, nacimiento u otra situación cualquiera. 2) Por el contrario, impor-
ta respetar las creencias religiosas y los preceptos morales del grupo al que pertenez-
ca el recluso.

Registro

7. 1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día un regis-
tro empastado y foliado que indique para cada detenido: a) Su identidad; b) Los

motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El día y la
hora de su ingreso y de su salida. 2) Ninguna persona podrá ser admitida en un
establecimiento sin una orden válida de detención, cuyos detalles deberán ser con-
signados previamente en el registro.

Separación de categorías

8. Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en diferen-
tes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos,

según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el trato que
corresponda aplicarles. Es decir que: a) Los hombres y las mujeres deberán ser
recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos diferentes; en un estable-
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cimiento en el que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado
a las mujeres deberá estar completamente separado; b) Los detenidos en prisión pre-
ventiva deberán ser separados de los que están cumpliendo condena; c) Las perso-
nas presas por deudas y los demás condenados a alguna forma de prisión por razo-
nes civiles deberán ser separadas de los detenidos por infracción penal; d) Los dete-
nidos jóvenes deberán ser separados de los adultos.

Locales destinados a los reclusos

9. 1) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser ocu-
pados más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el exce-

so temporal de población carcelaria, resultara indispensable que la administración
penitenciaria central hiciera excepciones a esta regla, se deberá evitar que se alojen
dos reclusos en cada celda o cuarto individual. 2) Cuando se recurra a dormitorios,
éstos deberán ser ocupados por reclusos cuidadosamente seleccionados y reconoci-
dos como aptos para ser alojados en estas condiciones. Por la noche, estarán some-
tidos a una vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se trate. 
10. Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos que se destinan 

al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias
de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que concierne al volu-
men de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación. 
11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las ventanas 

tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso pueda leer y traba-
jar con luz natural; y deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire fres-
co, haya o no ventilación artificial; b) La luz artificial tendrá que ser suficiente para
que el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista. 
12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda 

satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada
y decente. 
13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada reclu-

so pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura adapta-
da al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según la estación y la
región geográfica, pero por lo menos una vez por semana en clima templado. 
14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser man-

tenidos en debido estado y limpios.

Higiene personal

15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de
los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza. 
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16. Se facilitará a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la barba, a fin 
de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sí mismos;

los hombres deberán poder afeitarse con regularidad.

Ropas y cama

17. 1) Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá las 
apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. Dichas pren-

das no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. 2) Todas las pren-
das deberán estar limpias y mantenidas en buen estado. La ropa interior se cambia-
rá y lavará con la frecuencia necesaria para mantener la higiene. 3) En circunstancias
excepcionales, cuando el recluso se aleje del establecimiento para fines autorizados,
se le permitirá que use sus propias prendas o vestidos que no llamen la atención. 
18. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se toma-

rán disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, para ase-
gurarse de que están limpias y utilizables. 
19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de 

una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida con-
venientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza.

Alimentación

20. 1) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una 
alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor nutritivo

sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 2) Todo recluso
deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite.

Ejercicios físicos

21. 1) El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, si el 
tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio físico adecua-

do al aire libre. 2) Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo per-
mitan, recibirán durante el período reservado al ejercicio una educación física y
recreativa. Para ello, se pondrá a su disposición el terreno, las instalaciones y el equi-
po necesario.

Servicios médicos

22. 1) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios 
de un médico calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátri-

cos. Los servicios médicos deberán organizarse íntimamente vinculados con la
administración general del servicio sanitario de la comunidad o de la nación.
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Deberán comprender un servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere necesa-
rio, para el tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 2) Se dispondrá el
traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados especiales, a establecimien-
tos penitenciarios especializados o a hospitales civiles. Cuando el establecimiento
disponga de servicios internos de hospital, éstos estarán provistos del material, del
instrumental y de los productos farmacéuticos necesario para proporcionar a los
reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, el personal
deberá poseer suficiente preparación profesional. 3) Todo recluso debe poder utili-
zar los servicios de un dentista calificado. 
23. 1) En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones especiales 

para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que acaban de dar a luz
y de las convalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán medidas para que el
parto se verifique en un hospital civil. Si el niño nace en el establecimiento, no
deberá hacerse constar este hecho en su partida de nacimiento. 2) Cuando se per-
mita a las madres reclusas conservar su niño, deberán tomarse disposiciones para
organizar una guardería infantil, con personal calificado, donde estarán los niños
cuando no se hallen atendidos por sus madres. 
24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después de su 

ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particular para
determinar la existencia de una enfermedad física o mental, tomar en su caso las
medidas necesarias; asegurar el aislamiento de los reclusos sospechosos de sufrir
enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las deficiencias físicas y mentales
que puedan constituir un obstáculo para la readaptación, y determinar la capacidad
física de cada recluso para el trabajo. 
25. 1) El médico estará de velar por la salud física y mental de los reclusos. Deberá 

visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se quejen de
estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame su atención. 2) El médi-
co presentará un informe al director cada vez que estime que la salud física o men-
tal de un recluso haya sido o pueda ser afectada por la prolongación, o por una
modalidad cualquiera de la reclusión. 
26. 1) El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto a: a) La 

cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos; b) La higiene y
el aseo de los establecimientos y de los reclusos; c) Las condiciones sanitarias, la
calefacción, el alumbrado y la ventilación del establecimiento; d) La calidad y el
aseo de las ropas y de la cama de los reclusos; e) La observancia de las reglas relati-
vas a la educación física y deportiva cuando ésta sea organizada por un personal no
especializado. 2) El Director deberá tener en cuenta los informes y consejos del
médico según se dispone en las reglas 25 (2) y 26, y, en caso de conformidad, tomar
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inmediatamente las medidas necesarias para que se sigan dichas recomendaciones.
Cuando no esté conforme o la materia no sea de su competencia, trasmitirá inme-
diatamente a la autoridad superior el informe médico y sus propias observaciones.

Disciplina y sanciones

27. El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más res-
tricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización

de la vida en común. 
28. 1) Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento un 

empleo que permita ejercitar una facultad disciplinaria. 2) Sin embargo, esta
regla no será un obstáculo para el buen funcionamiento de los sistemas a base de
autogobierno. Estos sistemas implican en efecto que se confíen, bajo fiscalización,
a reclusos agrupados para su tratamiento, ciertas actividades o responsabilidades de
orden social, educativo o deportivo. 
29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente deter-

minará en cada caso: a) La conducta que constituye una infracción disciplina-
ria; b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan apli-
car; c) Cuál ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sanciones. 
30. 1) Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones de la ley 

o reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción. 2)
Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la infracción que se le
atribuye y sin que se le haya permitido previamente presentar su defensa. La auto-
ridad competente procederá a un examen completo del caso. 3) En la medida en
que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que presente su defensa por medio
de un intérprete. 
31. Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción cruel, 

inhumana o degradante quedarán completamente prohibidas como sanciones
disciplinarias. 
32. 1) Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán cuan-

do el médico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por escri-
to que éste puede soportarlas. 2) Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción
que pueda perjudicar la salud física o mental del recluso. En todo caso, tales medi-
das no deberán nunca ser contrarias al principio formulado en la regla 31, ni apar-
tarse del mismo. 3) El médico visitará todos los días a los reclusos que estén cum-
pliendo tales sanciones disciplinarias e informará al director si considera necesario
poner término o modificar la sanción por razones de salud física o mental.
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Medios de coerción

33. Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de fuerza 
nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán emplearse cadenas

y grillos como medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán ser
utilizados en los siguientes casos: a) Como medida de precaución contra una eva-
sión durante un traslado, siempre que sean retirados en cuanto comparezca el reclu-
so ante una autoridad judicial o administrativa; b) Por razones médicas y a indica-
ción del médico; c) Por orden del director, si han fracasado los demás medios para
dominar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o dañe a otros
o produzca daños materiales; en estos casos, el director deberá consultar urgente-
mente al médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 
34. El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de coerción serán 

determinados por la administración penitenciaria central. Su aplicación no
deberá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario.

Información y derecho de queja de los reclusos

35. 1) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el régimen 
de los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas dis-

ciplinarias del establecimiento y los medios autorizados para informarse y formular
quejas; y cualquiera otra información necesaria para conocer sus derechos y obliga-
ciones, que le permita su adaptación a la vida del establecimiento. 2) Si el recluso
es analfabeto, se le proporcionará dicha información verbalmente. 
36. 1) Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de presentar 

peticiones o quejas al director del establecimiento o al funcionario autorizado para
representarle. 2) Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de prisio-
nes durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con cualquier
otro funcionario encargado de inspeccionar, sin que el director o cualquier otro reclu-
so miembro del personal del establecimiento se hallen presentes. 3) Todo recluso esta-
rá autorizado para dirigir por la vía prescrita sin censura en cuanto al fondo, pero en
debida forma, una petición o queja a la administración penitenciaria central, a la
autoridad judicial o a cualquier otra autoridad competente. 4) A menos que una soli-
citud o queja sea evidentemente temeraria o desprovista de fundamento, la misma
deberá ser examinada sin demora, dándose respuesta al recluso en su debido tiempo.

Contacto con el mundo exterior

37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la debi-
da vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto por

correspondencia como mediante visitas. 
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38. 1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades adecuadas para 
comunicarse con sus representantes diplomáticos y consulares. 2) Los reclusos

que sean nacionales de Estados que no tengan representación diplomática ni con-
sular en el país, así como los refugiados y apátridas, gozarán de las mismas facilida-
des para dirigirse al representante diplomático del Estado encargado de sus intere-
ses o a cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de prote-
gerlos. 
39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos 

más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o publica-
ciones penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conferencias
o cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la administración.

Biblioteca

40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las cate-
gorías de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y recreativos.

Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca lo más posible.

Religión

41. 1) Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que perte-
nezcan a una misma religión, se nombrará o admitirá un representante autori-

zado de ese culto. Cuando el número de reclusos lo justifique, y las circunstancias
lo permitan, dicho representante deberá prestar servicio con carácter continuo. 2)
El representante autorizado nombrado o admitido conforme al párrafo 1 deberá ser
autorizado para organizar periódicamente servicios religiosos y efectuar, cada vez
que corresponda, visitas pastorales particulares a los reclusos de su religión. 3)
Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el representante auto-
rizado de una religión. Y, a la inversa, cuando un recluso se oponga a ser visitado
por el representante de una religión, se deberá respetar en absoluto su actitud. 
42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos de su 

religión, permitiéndosele participar en los servicios organizados en el estableci-
miento y tener en su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de su confe-
sión.

Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos

43. 1) Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos de 
valor, ropas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento no le autori-

za a retener, serán guardados en un lugar seguro. Se establecerá un inventario de
todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán las medidas necesarias para que dichos
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objetos se conserven en buen estado. 2) Los objetos y el dinero pertenecientes al
recluso le serán devueltos en el momento de su liberación, con excepción del dine-
ro que se le haya autorizado a gastar, de los objetos que haya remitido al exterior,
con la debida autorización, y de las ropas cuya destrucción se haya estimado nece-
saria por razones de higiene. El recluso firmará un recibo de los objetos y el dinero
restituidos. 3) Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del estable-
cimiento serán sometidos a las mismas reglas. 4) Si el recluso es portador de medi-
cinas o de estupefacientes en el momento de su ingreso, el médico decidirá el uso
que deba hacerse de ellos.

Notificación de defunción, enfermedades y traslados

44. 1) En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes graves, 
o de su traslado a un establecimiento para enfermos mentales, el director infor-

mará inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere casado, o al pariente más cer-
cano y en todo caso a cualquier otra persona designada previamente por el recluso.
2) Se informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la enfermedad
grave de un pariente cercano. En caso de enfermedad grave de dicha persona, se le
deberá autorizar, cuando las circunstancias lo permitan, para que vaya a la cabece-
ra del enfermo, solo o con custodia. 3) Todo recluso tendrá derecho a comunicar
inmediatamente a su familia su detencion o su traslado a otro establecimiento.

Traslado de reclusos

45. 1) Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o trasladados a 
otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se tomarán disposi-

ciones para protegerlos de los insultos, de la curiosidad del público y para impedir
toda clase de publicidad. 2) Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas
condiciones de ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un
sufrimiento físico. 3) El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administra-
ción y en condiciones de igualdad para todos.

Personal penitenciario

46. 1) La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de 
todos los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y

capacidad profesional de este personal dependerá la buena dirección de los estable-
cimientos penitenciarios. 2) La administración penitenciaria se esforzará constante-
mente por despertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión públi-
ca, la convicción de que la función penitenciaria constituye un servicio social de
gran importancia y, al efecto, utilizará todos los medios apropiados para ilustrar al
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público. 3) Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del personal
trabajen exclusivamente como funcionarios penitenciarios profesionales, tener la
condición de empleados públicos y por tanto la seguridad de que la estabilidad en
su empleo dependerá únicamente de su buena conducta, de la eficacia de su traba-
jo y de su aptitud física. La remuneración del personal deberá ser adecuada para
obtener y conservar los servicios de hombres y mujeres capaces. Se determinarán las
ventajas de la carrera y las condiciones del servicio teniendo en cuenta el carácter
penoso de sus funciones. 
47. 1) El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 2) Deberá seguir, 

antes de entrar en el servicio, un curso de formación general y especial y pasar
satisfactoriamente pruebas teóricas y prácticas. 3) Después de su entrada en el ser-
vicio y en el curso de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conoci-
mientos y su capacidad profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se
organizarán periódicamente. 
48. Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus funciones 

en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza una
influencia beneficiosa en los reclusos. 
49. 1) En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de especia-

listas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, maestros e ins-
tructores técnicos. 2) Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e ins-
tructores técnicos deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya
los servicios de auxiliares a tiempo limitado o voluntarios. 
50. 1) El director del establecimiento deberá hallarse debidamente calificado para 

su función por su carácter, su capacidad administrativa, una formación
adecuada y por su experiencia en la materia. 2) Deberá consagrar todo su
tiempo a su función oficial que no podrá ser desempeñada como algo circuns-
crito a un horario determinado. 3) Deberá residir en el establecimiento o en
la cercanía inmediata. 4) Cuando dos o más establecimientos estén bajo la
autoridad de un director único, éste los visitará con frecuencia. Cada uno de
dichos establecimientos estará dirigido por un funcionario residente respon-
sable. 
51. 1) El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento debe-

rán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua comprendi-
da por la mayor parte de éstos. 2) Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada
vez que sea necesario. 
52. 1) En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo de uno o 

varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el establecimiento o en su
cercanía inmediata. 2) En los demás establecimientos, el médico visitará diariamen-
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te a los presos y habitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que pueda
acudir sin dilación cada vez que se presente un caso urgente. 
53. 1) En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la dirección 

de un funcionario femenino responsable, que guardará todas las llaves de dicha
sección del establecimiento. 2) Ningún funcionario del sexo masculino penetrará
en la sección femenina sin ir acompañado de un miembro femenino del personal.
3) La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcionarios feme-
ninos. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del sexo masculino, especial-
mente los médicos y personal de enseñanza, desempeñen sus funciones profesiona-
les en establecimientos o secciones reservados para mujeres. 
54. 1) Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones con 

los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, de tentativa
de evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física a una orden basada en
la ley o en los reglamentos. Los funcionarios que recurran a la fuerza se limitarán a
emplearla en la medida estrictamente necesaria e informarán inmediatamente al
director del establecimiento sobre el incidente. 2) Los funcionarios penitenciarios
recibirán un entrenamiento físico especial que les permita dominar a los reclusos
violentos. 3) Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un ser-
vicio en contacto directo con los presos no estarán armados. Por otra parte, no se
confiará jamás un arma a un miembro del personal sin que éste haya sido antes
adiestrado en su manejo.

Inspección

55. Inspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad compe-
tente, inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios penitencia-

rios. Velarán en particular por que estos establecimientos se administren conforme
a las leyes y los reglamentos en vigor y con la finalidad de alcanzar los objetivos de
los servicios penitenciarios y correccionales.

Segunda parte

Reglas aplicables a categorías especiales

A.-Condenados

Principios rectores

56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir el 
espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios y los
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objetivos hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la obser-
vación preliminar 1 del presente texto. 
57. La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delincuente del 

mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al individuo
de su derecho a disponer de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a
reserva de las mediadas de separación justificadas o del mantenimiento de la disci-
plina, el sistema penitenciario no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal
situación. 
58. El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en defi-

nitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se
aprovecha el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el delin-
cuente una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus necesi-
dades, sino también que sea capaz de hacerlo. 
59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando de 

aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los delin-
cuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espirituales y de otra natu-
raleza, y todas las formas de asistencia de que puede disponer. 
60. 1) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias que pue-

dan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto éstas contribuyan a
debilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de su
persona. 2) Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena o
medida, se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un retorno pro-
gresivo a la vida en sociedad. Este propósito puede alcanzarse, según los casos, con
un régimen preparatorio para la liberación, organizado dentro del mismo estableci-
miento o en otra institución apropiada, o mediante una liberación condicional,
bajo una vigilancia que no deberá ser confiada a la policía, sino que comprenderá
una asistencia social eficaz. 
61. En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos 

de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando
parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de orga-
nismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de
rehabilitación social de los reclusos. Cada establecimiento penitenciario deberá
contar con la colaboración de trabajadores sociales encargados de mantener y mejo-
rar las relaciones del recluso con su familia y con los organismos sociales que pue-
dan serle útiles. Deberán hacerse, asimismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto
ello sea compatible con la ley y la pena que se imponga, los derechos relativos a los
intereses civiles, los beneficios de los derechos de la seguridad social y otras venta-
jas sociales de los reclusos. 
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62. Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descubrir y deberán 
tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que constituyen

un obstáculo para la readaptación del recluso. Para lograr este fin deberá aplicarse
cualquier tratamiento médico, quirúrgico y psiquiátrico que se juzgue necesario. 
63. 1) Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a su vez, 

requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los reclusos. Por lo
tanto, conviene que los grupos sean distribuidos en establecimientos distintos
donde cada grupo pueda recibir el tratamiento necesario. 2) Dichos establecimien-
tos no deben adoptar las mismas medidas de seguridad con respecto a todos los gru-
pos. Convendrá establecer diversos grados de seguridad conforme a la que sea nece-
saria para cada uno de los diferentes grupos. Los establecimientos abiertos en los
cuales no existen medios de seguridad física contra la evasión, y en los que se con-
fía en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan por este mismo hecho a reclu-
sos cuidadosamente elegidos las condiciones más favorables para su readaptación.
3) Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el número de reclu-
sos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para la individualización del
tratamiento. En algunos países se estima que el número de reclusos en dichos esta-
blecimientos no debe pasar de 500. En los establecimientos abiertos, el número de
detenidos deberá ser lo más reducido posible. 4) Por el contrario, no convendrá
mantener establecimientos que resulten demasiado pequeños para que se pueda
organizar en ellos un régimen apropiado. 
64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá dis-

poner, por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o pri-
vados capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda postpenitenciaria
eficaz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la
comunidad.

Tratamiento

65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad 
debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita,

inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de
su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará enca-
minado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de res-
ponsabilidad. 
66. 1) Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia religiosa, 

en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orientación y la for-
mación profesionales, a los métodos de asistencia social individual, al asesoramien-
to relativo al empleo, al desarrollo físico y a la educación del carácter moral, en con-
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formidad con las necesidades individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuen-
ta su pasado social y criminal, su capacidad y aptitud físicas y mentales, sus dispo-
siciones personales, la duración de su condena y las perspectivas después de su libe-
ración. 2) Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta dura-
ción que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director cuanto antes un infor-
me completo relativo a los aspectos mencionados en el párrafo anterior.
Acompañará a este informe el de un médico, a ser posible especializado en psiquia-
tría, sobre el estado físico y mental del recluso. 3) Los informes y demás documen-
tos pertinentes formarán un expediente individual. Estos expedientes se tendrán al
día y se clasificarán de manera que el responsable pueda consultarlos siempre que
sea necesario.

Clasificación e individualización

67. Los fines de la clasificación deberán ser: a) Separar a los reclusos que, por su 
pasado criminal o su mala disposición, ejercerían una influencia nociva sobre

los compañeros de detencion; b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar
el tratamiento encaminado a su readaptación social. 
68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de sec-

ciones separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos de
reclusos. 
69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena o 

medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, se esta-
blecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos obte-
nidos sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus inclinaciones.

Privilegios

70. En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios adaptado a los 
diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento, a fin de

alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad y promover el
interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe su tratamiento.

Trabajo

71. 1) El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 2) Todos los con-
denados serán sometidos a la obligación de trabajar habida cuenta de su apti-

tud física y mental, según la determine el médico. 3) Se proporcionará a los reclu-
sos un trabajo productivo, suficiente para ocuparlos durante la duración normal de
una jornada de trabajo. 4) En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir
por su naturaleza a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganar hon-
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radamente su vida después de su liberación. 5) Se dará formación profesional en
algún oficio útil a los reclusos que estén en condiciones de aprovecharla, particular-
mente a los jóvenes. 6) Dentro de los límites compatibles con una selección profe-
sional racional y con las exigencias de la administración y la disciplina penitencia-
rias, los reclusos podrán escoger la clase de trabajo que deseen realizar. 
72. 1) La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán asemejarse 

lo más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del establecimiento,
a fin de preparar a los reclusos para las condiciones normales del trabajo libre. 2) Sin
embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional no deberán quedar
subordinados al deseo de lograr beneficios pecuniarios de una industria penitenciaria. 
73. 1) Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser dirigidas 

por la administración y no por contratistas privados. 2) Los reclusos que se
empleen en algún trabajo no fiscalizado por la administración estarán siempre bajo
la vigilancia del personal penitenciario. A menos que el trabajo se haga para otras
dependencias del gobierno, las personas para las cuales se efectúe pagarán a la admi-
nistración el salario normal exigible por dicho trabajo teniendo en cuenta el rendi-
miento del recluso. 
74. 1) En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas precauciones 

prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores libres. 2) Se
tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, en condiciones similares a las que la ley dispone para
los trabajadores libres. 
75. 1) La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de horas de 

trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en cuenta los reglamen-
tos o los usos locales seguidos con respecto al empleo de los trabajadores libres. 2)
Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y tiempo sufi-
ciente para la instrucción y otras actividades previstas para el tratamiento y la rea-
daptación del recluso. 
76. 1) El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equitativa. 

2) El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una parte
de su remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal y que enví-
en otra parte a su familia. 3) El reglamento deberá igualmente prever que la admi-
nistración reserve una parte de la remuneración a fin de constituir un fondo que
será entregado al recluso al ser puesto en libertad.

Instrucción y recreo

77. 1) Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los reclusos 
capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los países en que esto
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sea posible. La instrucción de los analfabetos y la de los reclusos jóvenes será obli-
gatoria y la administración deberá prestarle particular atención. 2) La instrucción
de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea posible, con el sistema de instruc-
ción pública a fin de que al ser puesto en libertad puedan continuar sin dificultad
su preparación. 
78. Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades recre-

ativas y culturales en todos los establecimientos.

Relaciones sociales, ayuda postpenitenciaria

79. Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las rela-
ciones entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para ambas

partes. 
80. Se tendrá debidamente en cuenta, desde el principio del cumplimiento de la 

condena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alentarse al
recluso para que mantenga o establezca relaciones con personas u organismos exter-
nos que puedan favorecer los intereses de su familia así como su propia readapta-
ción social. 
81. 1) Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos puestos 

en libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la
medida de lo posible, los documentos y papeles de identidad necesarios, alojamien-
to, trabajo, vestidos convenientes y apropiados para el clima y la estación, así como
los medios necesarios para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el
período que siga inmediatamente a su liberación. 2) Los representantes acreditados
de esos organismos tendrán todo el acceso necesario a los establecimientos y podrán
visitar a los reclusos. Se les consultará en materia de proyectos de readaptación para
cada recluso desde el momento en que éste haya ingresado en el establecimiento. 3)
Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de dichos organis-
mos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus actividades.

B.- Reclusos alienados y enfermos mentales

82. 1) Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán disposicio-
nes para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para enfermos menta-

les. 2) Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades mentales debe-
rán ser observados y tratados en instituciones especializadas dirigidas por médicos.
3) Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo la vigilancia
especial de un médico. 4) El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos
penitenciarios deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás reclu-
sos que necesiten dicho tratamiento. 
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83. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos compe-
tentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico des-

pués de la liberación y se asegure una asistencia social postpenitenciaria de carácter
psiquiátrico.

C.- Personas detenidas o en prision preventiva

84. 1) A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado “acusado” toda 
persona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a la ley penal,

detenida en un local de policía o en prisión, pero que todavía no ha sido juzga-
da. 2) El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser tratado en
consecuencia. 3) Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protec-
ción de la libertad individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá
seguir respecto a los acusados, estos últimos gozarán de un régimen especial
cuyos puntos esenciales solamente se determinan en las reglas que figuran a con-
tinuación. 
85. 1) Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados. 2) Los 

acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos. En principio, serán
detenidos en establecimientos distintos. 
86. Los acusados deberán dormir en celdas individuales a reserva de los diversos

usos locales debidos al clima. 
87. Dentro de los límites compatibles con un buen orden del establecimiento, los 

acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose
alimentos del exterior por conducto de la administración, de su familia o de sus
amigos. En caso contrario, la administración suministrará la alimentación. 
88. 1) Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales siempre que 

estén aseadas y sean decorosas. 2) Si lleva el uniforme del establecimiento, éste
será diferente del uniforme de los condenados. 
89. Al acusado deberá siempre ofrecérsele la posibilidad de trabajar, pero no se le 

requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar. 
90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de un 

tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros medios de ocupa-
ción, dentro de los límites compatibles con el interés de la administración de justi-
cia, la seguridad y el buen orden del establecimiento. 
91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o su 

dentista si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar tal gasto. 
92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su deten-

cion y se le concederán todas las facilidades razonables para comunicarse con
ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas, con la única reserva de las
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restricciones y de la vigilancia necesarias en interés de la administración de justicia,
de la seguridad y del buen orden del establecimiento. 
93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de oficio 

cuando se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a pro-
pósito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones confidenciales. Para
ello, se le proporcionará, si lo desea, recado de escribir. Durante las entrevistas con
su abogado, el acusado podrá ser vigilado visualmente, pero la conversación no
deberá ser escuchada por ningún funcionario de la policía o del establecimiento
penitenciario.

D.- Sentenclados por deudas o a prision civil

94. En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras formas de 
prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un procedimien-

to no penal, los así sentenciados no serán sometidos a mayores restricciones ni tra-
tados con más severidad que la requerida para la seguridad y el mantenimiento del
orden. El trato que se les dé no será en ningún caso más severo que el que corres-
ponda a los acusados a reserva, sin embargo, de la obligación eventual de trabajar.

E.- Reclusos, detenidos o encarcelados sin haber cargos en su contra

95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas sin que haya

cargos en su contra gozarán de la misma protección prevista en la primera parte y
en la sección C de la segunda parte. Asimismo, serán aplicables las disposiciones
pertinentes de la sección A de la segunda parte cuando esta aplicación pueda redun-
dar en beneficio de este grupo especial de personas bajo custodia, siempre que no
se adopten medidas que impliquen que la reeducación o la rehabilitación proceden
en forma alguna respecto de personas no condenadas por un delito penal.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

424

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 424



Principios básicos para el tratamiento de los reclusos
Adoptados y proclamados por la Asamblea General en su resolución 45/111, de 14 de

diciembre de 1990

1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad y valor
inherentes de seres humanos. 

2. No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica,

nacimiento u otros factores. 
3. Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias religiosas y 

los preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que
así lo exijan las condiciones en el lugar. 
4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en cuanto a 

la custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el delito de con-
formidad con los demás objetivos sociales del Estado y con su responsabilidad funda-
mental de promover el bienestar y el desarrollo de todos los miembros de la sociedad. 
5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por el 

hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos
humanos y las libertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos5 y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales33 y el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo33, así
como de los demás derechos estipulados en otros instrumentos de las Naciones
Unidas. 
6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y edu-

cativas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana. 
7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo como

sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción. 
8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades laborales 

remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral del país
y les permitan contribuir al sustento económico de su familia y al suyo propio. 
9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el país, sin

discriminación por su condición jurídica. 
10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y con 

el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones favora-
bles para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores condiciones
posibles. 
11. Los principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial.
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Conjunto de Principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión
Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/173,

de 9 de diciembre de 1988

Ámbito de aplicación del conjunto de principios

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión.

Uso de los términos

Para los fines del Conjunto de Principios: 

a) Por “arresto” se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo de
la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por “persona
detenida” se entiende toda persona privada de la libertad personal, salvo cuan-
do ello haya resultado de una condena por razón de un delito; c) Por “perso-
na presa” se entiende toda persona privada de la libertad personal como resul-
tado de la condena por razón de un delito; d) Por “detención” se entiende la
condición de las personas detenidas tal como se define supra; e) Por “prisión”
se entiende la condición de las personas presas tal como se define supra; f ) Por
“un juez u otra autoridad” se entiende una autoridad judicial u otra autoridad
establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan las mayores garantías
posibles de competencia, imparcialidad e independencia.

Principio 1

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada huma-
namente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Principio 2

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumplimien-
to de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para ese fin.

Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en un
Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto de
que el presente Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o los reconoce
en menor grado.
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Principio 4

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los derechos
humano de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión debe-
rán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a la fiscalización
efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5

1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de un 
Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia

religiosa, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger exclu-

sivamente los derechos y la condición especial de la mujer, en particular de las
mujeres embarazadas y las madres lactantes, los niños y los jóvenes, las personas de
edad, los enfermos o los impedidos, no se considerarán discriminatorias. La necesi-
dad y la aplicacion de tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez
u otra autoridad.

Principio 6

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será sometida
a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrá invocarse
circunstancia alguna como justificación de la tortura o de otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes.

Principio 7

1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y debe-
res que se enuncian en los presentes principios, someter todos esos actos a las

sanciones procedentes y realizar investigaciones imparciales de las denuncias al res-
pecto. 
2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está por 

producirse una violación del presente Conjunto de Principios comunicarán la
cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos com-
petentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 
3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está por 

producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho a
comunicar el asunto a los superiores de los funcionarios involucrados, así como a
otras autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o
correctivas.
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Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de personas que
no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las manten-
drá separadas de las personas presas.

Principio 9

Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen el
caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas
atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.

Principio 10

Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón por
la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada contra ella.

Principio 11

1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído sin 
demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de

defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según prescriba la ley. 
2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicación 

inmediata y completa de la orden de detención, junto con las razones en que se
funde. 
3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de la

detención según corresponda.

Principio 12

1. Se harán constar debidamente: 

a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la persona y la hora de su
traslado al lugar de custodia, así como la hora de su primera comparecencia
ante el juez u otra autoridad; c) La identidad de los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley que hayan intervenido; d) Información precisa
acerca del lugar de custodia. 

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona
detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.

Principio 13

Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona debe-
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rán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de deten-
ción o de prisión o poco después, información y una explicación sobre sus derechos,
así como sobre la manera de ejercerlos.

Principio 14

Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado
por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión tendrá derecho a
que se le comunique sin demora, en un idioma que comprenda, la información
mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del principio 11, el párrafo 1 del prin-
cipio 12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de
un intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a su arresto.

Principio 15

A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y el párrafo
3 del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida incomunicada del
mundo exterior, en particular de su familia o su abogado, por más de algunos días.

Principio 16

1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar de 
detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notifi-

car, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su familia o a otras perso-
nas idóneas que él designe, su arresto, detención o prisión o su traslado y el lugar
en que se encuentra bajo custodia. 
2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también informa-

da prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los medios ade-
cuados con una oficina consular o la misión diplomática del Estado del que sea
nacional o de aquel al que, por otras razones, competa recibir esa comunicación, de
conformidad con el derecho internacional o con el representante de la organización
internacional competente, si se trata de un refugiado o se halla bajo la protección
de una organización intergubernamental por algún otro motivo. 
3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de entender 

cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa
propia de efectuar la notificación a que se hace referencia en este principio. Se vela-
rá en especial porque los padres o tutores sean notificados. 
4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las notifi-

caciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin embargo, la auto-
ridad competente podrá retrasar una notificación por un período razonable en los
casos en que las necesidades excepcionales de la investigación así lo requieran.

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

429

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 429



Principio 17

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La autoridad
competente les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y les
facilitará medios adecuados para ejercerlo. 
2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elección
tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos los
casos en que el interés de la justicia así lo requiera y sin costo para él si careciere de
medios suficientes para pagarlo.

Principio 18

1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y
a consultarlo. 

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para consul-
tar con su abogado. 

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a con-
sultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen de abso-

luta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias
excepcionales que serán determinadas por la ley o los reglamentos dictados confor-
me a derecho, cuando un juez u otra autoridad lo considere indispensable para
mantener la seguridad y el orden. 
4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán celebrar-

se a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no
podrá hallarse a distancia que le permita oir la conversación. 
5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado mencio-

nadas en el presente principio no se podrán admitir como prueba en contra de
la persona detenida o presa a menos que se relacionen con un delito continuo o que
se proyecte cometer.

Principio 19

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particular por
sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada
de comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las condiciones y restriccio-
nes razonables determinadas por ley o reglamentos dictados conforme a derecho.

Principio 20

Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un lugar
de detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de residencia
habitual.
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Principio 21

1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para
obligarla a confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra persona. 

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a violencia, 
amenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe su capaci-

dad de decisión o su juicio.

Principio 22

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consentimien-
to, a experimentos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales para su salud.

Principio 23

1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida o 
presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad de los

funcionarios que los hayan practicado y la de las demás personas presentes, serán
consignadas en registros y certificadas en la forma prescrita por ley. 
2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, tendrá

acceso a la información descrita en el párrafo 1 del presente principio.

Principio 24

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la
menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y,
posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que
sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.

Principio 25

La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a condiciones
razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión,
tendrá derecho a solicitar autorización de un juez u otra autoridad para un segun-
do examen médico o una segunda opinión médica.

Principio 26

Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o
presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resul-
tados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a
tal efecto serán conformes a las normas pertinentes del derecho interno.
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Principio 27

La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se ten-
drá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una persona
detenida o presa.

Principio 28

La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de los
recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de mate-
riales educacionales, culturales y de información, con sujeción a condiciones razo-
nables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión.

Principio 29

1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos pertinentes, 
los lugares de detención serán visitados regularmente por personas calificadas y

experimentadas nombradas por una autoridad competente distinta de la autoridad
directamente encargada de la administración del lugar de detención o prisión, y
dependientes de esa autoridad. 
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en régi-

men de absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares de
detención o prisión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente
principio, con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el
orden en tales lugares.

Principio 30

1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan infraccio-
nes disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y duración de

las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las autoridades competentes para
aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o por reglamentos dictados con-
forme a derecho y debidamente publicados. 
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se tomen 

medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a autoridades
superiores para su examen.

Principio 31

Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el derecho
interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas detenidas
o presas que estén a cargo de éstas, y en particular a los menores, y velarán especial-
mente por la tutela de los niños que hayan quedado privados de supervisión.
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Principio 32

1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier 
momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra auto-

ridad a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si ésta no fuese legal, obte-
ner su inmediata liberación. 
2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será sencillo y 

expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de
medios suficientes. La autoridad que haya procedido a la detención llevará sin
demora injustificada al detenido ante la autoridad encargada del examen del caso.

Principio 33

1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las auto-
ridades encargadas de la administración del lugar de detención y a las autorida-

des superiores y, de ser necesario, a las autoridades competentes que tengan atribu-
ciones fiscalizadoras o correctivas una petición o un recurso por el trato de que haya
sido objeto, en particular en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes. 
2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser ejerci-

dos por un familiar de la persona presa o detenida o por otra persona que tenga
conocimiento del caso cuando ni la persona presa o detenida ni su abogado tengan
posibilidades de ejercerlos. 
3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente. 
4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin demo-

ra injustificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un retraso
excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una petición o recurso ante un
juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los recurrentes sufrirán
perjuicios por haber presentado una petición o recurso de conformidad con el
párrafo 1 del presente principio.

Principio 34

Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o prisión,
un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la familia de esa
persona o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, investigará la causa de
la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo justifiquen, se llevará a cabo
una investigación iniciada de la misma manera cuando la muerte o desaparición ocu-
rra poco después de terminada la detención o prisión. Las conclusiones de esa inves-
tigación o el informe correspondiente serán puestos a disposición de quien lo solici-
te, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso.
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Principio 35

1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que sean 
contrarios a los derechos previstos en los presentes principios serán indemniza-

dos de conformidad con las normas del derecho interno aplicables en materia de
responsabilidad. 
2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de los 

presentes principios estará disponible, de conformidad con los procedimientos
previstos en el derecho interno, para ser utilizada cuando se reclame indemnización
con arreglo al presente principio.

Principio 36

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito y 
se la tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme

al derecho en un juicio público en el que haya gozado de todas las garantías nece-
sarias para su defensa. 
2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instruc-

ción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración de jus-
ticia por motivos y según condiciones y procedimientos determinados por ley.
Estará prohibido imponer a esa persona restricciones que no estén estrictamente
justificadas para los fines de la detención o para evitar que se entorpezca el proceso
de instrucción o la administración de justicia, o para el mantenimiento de la segu-
ridad y el orden en el lugar de detención.

Principio 37

Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin demora tras su
detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa autoridad decidirá
sin dilación si la detención es lícita y necesaria. Nadie podrá ser mantenido en deten-
ción en espera de la instrucción o el juicio salvo en virtud de orden escrita de dicha
autoridad. Toda persona detenida, al comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho
a hacer una declaración acerca del trato que haya recibido durante su detención.

Principio 38

La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzgada
dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio.

Principio 39

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de una
infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad decida lo
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contrario en interés de la administración de justicia, a la libertad en espera de jui-
cio con sujeción a las condiciones que se impongan conforme a derecho. Esa auto-
ridad mantendrá en examen la necesidad de la detención.

Cláusula general

Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se entenderá en
el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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Reglas de las Naciones Unidas para la protección
de los menores privados de libertad

Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/113,
de 14 de diciembre de 1990

I. Perspectivas fundamentales

1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad de 
los menores y fomentar su bienestar físico y mental. El encarcelamiento deberá

usarse como último recurso. 
2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conformidad con los princi-

pios y procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en las
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de
menores (Reglas de Beijing)82. La privación de libertad de un menor deberá deci-
dirse como último recurso y por el período mínimo necesario y limitarse a casos
excepcionales. La duración de la sanción debe ser determinada por la autoridad
judicial sin excluir la posibilidad de que el menor sea puesto en libertad antes de ese
tiempo. 
3. El objeto de las presentes Reglas es establecer normas mínimas aceptadas por las 

Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad en
todas sus formas, compatibles con los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales, con miras a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y
fomentar la integración en la sociedad. 
4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discrimi-

nación alguna por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, naciona-
lidad, opinión política o de otra índole, prácticas o creencias culturales, patrimo-
nio, nacimiento, situación de familia, origen étnico o social o incapacidad. Se debe-
rán respetar las creencias religiosas y culturales, así como las prácticas y preceptos
morales de los menores. 
5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones prácticos de referencia y 

para brindar alicientes y orientación a los profesionales que participen en la
administración del sistema de justicia de menores. 
6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de menores en 

sus idiomas nacionales. Los menores que no conozcan suficientemente el idio-
ma hablado por el personal del establecimiento de detención tendrán derecho a los
servicios gratuitos de un intérprete siempre que sea necesario, en particular duran-
te los reconocimientos médicos y las actuaciones disciplinarias. 
7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a su 

legislación o modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en caso
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de inobservancia, incluida la indemnización en los casos en que se causen perjui-
cios a los menores. Los Estados deberán además vigilar la aplicación de las Reglas. 
8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantemente al público 

sobre el hecho de que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para
su reintegración en la sociedad constituyen un servicio social de gran importancia
y, a tal efecto, se deberá adoptar medidas eficaces para fomentar los contactos abier-
tos entre los menores y la comunidad local. 
9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá interpre-

tarse de manera que excluya la aplicación de los instrumentos y normas perti-
nentes de las Naciones Unidas ni de los referentes a los derechos humanos, recono-
cidos por la comunidad internacional, que velen mejor por los derechos; la aten-
ción y la protección de los menores, de los niños y de todos los jóvenes. 
10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas específicas contenidas en 

las secciones II a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que figuran en la
presente sección estas últimas prevalecerán sobre las primeras.

II. Alcance y aplicación de las Reglas

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse las definiciones siguientes: 

a) Se entiende por menor toda persona de menos de 18 años de edad. La edad
límite por debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su libertad
debe fijarse por ley; 

b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcela-
miento, así como el internamiento en un establecimiento público o priva-
do del que no se permita salir al menor por su propia voluntad, por orden
de cualquier autoridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condiciones y circunstancias 
que garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá

garantizarse a los menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de activida-
des y programas útiles que sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y su
dignidad, promover su sentido de responsabilidad e infundirles actitudes y cono-
cimientos que les ayuden a desarrollar sus posibilidades como miembros de la
sociedad. 
13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condi-

ción, los derechos civiles, económicos, políticos, sociales o culturales que les
correspondan de conformidad con la legislación nacional o el derecho internacio-
nal y que sean compatibles con la privación de la libertad. 
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14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que respecta 
especialmente a la legalidad de la ejecución de las medidas de detención será

garantizada por la autoridad competente, mientras que los objetivos de integración
social deberán garantizarse mediante inspecciones regulares y otras formas de con-
trol llevadas a cabo, de conformidad con las normas internacionales, la legislación
y los reglamentos nacionales, por un órgano debidamente constituido que esté
autorizado para visitar a los menores y que no pertenezca a la administración del
centro de detención. 
15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de deten-

ción de cualquier clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. Las
partes I, II, IV y V de las Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de
internamiento en donde haya menores detenidos, en tanto que la parte III se apli-
ca a menores bajo arresto o en espera de juicio. 
16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, socia-

les y culturales imperantes en cada Estado Miembro.

III. Menores detenidos o en prisión preventiva

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son 
inocentes y deberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, debe-

rá evitarse y limitarse a circunstancias excepcionales la detención antes del juicio.
En consecuencia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medidas sustitutorias.
Cuando, a pesar de ello, se recurra a la detención preventiva, los tribunales de
menores y los órganos de investigación deberán atribuir máxima prioridad a la más
rápida tramitación posible de esos casos a fin de que la detención sea lo más breve
posible. Los menores detenidos en espera de juicio deberán estar separados de los
declarados culpables. 
18. Las condiciones de detención de un menor que no haya sido juzgado deberán 

ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que resulten nece-
sarias y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de inocencia, la duración de
la detención y la condición jurídica y circunstancias de los menores. Entre esas dispo-
siciones figurarán las siguientes, sin que esta enumeración tenga carácter taxativo: 

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento jurídico y podrán solicitar
asistencia jurídica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmente
con sus asesores jurídicos. Deberá respetarse el carácter privado y confiden-
cial de esas comunicaciones; 

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de efectuar
un trabajo remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero no
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serán obligados a hacerlo. En ningún caso se mantendrá la detención por
razones de trabajo, de estudios o de capacitación; 

c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entreteni-
miento y recreo que sea compatible con los intereses de la administración
de justicia.

IV. La administración de los centros de menores

A. Antecedentes

19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y médicos, las actas de las 
actuaciones disciplinarias, así como todos los demás documentos relacionados

con la forma, el contenido y los datos del tratamiento deberán formar un expedien-
te personal y confidencial, que deberá ser actualizado, accesible sólo a personas
autorizadas y clasificado de forma que resulte fácilmente comprensible. Siempre
que sea posible, todo menor tendrá derecho a impugnar cualquier hecho u opinión
que figure en su expediente, de manera que se puedan rectificar las afirmaciones
inexactas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este derecho será necesario esta-
blecer procedimientos que permitan a un tercero apropiado tener acceso al expe-
diente y consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en libertad un menor su expedien-
te será cerrado y, en su debido momento, destruido. 
20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden 

válida de una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los
detalles de esta orden deberán consignarse inmediatamente en el registro. Ningún
menor será detenido en ningún centro en el que no exista ese registro.

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro 
completo y fiable de la siguiente información relativa a cada uno de los meno-

res admitidos: 

a) Datos relativos a la identidad del menor; 
b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad

con que se ordenó; 
c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación; 
d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del menor a

los padres o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado; 
e) Detalles acerca de los problemas de salud física y mental conocidos, inclui-

do el uso indebido de drogas y de alcohol. 
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22. La información relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y liberación 
deberá notificarse sin demora a los padres o tutores o al pariente más próximo

del menor. 
23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y presentarán a la dirección 

informes completos y demás información pertinente acerca de la situación per-
sonal y circunstancias de cada menor. 
24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del regla-

mento que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus derechos
y obligaciones en un idioma que puedan comprender, junto con la dirección de las
autoridades competentes ante las que puedan formular quejas, así como de los orga-
nismos y organizaciones públicos o privados que presten asistencia jurídica. Para los
menores que sean analfabetos o que no puedan comprender el idioma en forma
escrita, se deberá comunicar la información de manera que se pueda comprender
perfectamente. 
25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender los reglamentos que rigen 

la organización interna del centro, los objetivos y metodología del tratamiento
dispensado, las exigencias y procedimientos disciplinarios, otros métodos autoriza-
dos para obtener información y formular quejas y cualquier otra cuestión que les
permita comprender cabalmente sus derechos y obligaciones durante el interna-
miento. 
26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa de la administración, en 

vehículos debidamente ventilados e iluminados y en condiciones que no les
impongan de modo alguno sufrimientos físicos o morales. Los menores no serán
trasladados arbitrariamente de un centro a otro.

C. Clasificación y asignación

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo antes posible y se preparará un 
informe sicológico y social en el que consten los datos pertinentes al tipo y

nivel concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. Este informe,
junto con el preparado por el funcionario médico que haya reconocido al menor
en el momento del ingreso, deberá presentarse al director a fin de decidir el lugar
más adecuado para la instalación del menor en el centro y determinar el tipo y
nivel necesarios de tratamiento y de programa que deberán aplicarse. Cuando se
requiera tratamiento rehabilitador especial, y si el tiempo de permanencia en la
institución lo permite, funcionarios calificados de la institución deberán preparar
un plan de tratamiento individual por escrito en que se especifiquen los objetivos
del tratamiento, el plazo y los medios, etapas y fases en que haya que procurar los
objetivos.
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28. La detención de los menores sólo se producirá en condiciones que tengan en 
cuenta plenamente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos espe-

ciales que exijan su edad, personalidad, sexo y tipo de delito, así como su salud físi-
ca y mental, y que garanticen su protección contra influencias nocivas y situaciones
de riesgo. El criterio principal para separar a los diversos grupos de menores priva-
dos de libertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia que mejor se adapte a
las necesidades concretas de los interesados y la protección de su bienestar e inte-
gridad físicos, mentales y morales. 
29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de los 

adultos a menos que pertenezcan a la misma familia. En situaciones controladas,
podrá reunirse a los menores con adultos cuidadosamente seleccionados en el marco de
un programa especial cuya utilidad para los menores interesados haya sido demostrada.
30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende por 

centros de detención abiertos aquéllos donde las medidas de seguridad son esca-
sas o nulas. La población de esos centros de detención deberá ser lo menos nume-
rosa posible. El número de menores internado en centros cerrados deberá ser tam-
bién suficientemente pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener carácter indi-
vidual. Los centros de detención para menores deberán estar descentralizados y
tener un tamaño que facilite el acceso de las familias de los menores y su contactos
con ellas. Convendrá establecer pequeños centros de detención e integrarlos en el
entorno social, económico y cultural de la comunidad.

D. Medio físico y alojamiento

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y servi-
cios que satisfagan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana. 

32. El diseño de los centros de detención para menores y el medio físico deberán 
responder a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamien-

to de internado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del menor de inti-
midad, de estímulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus compañeros
y de participación en actividades de esparcimiento. El diseño y la estructura de los
centros de detención para menores deberán ser tales que reduzcan al mínimo el ries-
go de incendio y garanticen una evacuación segura de los locales. Deberá haber un
sistema eficaz de alarma en los casos de incendio, así como procedimientos estable-
cidos y ejercicios de alerta que garanticen la seguridad de los menores. Los centros
de detención no estarán situados en zonas de riesgos conocidos para la salud o
donde existan otros peligros. 
33. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para 

pequeños grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes las normas
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del lugar. Por la noche, todas las zonas destinadas a dormitorios colectivos, deberán
ser objeto de una vigilancia regular y discreta para asegurar la protección de todos
los menores. Cada menor dispondrá, según los usos locales o nacionales, de ropa de
cama individual suficiente, que deberá entregarse limpia, mantenerse en buen esta-
do y mudarse con regularidad por razones de aseo. 
34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas de 

modo que el menor pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimidad y en
forma aseada y decente. 
35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho a la 

intimidad y es indispensable para el bienestar sicológico del menor. Deberá
reconocerse y respetarse plenamente el derecho de todo menor a poseer efectos per-
sonales y a disponer de lugares seguros para guardarlos. Los efectos personales del
menor que éste decida no conservar o que le sean confiscados deberán depositarse
en lugar seguro. Se hará un inventario de dichos efectos que el menor firmará y se
tomarán las medidas necesarias para que se conserven en buen estado. Todos estos
artículos, así como el dinero, deberán restituirse al menor al ponerlo en libertad,
salvo el dinero que se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya remitido al
exterior. Si el menor recibe medicamentos o se descubre que los posee, el médico
deberá decidir el uso que deberá hacerse de ellos. 
36. En la medida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias 

prendas de vestir. Los centros de detención velarán porque todos los menores
dispongan de prendas personales apropiadas al clima y suficientes para mantener-
los en buena salud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni
humillantes. Los menores que salgan del centro o a quienes se autorice a abando-
narlo con cualquier fin podrán vestir sus propias prendas. 
37. Todos los centros de detención deben garantizar que todo menor disponga de 

una alimentación adecuadamente preparada y servida a las horas acostumbra-
das, en calidad y cantidad que satisfagan las normas de la dietética, la higiene y la
salud y, en la medida de lo posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo menor
deberá disponer en todo momento de agua limpia y potable.

E. Educación, formación profesional y trabajo

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibir una 
enseñanza adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo

para su reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá
impartirse fuera del establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso,
a cargo de maestros competentes, mediante programas integrados en el sistema de
instrucción pública, a fin de que, cuando sean puestos en libertad, los menores pue-
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dan continuar sus estudios sin dificultad. La administración de los establecimien-
tos deberá prestar especial atención a la enseñanza de los menores de origen extran-
jero o con necesidades culturales o étnicas particulares. Los menores analfabetos o
que presenten problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán derecho a enseñanza
especial. 
39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de 

escolaridad obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y
deberá hacerse todo lo posible por que tengan acceso a programas de enseñanza
adecuados. 
40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su 

detención no deberán indicar en ningún caso que los menores han estado
recluidos. 
41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una biblio-

teca bien provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que sean ade-
cuados; se deberá estimular y permitir que utilicen al máximo los servicios de la
biblioteca. 
42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que

lo prepare para un futuro empleo. 
43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las exi-

gencias de la administración del establecimiento, los menores deberán poder
optar por la clase de trabajo que deseen realizar. 
44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas naciona-

les e internacionales de protección que se aplican al trabajo de los niños y a los
trabajadores jóvenes. 
45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de realizar 

un trabajo remunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, que
complemente la formación profesional impartida a fin de aumentar la posibilidad
de que encuentren un empleo conveniente cuando se reintegren a sus comunida-
des. El tipo de trabajo deberá ser tal que proporcione una formación adecuada y
útil para los menores después de su liberación. La organización y los métodos de
trabajo que haya en los centros de detención deberán asemejarse lo más posible a
los de trabajos similares en la comunidad, a fin de preparar a los menores para las
condiciones laborales normales. 
46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración justa. 

El interés de los menores y de su formación profesional no deberá subordinar-
se al propósito de obtener beneficios para el centro de detención o para un tercero.
Una parte de la remuneración del menor debería reservarse de ordinario para cons-
tituir un fondo de ahorro que le será entregado cuando quede en libertad. El menor
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debería tener derecho a utilizar el remanente de esa remuneración para adquirir
objetos destinados a su uso personal, indemnizar a la víctima perjudicada por su
delito, o enviarlo a su propia familia o a otras personas fuera del centro.

F. Actividades recreativas

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para practicar 
ejercicios físicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual se proporcio-

nará normalmente una educación recreativa y física adecuada. Para estas activida-
des, se pondrán a su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el equipo
necesarios. Todo menor deberá disponer diariamente de tiempo adicional para acti-
vidades de esparcimiento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el menor así lo
desea, a desarrollar aptitudes en artes y oficios. El centro de detención deberá velar
porque cada menor esté físicamente en condiciones de participar en los programas
de educación física disponibles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y tera-
péutica, bajo supervisión médica, a los menores que la necesiten.

G. Religión

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y satisfa-
cer sus necesidades espirituales, permitiéndose participar en los servicios o reu-

niones organizados en el establecimiento o celebrar sus propios servicios y tener en
su poder libros u objetos de culto y de instrucción religiosa de su confesión. Si en un
centro de detención hay un número suficiente de menores que profesan una deter-
minada religión, deberá nombrase o admitirse a uno o más representantes autoriza-
dos de ese culto que estarán autorizados para organizar periódicamente servicios reli-
giosos y efectuar visitas pastorales particulares a los menores de su religión, previa
solicitud de ellos. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de un representante
calificado de cualquier religión de su elección, a no participar en servicios religiosos
y rehusar libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoctrinamiento religioso.

H. Atención médica

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto preventiva como 
correctiva, incluida atención odontológica, oftalmológica y de salud mental, así

como los productos farmacéuticos y dietas especiales que hayan sido recetados por
un médico. Normalmente, toda esta atención médica debe prestarse cuando sea
posible a los jóvenes reclusos por conducto de los servicios e instalaciones sanitarios
apropiados de la comunidad en que esté situado el centro de detención, a fin de evi-
tar que se estigmatice al menor y de promover su dignidad personal y su integra-
ción en la comunidad. 
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50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un médico inmediatamente 
después de su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar

cualquier prueba de malos tratos anteriores y verificar cualquier estado físico o
mental que requiera atención médica. 
51. Los servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar y 

tratar toda enfermedad física o mental, todo uso indebido de sustancias quími-
cas y cualquier otro estado que pudiera constituir un obstáculo para la integración
del joven en la sociedad. Todo centro de detención de menores deberá tener acceso
inmediato a instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación con el
número y las necesidades de sus residentes, así como personal capacitado en aten-
ción sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que
esté enfermo, se queje de enfermedad o presente síntomas de dificultades físicas o
mentales deberá ser examinado rápidamente por un funcionario médico. 
52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud física o 

mental de un menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento pro-
longado, una huelga de hambre o cualquier circunstancia del internamiento, debe-
rá comunicar inmediatamente este hecho al director del establecimiento y a la auto-
ridad independiente responsable del bienestar del menor. 
53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá recibir tratamiento en 

una institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se adop-
tarán medidas, de acuerdo con los organismos competentes, para que pueda conti-
nuar cualquier tratamiento de salud mental que requiera después de la liberación. 
54. Los centros de detención de menores deberán organizar programas de preven-

ción del uso indebido de drogas y de rehabilitación administrados por personal
calificado. Estos programas deberán adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstan-
cias de los menores interesados, y deberán ofrecerse servicios de desintoxicación
dotados de personal calificado a los menores toxicómanos o alcohólicos. 
55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamiento necesario o por razo-

nes médicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del
menor debidamente informado. En particular, no se deben administrar para obte-
ner información o confesión, ni como sanción o medio de reprimir al menor. Los
menores nunca servirán como objeto para experimentar el empleo de fármacos o
tratamientos. La administración de cualquier fármaco deberá ser siempre autoriza-
da y efectuada por personal médico calificado.

I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por dicho 
menor, tienen el derecho de ser informados, si así lo solicitan, del estado de
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salud del menor y en el caso de que se produzca un cambio importante en él. El
director del centro de detención deberá notificar inmediatamente a la familia o al
tutor del menor, o a cualquier otra persona designada por él, en caso de fallecimien-
to, enfermedad que requiera el traslado del menor a un centro médico fuera del
centro, o un estado que exija un tratamiento de más de 48 horas en el servicio clí-
nico del centro de detención. También se deberá notificar a las autoridades consu-
lares del Estado de que sea ciudadano el menor extranjero. 
57. En caso de fallecimiento de un menor durante el período de privación de liber-

tad, el pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certificado de defun-
ción, a pedir que le muestren el cadáver y disponer su último destino en la forma
que decida. En caso de fallecimiento de un menor durante su internamiento, debe-
rá practicarse una investigación independiente sobre las causas de la defunción,
cuyas conclusiones deberán quedar a disposición del pariente más próximo. Dicha
investigación deberá practicarse cuando el fallecimiento del menor se produzca
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su liberación del centro de deten-
ción y cuando haya motivos para creer que el fallecimiento guarda relación con el
período de reclusión. 
58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fallecimiento, o de la enfer-

medad o el accidente graves de un familiar inmediato y darle la oportunidad de
asistir al funeral del fallecido o, en caso de enfermedad grave de un pariente, a visi-
tarle en su lecho de enfermo.

J. Contactos con la comunidad en general

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tengan una 
comunicación adecuada con el mundo exterior, pues ella es parte integrante

del derecho a un tratamiento justo y humanitario y es indispensable para preparar
la reinserción de los menores en la sociedad. Deberá autorizarse a los menores a
comunicarse con sus familiares, sus amigos y otras personas o representantes de
organizaciones prestigiosas del exterior, a salir de los centros de detención para
visitar su hogar y su familia, y se darán permisos especiales para salir del estableci-
miento por motivos educativos, profesionales u otras razones de importancia. En
caso de que el menor esté cumpliendo una condena, el tiempo transcurrido fuera
de un establecimiento deberá computarse como parte del período de cumplimien-
to de la sentencia. 
60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio 

una vez por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respe-
ten la necesidad de intimidad del menor, el contacto y la comunicación sin restric-
ciones con la familia y con el abogado defensor. 
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61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléfono, al menos 
dos veces por semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya prohi-

bido legalmente hacer uso de este derecho, y deberá recibir la asistencia necesaria
para que pueda ejercer eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá derecho a reci-
bir correspondencia. 
62. Los menores deberán tener la oportunidad de informarse periódicamente de los 

acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones,
mediante el acceso a programas de radio y televisión y al cine, así como a través de
visitas de los representantes de cualquier club u organización de carácter lícito en
que el menor esté interesado.

K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza

63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cual-
quier fin, salvo en los casos establecidos en el artículo 64 infra. 

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción en casos 
excepcionales, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás

medios de control y sólo de la forma expresamente autorizada y descrita por una ley
o un reglamento. Esos instrumentos no deberán causar humillación ni degradación
y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo por el lapso estrictamente necesa-
rio. Por orden del director de la administración, podrán utilizarse esos instrumen-
tos para impedir que el menor lesione a otros o a sí mismo o cause importantes
daños materiales. En esos casos, el director deberá consultar inmediatamente al per-
sonal médico y otro personal competente e informar a la autoridad administrativa
superior. 
65. En todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal

portar y utilizar armas.

L. Procedimientos disciplinarios

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la segu-
ridad y a una vida comunitaria ordenada y ser compatibles con el respeto de la

dignidad inherente del menor y con el objetivo fundamental del tratamiento insti-
tucional, a saber, infundir un sentimiento de justicia y de respeto por uno mismo
y por los derechos fundamentales de toda persona. 
67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constitu-

yan un trato cruel, inhumano o degradante, incluidos los castigos corporales, la
reclusión en celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, así como
cualquier otra sanción que pueda poner en peligro la salud física o mental del
menor. Estarán prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de alimen-
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tos y la restricción o denegación de contacto con familiares. El trabajo será consi-
derado siempre un instrumento de educación y un medio de promover el respeto
del menor por sí mismo, como preparación para su reinserción en la comunidad, y
nunca deberá imponerse a título de sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a
ningún menor más de una vez por la misma infracción disciplinaria. Deberán
prohibirse las sanciones colectivas. 
68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa competente 

deberán establecer normas relativas a los siguientes elementos, teniendo plena-
mente en cuenta las características, necesidades y derechos fundamentales del
menor: 

a) La conducta que constituye una infracción a la disciplina; 
b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden apli-

car; 
c) La autoridad competente para imponer esas sanciones; 
d) La autoridad competente en grado de apelación. 

69. Los informes de mala conducta serán presentados de inmediato a la autoridad 
competente, la cual deberá decidir al respecto sin demoras injustificadas. La

autoridad competente deberá examinar el caso con detenimiento. 
70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplinarias que no se ajusten estric-

tamente a lo dispuesto en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá san-
cionarse a ningún menor a menos que haya sido informado debidamente de la
infracción que le es imputada, en forma que el menor comprenda cabalmente, y
que se le haya dado la oportunidad de presentar su defensa, incluido el derecho de
apelar a una autoridad imparcial competente. Deberá levantarse un acta completa
de todas las actuaciones disciplinarias. 
71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo refe-

rente a la supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas o
programas de autogestión.

M. Inspección y reclamaciones

72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel 
equivalente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar

facultados para efectuar visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por inicia-
tiva propia, y para gozar de plenas garantías de independencia en el ejercicio de esta
función. Los inspectores deberán tener acceso sin restricciones a todas las personas
empleadas o que trabajen en los establecimientos o instalaciones donde haya o
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pueda haber menores privados de libertad, a todos los menores y a toda la docu-
mentación de los establecimientos. 
73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados ads-

critos a la entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán el
cumplimiento de las reglas relativas al ambiente físico, la higiene, el alojamiento, la
comida, el ejercicio y los servicios médicos, así como cualesquiera otros aspectos o
condiciones de la vida del centro que afecten a la salud física y mental de los meno-
res. Todos los menores tendrán derecho a hablar confidencialmente con los inspec-
tores. 
74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un informe sobre sus 

conclusiones. Este informe incluirá una evaluación de la forma en que el cen-
tro de detención observa las presentes Reglas y las disposiciones pertinentes de la
legislación nacional, así como recomendaciones acerca de las medidas que se consi-
deren necesarias para garantizar su observancia. Todo hecho descubierto por un ins-
pector que parezca indicar que se ha producido una violación de las disposiciones
legales relativas a los derechos de los menores o al funcionamiento del centro de
detención para menores deberá comunicarse a las autoridades competentes para
que lo investigue y exija las responsabilidades correspondientes. 
75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar en todo momento peti-

ciones o quejas al director del establecimiento o a su representante autorizado. 
76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescrita y sin censura en cuan-

to al fondo, una petición o queja a la administración central de los estableci-
mientos para menores, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad competen-
te, y a ser informado sin demora de la respuesta. 
77. Debería procurarse la creación de un cargo independiente de mediador, facul-

tado para recibir e investigar las quejas formuladas por los menores privados de
libertad y ayudar a la consecución de soluciones equitativas. 
78. A los efectos de formular una queja, todo menor tendrá derecho a solicitar asis-

tencia a miembros de su familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros
cuando sea posible. Se prestará asistencia a los menores analfabetos cuando necesi-
ten recurrir a los servicios de organismos u organizaciones públicos o privados que
brindan asesoramiento jurídico o que son competentes para recibir reclamaciones.

N. Reintegración en la comunidad

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudarles 
a reintegrarse en la sociedad, la vida familiar y la educación o el trabajo después

de ser puestos en libertad. A tal fin se deberán establecer procedimientos, inclusive
la libertad anticipada, y cursos especiales. 
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80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden a 
los menores a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los prejuicios

que existen contra esos menores. Estos servicios, en la medida de lo posible, debe-
rán proporcionar al menor alojamiento, trabajo y vestidos convenientes, así como
los medios necesarios para que pueda mantenerse después de su liberación para faci-
litar su feliz reintegración. Los representantes de organismos que prestan estos ser-
vicios deberán ser consultados y tener acceso a los menores durante su internamien-
to con miras a la asistencia que les presten para su reinserción en la comunidad.

V. Personal

81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de espe-
cialistas, como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes socia-

les, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos funcionarios y otros especialistas debe-
rán formar parte del personal permanente, pero ello no excluirá los auxiliares a tiem-
po parcial o voluntarios cuando resulte apropiado y beneficioso por el nivel de apoyo
y formación que puedan prestar. Los centros de detención deberán aprovechar todas
las posibilidades y modalidades de asistencia correctivas, educativas, morales, espiri-
tuales y de otra índole disponibles en la comunidad y que sean idóneas, en función
de las necesidades y los problemas particulares de los menores recluidos. 
82. La administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al personal de 

todas las clases y categorías, por cuanto la buena marcha de los centros de deten-
ción depende de su integridad, actitud humanitaria, capacidad y competencia pro-
fesional para tratar con menores, así como de sus dotes personales para el trabajo. 
83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse funcionarios profesionales con 

una remuneración suficiente para atraer y retener a hombres y mujeres capaces.
Deberá darse en todo momento estímulos a los funcionarios de los centros de
detención de menores para que desempeñen sus funciones y obligaciones profesio-
nales en forma humanitaria, dedicada, profesional, justa y eficaz, se comporten en
todo momento de manera tal que merezca y obtenga el respeto de los menores y
brinden a éstos un modelo y una perspectiva positivos. 
84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión que facili-

ten la comunicación entre las diferentes categorías del personal de cada centro
de detención para intensificar la cooperación entre los diversos servicios dedicados
a la atención de los menores, así como entre el personal y la administración, con
miras a conseguir que el personal que está en contacto directo con los menores
pueda actuar en condiciones que favorezcan el desempeño eficaz de sus tareas. 
85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar eficazmen-

te sus funciones, en particular la capacitación en sicología infantil, protección
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de la infancia y criterios y normas internacionales de derechos humanos y derechos
del niño, incluidas las presentes Reglas. El personal deberá mantener y perfeccionar
sus conocimientos y capacidad profesional asistiendo a cursos de formación en el
servicio que se organizarán a intervalos apropiados durante toda su carrera. 
86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su función por 

su capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la
materia y deberá dedicar todo su tiempo a su función oficial. 
87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención debe-

rá respetar y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamentales de
todos los menores y, en especial: 

a) Ningún funcionario del centro de detención o de la institución podrá infli-
gir, instigar o tolerar acto alguno de tortura ni forma alguna de trato, casti-
go o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel, inhumano o degradan-
te bajo ningún pretexto o circunstancia de cualquier tipo; 

b) Todo el personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de
corrupción, comunicándolo sin demora a las autoridades competentes; 

c) Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga moti-
vos para estimar que estas Reglas han sido gravemente violadas o puedan
serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades superiores u órganos competen-
tes facultados para supervisar o remediar la situación; 

d) Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud física y
mental de los menores, incluida la protección contra la explotación y el mal-
trato físico, sexual y emocional, y deberá adoptar con urgencia medidas para
que reciban atención médica siempre que sea necesario; 

e) Todo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intimidad y,
en particular, deberá respetar todas las cuestiones confidenciales relativas a
los menores o sus familias que lleguen a conocer en el ejercicio de su activi-
dad profesional; 

f ) Todo el personal deberá tratar de reducir al mínimo las diferencias entre la
vida dentro y fuera del centro de detención que tiendan a disminuir el res-
peto debido a la dignidad de los menores como seres humanos.
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Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX),
de 9 de diciembre de 1975

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Declaración, se entenderá por tortura todo acto por 
el cual un funcionario público, u otra persona a instigación suya, inflija inten-

cionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales,
con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de cas-
tigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido, o de intimi-
dar a esa persona o a otras. No se considerarán tortura las penas o sufrimientos que
sean consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean inhe-
rentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con las Reglas
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos. 
2. La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel,

inhumano o degradante.

Artículo 2

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye
una ofensa a la dignidad humana y será condenado como violación de los propósi-
tos de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades fun-
damentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Artículo 3

Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes. No podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como
estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra
emergencia pública como justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes.

Artículo 4

Todo Estado tomará, de conformidad con las disposiciones de la presente
Declaración, medidas efectivas para impedir que se practiquen dentro de su juris-
dicción torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 5

En el adiestramiento de la policía y otros funcionarios públicos responsables de las
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personas privadas de su libertad, se asegurará que se tenga plenamente en cuenta la
prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
Esta prohibición se incluirá asimismo, en su caso, en las normas o instrucciones
generales que se publiquen en relación con los deberes y funciones de cualquier
encargado de la custodia o trato de dichas personas.

Artículo 6

Todo Estado examinará periódicamente los métodos de interrogatorio y las dispo-
siciones para la custodia y trato de las personas privadas de su libertad en su terri-
torio, a fin de prevenir todo caso de tortura u otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes.

Artículo 7

Todo Estado asegurará que todos los actos de tortura definidos en el artículo 1
constituyen delitos conforme a la legislación penal. Lo mismo se aplicará a los actos
que constituyen participación, complicidad, incitación o tentativa de cometer tor-
tura.

Artículo 8

Toda persona que alegue que ha sido sometida a tortura u otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, por un funcionario público o a instigación del
mismo, tendrá derecho a que su caso sea examinado imparcialmente por las auto-
ridades competentes del Estado interesado.

Artículo 9

Siempre que haya motivos razonables para creer que se ha cometido un acto de tor-
tura tal como se define en el artículo 1, las autoridades competentes del Estado inte-
resado procederán de oficio y con presteza a una investigación imparcial.

Artículo 10

Si de la investigación a que se refieren los artículos 8 ó 9 se llega a la conclusión de
que parece haberse cometido un acto de tortura tal como se define en el artículo 1,
se incoará un procedimiento penal contra el supuesto culpable o culpables de con-
formidad con la legislación nacional. Si se considera fundada una alegación de otras
formas de trato o penas crueles, inhumanos o degradantes, el supuesto culpable o
culpables serán sometidos a procedimientos penales, disciplinarios u otros procedi-
mientos adecuados.
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Artículo 11

Cuando se demuestre que un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes han sido cometidos por un funcionario público o a instiga-
ción de éste, se concederá a la víctima reparación e indemnización, de conformidad
con la legislación nacional.

Artículo 12

Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortu-
ra u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes podrá ser invocada
como prueba contra la persona involucrada ni contra ninguna otra persona en nin-
gún procedimiento.
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Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

Adoptados por la Asamblea General en su resolución 55/89 Anexo,
de 4 de diciembre de 2000

1. Entre los objetivos de la investigación y documentación eficaces de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en lo sucesivo “torturas

u otros malos tratos”) se encuentran los siguientes:

a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las perso-
nas o los Estados ante las víctimas y sus familias;

b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos actos;
c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante sancio-

nes disciplinarias de las personas cuya responsabilidad se haya determinado
en la investigación, y demostrar la necesidad de que el Estado ofrezca plena
reparación, incluida una indemnización financiera justa y adecuada, así
como los medios para obtener atención médica y rehabilitación.

2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y efectividad las que-
jas o denuncias de torturas o malos tratos. Incluso cuando no exista denuncia

expresa, deberá iniciarse una investigación si existen otros indicios de que puede
haberse cometido un acto de tortura o malos tratos. Los investigadores, que serán
independientes de los presuntos autores y del organismo al que éstos pertenezcan,
serán competentes e imparciales. Tendrán autoridad para encomendar investigacio-
nes a expertos imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán acceder a sus resulta-
dos. Los métodos utilizados para llevar a cabo estas investigaciones tendrán el máxi-
mo nivel profesional y sus conclusiones se harán públicas.

3. a) La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la informa-
ción necesaria para la investigación y estará obligada a hacerlo . Quienes rea-
licen dicha investigación dispondrán de todos los recursos presupuestarios y
técnicos necesarios para hacerlo en forma eficaz, y tendrán también facultades
para obligar a los funcionarios presuntamente implicados en torturas o malos
tratos a comparecer y prestar testimonio. Lo mismo regirá para los testigos. A
tal fin, la autoridad investigadora podrá citar a testigos, incluso a los funcio-
narios presuntamente implicados, y ordenar la presentación de pruebas.

b) Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos, los testigos y quienes rea-
licen la investigación, así como sus familias, serán protegidos de actos o
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amenazas de violencia o de cualquier otra forma de intimidación que pueda
surgir de resultas de la investigación. Los presuntos implicados en torturas
o malos tratos serán apartados de todos los puestos que entrañen un control
o poder directo o indirecto sobre los reclamantes, los testigos y sus familias,
así como sobre quienes practiquen las investigaciones.

4. Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos y sus representantes legales 
serán informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así

como a toda la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a pre-
sentar otras pruebas.

5. a) En los casos en que los procedimientos de investigación establecidos
resulten insuficientes debido a la falta de competencia técnica o a una posi-
ble falta de imparcialidad o a indicios de existencia de una conducta habi-
tual abusiva, o por otras razones fundadas, los Estados velarán por que las
investigaciones se lleven a cabo por conducto de una comisión indepen-
diente o por otro procedimiento análogo. Los miembros de esa comisión
serán elegidos en función de su acreditada imparcialidad, competencia e
independencia personal. En particular, deberán ser independientes de cual-
quier presunto culpable y de las instituciones u organismos a que pertenez-
ca. La comisión estará facultada para obtener toda la información necesaria
para la investigación que llevará a cabo conforme a lo establecido en estos
Principios.

b) Se redactará, en un plazo razonable, un informe en el que se expondrán el
alcance de la investigación, los procedimientos y métodos utilizados para
evaluar las pruebas, así como conclusiones y recomendaciones basadas en
los hechos determinados y en la legislación aplicable. El informe se publica-
rá de inmediato. En él se detallarán también los hechos concretos estableci-
dos por la investigación, así como las pruebas en que se basen las conclusio-
nes, y se enumerarán los nombres de los testigos que hayan prestado decla-
ración, a excepción de aquellos cuya identidad no se haga pública para pro-
tegerlos. El Estado responderá en un plazo razonable al informe de la inves-
tigación y, cuando proceda, indicará las medidas que se adoptarán a conse-
cuencia de ella.

6. a) Los peritos médicos que participen en la investigación de torturas o
malos tratos se conducirán en todo momento conforme a las normas éticas
más estrictas y, en particular, obtendrán el libre consentimiento de la perso-
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na antes de examinarla. El reconocimiento deberá respetar las normas esta-
blecidas por la práctica médica. Concretamente, se llevará a cabo en priva-
do bajo control de los peritos médicos y nunca en presencia de agentes de
seguridad u otros funcionarios del gobierno.

b) El perito médico redactará lo antes posible un informe fiel, que deberá
incluir al menos los siguientes elementos:
i) Las circunstancias de la entrevista: el nombre del sujeto y la filiación de

todos los presentes en el examen; la fecha y hora exactas; la situación,
carácter y domicilio de la institución (incluida la habitación, cuando sea
necesario) donde se realizó el examen (por ejemplo, centro de deten-
ción, clínica, casa, etc.); las circunstancias del sujeto en el momento del
examen (por ejemplo, cualquier coacción de que haya sido objeto a su
llegada o durante el examen, la presencia de fuerzas de seguridad duran-
te el examen, la conducta de las personas que acompañaban al preso o
posibles amenazas proferidas contra la persona que realizó el examen); y
cualquier otro factor pertinente;

ii) Historial: exposición detallada de los hechos relatados por el sujeto
durante la entrevista, incluidos los presuntos métodos de tortura o
malos tratos, el momento en que se produjeron los actos de tortura o
malos tratos y cualquier síntoma físico o psicológico que afirme padecer
el sujeto;

iii) Examen físico y psicológico: descripción de todos los resultados obteni-
dos tras el examen clínico físico y psicológico, incluidas las pruebas de
diagnóstico correspondientes y, cuando sea posible, fotografías en color
de todas las lesiones;

iv) Opinión: interpretación de la relación que exista entre los síntomas físi-
cos y psicológicos y las posibles torturas o malos tratos. Tratamiento
médico y psicológico recomendado o necesidad de exámenes posteriores; 

v) Autoría: el informe deberá ir firmado y en él se identificará claramente
a las personas que llevaron a cabo el examen; 

c) El informe tendrá carácter confidencial y se comunicará su contenido al suje-
to o a la persona que éste designe como su representante. Se recabará la opi-
nión del sujeto y de su representante sobre el proceso de examen, que que-
dará registrada en el informe. El informe también se remitirá por escrito,
cuando proceda, a la autoridad encargada de investigar los presuntos actos de
tortura o malos tratos. Es responsabilidad del Estado velar por que el infor-
me llegue a sus destinatarios. Ninguna otra persona tendrá acceso a él sin el
consentimiento del sujeto o la autorización de un tribunal competente.
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Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos
de los condenados a la pena de muerte

Aprobadas por el Consejo Económico y Social en su resolución 1984/50,
de 25 de mayo de 1984

1. En los países que no la hayan abolido, la pena de muerte sólo podrá imponer-
se como sanción para los delitos más graves, entendiéndose que su alcance se

limitará a los delitos intencionales que tengan consecuencias fatales u otras conse-
cuencias extremadamente graves. 
2. La pena capital sólo podrá imponerse por un delito para el que la ley estipula-

ra la pena de muerte en el momento en que fue cometido, quedando entendi-
do que si, con posterioridad a la comisión del delito, la ley estableciera una pena
menor, el delincuente se beneficiará del cambio. 
3. No serán condenados a muerte los menores de 18 años en el momento de 

cometer el delito, ni se ejecutará la sentencia de muerte en el caso de mujeres
embarazadas o que hayan dado a luz recientemente, ni cuando se trate de personas
que hayan perdido la razón. 
4. Sólo se podrá imponer la pena capital cuando la culpabilidad del acusado se 

base en pruebas claras y convincentes, sin que quepa la posibilidad de una expli-
cación diferente de los hechos. 
5. Sólo podrá ejecutarse la pena capital de conformidad con una sentencia defini-

tiva dictada por un tribunal competente, tras un proceso jurídico que ofrezca
todas las garantías posibles para asegurar un juicio justo, equiparables como míni-
mo a las que figuran en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, incluido el derecho de todo sospechoso o acusado de un delito sancio-
nable con la pena capital a la asistencia letrada adecuada en todas las etapas del pro-
ceso. 
6. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a apelar ante un tribunal de 

jurisdicción superior, y deberán tomarse medidas para garantizar que esas ape-
laciones sean obligatorias. 
7. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la con-

mutación de la pena; en todos los casos de pena capital se podrá conceder el
indulto o la conmutación de la pena. 
8. No se ejecutará la pena capital mientras estén pendientes algún procedimiento 

de apelación u otros procedimientos de recurso o relacionados con el indulto o
la conmutación de la pena. 
9. Cuando se aplique la pena capital, su ejecución se hará de forma que se cause

el menor sufrimiento posible.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

458

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:16  Página 458



Código de conducta para funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/169,
de 17 de diciembre de 1979

Artículo 1

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento
los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas
las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabili-
dad exigido por su profesión.

Comentario: 

a) La expresión “funcionarios encargados de hacer cumplir la ley” incluye a
todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen fun-
ciones de policía, especialmente las facultades de arresto o detención. 

b) En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares,
ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considera-
rá que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley com-
prende a los funcionarios de esos servicios. 

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la prestación
de servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones
personales, económicas, sociales o emergencias de otra índole, necesitan
ayuda inmediata. 

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos los
actos violentos, de depredación y nocivos, sino también toda la gama de
prohibiciones previstas en la legislación penal. Se extiende, además, a la con-
ducta de personas que no pueden incurrir en responsabilidad penal.

Artículo 2

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los dere-
chos humanos de todas las personas.

Comentario: 

a) Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos por
el derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentos internaciona-
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les pertinentes están la Declaración Universal de Derechos Humanos, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la
Protección de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, la
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apartheid, la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento
de los Reclusos y la Convención de Viena sobre relaciones consulares. 

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben indi-
carse las disposiciones regionales o nacionales que determinen y protejan
esos derechos.

Artículo 3

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo
cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de
sus tareas. 

Comentario: 

a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica que
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden ser autorizados
a usar la fuerza en la medida en que razonablemente sea necesario, según las
circunstancias para la prevención de un delito, para efectuar la detención
legal de delincuentes o de presuntos delincuentes o para ayudar a efectuar-
la, no podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda estos límites. 

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un prin-
cipio de proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios nacionales
de proporcionalidad han de ser respetados en la interpretación de esta dis-
posición. En ningún caso debe interpretarse que esta disposición autoriza el
uso de un grado de fuerza desproporcionado al objeto legítimo que se ha de
lograr. 

c) El uso de armas de fuego se considera una medida extrema. Deberá hacer-
se todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especialmente con-
tra niños. En general, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuan-
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do un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en peligro,
de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o dete-
nerse al presunto delincuente aplicando medidas menos extremas. En todo
caso en que se dispare un arma de fuego, deberá informarse inmediatamen-
te a las autoridades competentes. 

Artículo 4

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el cum-
plimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente lo contrario. 

Comentario: 

Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de las personas o
redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, de otros. Se ten-
drá gran cuidado en la protección y el uso de tal información, que sólo debe reve-
larse en cumplimiento del deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda
revelación de tal información con otros fines es totalmente impropia.

Artículo 5

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tole-
rar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de
guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad políti-
ca interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Comentario: 

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de Todas las
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en la que se estipula que: 
“[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa a la dignidad huma-
na y será condenado como violación de los propósitos de la Carta de las
Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades fundamentales
proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos [y otros
instrumentos internacionales de derechos humanos].” 
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b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera: 
“[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario público, u
otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella
o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que
haya cometido o se sospeche que haya cometido, o de intimidar a esa perso-
na o a otras. No se considerarán torturas las penas o sufrimientos que sean
consecuencia únicamente de la privación legítima de la libertad, o sean inhe-
rentes o incidentales a ésta, en la medida en que estén en consonancia con
las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.” 

c) El término “tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes” no ha sido
definido por la Asamblea General, pero deberá interpretarse que extiende la
protección más amplia posible contra todo abuso, sea físico o mental.

Artículo 6

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protección
de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas inme-
diatas para proporcionar atención médica cuando se precise. 

Comentario: 

a) La “atención médica”, que se refiere a los servicios que presta cualquier tipo
de personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el cole-
gio respectivo y el personal paramédico, se proporcionará cuando se necesi-
te o solicite. 

b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos de cum-
plimiento de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben
tener en cuenta la opinión de ese personal cuando recomiende que se dé a la
persona en custodia el tratamiento apropiado por medio de personal médico
no adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley o en consulta con él. 

c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley propor-
cionarán también atención médica a las víctimas de una violación de la ley
o de un accidente ocurrido en el curso de una violación de la ley.

Artículo 7

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de
corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa índole y
los combatirán. 
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Comentario: 

a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso de auto-
ridad, es incompatible con la profesión de funcionario encargado de hacer
cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario
encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de corrupción, ya que los
gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no
pueden, o no quieren, aplicarla contra sus propios agentes y en sus propios
organismos. 

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho nacional,
debe entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto por
parte del responsable, en el desempeño de sus funciones o con motivo de
éstas, en virtud de dádivas, promesas o estímulos, exigidos o aceptados,
como la recepción indebida de éstos una vez realizado u omitido el acto. 

c) Debe entenderse que la expresión “acto de corrupción” anteriormente men-
cionada abarca la tentativa de corrupción.

Artículo 8

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente
Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos
y por oponerse rigurosamente a tal violación. 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para
creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código
informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra
autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas. 

Comentario: 

a) El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya incorpora-
do a la legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o la práctica con-
tienen disposiciones más estrictas que las del presente Código, se aplicarán
esas disposiciones más estrictas. 

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de que
haya disciplina interna en el organismo del que dependa principalmente la
seguridad pública, por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los
derechos humanos básicos, por otra. Los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley informarán de las violaciones a sus superiores inmediatos y
sólo adoptarán otras medidas legítimas sin respetar la escala jerárquica si no
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se dispone de otras posibilidades de rectificación o si éstas no son eficaces.
Se entiende que no se aplicarán sanciones administrativas ni de otro tipo a
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley por haber informado de
que ha ocurrido o va a ocurrir una violación del presente Código. 

c) El término “autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de
control o correctivas” se refiere a toda autoridad o todo organismo existen-
te con arreglo a la legislación nacional, ya forme parte del órgano de cum-
plimiento de la ley o sea independiente de éste, que tenga facultades estatu-
tarias, consuetudinarias o de otra índole para examinar reclamaciones y
denuncias de violaciones dentro del ámbito del presente Código. 

d) En algunos países puede considerarse que los medios de información para
las masas cumplen funciones de control análogas a las descritas en el inciso
c supra. En consecuencia, podría estar justificado que los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley, como último recurso y con arreglo a las
leyes y costumbres de su país y a las disposiciones del artículo 4 del presen-
te Código, señalaran las violaciones a la atención de la opinión pública a tra-
vés de los medios de información para las masas. 

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las dispo-
siciones del presente Código merecen el respeto, el apoyo total y la colabo-
ración de la comunidad y del organismo de ejecución de la ley en que pres-
tan sus servicios, así como de los demás funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley.
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Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego
por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7

de septiembre de 1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley*
constituye un servicio social de gran importancia y, en consecuencia, es preciso
mantener y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones de trabajo y la situa-
ción de estos funcionarios, 

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la esta-
bilidad de toda la sociedad, 

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desem-
peñan un papel fundamental en la protección del derecho a la vida, la libertad y la
seguridad de las personas, tal como se garantiza en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, 

Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos
prevén las circunstancias en las que los funcionarios de establecimientos penitencia-
rios podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de sus funciones, 

Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar la
fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiere el
desempeño de sus tareas, 

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de las
Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente,
celebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos que debían tenerse en
cuenta en la continuación de los trabajos sobre las limitaciones en el uso de la fuer-
za y de las armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, 

Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre otras
cosas, subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el debido respeto de los
derechos humanos, 

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución
1986/10, sección IX, de 21 de mayo de 1986, invitó a los Estados Miembros a que
prestaran especial atención en la aplicación del Código a la cuestión del uso de la
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fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir
la ley, y que la Asamblea General, en su resolución 41/149, de 4 de diciembre de
1986, entre otras cosas, acogió con satisfacción esta recomendación formulada por
el Consejo, 

Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su seguridad
personal, atender al papel de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en
relación con la administración de justicia y la protección del derecho a la vida, la
libertad y la seguridad de las personas, a su responsabilidad de mantener la seguri-
dad pública y la paz social, y a la importancia de sus calificaciones, capacitación y
conducta, 

Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para asistir a
los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y fomentar el papel
que corresponde a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, deben ser
tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de sus respectivas legis-
laciones y prácticas nacionales, y deben señalarse a la atención de los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley, así como de otras personas como jueces, fiscales,
abogados y miembros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general.

Disposiciones generales

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y 
aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y armas de

fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
Al establecer esas normas y disposiciones, los gobiernos y los organismos encarga-
dos de hacer cumplir la ley examinarán continuamente las cuestiones éticas relacio-
nadas con el empleo de la fuerza y de armas de fuego. 
2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán 

una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios corres-
pondientes de distintos tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un
uso diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego. Entre estas armas deberían
figurar armas incapacitantes no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con
miras a restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones
o muertes. Con el mismo objetivo, también debería permitirse que los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo,
escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba de balas
a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 
3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas no 

letales incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar lesiones a
personas ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el uso de tales armas. 
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4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus 
funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de

recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas
de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de nin-
guna manera el logro del resultado previsto. 
5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios encar-

gados de hacer cumplir la ley: 

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito y al
objetivo legítimo que se persiga; 

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida
humana; 

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios
médicos a las personas heridas o afectadas; 

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los parien-
tes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inme-

diatamente a sus superiores de conformidad con el principio 22. 
7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se cas-

tigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de
fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 
8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad 

política interna o cualquier otra situación pública de emergencia para justificar
el quebrantamiento de estos Principios Básicos.

Disposiciones especiales

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas de 
fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en caso

de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la
comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la
vida, o con el objeto de detener a una persona que represente ese peligro y oponga
resistencia a su autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten
insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En cualquier
caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente
inevitable para proteger una vida. 
10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios encargados de 
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hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una clara advertencia de
su intención de emplear armas de fuego, con tiempo suficiente para que se tome en
cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, se creara un riesgo de muerte o
daños graves a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas
las circunstancias del caso. 
11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los fun-

cionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que: 

a) Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego y prescriban los
tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 

b) Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circunstancias
apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios; 

c) Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar
lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de fuego,
así como los procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley respondan de las armas de fuego o municiones que
se les hayan entregado; 

e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda,
cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego; 

f ) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de
fuego en el desempeño de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones lícitas 
y pacíficas, de conformidad con los principios consagrados en la Declaración

Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley reconocerán que la fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse solamen-
te de conformidad con los principios 13 y 14. 
13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo limi-
tarán al mínimo necesario. 
14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios
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menos peligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear las armas de fuego en
esos casos, salvo en las circunstancias previstas en el principio 9.

Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas

15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las 
personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo cuando sea

estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden en los establecimien-
tos o cuando corra peligro la integridad física de las personas. 
16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con las 

personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo en
defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente de muerte
o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga de una
persona sometida a custodia o detención que presente el peligro a que se refiere el
principio 9. 
17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obligacio-

nes y responsabilidades de los funcionarios de establecimientos penitenciarios,
tal como se enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos,
sobre todo las reglas 33, 34 y 54.

Calificaciones, capacitación y asesoramiento

18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán 
que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean selecciona-

dos mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y
físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación
profesional continua y completa. Tales aptitudes para el ejercicio de esas funciones
serán objeto de examen periódico. 
19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán 

que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacita-
ción en el empleo de la fuerza y sean examinados de conformidad con normas de
evaluación adecuadas. Los funcionarios que deban portar armas de fuego deben
estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializa-
da en su empleo. 
20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, los 

gobiernos y los organismos correspondientes prestarán especial atención a las
cuestiones de ética policial y derechos humanos, especialmente en el proceso de
indagación, a los medios que puedan sustituir el empleo de la fuerza y de armas de
fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los conflictos, el estudio del comporta-
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miento de las multitudes y las técnicas de persuasión, negociación y mediación, así
como a los medios técnicos, con miras a limitar el empleo de la fuerza y armas de
fuego. Los organismos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar sus pro-
gramas de capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos. 
21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley proporcio-

narán orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en las que
se empleen la fuerza o armas de fuego para sobrellevar las tensiones propias de esas
situaciones.

Procedimientos de presentación de informes y recursos

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán 
procedimientos eficaces para la presentación de informes y recursos en relación

con todos los casos mencionados en los principios 6 y 11 f ). Para los casos con res-
pecto a los cuales se informe de conformidad con esos principios, los gobiernos y
los organismos encargados de hacer cumplir la ley asegurarán que se establezca un
procedimiento de revisión eficaz y que autoridades administrativas o judiciales
independientes estén dotadas de competencia en circunstancias apropiadas. En caso
de muerte y lesiones graves u otras consecuencias de importancia, se enviará rápi-
damente un informe detallado a las autoridades competentes para la revisión admi-
nistrativa y la supervisión judicial. 
23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus 

representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un
proceso judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición se aplicará a
sus herederos. 
24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán 

las medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida
responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que
los funcionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilícito de la fuerza y
de armas de fuego, y no adopten todas las medidas a su disposición para impedir,
eliminar o denunciar ese uso. 
25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán 

las medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o disci-
plinaria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que, en cumpli-
miento del Código de conducta pertinente y de estos Principios Básicos, se nieguen
a ejecutar una orden de emplear la fuerza o armas de fuego o denuncien ese empleo
por otros funcionarios. 
26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obedien-

cia de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden de emplear la
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fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la muerte o heridas gra-
ves a una persona, era manifiestamente ilícita y tuvieron una oportunidad razona-
ble de negarse a cumplirla. De cualquier modo, también serán responsables los
superiores que dieron las órdenes ilícitas. 

* De conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión “funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley” incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombra-
dos o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de
arresto o detención. En los países en que ejercen las funciones de policía autorida-
des militares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se con-
siderará que la definición de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley com-
prende los funcionarios de esos servicios.
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Reglas mínimas de las Naciones Unidas
sobre las medidas no privativas de la libertad

(Reglas de Tokio)
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/110,

de 14 de diciembre de 1990

I. Principios generales

1. Objetivos fundamentales

1.1 Las presentes Reglas mínimas contienen una serie de principios básicos 
para promover la aplicación de medidas no privativas de la libertad, así como

salvaguardias mínimas para las personas a quienes se aplican medidas sustitutivas de
la prisión. 
1.2 Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor participación de la 

comunidad en la gestión de la justicia penal, especialmente en lo que respec-
ta al tratamiento del delincuente, así como fomentar entre los delincuentes el sen-
tido de su responsabilidad hacia la sociedad. 
1.3 Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las condiciones políticas, eco-

nómicas, sociales y culturales de cada país, así como los propósitos y objeti-
vos de su sistema de justicia penal. 
1.4 Al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se esforzarán por alcanzar un 

equilibrio adecuado entre los derechos de los delincuentes, los derechos de las
víctimas y el interés de la sociedad en la seguridad pública y la prevención del delito. 
1.5 Los Estados Miembros introducirán medidas no privativas de la libertad 

en sus respectivos ordenamientos jurídicos para proporcionar otras opciones,
y de esa manera reducir la aplicación de las penas de prisión, y racionalizar las polí-
ticas de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto de los derechos humanos, las
exigencias de la justicia social y las necesidades de rehabilitación del delincuente.

2. Alcance de las medidas no privativas de la libertad

2.1 Las disposiciones pertinentes de las presentes Reglas se aplicarán a todas 
las personas sometidas a acusación, juicio o cumplimiento de una sentencia,

en todas las fases de la administración de la justicia penal. A los efectos de las
Reglas, estas personas se designarán “delincuentes”, independientemente de que
sean sospechosos o de que hayan sido acusados o condenados. 
2.2 Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra condición. 
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2.3 A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible con el tipo y la grave-
dad del delito, la personalidad y los antecedentes del delincuente y la protec-

ción de la sociedad, y evitar la aplicación innecesaria de la pena de prisión, el siste-
ma de justicia penal establecerá una amplia serie de medidas no privativas de la
libertad, desde la fase anterior al juicio hasta la fase posterior a la sentencia. El
número y el tipo de las medidas no privativas de la libertad disponibles deben estar
determinados de manera tal que sea posible fijar de manera coherente las penas. 
2.4 Se alentará y supervisará atentamente el establecimiento de nuevas medidas 

no privativas de la libertad y su aplicación se evaluará sistemáticamente. 
2.5 Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delincuentes en la comuni-

dad, evitando recurrir a procesos formales o juicios ante los tribunales, de
conformidad con las salvaguardias y las normas jurídicas. 
2.6 Las medidas no privativas de la libertad serán utilizadas de acuerdo con el 

principio de mínima intervención. 
2.7 La utilización de medidas no privativas de la libertad será parte de un movi-

miento en pro de la despenalización y destipificación de delitos, y no estarán
encaminadas a obstaculizar ni a diferir las iniciativas en ese sentido.

3. Salvaguardias legales

3.1 La introducción, definición y aplicación de medidas no privativas de la liber-
tad estarán prescritas por la ley. 

3.2 La selección de una medida no privativa de la libertad se basará en los crite-
rios establecidos con respecto al tipo y gravedad del delito, la personalidad y

los antecedentes del delincuente, los objetivos de la condena y los derechos de las
víctimas. 
3.3 La autoridad judicial u otra autoridad independiente competente ejerce-

rá sus facultades discrecionales en todas las fases del procedimiento, actuan-
do con plena responsabilidad y exclusivamente de conformidad con la ley. 
3.4 Las medidas no privativas de la libertad que impongan una obligación al 

delincuente, aplicadas antes o en lugar del procedimiento o del juicio, reque-
rirán su consentimiento. 
3.5 Las decisiones sobre la imposición de medidas no privativas de la libertad 

estarán sometidas a la revisión de una autoridad judicial u otra autoridad
competente e independiente, a petición del delincuente. 
3.6 El delincuente estará facultado para presentar peticiones o reclamaciones ante 

la autoridad judicial u otra autoridad competente e independiente sobre cues-
tiones que afecten a sus derechos individuales en la aplicación de las medidas no
privativas de la libertad. 
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3.7 Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso y, si es posible, la repara-
ción en caso de agravio relacionado con un incumplimiento de las normas

sobre derechos humanos internacionalmente reconocidos. 
3.8 Las medidas no privativas de la libertad no supondrán ninguna experi-

mentación médica o psicológica con el delincuente, ni riesgo indebido de
daños físicos o mentales. 
3.9 La dignidad del delincuente sometido a medidas no privativas de la liber-

tad será protegida en todo momento. 
3.10 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad, los derechos 

del delincuente no podrán ser objeto de restricciones que excedan las impues-
tas por la autoridad competente que haya adoptado la decisión de aplicar la medida. 
3.11 Durante la aplicación de las medidas no privativas de la libertad se respetarán 

tanto el derecho del delincuente como el de su familia a la intimidad. 
3.12 El expediente personal del delincuente se mantendrá de manera estrictamen-

te confidencial e inaccesible a terceros. Sólo tendrán acceso al expediente las
personas directamente interesadas en la tramitación del caso u otras personas debi-
damente autorizadas.

4. Cláusula de salvaguardia

4.1 Ninguna de las disposiciones en las presentes Reglas será interpretada de 
modo que excluya la aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento de

los reclusos79, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración
de la justicia de menores (Reglas de Beijing)82, el Conjunto de Principios para la
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o pri-
sión35 ni de ningún otro instrumento o norma sobre derechos humanos reconoci-
dos por la comunidad internacional que guarden relación con el tratamiento del
delincuente y con la protección de sus derechos humanos fundamentales.

II. Fase anterior al juicio

5. Disposiciones previas al juicio

5.1. Cuando así proceda y sea compatible con el ordenamiento jurídico, la poli-
cía, la fiscalía u otros organismos que se ocupen de casos penales deberán

estar facultados para retirar los cargos contra el delincuente si consideran que la
protección de la sociedad, la prevención del delito o la promoción del respeto a la
ley y los derechos de las víctimas no exigen llevar adelante el caso. A efectos de deci-
dir si corresponde el retiro de los cargos o la institución de actuaciones, en cada
ordenamiento jurídico se formulará una serie de criterios bien definidos. En casos
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de poca importancia el fiscal podrá imponer las medidas adecuadas no privativas de
la libertad, según corresponda. 

6. La prisión preventiva como último recurso 

6.1 En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la prisión preventiva como últi-
mo recurso, teniendo debidamente en cuenta la investigación del supuesto

delito y la protección de la sociedad y de la víctima. 
6.2 Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva se aplicarán lo antes posible. 

La prisión preventiva no deberá durar más del tiempo que sea necesario para
el logro de los objetivos indicados en la regla 6.1 y deberá ser aplicada con huma-
nidad y respeto por la dignidad del ser humano. 
6.3 El delincuente tendrá derecho a apelar ante una autoridad judicial u otra 

autoridad independiente y competente en los casos en que se imponga pri-
sión preventiva.

III. Fase de juicio y sentencia

7. Informes de investigación social

7.1 Cuando exista la posibilidad de preparar informes de investigación social, la 
autoridad judicial podrá valerse de un informe preparado por un funcionario

u organismo competente y autorizado. El informe contendrá información sobre el
entorno social del delincuente que sea pertinente al tipo de infracción que comete
habitualmente el individuo y a los delitos que se le imputan. También deberá con-
tener información y recomendaciones que sean pertinentes al procedimiento de
fijación de condenas. Deberá ceñirse a los hechos y ser objetivo e imparcial; toda
apreciación personal tendrá que formularse claramente como tal.

8. Imposición de sanciones

8.1 La autoridad judicial, que tendrá a su disposición una serie de sanciones no 
privativas de la libertad, al adoptar su decisión deberá tener en consideración

las necesidades de rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y los
intereses de la víctima, quien será consultada cuando corresponda. 
8.2 Las autoridades competentes podrán tomar las medidas siguientes: 

a) Sanciones verbales, como la amonestación, la reprensión y la advertencia; 
b) Libertad condicional; 
c) Penas privativas de derechos o inhabilitaciones; 
d) Sanciones económicas y penas en dinero, como multas y multas sobre los

ingresos calculados por días; 
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e) Incautación o confiscación; 
f ) Mandamiento de restitución a la víctima o de indemnización; 
g) Suspensión de la sentencia o condena diferida; 
h) Régimen de prueba y vigilancia judicial; 
i) Imposición de servicios a la comunidad; 
j) Obligación de acudir regularmente a un centro determinado; 
k) Arresto domiciliario; 
l) Cualquier otro régimen que no entrañe reclusión; 
m) Alguna combinación de las sanciones precedentes.

IV. Fase posterior a la sentencia

9. Medidas posteriores a la sentencia

9.1 Se pondrá a disposición de la autoridad competente una amplia serie de 
medidas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar la reclusión y

prestar asistencia a los delincuentes para su pronta reinserción social. 
9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia como las siguientes: 

a) Permisos y centros de transición; 
b) Liberación con fines laborales o educativos; 
c) Distintas formas de libertad condicional; 
d) La remisión; 
e) El indulto. 

9.3 La decisión con respecto a las medidas posteriores a la sentencia, excepto 
en el caso del indulto, será sometida a la revisión de una autoridad judicial u

otra autoridad competente e independiente, si lo solicita el delincuente. 
9.4 Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner en libertad al 

recluso de un establecimiento y asignarlo a un programa no privativo de la
libertad.

V. Aplicación de las medidas no privativas de la libertad

10. Régimen de vigilancia

10.1 El objetivo de la supervisión es disminuir la reincidencia y ayudar al delin-
cuente en su reinserción social de manera que se reduzca a un mínimo la pro-

babilidad de que vuelva a la delincuencia. 
10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraña un régimen de vigilancia, la 
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vigilancia será ejercida por una autoridad competente, en las condiciones
concretas que haya prescrito la ley. 
10.3 En el marco de cada medida no privativa de la libertad, se determinará cuál 

es el tipo más adecuado de vigilancia y tratamiento para cada caso particular
con el propósito de ayudar al delincuente a enmendar su conducta delictiva. El régi-
men de vigilancia y tratamiento se revisará y reajustará periódicamente, cuando sea
necesario. 
10.4 Se brindará a los delincuentes, cuando sea necesario, asistencia psicológica, 

social y material y oportunidades para fortalecer los vínculos con la comuni-
dad y facilitar su reinserción social.

11. Duración

11.1 La duración de las medidas no privativas de la libertad no superará el plazo 
establecido por la autoridad competente de conformidad con la ley. 

11.2 Estará prevista la interrupción anticipada de la medida en caso de que el 
delincuente haya reaccionado positivamente a ella.

12. Obligaciones

12.1 Cuando la autoridad competente decida las obligaciones que deberá cumplir 
el delincuente, tendrá en cuenta las necesidades de la sociedad y las necesida-

des y los derechos del delincuente y de la víctima. 
12.2 Las obligaciones que ha de cumplir el delincuente serán prácticas, precisas y 

tan pocas como sea posible, y tendrán por objeto reducir las posibilidades de
reincidencia en el comportamiento delictivo e incrementar las posibilidades de rein-
serción social del delincuente, teniendo en cuenta las necesidades de la víctima. 
12.3 Al comienzo de la aplicación de una medida no privativa de la libertad, el 

delincuente recibirá una explicación, oral y escrita, de las condiciones que
rigen la aplicación de la medida, incluidos sus obligaciones y derechos. 
12.4 La autoridad competente podrá modificar las obligaciones impuestas de con

formidad con lo previsto en la legislación y según el progreso realizado por el
delincuente.

13. Proceso de tratamiento

13.1 En el marco de una medida no privativa de la libertad determinada, cuando 
corresponda, se establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayuda psicosocial

individualizada, terapia de grupo, programas residenciales y tratamiento especiali-
zado de distintas categorías de delincuentes, para atender a sus necesidades de
manera más eficaz. 
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13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales con adecuada formación 
y experiencia práctica. 

13.3 Cuando se decida que el tratamiento es necesario, se hará todo lo posible por 
comprender la personalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valores del

delincuente, y especialmente las circunstancias que lo llevaron a la comisión del
delito. 
13.4 La autoridad competente podrá hacer participar a la comunidad y a los siste-

mas de apoyo social en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad. 
13.5 El número de casos asignados se mantendrá, en lo posible, dentro de límites 

compatibles con la aplicación eficaz de los programas de tratamiento. 
13.6 La autoridad competente abrirá y mantendrá un expediente para cada delin-

cuente.

14. Disciplina e incumplimiento de las obligaciones

14.1 El incumplimiento de las obligaciones impuestas al delincuente puede dar 
lugar a la modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad. 

14.2 La modificación o revocación de la medida no privativa de la libertad corres-
ponderá a la autoridad competente; procederá a ello solamente después de

haber examinado cuidadosamente los hechos aducidos por el funcionario supervi-
sor y por el delincuente. 
14.3 El fracaso de una medida no privativa de la libertad no significará automáti-

camente la imposición de una medida privativa de la libertad. 
14.4 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la liber-

tad, la autoridad competente intentará imponer una medida sustitutiva no
privativa de la libertad que sea adecuada. Sólo se podrá imponer la pena de prisión
cuando no haya otras medidas sustitutivas adecuadas. 
14.5 En caso de que el delincuente no cumpla las obligaciones impuestas, la ley 

determinará a quién corresponde dictar la orden de detenerlo o de mantener-
lo bajo supervisión. 
14.6 En caso de modificación o revocación de la medida no privativa de la liber-

tad, el delincuente podrá recurrir ante una autoridad judicial u otra autori-
dad competente e independiente.

VI. Personal

15. Contratación

15.1 En la contratación del personal no se hará discriminación alguna por moti-
vos de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política o de otra
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índole, origen nacional o social, patrimonio, nacimiento o cualquier otra condi-
ción. Los criterios para la contratación del personal tendrán en cuenta la política
nacional en favor de los sectores desfavorecidos y la diversidad de los delincuentes
que haya que supervisar. 
15.2 Las personas designadas para aplicar las medidas no privativas de la libertad 

deberán ser personas aptas para la función y, cuando sea posible, tener forma-
ción profesional y experiencia práctica adecuadas. Estas calificaciones se especifica-
rán claramente. 
15.3 Para conseguir y contratar personal profesional calificado se harán nombra-

mientos con categoría de funcionario público, sueldos adecuados y prestacio-
nes sociales que estén en consonancia con la naturaleza del trabajo y se ofrecerán
amplias oportunidades de progreso profesional y ascenso.

16. Capacitación del personal

16.1 El objetivo de la capacitación será explicar claramente al personal sus funcio-
nes en lo que atañe a la rehabilitación del delincuente, la garantía de los dere-

chos de los delincuentes y la protección de la sociedad. Mediante capacitación, el
personal también deberá comprender la necesidad de cooperar y coordinar las acti-
vidades con los organismos interesados. 
16.2 Antes de entrar en funciones, el personal recibirá capacitación que compren-

da información sobre el carácter de las medidas no privativas de la libertad,
los objetivos de la supervisión y las distintas modalidades de aplicación de las medi-
das no privativas de la libertad. 
16.3 Después de la entrada en funciones, el personal mantendrá y mejorará sus 

conocimientos y aptitudes profesionales asistiendo a cursos de capacitación
durante el servicio y a cursos de actualización. Se proporcionarán instalaciones ade-
cuadas a ese efecto.

VII. Voluntarios y otros recursos comunitarios

17. Participación de la sociedad

17.1 La participación de la sociedad debe alentarse pues constituye un recurso fun-
damental y uno de los factores más importantes para fortalecer los vínculos

entre los delincuentes sometidos a medidas no privativas de la libertad y sus fami-
lias y la comunidad. Deberá complementar la acción de la administración de la jus-
ticia penal. 
17.2 La participación de la sociedad será considerada una oportunidad para que 

los miembros de la comunidad contribuyan a su protección.
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18. Comprensión y cooperación de la sociedad

18.1 Debe alentarse a los organismos gubernamentales, al sector privado y a la 
comunidad en general para que apoyen a las organizaciones de voluntarios

que fomenten la aplicación de medidas no privativas de la libertad. 
18.2 Se organizarán regularmente conferencias, seminarios, simposios y otras acti-

vidades para hacer cobrar conciencia de la necesidad de que la sociedad par-
ticipe en la aplicación de medidas no privativas de la libertad. 
18.3 Se utilizarán todos los medios de comunicación para propiciar una actitud 

constructiva en la comunidad, que dé lugar a actividades que propicien una
aplicación más amplia del régimen no privativo de la libertad y la reinserción social
de los delincuentes. 
18.4 Se hará todo lo posible por informar a la sociedad acerca de la importancia 

de su función en la aplicación de las medidas no privativas de la libertad.

19. Voluntarios

19.1 Los voluntarios serán seleccionados cuidadosamente y contratados en fun-
ción de las aptitudes y del interés que demuestren en su labor. Se impartirá

capacitación adecuada para el desempeño de las funciones específicas que les hayan
sido encomendadas y contarán con el apoyo y asesoramiento de la autoridad com-
petente, a la que tendrán oportunidad de consultar. 
19.2 Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a sus familias a establecer vín-

culos significativos y contactos más amplios con la comunidad, brindándoles
asesoramiento y otras formas adecuadas de asistencia acorde con sus capacidades y
las necesidades del delincuente. 
19.3 Los voluntarios estarán asegurados contra accidentes, lesiones y daños a ter-

ceros en el ejercicio de sus funciones. Les serán reembolsados los gastos auto-
rizados que hayan efectuado durante su trabajo. Gozarán del reconocimiento públi-
co por los servicios que presten en pro del bienestar de la comunidad.

VIII. Investigación, planificación y formulación y evaluación de políticas

20. Investigación y planificación

20.1 Como aspecto esencial del proceso de planificación, se hará lo posible para 
que las entidades tanto públicas como privadas colaboren en la organización

y el fomento de la investigación sobre la aplicación a los delincuentes de un régi-
men no privativo de la libertad. 
20.2 Se harán investigaciones periódicas de los problemas que afectan a los desti-

natarios de las medidas, los profesionales, la comunidad y los órganos normativos.
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20.3 Dentro del sistema de justicia penal se crearán mecanismos de investigación 
e información para reunir y analizar datos y estadísticas sobre la aplicación a

los delincuentes de un régimen no privativo de la libertad. 

21. Formulación de la política y elaboración de programas 

21.1 Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas de medidas no priva-
tivas de la libertad como parte integrante del sistema de justicia penal en el

marco del proceso nacional de desarrollo. 
21.2 Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a lograr una aplicación más 

eficaz de las medidas no privativas de la libertad. 
21.3 Se realizarán estudios periódicos para evaluar los objetivos, el funcionamien-

to y la eficacia de las medidas no privativas de la libertad.

22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes

22.1 Se crearán a diversos niveles mecanismos apropiados para facilitar el estable-
cimiento de vínculos entre los servicios encargados de las medidas no priva-

tivas de la libertad, otras ramas del sistema de justicia penal, y los organismos de
desarrollo y bienestar social, tanto gubernamentales como no gubernamentales, en
sectores como la salud, la vivienda, la educación, el trabajo y los medios de comu-
nicación.

23. Cooperación internacional

23.1 Se hará lo posible por promover la cooperación científica entre los países en 
cuanto al régimen sin internamiento. Deberán reforzarse la investigación, la

capacitación, la asistencia técnica y el intercambio de información entre los Estados
Miembros sobre medidas no privativas de la libertad, por conducto de los institu-
tos de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento del delin-
cuente y en estrecha colaboración con la Subdivisión de Prevención del Delito y
Justicia Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la
Secretaría de las Naciones Unidas. 
23.2 Deberán fomentarse los estudios comparados y la armonización de las dispo-

siciones legislativas para ampliar la gama de opciones sin internamiento y
facilitar su aplicación a través de las fronteras nacionales, de conformidad con el
Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de los delincuentes bajo condena
condicional o en libertad condicional 83.
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Reglas mínimas de las Naciones Unidas
para la administración de la justicia de menores

(“Reglas de Beijing”)
Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33,

de 28 de noviembre de 1985

Primera parte

Principios generales

1. Orientaciones fundamentales

1.1 Los Estados Miembros procurarán, en consonancia con sus respectivos inte-
reses generales, promover el bienestar del menor y de su familia. 

1.2 Los Estados Miembros se esforzarán por crear condiciones que garanticen al 
menor una vida significativa en la comunidad fomentando, durante el perío-

do de edad en que el menor es más propenso a un comportamiento desviado, un
proceso de desarrollo personal y educación lo más exento de delito y delincuencia
posible. 
1.3 Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin de reducir la necesidad 

de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento efectivo, huma-
no y equitativo al menor que tenga problemas con la ley, se concederá la debida
importancia a la adopción de medidas concretas que permitan movilizar plenamen-
te todos los recursos disponibles, con inclusión de la familia, los voluntarios y otros
grupos de carácter comunitario, así como las escuelas y otras instituciones de la
comunidad. 
1.4 La justicia de menores se ha de concebir como una parte integrante del pro-

ceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el marco
general de justicia social para todos los menores, de manera que contribuya a la pro-
tección de los jóvenes y al mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. 
1.5 Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto de las condiciones econó-

micas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los Estados
Miembros. 
1.6 Los servicios de justicia de menores se perfeccionarán y coordinarán sistemá-

ticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus funcionarios,
e incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados.
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Comentario

Estas orientaciones básicas de carácter general se refieren a la política social en su
conjunto y tienen por objeto promover el bienestar del menor en la mayor medida
posible, lo que permitiría reducir al mínimo el número de casos en que haya de
intervenir el sistema de justicia de menores y, a su vez, reduciría al mínimo los per-
juicios que normalmente ocasiona cualquier tipo de intervención. Esas medidas de
atención de los menores con fines de prevención del delito antes del comienzo de
la vida delictiva constituyen requisitos básicos de política destinados a obviar la
necesidad de aplicar las presentes Reglas. 

Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una política social cons-
tructiva respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas, en la prevención
del delito y la delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la justicia de menores
como parte integrante de la justicia social por los menores, mientras que la regla 1.6
se refiere a la necesidad de perfeccionar la justicia de menores de manera continua,
para que no quede a la zaga de la evolución de una política social progresiva en rela-
ción con el menor en general, teniendo presente la necesidad de mejorar de mane-
ra coherente los servicios de personal. 

La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los Estados
Miembros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar determinadas reglas en
uno de ellos fuera necesariamente diferente de la manera adoptada en otros
Estados.

2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas

2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarán a los meno-
res delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo, de

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán las defi-

niciones siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas y con-
ceptos jurídicos: 

a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico respecti-
vo, puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto; 

b) Delito es todo comportamiento (acción u omisión) penado por la ley con
arreglo al sistema jurídico de que se trate; y 

c) Menor delincuente es todo niño o joven al que se ha imputado la comisión
de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un delito. 
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2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promulgar un conjunto de leyes, 
normas y disposiciones aplicables específicamente a los menores delincuen-

tes, así como a los órganos e instituciones encargados de las funciones de adminis-
tración de la justicia de menores, conjunto que tendrá por objeto: 

a) Responder a las diversas necesidades de los menores delincuentes, y al
mismo tiempo proteger sus derechos básicos; 

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad; 
c) Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que se enuncian a continuación.

Comentario

Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente de manera que sean aplica-
bles en diferentes sistemas jurídicos y, al mismo tiempo, establezcan algunas nor-
mas mínimas para el tratamiento de los menores delincuentes con arreglo a cual-
quier definición de la noción de joven y a cualquier sistema de tratamiento de los
menores delincuentes. Las Reglas se aplicarán siempre con imparcialidad y sin dis-
tinción alguna. 

Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las Reglas se apliquen
siempre con imparcialidad y sin distinción alguna. Su formación responde al prin-
cipio 2 de la Declaración de los Derechos del Niño. 

La regla 2.2 define “menor” y “delito” como componentes del concepto de
“menor delincuente”, que es el objeto principal de las presentes Reglas mínimas (no
obstante, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar que las reglas disponen
expresamente que corresponderá a cada sistema jurídico nacional fijar las edades
mínima y máxima a estos efectos, respetando así cabalmente los sistemas económi-
co, social, político, cultural y jurídico de los Estados Miembros. Ello significa que
la noción de “menor” se aplicará a jóvenes de edades muy diferentes, edades que van
de los 7 años hasta los 18 años o más. Dicha flexibilidad parece inevitable en vista
de la diversidad de sistemas jurídicos nacionales, tanto más cuanto que no restrin-
ge los efectos de las Reglas mínimas. 

La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales que tengan expresamen-
te por objeto la aplicación óptima de las Reglas mínimas, tanto desde un punto de
vista jurídico como práctico.

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas

3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no sólo se aplicarán a los menores 
delincuentes, sino también a los menores que puedan ser procesados por rea-
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lizar cualquier acto concreto que no sea punible tratándose del comportamiento de
los adultos. 
3.2 Se procurará extender el alcance de los principios contenidos en las Reglas a 

todos los menores comprendidos en los procedimientos relativos a la atención
al menor y a su bienestar. 
3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los principios contenidos en las 

Reglas a los delincuentes adultos jóvenes.

Comentario

La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección otorgada por las Reglas
mínimas para la administración de la justicia de menores de modo que abarque: 

a) Los llamados “delitos en razón de su condición” previstos en diversos siste-
mas jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera delito en los menores
una gama de comportamiento distinta y, por lo general, más amplia que en el caso
de los adultos (por ejemplo, ausencias injustificadas, desobediencia en la escuela y
en la familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1); 

b) Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su bienestar (regla 3.2); 
c) El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes, aunque en este caso la

aplicación de las Reglas dependerá de las disposiciones pertinentes sobre la mayo-
ría de edad (regla 3.3). 

La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de modo que abarquen las
tres esferas antes mencionadas parece justificada. La regla 3.1 prevé garantías míni-
mas en esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye un paso positivo en el
establecimiento de un sistema más imparcial, equitativo y humano de justicia para
todos los menores que transgredan la ley.

4. Mayoría de edad penal

4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el concepto de mayoría de edad 
penal con respecto a los menores, su comienzo no deberá fijarse a una edad

demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias que acompañan la madu-
rez emocional, mental e intelectual.

Comentario

La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía considerablemente en fun-
ción de factores históricos y culturales. El enfoque moderno consiste en examinar
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si los niños pueden hacer honor a los elementos morales y sicológicos de responsa-
bilidad penal; es decir, si puede considerarse al niño, en virtud de su discernimien-
to y comprensión individuales, responsable de un comportamiento esencialmente
antisocial. Si el comienzo de la mayoría de edad penal se fija a una edad demasia-
do temprana o si no se establece edad mínima alguna, el concepto de responsabili-
dad perdería todo sentido. En general, existe una estrecha relación entre el concep-
to de responsabilidad que dimana del comportamiento delictivo o criminal y otros
derechos y responsabilidades sociales (como el estado civil, la mayoría de edad a
efectos civiles, etc.). 

Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos para convenir en una edad
mínima razonable que pueda aplicarse a nivel internacional.

5. Objetivos de la justicia de menores

5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y 
garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo

momento proporcionada a las circunstancias del delincuente y del delito.

Comentario

La regla 5 se refiere a dos de los más importantes objetivos de la justicia de meno-
res. El primer objetivo es el fomento del bienestar del menor. Este es el enfoque
principal de los sistemas jurídicos en que los menores delincuentes son procesados
por tribunales de familia o autoridades administrativas, pero también debe hacerse
hincapié en el bienestar de los menores en los sistemas judiciales que siguen el
modelo del tribunal penal, contribuyendo así a evitar las sanciones meramente
penales. (Véase también la regla 14.) 

El segundo objetivo es el “principio de la proporcionalidad”. Este principio es
conocido como un instrumento para restringir las sanciones punitivas, y se expresa
principalmente mediante la fórmula de que el autor ha de llevarse su merecido
según la gravedad del delito. La respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá
basarse en el examen de la gravedad del delito, sino también en circunstancias per-
sonales. Las circunstancias individuales del delincuente (por ejemplo, su condición
social, su situación familiar, el daño causado por el delito u otros factores en que
intervengan circunstancias personales) han de influir en la proporcionalidad de la
reacción (por ejemplo, teniendo en consideración los esfuerzos del delincuente para
indemnizar a la víctima o su buena disposición para comenzar una vida sana y útil). 

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar del joven
delincuente pueden sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, infringir los dere-
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chos fundamentales del joven, como ha ocurrido en algunos sistemas de justicia de
menores. En este aspecto también corresponde salvaguardar la proporcionalidad de
la respuesta en relación con las circunstancias del delincuente y del delito, incluida
la víctima. 

En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los casos concretos de
delincuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni menos. Los temas
que las reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular adelantos en ambos
sentidos: los tipos de respuesta nuevos e innovadores son tan necesarios como las
precauciones para evitar cualquier ampliación indebida de la red de control social
oficial sobre los menores.

6. Alcance de las facultades discrecionales

6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades especiales de los menores, así como 
de la diversidad de medidas disponibles, se facultará un margen suficiente

para el ejercicio de facultades discrecionales en las diferentes etapas de los juicios y
en los distintos niveles de la administración de justicia de menores, incluidos los de
investigación, procesamiento, sentencia y de las medidas complementarias de las
decisiones. 
6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida competencia en todas las fases 

y niveles en el ejercicio de cualquiera de esas facultades discrecionales. 
6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar especialmente preparados o 

capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus respectivas
funciones y mandatos.

Comentario

Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importantes de una administración
de justicia de menores eficaz, justa y humanitaria: la necesidad de permitir el ejer-
cicio de las facultades discrecionales en todos los niveles importantes del procedi-
miento, de modo que los que adoptan determinaciones puedan tomar las medidas
que estimen más adecuadas en cada caso particular, y la necesidad de prever con-
troles y equilibrios a fin de restringir cualquier abuso de las facultades discreciona-
les y salvaguardar los derechos del joven delincuente. La competencia y el profesio-
nalismo son los instrumentos más adecuados para restringir el ejercicio excesivo de
dichas facultades. Por ello, se hace especial hincapié en la idoneidad profesional y
en la capacitación de los expertos como un medio valioso para asegurar el ejercicio
prudente de las facultades discrecionales en materia de delincuencia de menores.
(Véanse también las reglas 1.6 y 2.2.) En este contexto, se pone de relieve la formu-
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lación de directrices concretas acerca del ejercicio de dichas facultades y el estable-
cimiento de un sistema de revisión y de apelación u otro sistema análogo a fin de
permitir el examen minucioso de las decisiones y la competencia. Esos mecanismos
no se concretan en el presente documento, pues no se prestan fácilmente para
incorporarlos en reglas mínimas internacionales, que probablemente no podrán
abarcar todas las diferencias que existen en los sistemas judiciales.

7. Derechos de los menores

7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán garantías procesales básicas tales 
como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado de las acusacio-

nes, el derecho a no responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presen-
cia de los padres o tutores, el derecho a la confrontación con los testigos y a inte-
rrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior.

Comentario

La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos importantes que representan ele-
mentos fundamentales de todo juicio imparcial y justo y que son internacionalmen-
te reconocidos en los instrumentos de derechos humanos vigentes. (Véase también
la regla 14.) La presunción de inocencia, por ejemplo, también figura en el artícu-
lo 11 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el párrafo 2 del artí-
culo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas mínimas precisan cuestiones
que son importantes con respecto al procedimiento en los asuntos de menores en
particular, mientras que la regla 7.1 ratifica en forma general las garantías procesa-
les más fundamentales.

8. Protección de la intimidad

8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso de difamación perjudi-
quen a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho de los meno-

res a la intimidad. 
8.2 En principio, no se publicará ninguna información que pueda dar lugar a la 

individualización de un menor delincuente.

Comentario

La regla 8 destaca la importancia de la protección del derecho de los menores a la
intimidad. Los jóvenes son particularmente vulnerables a la difamación. Los estu-
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dios criminológicos sobre los procesos de difamación han suministrado pruebas
sobre los efectos perjudiciales (de diversos tipos) que dimanan de la individualiza-
ción permanente de los jóvenes como “delincuentes” o “criminales”. 

La regla 8 también hace hincapié en la importancia de proteger a los menores
de los efectos adversos que pueden resultar de la publicación en los medios de
comunicación de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el nombre de los
menores que se presume delincuentes o que son condenados). Corresponde prote-
ger y defender, al menos en principio, el interés de la persona. (El contenido gene-
ral de la regla 8 se sigue concretando en la regla 21.)

9. Cláusulas de salvedad

9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas podrá ser interpretada en el sen-
tido de excluir a los menores del ámbito de la aplicación de las Reglas míni-

mas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas y de
otros instrumentos y normas reconocidos por la comunidad internacional relativos
al cuidado y protección de los jóvenes.

Comentario

La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo tocante a la interpretación y
aplicación de las presentes Reglas en consonancia con los principios contenidos en
los instrumentos y normas internacionales pertinentes –vigentes o en desarrollo–
relativos a los derechos humanos, como la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración de los
Derechos del Niño y el proyecto de convención sobre los derechos del niño.
Conviene precisar que la aplicación de las presentes Reglas es sin perjuicio del cum-
plimiento de cualesquiera instrumentos internacionales que contengan disposicio-
nes de aplicación más amplia. (Véase también la regla 27.)

Segunda parte

Investigación y procesamiento

10. Primer contacto 

10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la detención se notificará inmediata-
mente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación

inmediata, se notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo posible. 
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10.2 El juez, funcionario u organismo competente examinará sin demora la posi-
bilidad de poner en libertad al menor. 

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente las circunstancias de cada 
caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados de hacer

cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la condición jurídica del menor,
promover su bienestar y evitar que sufra daño.

Comentario

En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las Reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos. 

La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2) deberá ser examinada
sin demora por el juez u otros funcionarios competentes. Por éstos se entiende toda
persona o institución en el más amplio sentido de la palabra, incluidas las juntas de
la comunidad y las autoridades de policía, que tengan facultades para poner en
libertad a la persona detenida. (Véase también el párr. 3 del artículo 9 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.) 

La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales del procedimiento y del
comportamiento que deben observar los agentes de policía y otros funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley en los casos de delincuencia de menores. La
expresión “evitar ... daño” constituye una fórmula flexible que abarca múltiples
aspectos de posible interacción (por ejemplo, el empleo de un lenguaje duro, la vio-
lencia física, el contacto con el ambiente). Como la participación en actuaciones de
la justicia de menores puede por sí sola causar “daño” a los menores, la expresión
“evitar ... daño” debe, por consiguiente, interpretarse en el sentido amplio de redu-
cir al mínimo el daño al menor en la primera instancia, así como cualquier daño
adicional o innecesario. Ello es de particular importancia en el primer contacto con
las organizaciones encargadas de hacer cumplir la ley, que puede influir profunda-
mente en la actitud del menor hacia el Estado y la sociedad. Además, el éxito de
cualquier otra intervención depende en gran medida de esos primeros contactos.
En tales casos, la comprensión y la firmeza bondadosa son importantes.

11. Remisión de casos 

11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de ocuparse de los menores 
delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, mencionadas en la

regla 14.1 infra, para que los juzguen oficialmente. 
11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos que se ocupen de los casos 

de delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos discre-
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cionalmente, sin necesidad de vista oficial, con arreglo a los criterios establecidos al
efecto en los respectivos sistemas jurídicos y también en armonía con los principios
contenidos en las presentes Reglas. 
11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a disposición de las institucio-

nes pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada al consen-
timiento del menor o al de sus padres o su tutor; sin embargo, la decisión relativa
a la remisión del caso se someterá al examen de una autoridad competente, cuando
así se solicite. 
11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se procura-

rá facilitar a la comunidad programas de supervisión y orientación tempora-
les, restitución y compensación a las víctimas.

Comentario

La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia penal y, con
frecuencia, la reorientación hacia servicios apoyados por la comunidad, se practica
habitualmente en muchos sistemas jurídicos con carácter oficial y oficioso. Esta
práctica sirve para mitigar los efectos negativos de la continuación del procedimien-
to en la administración de la justicia de menores (por ejemplo, el estigma de la con-
dena o la sentencia). En muchos casos la no intervención sería la mejor respuesta.
Por ello la remisión desde el comienzo y sin envío a servicios sustitutorios (sociales)
puede constituir la respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando el delito no
tiene un carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras instituciones de con-
trol social oficioso han reaccionado ya de forma adecuada y constructiva o es pro-
bable que reaccionen de ese modo. 

Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utilizarse en cualquier
momento del proceso de adopción de decisiones por la policía, el Ministerio fiscal
u otros órganos como los tribunales, juntas o consejos. La remisión pueden reali-
zarla una, varias o todas las autoridades, según las reglas y normas de los respecti-
vos sistemas y en consonancia con las presentes Reglas. No debe limitarse necesa-
riamente a los casos menores, de modo que la remisión se convierta en un instru-
mento importante. 

La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de asegurar el consenti-
miento del menor delincuente (o de sus padres o tutores) con respecto a las medi-
das de remisión recomendadas (la remisión que consiste en la prestación de servi-
cios a la comunidad sin dicho consentimiento, constituiría una infracción al
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso). No obstante, es necesario que la
validez del consentimiento se pueda impugnar, ya que el menor algunas veces
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podría prestarlo por pura desesperación. La regla subraya que se deben tomar pre-
cauciones para disminuir al mínimo la posibilidad de coerción e intimidación en
todos los niveles del proceso de remisión. Los menores no han de sentirse presiona-
dos (por ejemplo, a fin de evitar la comparecencia ante el tribunal) ni deben ser pre-
sionados para lograr su consentimiento en los programas de remisión. Por ello, se
aconseja que se tomen disposiciones para una evaluación objetiva de la convenien-
cia de que intervenga una “autoridad competente cuando así se solicite” en las
actuaciones relativas a menores delincuentes. (La “autoridad competente” puede ser
distinta de la que se menciona en la regla 14.) 

La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones sustitutorias viables del pro-
cesamiento ante la justicia de menores en la forma de una remisión basada en la
comunidad. Se recomiendan especialmente los programas que entrañan la avenen-
cia mediante la indemnización de la víctima y los que procuran evitar futuras trans-
gresiones de la ley gracias a la supervisión y orientación temporales. Los anteceden-
tes de fondo de los casos particulares determinarán el carácter adecuado de la remi-
sión, aun cuando se hayan cometido delitos más graves (por ejemplo, el primer deli-
to, el hecho que se haya cometido bajo la presión de los compañeros del menor, etc.)

12. Especialización policial

12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten 
a menudo o de manera exclusiva con menores o que se dediquen fundamen-

talmente a la prevención de la delincuencia de menores, recibirán instrucción y
capacitación especial. En las grandes ciudades habrá contingentes especiales de poli-
cía con esa finalidad.

Comentario

La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación especializada a todos los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que intervengan en la administra-
ción de la justicia de menores. Como la policía es el primer punto de contacto con
el sistema de la justicia de menores, es muy importante que actúe de manera infor-
mada y adecuada. 

Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin duda compleja, el
incremento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las grandes ciuda-
des, sobre todo a un crecimiento rápido y no planificado. Por consiguiente, son
indispensables contingentes especializados de policía, no sólo como garantía de la
aplicación de los principios concretos previstos en el presente instrumento (como
la regla 1.6), sino también, de forma más general, para mejorar la prevención y
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represión de la delincuencia de menores y el tratamiento de los menores delincuen-
tes.

13. Prisión preventiva

13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como último recurso y durante el plazo 
más breve posible. 

13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión pre-
ventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a

una familia o el traslado a un hogar o a una institución educativa. 
13.3 Los menores que se encuentren en prisión preventiva gozarán de todos los 

derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el tratamiento de
los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas. 
13.4 Los menores que se encuentren en prisión preventiva estarán separados de los 

adultos y recluidos en establecimientos distintos o en recintos separados en
los establecimientos en que haya detenidos adultos. 
13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los menores recibirán cuidados, pro-

tección y toda la asistencia –social, educacional, profesional, sicológica, médi-
ca y física– que requieran, habida cuenta de su edad, sexo y características indivi-
duales.

Comentario

No se debe subestimar el peligro de que los menores sufran “influencias corrupto-
ras” mientras se encuentren en prisión preventiva. De ahí la importancia de insistir
en la necesidad de medidas sustitutorias. De esta forma la regla 13.1 anima a idear
medidas nuevas e innovadoras que permitan evitar dicha prisión preventiva en inte-
rés del bienestar del menor. 

Los menores que se encuentren en prisión preventiva deben gozar de todos los
derechos y garantías previstas en las Reglas mínimas para el tratamiento de los
reclusos, así como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, espe-
cialmente en el artículo 9, en el inciso bdel párrafo 2 del artículo 10 y en el párra-
fo 3 de dicho artículo. 

La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras medidas contra la influen-
cia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos tan eficaces como las
mencionadas en la regla. 

Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias se han enu-
merado para señalar la amplia gama de necesidades concretas de los jóvenes reclu-
sos que hay que atender (por ejemplo, mujeres u hombres, toxicómanos, alcohóli-

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

493

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 493



cos, menores con perturbaciones mentales, jóvenes que sufren el trauma, por ejem-
plo, del propio arresto, etc.). 

Las diversas características físicas y sicológicas de los jóvenes reclusos pueden
justificar medidas de clasificación por las que algunos de ellos estén recluidos apar-
te mientras se encuentren en prisión preventiva, lo que contribuye a evitar que se
conviertan en víctimas de otros reclusos y permite prestarles una asistencia más ade-
cuada. 

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, en su resolución 4, sobre la elaboración de normas de
justicia de menores, especificaba que dichas reglas debían, entre otras cosas, reflejar
el principio básico de que la prisión preventiva debe usarse únicamente como últi-
mo recurso, que no debe mantenerse a ningún menor en una institución donde sea
vulnerable a las influencias negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siem-
pre en cuenta las necesidades propias de su estado de desarrollo.

Tercera parte

De la sentencia y la resolución

14. Autoridad competente para dictar sentencia 

14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto de remisión (con arreglo a 
la regla 11) será puesto a disposición de la autoridad competente (corte, tri-

bunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo a los principios de un juicio
imparcial y equitativo. 
14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del menor y se sustanciará en un 

ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él y se
exprese libremente.

Comentario

No es fácil elaborar una definición de órgano o persona competente para dictar sen-
tencia que goce de aceptación universal. Con “autoridad competente” se trata de
designar a aquellas personas que presiden cortes o tribunales (unipersonales o cole-
giados), incluidos los jueces letrados y no letrados, así como las administrativas (por
ejemplo, los sistemas escocés y escandinavo), u otros organismos comunitarios y
más oficiosos de arbitraje, cuya naturaleza les faculte para dictar sentencia. 

Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los menores delincuentes deberá
ceñirse a las reglas mínimas que se aplican en casi todo el mundo a todo delincuen-

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

494

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 494



te que disponga de defensa con arreglo al procedimiento penal conocido como
“debido proceso legal”. De conformidad con el debido proceso, en un “juicio
imparcial y equitativo” deben darse garantías tales como la presunción de inocen-
cia, la presentación y examen de testigos, la igualdad en materia de medios de
defensa judicial, el derecho a no responder, el derecho a decir la última palabra en
la vista, el derecho de apelación, etc. (Véase también la regla 7.1)

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores

15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar por un asesor jurídico duran-
te todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté previs-

ta la prestación de dicha ayuda en el país. 
15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a participar en las actuaciones y la auto-

ridad competente podrá requerir su presencia en defensa del menor. No obs-
tante, la autoridad competente podrá denegar la participación si existen motivos
para presumir que la exclusión es necesaria en defensa del menor.

Comentario

La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la de la regla 93 de las Reglas
mínimas para el tratamiento de los reclusos. Si bien el asesoramiento jurídico y la
asistencia judicial gratuita son necesarias para garantizar la asistencia judicial al
menor, el derecho de los padres o tutores a participar según se indica en la regla
15.2 debe considerarse como una asistencia general al menor, de naturaleza sicoló-
gica y emotiva, que se extiende a lo largo de todo el proceso. 

La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede uti-
lizar con provecho, sobre todo, la colaboración de los representantes legales del
menor (o, a los mismos efectos, de algún otro asistente personal en el que el menor
pueda depositar y deposite realmente su confianza). Este interés puede verse frus-
trado si la presencia de los padres o tutores en las vistas ejerce una influencia nega-
tiva, por ejemplo si manifiestan una actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba
preverse la posibilidad de su exclusión de la vista.

16. Informes sobre investigaciones sociales

16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad com-
petente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad

dicte una resolución definitiva se efectuará una investigación completa sobre el
medio social y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y sobre las cir-
cunstancias en las que se hubiere cometido el delito.
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Comentario

Los informes preparados sobre la base de investigaciones de carácter social (infor-
mes sociales o informes previos a la sentencia) constituyen una ayuda indispensable
en la mayoría de los procesos incoados a menores delincuentes. La autoridad com-
petente debe estar informada de los antecedentes sociales y familiares del menor, su
trayectoria escolar, sus experiencias educativas, etc. Con ese fin, en algunos ámbi-
tos judiciales se recurre a servicios sociales especiales o a personal especializado que
dependen de los tribunales o de las juntas. Otras clases de personal, como los agen-
tes de libertad vigilada, pueden desempeñar las mismas funciones. Así la regla exige
que haya servicios sociales adecuados que preparen informes especializados basados
en investigaciones de carácter social.

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución

17.1 La decisión de la autoridad competente se ajustará a los siguientes principios: 

a) La respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las
circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias
y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad; 

b) Las restricciones a la libertad personal del menor se impondrán sólo tras
cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible; 

c) Sólo se impondrá la privación de libertad personal en el caso de que el
menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia con-
tra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, y
siempre que no haya otra respuesta adecuada; 

d) En el examen de los casos se considerará primordial el bienestar del menor. 

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancionarán en ningún caso con la 
pena capital. 

17.3 Los menores no serán sancionados con penas corporales. 
17.4 La autoridad competente podrá suspender el proceso en cualquier momento.

Comentario

El principal problema con que se tropieza al elaborar directrices para la resolución
judicial en casos de menores estriba en el hecho de que están sin resolver algunos
conflictos entre opciones fundamentales, tales como los siguientes: 

a) Rehabilitación frente a justo merecido; 
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b) Asistencia frente a represión y castigo; 
c) Respuesta en función de las circunstancias concretas de cada caso frente a res-

puesta en función de la protección de la sociedad en general; 
d) Disuasión de carácter general frente a incapacitación individual. 
Los conflictos entre estas opciones son más acusados en los casos de menores

que en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y respuestas que caracteri-
zan a la delincuencia juvenil se da un intrincado entrelazamiento de estas alternati-
vas. 

No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la administración de la justi-
cia de menores prescribir el enfoque que haya que seguir, sino más bien determinar
uno que esté en la mayor consonancia posible con los principios aceptados a esca-
la internacional. Por consiguiente, los elementos fundamentales contenidos en la
regla 17.1, especialmente en los incisos a y c, deben considerarse principalmente
como directrices prácticas para establecer un punto de partida común; si las auto-
ridades pertinentes actúan en consonancia con ellas (véase también la regla 5),
podrán hacer una importante contribución a la protección de los derechos funda-
mentales de los menores delincuentes, especialmente los derechos fundamentales a
la educación y al desarrollo de la personalidad. 

El inciso b de la regla 17.1 significa que los enfoques estrictamente punitivos
no son adecuados. Si bien en los casos de adultos, y posiblemente también en los
casos de delitos graves cometidos por menores, tenga todavía cierta justificación la
idea de justo merecido y de sanciones retributivas, en los casos de menores siempre
tendrá más peso el interés por garantizar el bienestar y el futuro del joven. 

De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas,
dicho inciso alienta el uso, en la mayor medida posible, de medidas sustitutorias de
la reclusión en establecimientos penitenciarios teniendo presente el imperativo de
responder a las necesidades concretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso
de toda la gama de sanciones sustitutorias existentes, y deben establecerse otras nue-
vas sanciones, sin perder de vista la seguridad pública. Habría de hacerse uso de la
libertad vigilada en la mayor medida posible, mediante la suspensión de condenas,
condenas condicionales, órdenes de las juntas y otras resoluciones.

El inciso c de la regla 17.1 corresponde a uno de los principios rectores conte-
nidos en la resolución 4 del Sexto congreso, que propugna evitar el encarcelamien-
to en casos de menores salvo que no haya otra respuesta adecuada para proteger la
seguridad pública. 

La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en la regla 17.2, está en
consonancia con el párrafo 5 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos. 
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La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal (regla 17.3) está en con-
sonancia con el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y
con la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, así como la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el
proyecto de convención sobre los derechos del niño. 
La facultad de suspender el proceso en cualquier momento (regla 17.4) es una
característica inherente al tratamiento dado a los menores frente al dado a los adul-
tos. En cualquier momento pueden llegar a conocimiento de la autoridad compe-
tente circunstancias que parezcan aconsejar la suspensión definitiva del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias

18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el confina-
miento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente podrá

adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, algunas de las
cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las siguientes: 

a) Ordenes en materia de atención, orientación y supervisión; 
b) Libertad vigilada; 
c) Ordenes de prestación de servicios a la comunidad; 
d) Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; 
e) Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; 
f ) Ordenes de participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en activi-

dades análogas; 
g) Ordenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida u otros esta-

blecimientos educativos; 
h) Otras órdenes pertinentes. 

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o parcialmente, a la supervisión de 
sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo hagan necesario.

Comentario

La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas de las respuestas y sancio-
nes importantes a que se ha recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han
podido comprobarse en diferentes sistemas jurídicos. En general, constituyen
opciones prometedoras que convendría difundir y perfeccionar. La regla no alude a
las necesidades de personal, dado que en algunas regiones es previsible escasez de
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personal idóneo; en esas regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas cuya
aplicación exija menos personal. 

Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común, ante todo, el hecho de
que se basan en la comunidad y apelan a su participación para la aplicación efectiva
de resoluciones alternativas. Las correcciones aplicadas en la comunidad son una
medida tradicional que asume en la actualidad múltiples facetas. Por ello debería
alentarse a las autoridades pertinentes a que prestaran servicios de base comunitaria. 

La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la familia que, de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, es “el elemento natural y fundamental de la
sociedad”. Dentro de la familia, los padres tienen, no sólo el derecho, sino también
la responsabilidad de atender y supervisar a sus hijos. Por consiguiente, la regla 18.2
establece que la separación de los hijos respecto de sus padres sea una medida apli-
cada como último recurso. Sólo puede recurrirse a ella cuando los hechos que cons-
tituyen el caso exigen claramente la adopción de esta grave medida (por ejemplo, el
abuso de menores).

19. Carácter excepcional del confinamiento en establecimientos penitenciarios

19.1 El confinamiento de menores en establecimientos penitenciarios se utilizará 
en todo momento como último recurso y por el más breve plazo posible.

Comentario

Los criminólogos más avanzados abogan por el tratamiento fuera de establecimien-
tos penitenciarios. Las diferencias encontradas en el grado de eficacia del confina-
miento en establecimientos penitenciarios comparado con las medidas que exclu-
yen dicho confinamiento son pequeñas o inexistentes. Es evidente que las múltiples
influencias negativas que todo ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemen-
te sobre el individuo no pueden neutralizarse con un mayor cuidado en el trata-
miento. Sucede así sobre todo en el caso de los menores, que son especialmente vul-
nerables a las influencias negativas; es más, debido a la temprana etapa de desarro-
llo en que éstos se encuentran, no cabe duda de que tanto la pérdida de la libertad
como el estar aislados de su contexto social habitual agudizan los efectos negativos. 
La regla 19 pretende restringir el confinamiento en establecimientos penitenciarios
en dos aspectos: en cantidad (“último recurso”) y en tiempo (“el más breve plazo
posible”). La regla 19 recoge uno de los principios rectores básicos de la resolución
4 del Sexto Congreso de las Naciones Unidas: un menor delincuente no puede ser
encarcelado salvo que no exista otra respuesta adecuada. La regla, por consiguien-
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te, proclama el principio de que, si un menor debe ser confinado en un estableci-
miento penitenciario, la pérdida de la libertad debe limitarse al menor grado posi-
ble, a la vez que se hacen arreglos institucionales especiales para su confinamiento
sin perder de vista las diferencias entre los distintos tipos de delincuentes, delitos y
establecimientos penitenciarios. En definitiva, deben considerarse preferibles los
establecimientos “abiertos” a los “cerrados”. Por otra parte, cualquier instalación
debe ser de tipo correccional o educativo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias

20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comienzo de manera expedita y sin 
demoras innecesarias. 

Comentario

La rapidez en la tramitación de los casos de menores es de fundamental importan-
cia. De no ser así, peligrarían cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y
la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del tiempo, el menor tendrá difi-
cultades intelectuales y sicológicas cada vez mayores, por no decir insuperables, para
establecer una relación entre el procedimiento y la resolución, por una parte, y el
delito, por otra.

21. Registros

21.1 Los registros de menores delincuentes serán de carácter estrictamente confi-
dencial y no podrán ser consultados por terceros. Sólo tendrán acceso a

dichos archivos las personas que participen directamente en la tramitación de un
caso en curso, así como otras personas debidamente autorizadas. 
21.2 Los registros de menores delincuentes no se utilizarán en procesos de adultos 

relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el mismo delincuente.

Comentario

La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos en materia de
registros y expedientes: los de los servicios de policía, el Ministerio fiscal y otras
autoridades por aumentar la vigilancia, y los intereses del delincuente. (Véase tam-
bién la regla 8.) La expresión “otras personas debidamente autorizadas” suele apli-
carse, entre otros, a los investigadores.
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22. Necesidad de personal especializado y capacitado

22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimiento de la competencia profe-
sional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de menores, se

impartirá enseñanza profesional, cursos de capacitación durante el servicio y cursos
de repaso, y se emplearán otros sistemas adecuados de instrucción. 
22.2 El personal encargado de administrar la justicia de menores responderá a las 

diversas características de los menores que entran en contacto con dicho sis-
tema. Se procurará garantizar una representación equitativa de mujeres y de mino-
rías en los organismos de justicia de menores.

Comentario

Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener orígenes muy
diversos (jueces municipales en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y en las regiones en que ha tenido influencia el sistema jurídico de ese país; jueces
con formación jurídica en los países que siguen el derecho romano y en las regio-
nes de su influencia; personas con formación jurídica o sin ella designadas por elec-
ción o por nombramiento administrativo, miembros de juntas de la comunidad,
etc., en otras regiones). Es indispensable que todas estas personas tengan siquiera
una formación mínima en materia de derecho, sociología, sicología, criminología y
ciencias del comportamiento. Esta es una cuestión a la que se atribuye tanta impor-
tancia como a la especialización orgánica y a la independencia de la autoridad com-
petente. 

Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de libertad vigilada, tal vez no
sea viable la exigencia de especialización profesional como requisito previo para el
desempeño de funciones en el ámbito de la delincuencia juvenil. De modo que la
titulación mínima podrá obtenerse mediante la instrucción profesional en el
empleo. 

Las titulaciones profesionales constituyen un elemento fundamental para
garantizar la administración imparcial y eficaz de la justicia de menores. Por consi-
guiente, es necesario mejorar los sistemas de contratación, ascenso y capacitación
profesional del personal y dotarlo de los medios necesarios para el desempeño
correcto de sus funciones. 

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de menores debe
evitarse todo género de discriminación por razones políticas, sociales, sexuales,
raciales, religiosas, culturales o de otra índole en la selección, contratación y ascen-
so del personal encargado de la justicia de menores. Así lo recomendó el Sexto
Congreso. Por otra parte, el Sexto Congreso hizo un llamamiento a los Estados
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Miembros para que garantizaran el tratamiento justo y equitativo de las mujeres
como miembros del personal encargado de administrar la justicia penal y recomen-
dó que se adoptaran medidas especiales para contratar, dar capacitación y facilitar
el ascenso de personal femenino en la administración de la justicia de menores.

Cuarta parte

Tratamiento fuera de los establecimientos penitenciarios

23. Ejecución efectiva de la resolución

23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la ejecución de las órdenes que 
dicte la autoridad competente, y que se mencionan en la regla 14.1, por esa

misma autoridad o por otra distinta si las circunstancias así lo exigen. 
23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorgada a la autoridad competen-

te para modificar dichas órdenes periódicamente según estime pertinente, a
condición de que la modificación se efectúe en consonancia con los principios
enunciados en las presentes Reglas.

Comentario

En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones tienden a
influir en la vida del menor durante largos períodos de tiempo. De ahí la impor-
tancia de que la autoridad competente o un órgano independiente (junta de liber-
tad bajo palabra, autoridad encargada de supervisar la libertad vigilada, institución
de bienestar juvenil u otras autoridades) con calificaciones iguales a las de la auto-
ridad competente que conoció del caso originalmente, supervisen la ejecución de la
sentencia. La creación del cargo de juez de la ejecución de penas en algunos países
obedece a este propósito. 

La composición, los poderes y las funciones de la autoridad deben ser flexibles;
en la regla 23 se describen en general con objeto de facilitar su amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia

24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en todas las etapas del procedimien-
to, asistencia en materia de alojamiento, enseñanza o capacitación profesio-

nal, empleo o cualquiera otra forma de asistencia, útil y práctica, para facilitar el
proceso de rehabilitación. 
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Comentario

La consideración fundamental es la promoción del bienestar del menor. Por tanto,
la regla 24 subraya la importancia de facilitar instalaciones, servicios y otra asisten-
cia necesaria que redunde en los mejores intereses del menor durante todo el pro-
ceso de rehabilitación.

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de carácter comunitario

25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizaciones de voluntarios, a las insti-
tuciones locales y a otros recursos de la comunidad para que contribuyan efi-

cazmente a la rehabilitación del menor en un ambiente comunitario y, en la forma
en que ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar.

Comentario

Esta regla refleja la necesidad de que todas las actividades relacionadas con los delin-
cuentes menores estén orientadas a la rehabilitación. La cooperación de la comuni-
dad es indispensable para seguir eficazmente las directrices de la autoridad compe-
tente. Los voluntarios y los servicios de carácter voluntario, en particular, resultan
una fuente de actividades útiles, en gran medida no utilizada actualmente. En algu-
nos casos, la cooperación de antiguos delincuentes (incluidos antiguos toxicóma-
nos) puede ser extremadamente valiosa. 

La regla 25 deriva de los principios estipulados en las reglas 1.1 a 1.6 y sigue las
disposiciones pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Quinta parte

Tratamiento en establecimientos penitenciarios

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos penitenciarios

26.1 La capacitación y el tratamiento de menores confinados en establecimientos 
penitenciarios tienen por objeto garantizar su cuidado y protección, así como

su educación y formación profesional para permitirles que desempeñen un papel
constructivo y productivo en la sociedad. 
26.2 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios recibirán los cui-

dados, la protección y toda la asistencia necesaria –social, educacional, profe-
sional, sicológica, médica y física– que puedan requerir debido a su edad, sexo y
personalidad y en interés de su desarrollo sano. 
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26.3 Los menores confinados en establecimientos penitenciarios se mantendrán 
separados de los adultos y estarán detenidos en un establecimiento separado

o en una parte separada de un establecimiento en el que también estén encarcela-
dos adultos. 
26.4 La delincuente joven confinada en un establecimiento merece especial aten-

ción en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En ningún
caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento y capacitación
que el delincuente joven. Se garantizará su tratamiento equitativo. 
26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en un establecimiento peniten-

ciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores. 
26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministerios y los departamentos para 

dar formación académica o, según proceda, profesional adecuada al menor
que se encuentre confinado en un establecimiento penitenciario a fin de garantizar
que al salir no se encuentre en desventaja en el plano de la educación.

Comentario

Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal como se enuncian en las
reglas 26.1 y 26.2, serían aceptables para cualquier sistema o cultura. No obstante,
dichos objetivos no se han alcanzado en todos los lugares y aún queda mucho por
hacer en este sentido. 

La asistencia médica y sicológica, en particular, es extremadamente importante
para los toxicómanos confinados en establecimientos, y para los jóvenes violentos y
enfermos mentales. 

Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuentes adultos y proteger el
bienestar del menor en un ambiente penitenciario, como se estipula en la regla 26.3,
está en armonía con los principios rectores básicos de las Reglas establecidos por el
Sexto Congreso en su resolución 4. Esta regla no impedirá a los Estados tomar otras
medidas contra la influencia negativa de los delincuentes adultos que sean al menos
tan eficaces como las mencionadas en la regla. (Véase también la regla 13.4) 

La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen recibir menos atención que
los delincuentes, como indicó el Sexto Congreso. En particular, la resolución 9 del
Sexto Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la delincuente en todas
las etapas del proceso de justicia penal y que se preste especial atención a sus pro-
blemas y necesidades particulares mientras esté confinada. Además, esta regla debe-
ría también considerarse teniendo en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto
Congreso que, entre otras cosas, pide un tratamiento igual en la administración de
justicia penal, y la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la
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mujer y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. 

El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposiciones de las reglas 7.1,
10.1, 15.2 y 18.2. La cooperación entre ministerios y entre departamentos (regla
26.6) es de particular importancia para mejorar en términos generales la calidad del
tratamiento y la capacitación en los establecimientos penitenciarios.

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento

de los reclusos aprobadas por las Naciones Unidas

27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos y las 
recomendaciones conexas serán aplicables en la medida pertinente al trata-

miento de los menores delincuentes en establecimientos penitenciarios, inclusive
los que estén en prisión preventiva. 
27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesidades del menor específicas a su 

edad, sexo y personalidad, se procurará aplicar los principios pertinentes de
las mencionadas Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos en toda la
medida de lo posible.

Comentario

Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los primeros
instrumentos de ese tipo promulgados por las Naciones Unidas. En general se reco-
noce que dichas Reglas han tenido consecuencias a escala mundial. Pese a que hay
países en los que su aplicación es más una aspiración que una realidad, esas Reglas
siguen ejerciendo una importante influencia en la administración humanitaria y
equitativa de los establecimientos correccionales. 

Algunos principios fundamentales relativos a los menores delincuentes en esta-
blecimientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, características arquitec-
tónicas de los locales, camas, ropas, quejas y peticiones, contactos con el mundo
exterior, alimentación, atención médica, servicios religiosos, separación por edades,
personal, trabajo, etc.), así como los relativos a las medidas punitivas, disciplinarias
y de coerción aplicables a los delincuentes peligrosos. Sería inoportuno modificar
dichas Reglas mínimas en función de las características especiales que han de tener
los establecimientos penitenciarios de menores dentro del ámbito de las presentes
Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores. 

La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplicables a un menor confina-
do en un establecimiento penitenciario (regla 27.1), así como en las diversas nece-
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sidades específicas a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). Por consiguiente, los
objetivos y el contenido de la regla están relacionados con las disposiciones perti-
nentes de las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional

28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor medida posible a la libertad 
condicional y la concederá tan pronto como sea posible. 

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asistencia del correspondiente 
funcionario a cuya supervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la comunidad.

Comentario

La facultad para conceder la libertad condicional puede conferirse a la autoridad
que se menciona en la regla 14.1 o a una autoridad distinta. De ahí que en el pre-
sente caso proceda hablar de “correspondiente” y no de autoridad “competente”. 
Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder la libertad
condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la pena. Cuando se tengan
pruebas de un progreso satisfactorio hacia la rehabilitación, siempre que sea posible
podrá concederse la libertad condicional, incluso a delincuentes que se considera-
ron peligrosos en el momento de su confinamiento en un establecimiento peniten-
ciario. Al igual que la libertad vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse al
cumplimiento satisfactorio de los requisitos especificados por las autoridades perti-
nentes durante un período de tiempo estipulado en la orden, por ejemplo, el rela-
tivo al “buen comportamiento” del delincuente, la participación en programas
comunitarios, su residencia en establecimientos de transición, etc. 

Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá designar
a un agente de libertad vigilada o a otro funcionario para que supervise su compor-
tamiento y le preste asistencia (en particular si aún no se ha implantado el régimen
de libertad vigilada), y estimular el apoyo de la comunidad.

29. Sistemas intermedios

29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios como establecimientos de tran-
sición, hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros sistemas per-

tinentes que puedan facilitar la adecuada reintegración de los menores a la sociedad.

Comentario

No hace falta subrayar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La presente
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regla hace hincapié en la necesidad de establecer una red de mecanismos interme-
dios. 

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y servicios
destinados a satisfacer las necesidades del joven delincuente que vuelve a la comu-
nidad y a facilitar asesoramiento y apoyo estructural como un paso importante
hacia la buena reintegración en la sociedad.

Sexta parte

Investigación, planificación y formulación y evaluación de políticas

30. La investigación como base de la planificación

y de la formulación y la evaluación de políticas

30.1 Se procurará organizar y fomentar las investigaciones necesarias como base 
para una planificación y una formulación de políticas que sean efectivas. 

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las tendencias, los problemas y 
las causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así como las diversas

necesidades particulares del menor en custodia. 
30.3 Se procurará establecer con carácter regular un mecanismo de evaluación e 

investigación en el sistema de administración de justicia de menores y reco-
pilar y analizar los datos y la información pertinentes con miras a la debida evalua-
ción y perfeccionamiento ulterior de dicho sistema. 
30.4 La prestación de servicios en la administración de justicia de menores se pre-

parará y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los esfuer-
zos de desarrollo nacional.

Comentario

La utilización de la investigación como base de una política racional de justicia de
menores se ha reconocido ampliamente que constituye un importante mecanismo
para lograr que las medidas prácticas tengan en cuenta la evolución y el mejora-
miento continuos del sistema de justicia de menores. En la esfera de la delincuen-
cia de menores es especialmente importante la influencia recíproca entre la investi-
gación y las políticas. Debido a los cambios rápidos y a menudo espectaculares del
estilo de vida de la juventud y de las formas y dimensiones de la criminalidad de
menores, la respuesta de la sociedad y la justicia a la criminalidad y a la delincuen-
cia de menores pronto quedan anticuadas e inadecuadas. 

Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar la investigación en
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el proceso de formulación y aplicación de políticas en la administración de justicia
de menores. La regla subraya en particular la necesidad de una revisión y evaluación
regulares de los actuales programas y medidas y de una planificación en el contex-
to más amplio de los objetivos globales de desarrollo. 

La evaluación constante de las necesidades del menor, así como de las tenden-
cias y problemas de la delincuencia, es un requisito previo para perfeccionar los
métodos de formulación de políticas adecuadas y establecer intervenciones apropia-
das estructuradas y no estructuradas. En este contexto, la investigación por perso-
nas y órganos independientes debería recibir el respaldo de agencias competentes,
y para ello podrá ser útil recabar y tener en cuenta las opiniones del propio menor,
no sólo de aquellos que están en contacto con el sistema. 

El proceso de planificación debe subrayar en particular un sistema más eficaz y
equitativo de suministro de los servicios necesarios. Para ello debería efectuarse una
evaluación detallada y regular de la amplia gama de necesidades y problemas parti-
culares del menor y una determinación precisa de las prioridades. A este respecto,
debería también coordinarse el empleo de los recursos existentes, en particular las
medidas sustitutorias y el apoyo de la comunidad que servirían para elaborar deter-
minados procedimientos encaminados a aplicar y supervisar los programas estable-
cidos.
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Directrices de las Naciones Unidas para la prevención
de la delincuencia juvenil

(Directrices de Riad)
Adoptadas y proclamadas por la Asamblea General en su resolución 45/112,

de 14 de diciembre de 1990

I. Principios fundamentales

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del 
delito en la sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmen-

te útiles, se orientan hacia la sociedad y enfocan la vida con criterio humanista, pue-
den adquirir actitudes no criminógenas. 
2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda la 

sociedad procure un desarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y culti-
ve su personalidad a partir de la primera infancia. 
3. A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se debe centrar la 

atención en el niño. Los jóvenes deben desempeñar una función activa y participa-
tiva en la sociedad y no deben ser considerados meros objetos de socialización o control. 
4. En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los ordena-

mientos jurídicos nacionales, los programas preventivos deben centrarse en el
bienestar de los jóvenes desde su primera infancia. 
5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política pro-

gresista de prevención de la delincuencia, así como de estudiar sistemáticamen-
te y elaborar medidas pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al niño por
una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los
demás. La política y las medidas de esa índole deberán incluir: 

a) La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las
diversas necesidades de los jóvenes y servir de marco de apoyo para velar por
el desarrollo personal de todos los jóvenes, en particular de aquellos que
están patentemente en peligro o en situación de riesgo social y necesitan
cuidado y protección especiales; 

b) La formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención de
la delincuencia, basados en las leyes, los procesos, las instituciones, las ins-
talaciones y una red de servicios, cuya finalidad sea reducir los motivos, la
necesidad y las oportunidades de comisión de las infracciones o las condi-
ciones que las propicien; 

c) Una intervención oficial que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya fina-
lidad primordial sea velar por el interés general de los jóvenes; 
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d) La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de
todos los jóvenes; 

e) El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de
los jóvenes que no se ajustan a los valores y normas generales de la sociedad
son con frecuencia parte del proceso de maduración y crecimiento y tien-
den a desaparecer espontáneamente en la mayoría de las personas cuando
llegan a la edad adulta; 

f ) La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, cali-
ficar a un joven de “extraviado”, “delincuente” o “predelincuente” a menu-
do contribuye a que los jóvenes desarrollen pautas permanentes de compor-
tamiento indeseable. 

6. Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad para la preven-
ción de la delincuencia juvenil, sobre todo si no se han establecido todavía organis-
mos oficiales. Sólo en última instancia ha de recurrirse a organismos oficiales de
control social.

II. Alcance de las Directrices

7. Las presentes Directrices deberán interpretarse y aplicarse en el marco general 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos5, el Pacto Internacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales33, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos33, la Declaración de los Derechos del Niño85, y la Convención
sobre los Derechos del Niño52, y en el contexto de las Reglas mínimas de las
Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de
Beijing)82, así como de otros instrumentos y normas relativos a los derechos, los
intereses y el bienestar de todos los menores y jóvenes. 
8. Las presentes Directrices deberán igualmente aplicarse en el contexto de las 

condiciones económicas, sociales y culturales imperantes en cada uno de los
Estados Miembros.

III. Prevención general

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno planes generales de pre-
vención que, entre otras cosas, comprendan: 

a) Análisis a fondo del problema y reseñas de programas y servicios, facilida-
des y recursos disponibles; 

b) Funciones bien definidas de los organismos, instituciones y personal com-
petentes que se ocupan de actividades preventivas; 
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c) Mecanismos para la coordinación adecuada de las actividades de prevención
entre los organismos gubernamentales y no gubernamentales; 

d) Políticas, estrategias y programas basados en estudios de pronósticos que
sean objeto de vigilancia permanente y evaluación cuidadosa en el curso de
su aplicación; 

e) Métodos para disminuir eficazmente las oportunidades de cometer actos de
delincuencia juvenil; 

f ) Participación de la comunidad mediante una amplia gama de servicios y
programas; 

g) Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los gobiernos nacionales, esta-
tales, provinciales y municipales, con la participación del sector privado, de
ciudadanos representativos de la comunidad interesada y de organismos
laborales, de cuidado del niño, de educación sanitaria, sociales, judiciales y
de los servicios de aplicación de la ley en la adopción de medidas coordina-
das para prevenir la delincuencia juvenil y los delitos de los jóvenes. 

h) Participación de los jóvenes en las políticas y en los procesos de prevención
de la delincuencia juvenil, incluida la utilización de los recursos comunita-
rios, y la aplicación de programas de autoayuda juvenil y de indemnización
y asistencia a las víctimas; 

i) Personal especializado en todos los niveles.

IV. Procesos de socialización

10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de prevención que favorezcan 
la socialización e integración eficaces de todos los niños y jóvenes, en particular

por conducto de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes que se encuentran
en condiciones similares, la escuela, la formación profesional y el medio laboral, así
como mediante la acción de organizaciones voluntarias. Se deberá respetar debida-
mente el desarrollo personal de los niños y jóvenes y aceptarlos, en pie de igualdad,
como copartícipes en los procesos de socialización e integración.

A. La familia

11. Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las necesidades y el bienestar
de la familia y de todos sus miembros. 

12. Dado que la familia es la unidad central encargada de la integración social pri-
maria del niño, los gobiernos y la sociedad deben tratar de preservar la integri-

dad de la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tiene la obligación de ayu-
dar a la familia a cuidar y proteger al niño y asegurar su bienestar físico y mental.
Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive de guarderías. 
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13. Los gobiernos deberán adoptar una política que permita a los niños criarse en 
un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios

adecuados a las familias que necesiten asistencia para resolver situaciones de inesta-
bilidad o conflicto. 
14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar, los intentos 

de la comunidad por ayudar a los padres en este aspecto hayan fracasado y la
familia extensa no pueda ya cumplir esta función, se deberá recurrir a otras posibles
modalidades de colocación familiar, entre ellas los hogares de guarda y la adopción,
que en la medida de lo posible deberán reproducir un ambiente familiar de estabi-
lidad y bienestar y, al mismo tiempo, crear en los niños un sentimiento de perma-
nencia, para evitar los problemas relacionados con el “desplazamiento” de un lugar
a otro. 
15. Deberá prestarse especial atención a los niños de familias afectadas por proble-

mas creados por cambios económicos, sociales y culturales rápidos y desiguales,
en especial a los niños de familias indígenas o de inmigrantes y refugiados. Como
tales cambios pueden perturbar la capacidad social de la familia para asegurar la
educación y crianza tradicionales de los hijos, a menudo como resultado de conflic-
tos culturales o relacionados con el papel del padre o de la madre, será necesario ela-
borar modalidades innovadoras y socialmente constructivas para la socialización de
los niños. 
16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas para dar a las familias la 

oportunidad de aprender las funciones y obligaciones de los padres en relación
con el desarrollo y el cuidado de sus hijos, para lo cual se fomentarán relaciones
positivas entre padres e hijos, se hará que los padres cobren conciencia de los pro-
blemas de los niños y los jóvenes y se fomentará la participación de los jóvenes en
las actividades familiares y comunitarias. 
17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomentar la unión y la armonía en 

la familia y desalentar la separación de los hijos de sus padres, salvo cuando cir-
cunstancias que afecten al bienestar y al futuro de los hijos no dejen otra opción
viable. 
18. Es importante insistir en la función socializadora de la familia y de la familia 

extensa; es igualmente importante reconocer el papel futuro, las responsabilida-
des, la participación y la colaboración de los jóvenes en la sociedad. 
19. Al garantizar el derecho de los niños a una socialización adecuada, los gobier-

nos y otras instituciones deben basarse en los organismos sociales y jurídicos
existentes pero, cuando las instituciones y costumbres tradicionales resulten insufi-
cientes, deberán también prever y permitir medidas innovadoras.
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B. La educación

20. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los jóvenes acceso a la ense-
ñanza pública. 

21. Los sistemas de educación, además de sus posibilidades de formación académi-
ca y profesional, deberán dedicar especial atención a: 

a) Enseñar los valores fundamentales y fomentar el respeto de la identidad pro-
pia y de las características culturales del niño, de los valores sociales del país
en que vive el niño, de las civilizaciones diferentes de la suya y de los dere-
chos humanos y libertades fundamentales; 

b) Fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, las aptitudes y la
capacidad mental y física de los jóvenes; 

c) Lograr que los jóvenes participen activa y eficazmente en el proceso educa-
tivo en lugar de ser meros objetos pasivos de dicho proceso; 

d) Desarrollar actividades que fomenten un sentimiento de identidad y perte-
nencia a la escuela y la comunidad; 

e) Alentar a los jóvenes a comprender y respetar opiniones y puntos de vista
diversos, así como las diferencias culturales y de otra índole; 

f ) Suministrar información y orientación en lo que se refiere a la formación
profesional, las oportunidades de empleo y posibilidades de carrera; 

g) Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóvenes y evitar el maltrato psi-
cológico; 

h) Evitar las medidas disciplinarias severas, en particular los castigos corporales.

22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar en cooperación con los 
padres, las organizaciones comunitarias y los organismos que se ocupan de las

actividades de los jóvenes. 
23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus familias sobre la ley y sus dere-

chos y obligaciones con respecto a la ley, así como sobre el sistema de valores
universales, incluidos los instrumentos de las Naciones Unidas. 
24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender de manera especial a los 

jóvenes que se encuentren en situación de riesgo social. Deberán prepararse y
utilizarse plenamente programas de prevención y materiales didácticos, planes de
estudios, criterios e instrumentos especializados. 
25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de políticas y estrategias gene-

rales de prevención del uso indebido, por los jóvenes, del alcohol, las drogas
y otras sustancias. Deberá darse formación y dotarse de medios a maestros y
otros profesionales a fin de prevenir y resolver estos problemas. Deberá darse a

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

513

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 513



los estudiantes información sobre el empleo y el uso indebido de drogas, inclui-
do el alcohol. 
26. Las escuelas deberán servir de centros de información y consulta para prestar 

atención médica, asesoramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre todo a los
que están especialmente necesitados y son objeto de malos tratos, abandono, victi-
mización y explotación. 
27. Se aplicarán diversos programas educativos para lograr que los maestros, otros 

adultos y los estudiantes comprendan los problemas, necesidades y preocupa-
ciones de los jóvenes, especialmente de aquellos que pertenecen a grupos más nece-
sitados, menos favorecidos, a grupos de bajos ingresos y a minorías étnicas u otros
grupos minoritarios. 
28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y promover los niveles profe-

sionales y educativos más elevados en lo que respecta a programas de estudio,
métodos y criterios didácticos y de aprendizaje, contratación y formación de perso-
nal docente capacitado. Deberá practicarse una supervisión y evaluación regulares
de los resultados, tarea que se encomendará a las organizaciones profesionales y a
los órganos competentes. 
29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sistemas educativos deberán 

planificar, organizar y desarrollar actividades extracurriculares que sean de inte-
rés para los jóvenes. 
30. Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes que tengan dificultades para 

cumplir las normas de asistencia, así como a los que abandonan los estudios. 
31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políticas y normas equitativas y 

justas, y los estudiantes estarán representados en los órganos encargados de for-
mular la política escolar, incluida la política disciplinaria, y participarán en la adop-
ción de decisiones.

C. La comunidad

32. Deberán establecerse servicios y programas de carácter comunitario, o fortale-
cerse los ya existentes, que respondan a las necesidades, problemas, intereses e

inquietudes especiales de los jóvenes y ofrezcan, a ellos y a sus familias, asesoramien-
to y orientación adecuados. 
33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una amplia gama de medidas de 

apoyo comunitario a los jóvenes, incluido el establecimiento de centros de desa-
rrollo comunitario, instalaciones y servicios de recreo, a fin de hacer frente a los
problemas especiales de los menores expuestos a riesgo social. Esta forma de ayuda
deberá prestarse respetando los derechos individuales. 
34. Deberán establecerse servicios especiales para brindar alojamiento adecuado a 
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los jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus hogares o que carezcan de
hogar. 
35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayuda para hacer frente a las difi-

cultades que experimentan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos ser-
vicios deberán figurar programas especiales para los jóvenes toxicómanos en los que
se dé máxima importancia a los cuidados, el asesoramiento, la asistencia y a las
medidas de carácter terapéutico. 
36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apoyo financiero y de otra índo-

le a las organizaciones voluntarias que prestan servicios a los jóvenes. 
37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organizaciones juveniles que par-

ticipen plenamente en la gestión de los asuntos comunitarios. Estas organizacio-
nes deberán alentar a los jóvenes a organizar proyectos colectivos y voluntarios, en
particular proyectos cuya finalidad sea prestar ayuda a los jóvenes que la necesiten. 
38. Los organismos gubernamentales deberán asumir especialmente la responsabi-

lidad del cuidado de los niños sin hogar o los niños de la calle y de proporcio-
narles los servicios que necesiten. Deberá hacerse fácilmente accesible a los jóvenes
la información acerca de servicios locales, alojamiento, empleo y otras formas y
fuentes de ayuda. 
39. Deberá organizarse una gran variedad de instalaciones y servicios recreativos de 

especial interés para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil acceso.

D. Los medios de comunicación

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que garanticen que los jóve-
nes tengan acceso a información y material procedentes de diversas fuentes

nacionales e internacionales. 
41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que den a conocer la contri-

bución positiva de los jóvenes a la sociedad. 
42. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que difundan información 

relativa a la existencia en la sociedad de servicios, instalaciones y oportunidades
destinados a los jóvenes. 
43. Deberá instarse a los medios de comunicación en general, y a la televisión y al 

cine en particular, a que reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, drogadic-
ción y violencia en sus mensajes y den una imagen desfavorable de la violencia y la
explotación, eviten presentaciones degradantes especialmente de los niños, de la
mujer y de las relaciones interpersonales y fomenten los principios y modelos de
carácter igualitario. 
44. Los medios de comunicación deberán percatarse de la importancia de su fun-

ción y su responsabilidad sociales, así como de su influencia en las comunica-
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ciones relacionadas con el uso indebido de drogas y alcohol entre los jóvenes.
Deberán utilizar su poder para prevenir el uso indebido de drogas mediante men-
sajes coherentes con un criterio equilibrado. Deberán fomentar campañas eficaces
de lucha contra las drogas en todos los niveles.

V. Política social

45. Los organismos gubernamentales deberán asignar elevada prioridad a los planes 
y programas dedicados a los jóvenes y suministrar suficientes fondos y recursos

de otro tipo para prestar servicios eficaces, proporcionar las instalaciones y el per-
sonal para brindar servicios adecuados de atención médica, salud mental, nutrición,
vivienda y otros servicios necesarios, en particular de prevención y tratamiento del
uso indebido de drogas y alcohol, y cerciorarse de que esos recursos lleguen a los
jóvenes y redunden realmente en beneficio de ellos. 
46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones como último recurso y por 

el período mínimo necesario, y deberá darse máxima importancia a los propios
intereses del joven. Los criterios para autorizar una intervención oficial de esta
índole deberán definirse estrictamente y limitarse a las situaciones siguientes: a)
cuando el niño o joven haya sufrido lesiones físicas causadas por los padres o tuto-
res; b) cuando el niño o joven haya sido víctima de malos tratos sexuales, físicos o
emocionales por parte de los padres o tutores; c) cuando el niño o joven haya sido
descuidado, abandonado o explotado por los padres o tutores; d) cuando el niño o
joven se vea amenazado por un peligro físico o moral debido al comportamiento de
los padres o tutores; y e) cuando se haya manifestado en el propio comportamien-
to del niño o del joven un grave peligro físico o psicológico para el niño o el joven
mismo y ni los padres o tutores, ni el propio joven ni los servicios comunitarios no
residenciales puedan hacer frente a dicho peligro por otro medio que no sea la
reclusión en una institución. 
47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los jóvenes oportunidad de 

continuar su educación a jornada completa, financiada por el Estado cuando los
padres o tutores no los puedan mantener, y de adquirir experiencia profesional. 
48. Los programas de prevención de la delincuencia deberán planificarse y ejecutar-

se sobre la base de conclusiones fiables que sean resultado de una investigación
científica, y periódicamente deberán ser supervisados, evaluados y readaptados en
consonancia con esas conclusiones. 
49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el público en general infor-

mación científica acerca del tipo de comportamiento o de situación que pueda
resultar en la victimización de los jóvenes, en daños y malos tratos físicos y sicoló-
gicos contra ellos o en su explotación. 
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50. La participación en todos los planes y programas deberá ser, en general, volun-
taria. Los propios jóvenes deberán intervenir en su formulación, desarrollo y

ejecución. 
51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir estudiando, formulando y 

aplicando políticas, medidas y estrategias dentro y fuera del sistema de justicia
penal para prevenir la violencia en el hogar contra los jóvenes o que los afecte, y
garantizar un trato justo a las víctimas de ese tipo de violencia.

VI. Legislación y administración de la justicia de menores

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y procedimientos especiales
para fomentar y proteger los derechos y el bienestar de todos los jóvenes. 

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban la victimización, los malos 
tratos y la explotación de los niños y jóvenes, así como su utilización para acti-

vidades delictivas. 
54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de corrección o castigo seve-

ros o degradantes en el hogar, en la escuela ni en ninguna otra institución. 
55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y controlar el acceso de los

niños y jóvenes a las armas de cualquier tipo. 
56. A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victimización y criminalización 

de los jóvenes, deberán promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que
no sea considerado delito ni sea sancionado cuando lo comete un adulto se consi-
dere delito ni sea objeto de sanción cuando es cometido por un joven. 
57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un puesto de mediador o un 

órgano análogo independiente para los jóvenes que garantice el respeto de su
condición jurídica, sus derechos y sus intereses, así como la posibilidad de remitir
los casos a los servicios disponibles. El mediador u otro órgano designado supervi-
saría además la aplicación de las Directrices de Riad, las Reglas de Beijing y las
Reglas para la protección de los menores privados de libertad. El mediador u otro
órgano publicaría periódicamente un informe sobre los progresos alcanzados y las
dificultades encontradas en el proceso de aplicación. Se deberían establecer también
servicios de defensa jurídica del niño. 
58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encargado de hacer cumplir la ley 

y de otras funciones pertinentes para que pueda atender a las necesidades espe-
ciales de los jóvenes; ese personal deberá estar al corriente de los programas y posi-
bilidades de remisión a otros servicios, y recurrir a ellos en la medida de lo posible
con el fin de sustraer a los jóvenes al sistema de justicia penal. 
59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes para proteger a los niños y

a los jóvenes del uso indebido de drogas y de los traficantes de droga.
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VII. Investigación, formulación de normas y coordinación

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación, con carácter multidiscipli-
nario e intradisciplinario, de los organismos y servicios económicos, sociales,

educativos y de salud con el sistema de justicia, los organismos dedicados a los jóve-
nes, a la comunidad y al desarrollo y otras instituciones pertinentes, y deberán esta-
blecerse los mecanismos apropiados a tal efecto. 
61. Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional e internacional, el inter-

cambio de información, experiencia y conocimientos técnicos obtenidos gracias
a los proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacionadas con la delincuencia
juvenil, la prevención de la delincuencia y la justicia de menores. 
62. Deberá promoverse e intensificarse la cooperación regional e internacional en 

asuntos relativos a la delincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia juve-
nil y la justicia de menores, con la participación de profesionales, expertos y auto-
ridades. 
63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones 

interesadas deberán apoyar firmemente la cooperación técnica y científica en
asuntos prácticos relacionados con la formulación de normas, en particular en los
proyectos experimentales, de capacitación y demostración, sobre cuestiones concre-
tas relativas a la prevención de la delincuencia juvenil y de delitos cometidos por
jóvenes. 
64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades de investigación científica 

sobre las modalidades eficaces de prevención de la delincuencia juvenil y de
los delitos cometidos por jóvenes y difundirse ampliamente y evaluarse sus con-
clusiones. 
65. Los órganos, institutos, organismos y oficinas competentes de las Naciones 

Unidas deberán mantener una estrecha colaboración y coordinación en distin-
tas cuestiones relacionadas con los niños, la justicia de menores y la prevención de
la delincuencia juvenil y de los delitos cometidos por jóvenes. 
66. Sobre la base de las presentes Directrices, la Secretaría de las Naciones Unidas, 

en cooperación con las instituciones interesadas, deberá desempeñar un papel
activo de la investigación, colaboración científica, formulación de opciones de
política, y en el examen y supervisión de su aplicación, y servir de fuente de infor-
mación fidedigna acerca de modalidades eficaces para la prevención de la delin-
cuencia.
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Declaración sobre los principios fundamentales de justicia
para las víctimas de delitos y del abuso de poder
Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34,

de 29 de noviembre de 1985

A.- Las víctimas de delitos

1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocio-

nal, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos fundamentales,
como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente
en los Estados Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder. 
2. Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arreglo a la presente 

Declaración, independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o
condene al perpetrador e independientemente de la relación familiar entre el per-
petrador y la víctima. En la expresión “víctima” se incluye además, en su caso, a los
familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa
y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en
peligro o para prevenir la victimización. 
3. Las disposiciones de la presente Declaración serán aplicables a todas las perso-

nas sin distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión,
nacionalidad, opinión política o de otra índole, creencias o prácticas culturales,
situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social, o
impedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán 
derecho al acceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del

daño que hayan sufrido, según lo dispuesto en la legislación nacional. 
5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesario, mecanismos judiciales y admi-

nistrativos que permitan a las víctimas obtener reparación mediante procedi-
mientos oficiales u oficiosos que sean expeditos, justos, poco costosos y accesibles.
Se informará a las víctimas de sus derechos para obtener reparación mediante esos
mecanismos. 
6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos a 

las necesidades de las víctimas: 

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo cronoló-
gico y la marcha de las actuaciones, así como de la decisión de sus causas,
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especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando hayan solicitado
esa información; 

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas sean presen-
tadas y examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre que
estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y de acuerdo con el
sistema nacional de justicia penal correspondiente; 

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso judicial; 
d) Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas,

proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como
la de sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de inti-
midación y represalia; 

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecu-
ción de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las
víctimas. 

7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solución de contro-
versias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de justicia consuetu-

dinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la reparación en favor de las
víctimas.

Resarcimiento

8. Los delincuentes o los terceros responsables de su conducta resarcirán equitati-
vamente, cuando proceda, a las víctimas, sus familiares o las personas a su cargo.

Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los daños
o pérdidas sufridos, el reembolso de los gastos realizados como consecuencia de la
victimización, la prestación de servicios y la restitución de derechos. 
9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamentaciones y leyes de modo que se 

considere el resarcimiento como una sentencia posible en los casos penales, ade-
más de otras sanciones penales. 
10. En los casos en que se causen daños considerables al medio ambiente, el resar-

cimiento que se exija comprenderá, en la medida de lo posible, la rehabilitación
del medio ambiente, la reconstrucción de la infraestructura, la reposición de las ins-
talaciones comunitarias y el reembolso de los gastos de reubicación cuando esos
daños causen la disgregación de una comunidad. 
11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial o cuasi 

oficial hayan violado la legislación penal nacional, las víctimas serán resarcidas
por el Estado cuyos funcionarios o agentes hayan sido responsables de los daños
causados. En los casos en que ya no exista el gobierno bajo cuya autoridad se pro-
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dujo la acción u omisión victimizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá prove-
er al resarcimiento de las víctimas.

Indemnización

12. Cuando no sea suficiente la indemnización procedente del delincuente o de
otras fuentes, los Estados procurarán indemnizar financieramente: 

a) A las víctimas de delitos que hayan sufrido importantes lesiones corporales o
menoscabo de su salud física o mental como consecuencia de delitos graves; 

b) A la familia, en particular a las personas a cargo, de las víctimas que hayan
muerto o hayan quedado física o mentalmente incapacitadas como conse-
cuencia de la victimización. 

13. Se fomentará el establecimiento, el reforzamiento y la ampliación de fondos 
nacionales para indemnizar a las víctimas. Cuando proceda, también podrán esta-

blecerse otros fondos con ese propósito, incluidos los casos en los que el Estado de
nacionalidad de la víctima no esté en condiciones de indemnizarla por el daño sufrido.

Asistencia

14. Las víctimas recibirán la asistencia material, médica, psicológica y social que sea 
necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, voluntarios, comuni-

tarios y autóctonos. 
15. Se informará a las víctimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y sociales

y demás asistencia pertinente, y se facilitará su acceso a ellos. 
16. Se proporcionará al personal de policía, de justicia, de salud, de servicios socia-

les y demás personal interesado capacitación que lo haga receptivo a las necesi-
dades de las víctimas y directrices que garanticen una ayuda apropiada y rápida. 
17. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará atención a las 

que tengan necesidades especiales por la índole de los daños sufridos o debido
a factores como los mencionados en el párrafo 3 supra.

B.-Las víctimas del abuso de poder

18. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocio-

nal, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales,
como consecuencia de acciones u omisiones que no lleguen a constituir violaciones
del derecho penal nacional, pero violen normas internacionalmente reconocidas
relativas a los derechos humanos. 
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19. Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación nacional 
normas que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las víc-

timas de esos abusos. En particular, esos remedios incluirán el resarcimiento y la
indemnización, así como la asistencia y el apoyo materiales, médicos, psicológicos
y sociales necesarios. 
20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados internacionales

multilaterales relativos a las víctimas, definidas en el párrafo 18. 
21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes para 

asegurar su adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y aplica-
rán, en su caso, leyes por las cuales se prohíban los actos que constituyan graves
abusos de poder político o económico y se fomenten medidas y mecanismos para
prevenir esos actos, y establecerán derechos y recursos adecuados para las víctimas
de tales actos, facilitándoles su ejercicio.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

522

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 522



Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura
Adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del

Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de
septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus

resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y
40/146 de 13 de diciembre de 1985

Considerando que. en la Carta de las Naciones Unidas, los pueblos del mundo afir-
man, entre otras cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las cuales pueda man-
tenerse la justicia y realizarse la cooperación internacional en el desarrollo y estímu-
lo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales sin hacer dis-
tinción alguna, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra
concretamente el principio de la igualdad ante la ley, el derecho de toda persona a
que se presuma su inocencia y el de ser oída públicamente y con justicia por un tri-
bunal competente, independiente e imparcial establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantizan el
ejercicio de esos derechos, y que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos garantiza además el derecho a ser juzgado sin demora indebida, 

Considerando que todavía es frecuente que la situación real no corresponda a
los ideales en que se apoyan esos principios, 

Considerando que la organización y la administración de la justicia en cada país
debe inspirarse en esos principios y que han de adoptarse medidas para hacerlos ple-
namente realidad, 

Considerando que las normas que rigen el ejercicio de los cargos judiciales deben
tener por objeto que los jueces puedan actuar de conformidad con esos principios, 

Considerando que los jueces son los encargados de adoptar la decisión definiti-
va con respecto a la vida, la libertad, los derechos, los deberes y los bienes de los ciu-
dadanos, 

Considerando que el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16, pidió al Comité de
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia que incluyera entre sus tare-
as prioritarias la elaboración de directrices en materia de independencia de los jue-
ces y selección, capacitación y condición jurídica de los jueces y fiscales, 

Considerando que, por consiguiente, es pertinente que se examine en primer
lugar la función de los jueces en relación con el sistema de justicia y la importancia
de su selección, capacitación y conducta, 
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Los siguientes principios básicos, formulados para ayudar a los Estados
Miembros en su tarea de garantizar y promover la independencia de la judicatura,
deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de la legis-
lación y la práctica nacionales y ser puestos en conocimiento de los jueces, los abo-
gados, los miembros de los poderes ejecutivo y legislativo y el público en general.
Estos principios se han elaborado teniendo presentes principalmente a los jueces
profesionales, pero se aplican igualmente, cuando sea procedente, a los jueces legos
donde éstos existan.

Independencia de la judicatura

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada 
por la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones guberna-

mentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura. 
2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en 

los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influen-
cias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indi-
rectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 
3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y ten-

drá autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido sometida
está dentro de la competencia que le haya atribuido la ley. 
4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, 

ni se someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. Este prin-
cipio se aplicará sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la mitigación o
conmutación de las penas impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades
administrativas de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordina-

rios con arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se crearán tribu-
nales que no apliquen normas procesales debidamente establecidas para sustituir la
jurisdicción que corresponda normalmente a los tribunales ordinarios.
6. El principio de la independencia de la judicatura autoriza y obliga a la judica-

tura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle conforme a dere-
cho, así como el respeto de los derechos de las partes. 
7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatu-

ra pueda desempeñar debidamente sus funciones.

Libertad de expresión y asociación

8. En consonancia con la Declaración Universal de Derechos Humanos y al igual 
que los demás ciudadanos, los miembros de la judicatura gozarán de las libertades
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de expresión, creencias, asociación y reunión, con la salvedad de que, en el ejercicio de
esos derechos, los jueces se conducirán en todo momento de manera que preserve la
dignidad de sus funciones y la imparcialidad e independencia de la judicatura. 
9. Los jueces gozarán del derecho a constituir asociaciones de jueces u otras orga-

nizaciones que tengan por objeto representar sus intereses, promover su forma-
ción profesional y defender la independencia judicial, así como el derecho a afiliar-
se a ellas.

Competencia profesional, selección y formación

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos judiciales serán personas íntegras 
e idóneas y tendrán la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas. Todo

método utilizado para la selección de personal judicial garantizará que éste no sea
nombrado por motivos indebidos. En la selección de los jueces, no se hará discri-
minación alguna por motivo de raza, color, sexo, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o condición; el
requisito de que los postulantes a cargos judiciales sean nacionales del país de que
se trate no se considerará discriminatorio.

Condiciones de servicio e inamovilidad

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos esta-
blecidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, pensio-

nes y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas. 
12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados mediante 

decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad para
la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido nombrados o elegi-
dos, cuando existan normas al respecto. 
13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores objeti-

vos, especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la experiencia. 
14. La asignación de casos a los jueces dentro del tribunal de que formen parte es

asunto interno de la administración judicial.

Secreto profesional e inmunidad

15. Los jueces estarán obligados por el secreto profesional con respecto a sus deli-
beraciones y a la información confidencial que hayan obtenido en el desempe-

ño de sus funciones, a menos que se trate de audiencias públicas, y no se les exigi-
rá que testifiquen sobre tales asuntos. 
16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o derecho de apelación, 

ni del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con la legislación

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

525

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 525



nacional, los jueces gozarán de inmunidad personal con respecto a las acciones civi-
les por daños y perjuicios derivados de acciones u omisiones indebidas cometidas
en el ejercicio de sus funciones judiciales.

Medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y 
profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedi-

miento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa
inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez solicite lo
contrario. 
18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapaci-

dad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones. 
19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión 

o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de
comportamiento judicial. 
20. Las decisiones que se adopten en los procedimientos disciplinarios, de suspen-

sión o de separación del cargo estarán sujetas a una revisión independiente.
Podrá no aplicarse este principio a las decisiones del tribunal supremo y a las del
órgano legislativo en los procedimientos de recusación o similares.
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Principios Básicos sobre la Función de los Abogados
Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito

y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba)
del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones
Unidas, entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda
mantenerse la justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la
cooperación internacional en la promoción y el estímulo del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales de todos sin distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra los
principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el derecho de toda
persona a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e
imparcial, y el derecho de toda persona acusada de un delito a todas las garantías
necesarias para su defensa, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos pro-
clama, además, el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras injustificadas
y a ser oídas públicamente y con justicia por un tribunal competente, independien-
te e imparcial, establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales recuerda que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la
obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades
humanos, 

Considerando el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula que
toda persona detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a comunicar-
se con él y a consultarlo, 

Considerando que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos reco-
miendan, en particular, que se garantice la asistencia letrada y la comunicación con-
fidencial con su abogado a los detenidos en prisión preventiva, 

Considerando que las Salvaguardias para garantizar la protección de los dere-
chos de los condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo sospecho-
so o acusado de un delito sancionable con la pena capital a una asistencia letrada
adecuada en todas las etapas del proceso, de conformidad con el artículo 14 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de
Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder se recomiendan medidas
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que deben adoptarse en los planos nacional e internacional para mejorar el acceso
a la justicia y el trato justo, la restitución, la compensación y la asistencia en favor
de las víctimas de delitos, 

Considerando que la protección apropiada de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, sociales
y culturales o civiles y políticos, requiere que todas las personas tengan acceso efec-
tivo a servicios jurídicos prestados por una abogacía independiente, 

Considerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen que desempe-
ñar la función esencial de velar por las normas y la ética profesionales, proteger a sus
miembros contra persecuciones y restricciones o injerencias indebidas, facilitar servi-
cios jurídicos a todos los que los necesiten, y cooperar con las instituciones guberna-
mentales y otras instituciones para impulsar los fines de la justicia y el interés público,

Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a conti-
nuación, formulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de promover
y garantizar la función adecuada de los abogados, deben ser tenidos en cuenta y res-
petados por los gobiernos en el marco de su legislación y práctica nacionales, y
deben señalarse a la atención de los juristas así como de otras personas como los jue-
ces, fiscales, miembros de los poderes ejecutivo y legislativo y el público en general.
Estos principios se aplicarán también, cuando proceda, a las personas que ejerzan
las funciones de la abogacía sin tener la categoría oficial de abogados.

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su 
elección para que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en todas las

fases del procedimiento penal. 
2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y meca-

nismos adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de
igualdad a la asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su terri-
torio y estén sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como dis-
criminaciones por motivos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opi-
niones políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento, situación económica u otra condición. 
3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos suficientes 

para asistencia jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras perso-
nas desfavorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la
organización y prestación de servicios, medios materiales y otros recursos. 
4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán progra-

mas para informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de
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la ley y de la importante función que desempeñan los abogados en la protección de
sus libertades fundamentales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de las
personas pobres y de otras personas menos favorecidas a fin de que puedan probar
sus derechos y, cuando sea necesario, recurrir a la asistencia de un abogado.

Salvaguardias especiales en asuntos penales

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediatamen-
te a todas las personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas, o

detenidas, de su derecho a estar asistidas por un abogado de su elección. 
6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siem-

pre que el interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados
con la experiencia y competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin
de que les presten asistencia jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios suficien-
tes para pagar sus servicios. 
7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o deteni-

das, con una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado inmediatamen-
te, y en cualquier caso dentro de las 48 horas siguientes al arresto o a la detención. 
8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, 

tiempo e instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistar-
se con él y consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en forma plenamen-
te confidencial. Estas consultas podrán ser vigiladas visualmente por un funciona-
rio encargado de hacer cumplir la ley, pero no se escuchará la conversación.

Competencia y preparación

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de 
enseñanza velarán por que los abogados tengan la debida formación y prepara-

ción, y se les inculque la conciencia de los ideales y obligaciones éticas del abogado
y de los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por el ordena-
miento jurídico nacional e internacional. 
10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de 

enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en contra de una per-
sona, en cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la misma, por motivos
de raza, color, sexo, origen étnico, religión, opiniones políticas y de otra índole, ori-
gen nacional o social, fortuna, nacimiento, situación económica o condición social,
aunque no se considerará discriminatorio el requisito de que un abogado sea ciuda-
dano del país de que se trate. 
11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas necesidades de 

servicios jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales grupos tengan
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culturas, tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de discriminación en
el pasado, los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados y las institu-
ciones de enseñanza deberán tomar medidas especiales para ofrecer oportunidades
a candidatos procedentes de esos grupos para que ingresen a la profesión de aboga-
do y deberán velar por que reciban una formación adecuada a las necesidades de sus
grupos de procedencia.

Obligaciones y responsabilidades

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su pro-
fesión en su calidad de agentes fundamentales de la administración de justicia. 

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las siguientes: 

a) Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, así
como con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tanto
sea pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes; 

b) Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas jurí-
dicas para protegerlos o defender sus intereses; 

c) Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u organis-
mos administrativos, cuando corresponda.

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de la 
justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamenta-

les reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo momento actua-
rán con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las reglas y normas éticas
reconocidas que rigen su profesión. 
15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus

clientes.

Garantías para el ejercicio de la profesión

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar todas sus 
funciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o interferencias

indebidas; b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro
de su país como en el exterior; y c) no sufran ni estén expuestos a persecuciones o
sanciones administrativas, económicas o de otra índole a raíz de cualquier medida
que hayan adoptado de conformidad con las obligaciones, reglas y normas éticas
que se reconocen a su profesión. 
17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio de sus

funciones, recibirán de las autoridades protección adecuada. 
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18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus
clientes como consecuencia del desempeño de sus funciones. 

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el dere-
cho a ser asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un aboga-

do a presentarse ante él en nombre de su cliente, salvo que el abogado haya sido inha-
bilitado de conformidad con las leyes y prácticas nacionales y con estos principios. 
20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones que 

hagan de buena fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer
como profesionales ante un tribunal judicial, otro tribunal u órgano jurídico o
administrativo. 
21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los abogados 

tengan acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes que estén
en su poder o bajo su control con antelación suficiente para que puedan prestar a sus
clientes una asistencia jurídica eficaz. Este acceso se facilitará lo antes posible. 
22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las comu

nicaciones y consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su rela-
ción profesional.

Libertad de expresión y asociación

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de 
expresión, creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a par-

ticipar en el debate público de asuntos relativos a la legislación, la administración
de justicia y la promoción y la protección de los derechos humanos, así como a
unirse o participar en organizaciones locales, nacionales o internacionales y asistir a
sus reuniones, sin sufrir restricciones profesionales a raíz de sus actividades lícitas o
de su carácter de miembro de una organización lícita. En el ejercicio de estos dere-
chos, los abogados siempre obrarán de conformidad con la ley y con las reglas y
normas éticas que se reconocen a su profesión.

Asociaciones profesionales de abogados

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales autóno-
mas e incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar sus inte-

reses, promover su constante formación y capacitación, y proteger su integridad
profesional. El órgano ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por
sus miembros y ejercerá sus funciones sin injerencias externas. 
25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos para 

garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones de
igualdad a los servicios jurídicos y que los abogados estén en condiciones de aseso-
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rar a sus clientes sin injerencias indebidas, de conformidad con la ley y con las reglas
y normas éticas que se reconoce a su profesión.

Actuaciones disciplinarias

26. La legislación o la profesión jurídica por conducto de sus correspondientes 
órganos, establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, de

conformidad con la legislación y las costumbres del país y las reglas y normas inter-
nacionales reconocidas. 
27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su actua-

ción profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante procedimien-
tos apropiados. Los abogados tendrán derecho a una audiencia justa, incluido el
derecho a recibir la asistencia de un abogado de su elección.
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Principios relativos a una eficaz prevención e investigación
de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias

Recomendada por el Consejo Económico y Social en su resolución 1989/65,
de 24 de mayo de 1989

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, arbitrarias o 
sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen como delitos en

su derecho penal y sean sancionables con penas adecuadas que tengan en cuenta la
gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para justificar esas ejecuciones cir-
cunstancias excepcionales, como por ejemplo, el estado de guerra o de riesgo de
guerra, la inestabilidad política interna ni ninguna otra emergencia pública. Esas
ejecuciones no se llevarán a cabo en ninguna circunstancia, ni siquiera en situacio-
nes de conflicto armado interno, abuso o uso ilegal de la fuerza por parte de un fun-
cionario público o de otra persona que actúe con carácter oficial o de una persona
que obre a instigación, o con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tam-
poco en situaciones en las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohibición
prevalecerá sobre los decretos promulgados por la autoridad ejecutiva. 
2. Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, los 

gobiernos garantizarán un control estricto, con una jerarquía de mando clara-
mente determinada, de todos los funcionarios responsables de la captura, deten-
ción, arresto, custodia y encarcelamiento, así como de todos los funcionarios auto-
rizados por la ley para usar la fuerza y las armas de fuego. 
3. Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades públicas 

que den órdenes en que autoricen o inciten a otras personas a llevar a cabo cual-
quier ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Toda persona tendrá el derecho y el
deber de negarse a cumplir esas órdenes. En la formación de esos funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley deberá hacerse hincapié en las disposiciones
expuestas. 
4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los particulares y 

grupos que estén en peligro de ejecución extralegal, arbitraria o sumaria, en par-
ticular a aquellos que reciban amenazas de muerte. 
5. Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a un país en donde haya moti-

vos fundados para creer que puede ser víctima de una ejecución extralegal, arbi-
traria o sumaria. 
6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de libertad 

en lugares de reclusión públicamente reconocidos y proporcione inmediata-
mente a sus familaires y letrados u otras personas de confianza información exacta
sobre su detención y paradero incluidos los traslados. 
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7. Inspectores especialmente capacitados, incluido personal médico, o una autori-
dad independiente análoga, efectuarán periódicamente inspecciones de los

lugares de reclusión, y estarán facultados para realizar inspecciones sin previo aviso
por su propia iniciativa, con plenas garantías de independencia en el ejercicio de esa
función. Los inspectores tendrán libre acceso a todas las personas que se encuentren
en dichos lugares de reclusión, así como a todos sus antecedentes. 
8. Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por evitar las ejecuciones extrale-

gales, arbitrarias o sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión diplomá-
tica, facilitando el acceso de los demandantes a los órganos intergubernamentales y
judiciales y haciendo denuncias públicas. Se utilizarán los mecanismos interguber-
namentales para estudiar los informes de cada una de esas ejecuciones y adoptar
medidas eficaces contra tales práctivas. Los gobiernos, incluidos los de los países en
los que se sospeche fundadamente que se producen ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias, cooperarán plenamente en las investigaciones internacionales al
respecto.

Investigación

9. Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de todos los 
casos en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias,

incluidos aquéllos en los que las quejas de parientes u otros informes fiables hagan
pensar que se produjo una muerte no debida a causas naturales en las circunstan-
cias referidas. Los gobiernos mantendrán órganos y procedimientos de investiga-
ción para realizar esas indagaciones. La investigación tendrá como objetivo deter-
minar la causa, la forma y el momento de la muerte, la persona responsable y el pro-
cedimiento o práctica que pudiera haberla provocado. Durante la investigación se
realizará una autopsia adecuada y se recopilarán y analizarán todas las pruebas mate-
riales y documentales y se recogerán las declaraciones de los testigos. La investiga-
ción distinguirá entre la muerte por causas naturales, la muerte por accidente, el
suicidio y el homicidio. 
10. La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información 

necesaria para la investigación. Las personas que dirijan la investigación dispon-
drán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para una investiga-
ción eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los funcionarios supuesta-
mente implicados en esas ejecuciones a comparecer y dar testimonio. Lo mismo
regirá para los testigos. A tal fin, podrán citar a testigos, inclusive a los funcionarios
supuestamente implicados, y ordenar la presentación de pruebas. 
11. En los casos en los que los procedimientos de investigación establecidos resul-

ten insuficientes debido a la falta de competencia o de imparcialidad, a la
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importancia del asunto o a los indicios de existencia de una conducta habital abu-
siva, así como en aquellos en los que se produzcan quejas de la familia por esas insu-
ficiencias o haya otros motivos sustanciales para ello, los gobiernos llevarán a cabo
investigaciones por conducto de una comisión de encuesta independiente o por
otro procedimiento análogo. Los miembros de esa comisión serán elegidos en fun-
ción de su acreditada imparcialidad, competencia e independencia personal. En
particular, deberán ser independientes de cualquier institución, dependencia o per-
sona que pueda ser objeto de la investigación. La comisión estará facultada para
obtener toda la información necesaria para la investigación y la llevará a cabo con-
forme a lo establecido en estos Principios. 
12. No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la per-

sona fallecida hasta que un médico, a ser posible experto en medicina forense,
haya realizado una autopsia adecuada. Quienes realicen la autopsia tendrán acceso
a todos los datos de la investigación, al lugar donde fue descubierto el cuerpo, y a
aquél en el que suponga que se produjo la muerte. Si después de haber sido ente-
rrado el cuerpo resulta necesaria una investigación, se exhumará el cuerpo sin
demora y de forma adecuada para realizar una autopsia. En caso de que se descu-
bran restos óseos, deberá procederse a desenterrarlos con las precauciones necesa-
rias y a estudiarlos conforme a técnicas antropológicas sistemáticas. 
13. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes realicen 

la autopsia durante un período suficiente con objeto de que se pueda llevar a
cabo una investigación minuciosa. En la autopsia se deberá intentar determinar, al
menos, la identidad de la persona fallecida y la causa y forma de la muerte. En la
medida de lo posible, deberán precisarse también el momento y el lugar en que
ésta se produjo. Deberán incluirse en el informe de la autopsia fotografías detalla-
das en color de la persona fallecida, con el fin de documentar y corroborar las con-
clusiones de la investigación. El informe de la autopsia deberá describir todas y
cada una de las lesiones que presente la persona fallecida e incluir cualquier indi-
cio de tortura. 
14. Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, es necesario que quie-

nes realicen la autopsia puedan actuar imparcialmente y con independencia de
cualesquiera personas, organizaciones o entidades potencialmente implicadas. 
15. Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus familias
serán protegidos de actos o amenazas de violencia o de cualquier otra forma de inti-
midación. Quienes estén supuestamente implicados en ejecuciones extralegales,
arbitrarias o sumarias serán apartados de todos los puestos que entrañen un control
o poder directo o indirecto sobre los querellantes, los testigos y sus familias, así
como sobre quienes practiquen las investigaciones. 
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16. Los familiares de la persona fallecida y sus representantes legales serán informa-
dos de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así como a toda

la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a presentar otras
pruebas. La familia del fallecido tendrá derecho a insistir en que un médico u otro
representante suyo calificado esté presente en la autopsia. Una vez determinada la
identidad del fallecido, se anunciará públicamente su fallecimiento, y se notificará
inmediatamente a la familia o parientes. El cuerpo de la persona fallecida será
devuelto a sus familiares después de completada la investigación. 
17. Se redactará en un plazo razonable un informe por escrito sobre los métodos y 

las conclusiones de las investigaciones. El informe se publicará inmediata-
mente y en él se expondrán el alcance de la investigación, los procedimientos y
métodos utilizados para evaluar las pruebas, y las conclusiones y recomendacio-
nes basadas en los resultados de hecho y en la legislación aplicable. El informe
expondrá también detalladamente los hechos concretos ocurridos, de acuerdo
con los resultados de las investigaciones, así como las pruebas en que se basen
esas conclusiones, y enumerará los nombres de los testigos que hayan prestado
testimonio, a excepción de aquéllos cuya identidad se mantenga reservada por
razones de protección. El gobierno responderá en un plazo razonable al infor-
me de la investigación, o indicará las medidas que se adoptarán a consecuencia
de ella.

Procedimientos judiciales

18. Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que la investigación 
haya identificado como participantes en ejecuciones extralegales, arbitrarias o

sumarias, en cualquier territorio bajo su jurisdicción. Los gobiernos harán compa-
recer a esas personas ante la justicia o colaborarán para extraditarlas a otros países
que se propongan someterlas a juicio. Este principio se aplicará con independencia
de quienes sean los perpetradores o las víctimas, del lugar en que se encuentren, de
su nacionalidad, y del lugar en el que se cometió el delito. 
19. Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 supra, no podrá invocarse una 

orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como justificación
de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. Los funcionarios superiores, ofi-
ciales u otros funcionarios públicos podrán ser considerados responsables de los
actos cometidos por funcionarios sometidos a su autoridad si tuvieron una posibi-
lidad razonable de evitar dichos actos. En ninguna circunstancia, ni siquiera en
estado de guerra, de sitio o en otra emergencia pública, se otorgará inmunidad
general previa de procesamiento a las personas supuestamente implicadas en ejecu-
ciones extralegales, arbitrarias o sumarias. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

536

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 536



20. Las familais y las personas que estén a cargo de las víctimas de ejecuciones extra-
legales, arbitrarias o sumarias tendrán derecho a recibir, dentro de un plazo

razonable, una compensación justa y suficiente.
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Declaración sobre la protección de todas las personas
contra las desapariciones forzadas

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/133
de 18 de diciembre 1992

La Asamblea General,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de
las Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales, el reconocimiento de la
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos
iguales e inalienables es el fundamento de la libertad, la justicia y la paz en el
mundo,

Teniendo presente la obligación impuesta a los Estados por la Carta, en parti-
cular por el Artículo 55, de promover el respeto universal y efectivo de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales,

Profundamente preocupada por el hecho de que en muchos países, con frecuen-
cia de manera persistente, se produzcan desapariciones forzadas, es decir, que se
arreste, detenga o traslade contra su voluntad a las personas, o que éstas resulten pri-
vadas de su libertad de alguna otra forma por agentes gubernamentales de cualquier
sector o nivel, por grupos organizados o por particulares que actúan en nombre del
gobierno o con su apoyo directo o indirecto, su autorización o su asentimiento, y
que luego se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer
que están privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley,

Considerando que las desapariciones forzadas afectan los valores más profundos
de toda sociedad respetuosa de la primacía del derecho, de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales, y que su práctica sistemática representa un crimen
de lesa humanidad,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de 1978, en la cual se
declaró profundamente preocupada por los informes procedentes de diversas partes
del mundo en relación con la desaparición forzada o involuntaria de personas y
conmovida por la angustia y el pesar causados por esas desapariciones, y pidió a los
gobiernos que garantizaran que las autoridades u organizaciones encargadas de
hacer cumplir la ley y encargadas de la seguridad tuvieran responsabilidad jurídica
por los excesos que condujeran a desapariciones forzadas o involuntarias,

Recordando igualmente la protección que otorgan a las víctimas de conflictos
armados los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos
Adicionales de 1977,

Teniendo en cuenta especialmente los artículos pertinentes de la Declaración
Universal de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
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Políticos, que garantizan a toda persona el derecho a la vida, el derecho a la liber-
tad y a la seguridad de su persona, el derecho a no ser sometido a torturas y el dere-
cho al reconocimiento de su personalidad jurídica,

Teniendo en cuenta además la Convención contra la Tortura y otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que dispone que los Estados partes
deben tomar medidas eficaces para prevenir y reprimir los actos de tortura,

Teniendo presente el Código de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley, los principios fundamentales sobre la utilización de la fuerza y
de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la
Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de deli-
tos y del abuso de poder, y las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,

Afirmando que para impedir las desapariciones forzadas es necesario asegurar el
estricto respeto del Conjunto de Principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión, que figuran en el anexo de su
resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, así como de los Principios relativos
a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias
o sumarias, formulados por el Consejo Económico y Social en el anexo de su reso-
lución 1989/65, de 24 de mayo de 1989, y aprobados por la Asamblea General en
su resolución 44/162, de 15 de diciembre de 1989,

Teniendo presente que, si bien los actos que contribuyen a las desapariciones
forzadas constituyen una violación de las prohibiciones que figuran en los instru-
mentos internacionales antes mencionados, es con todo importante elaborar un
instrumento que haga de todos los actos de desaparición forzada delitos de extrema
gravedad y establezca normas destinadas a castigarlos y prevenirlos,

1. Proclama la presente Declaración sobre la protección de todas las personas con-
tra las desapariciones forzadas como conjunto de principios aplicables por todo
Estado;

2. Insta a que se haga todo lo posible por dar a conocer y hacer respetar la
Declaración;

Artículo 1 

1. Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana. 
Es condenado como una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones

Unidas y como una violación grave manifiesta de los derechos humanos y de las liber-
tades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos Humanos
y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales pertinentes.
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2. Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley 
y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye una vio-

lación de las normas del derecho internacional que garantizan a todo ser humano,
entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, el dere-
cho a la libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a no ser sometido a tor-
turas ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Viola, además, el
derecho a la vida, o lo pone gravemente en peligro.

Artículo 2

1. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las desapariciones forzadas.
2. Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y en cooperación con las 

Naciones Unidas para contribuir por todos los medios a prevenir y a eliminar
las desapariciones forzadas.

Artículo 3

Los Estados tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras medi-
das eficaces para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en cual-
quier territorio sometido a su jurisdicción.

Artículo 4

1. Todo acto de desaparición forzada será considerado, de conformidad con el 
derecho penal, delito pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta su

extrema gravedad.
2. Las legislaciones nacionales podrán establecer circunstancias atenuantes para 

quienes, habiendo participado en actos que constituyan una desaparición for-
zada, contribuyan a la reaparición con vida de la víctima o den voluntariamente
informaciones que permitan esclarecer casos de desaparición forzada.

Artículo 5

Además de las sanciones penales aplicables, las desapariciones forzadas deberán
comprometer la responsabilidad civil de sus autores y la responsabilidad civil del
Estado o de las autoridades del Estado que hayan organizado, consentido o tolera-
do tales desapariciones, sin perjuicio de la responsabilidad internacional de ese
Estado conforme a los principios del derecho internacional.

Artículo 6

1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o 
de otra índole, puede ser invocada para justificar una desaparición forzada.
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Toda persona que reciba tal orden o tal instrucción tiene el derecho y el deber de
no obedecerla.
2. Los Estados velarán por que se prohíban las órdenes o instrucciones que dispon-

gan, autoricen o alienten las desapariciones forzadas.
3. En la formación de los agentes encargados de hacer cumplir la ley se debe hacer

hincapié en las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

Artículo 7

Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, esta-
do de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otro estado de excepción,
puede ser invocada para justificar las desapariciones forzadas.

Artículo 8

1. Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá la extradición de una persona 
a otro Estado cuando haya motivos fundados para creer que corre el riesgo de

ser víctima de una desaparición forzada.
2. Para determinar si hay tales motivos, las autoridades competentes tendrán en 

cuenta todas las consideraciones pertinentes, incluida, cuando proceda, la exis-
tencia en el Estado interesado de un conjunto de violaciones sistemáticas, graves,
manifiestas o masivas de los derechos humanos.

Artículo 9

1. El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz, como medio para determinar 
el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o de indi-

vidualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva, es
necesario para prevenir las desapariciones forzadas en toda circunstancia, incluidas
las contempladas en el artículo 7 supra.
2. En el marco de ese recurso, las autoridades nacionales competentes tendrán 

acceso a todos los lugares donde se encuentren personas privadas de libertad, así
como a todo otro lugar donde haya motivos para creer que se pueden encontrar las
personas desaparecidas.
3. También podrá tener acceso a esos lugares cualquier otra autoridad competen-

te facultada por la legislación del Estado o por cualquier otro instrumento jurí-
dico internacional del cual el Estado sea parte.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad deberá ser mantenida en lugares de detención 
oficialmente reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, presentada sin
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demora ante una autoridad judicial luego de la aprehensión.
2. Se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre la detención de 

esas personas y el lugar o los lugares donde se cumple, incluidos los lugares
transferencia, a los miembros de su familia, su abogado o cualquier otra persona
que tenga interés legítimo en conocer esa información, salvo voluntad en contrario
manifestada por las personas privadas de libertad.
3. En todo lugar de detención deberá haber un registro oficial actualizado de todas 

las personas privadas de libertad. Además, los Estados tomarán medidas para
tener registros centralizados análogos. La información que figure en esos registros
estará a disposición de las personas mencionadas en el párrafo precedente y de toda
autoridad judicial u otra autoridad nacional competente e independiente y de cual-
quier otra autoridad competente facultada por la legislación nacional, o por cual-
quier instrumento jurídico internacional del que el Estado sea parte, que desee
conocer el lugar donde se encuentra una persona detenida.

Artículo 11

La puesta en libertad de toda persona privada de libertad deberá cumplirse con arre-
glo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efectivamente
puesta en libertad y, además, que lo ha sido en condiciones tales que estén asegura-
das su integridad física y su facultad de ejercer plenamente sus derechos.

Artículo 12

1. Los Estados establecerán en su legislación nacional normas que permitan desig-
nar a los agentes del gobierno habilitados para ordenar privaciones de libertad,

fijen las condiciones en las cuales tales órdenes pueden ser dadas, y prevean las
penas de que se harán pasibles los agentes del gobierno que se nieguen sin funda-
mento legal a proporcionar información sobre una privación de libertad.
2. Los Estados velarán igualmente por que se establezca un control estricto, que 

comprenda en particular una determinación precisa de las responsabilidades
jerárquicas, sobre todos los responsables de aprehensiones, arrestos, detenciones,
prisiones preventivas, traslados y encarcelamientos, así como sobre los demás agen-
tes del gobierno habilitados por la ley a recurrir a la fuerza y utilizar armas de fuego.

Artículo 13

1. Los Estados asegurarán a toda persona que disponga de la información o tenga 
un interés legítimo y sostenga que una persona ha sido objeto de desaparición

forzada el derecho a denunciar los hechos ante una autoridad estatal competente e
independiente, la cual procederá de inmediato a hacer una investigación exhausti-
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va e imparcial. Toda vez que existan motivos para creer que una persona ha sido
objeto de desaparición forzada, el Estado remitirá sin demora el asunto a dicha
autoridad para que inicie una investigación, aun cuando no se haya presentado nin-
guna denuncia formal. Esa investigación no podrá ser limitada u obstaculizada de
manera alguna.
2. Los Estados velarán por que la autoridad competente disponga de las facultades 

y los recursos necesarios para llevar a cabo la investigación, incluidas las facul-
tades necesarias para exigir la comparecencia de testigos y la presentación de prue-
bas pertinentes, así como para proceder sin demora a visitar lugares.
3. Se tomarán disposiciones para que todos los que participen en la investigación, 

incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la investiga-
ción, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación o represalia.
4. Los resultados de la investigación se comunicarán a todas las personas interesa-

das, a su solicitud, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una
causa penal en curso.
5. Se tomarán disposiciones para garantizar que todo maltrato, todo acto de inti-

midación o de represalia, así como toda forma de injerencias, en ocasión de la
presentación de una denuncia o durante el procedimiento de investigación, sean
castigados como corresponda.
6. Deberá poderse hacer una investigación, con arreglo a las modalidades descri-

tas en los párrafos que anteceden, mientras no se haya aclarado la suerte de la
víctima de una desaparición forzada.

Artículo 14

Los presuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando las
conclusiones de una investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan sido
extraditados a otro Estado que ejerce su jurisdicción de conformidad con los con-
venios internacionales vigentes en la materia, deberán ser entregados a las autorida-
des civiles competentes del primer Estado a fin de ser procesados y juzgados. Los
Estados deberán tomar las medidas jurídicas apropiadas que tengan a su disposición
a fin de que todo presunto autor de un acto de desaparición forzada, que se encuen-
tre bajo su jurisdicción o bajo su control, sea sometido a juicio.

Artículo 15

El hecho de que haya razones de peso para creer que una persona ha participado en
actos de naturaleza extremadamente grave como los mencionados en el párrafo 1
del artículo 4 supra, cualesquiera que sean los motivos, deberá ser tenido en cuen-
ta por las autoridades competentes de un Estado al decidir si conceder o no asilo.
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Artículo 16

1. Los presuntos autores de cualquiera de los actos previstos en el párrafo 1 del 
artículo 4 serán suspendidos de toda función oficial durante la investigación

mencionada en el artículo 13 supra.
2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las jurisdicciones de derecho común 

competentes, en cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción especial,
en particular la militar.
3. No se admitirán privilegios, inmunidades ni dispensas especiales en tales proce-

sos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena
sobre Relaciones Diplomáticas.
4. Se garantizará a los presuntos autores de tales actos un trato equitativo confor-

me a las disposiciones pertinentes de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y de otros instrumentos internacionales vigentes en la materia en todas
las etapas de la investigación, así como en el proceso y en la sentencia de que pudie-
ran ser objeto.

Artículo 17

1. Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras 
sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desapare-

cida y mientras no se hayan esclarecido los hechos.
2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción
relativa a los actos de desaparición forzada hasta que se restablezcan esos recursos.
3. De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser de
plazo largo y proporcionado a la extrema gravedad del delito.

Artículo 18

1. Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo 1 del artículo 4 
supra no se beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial u otras medidas

análogas que tengan por efecto exonerarlos de cualquier procedimiento o sanción
penal.
2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema grave-

dad de los actos de desaparición forzada.

Artículo 19

Las víctimas de actos de desaparición forzada y sus familiares deberán obtener repa-
ración y tendrán derecho a ser indemnizadas de una manera adecuada y a disponer
de los medios que les aseguren una readaptación tan completa como sea posible. En
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caso de fallecimiento de la víctima a consecuencia de su desaparición forzada, su
familia tendrá igualmente derecho a indemnización.

Artículo 20

1. Los Estados prevendrán y reprimirán la apropiación de hijos de padres de víc-
timas de una desaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio de

sus madres víctimas de la desaparición forzada y se esforzarán por buscar e identi-
ficar a esos niños para restituirlos a su familia de origen.
2. Habida cuenta de la necesidad de preservar el interés superior de los niños men-

cionados en el párrafo precedente, deberá ser posible, en los Estados que reco-
nocen el sistema de adopción, proceder al examen de la adopción de esos niños y,
en particular, declarar la nulidad de toda adopción que tenga origen en una desa-
parición forzada. No obstante, tal adopción podrá mantener sus efectos si los
parientes más próximos del niño dieran su consentimiento al examinarse la validez
de dicha adopción.
3. La apropiación de niños de padres víctimas de desaparición forzada o de niños 

nacidos durante el cautiverio de una madre víctima de una desaparición forza-
da, así como la falsificación o supresión de documentos que atestigüen su verdade-
ra identidad, constituyen delitos de naturaleza sumamente grave que deberán ser
castigados como tales.
4. Par tal fin, los Estados concluirán, según proceda, acuerdos bilaterales o multi-

laterales.

Artículo 21

Las disposiciones de la presente Declaración son sin perjuicio de las disposiciones
enunciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o en cualquier otro
instrumento internacional y no deberán interpretarse como una restricción o dero-
gación de cualquiera de esas disposiciones.
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Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas
de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y

del derecho internacional humanitario a interponer recursos
y obtener reparaciones

La Comisión de Derechos Humanos,

Recordando el informe del Experto independiente, nombrado por la Comisión, Sr.
M. Cherif Bassiouni y, en particular, el proyecto de “principios y directrices bási-
cos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de
derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y
obtener reparaciones”, que figuran anexos a su informe (E/CN.4/2000/62), así
como la nota de la Secretaría (E/CN.4/2002/70),

Recordando todas sus resoluciones anteriores, en particular, la resolución
2004/34, de 19 de abril de 2004,

Agradeciendo a los Expertos independientes, Sr. M. Cherif Bassiouni y Sr.
Theo van Boven, sus contribuciones sumamente valiosas para la finalización del
proyecto de principios y directrices básicos,

Acogiendo con agradecimiento el informe del Sr. Alejandro Salinas, Presidente-
Relator de la tercera reunión consultiva relativa a los Principios y directrices básicos
sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de
derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y
obtener reparaciones (E/CN.4/2005/59) y en particular, su evaluación de que se ha
cumplido el mandato encomendado en la resolución 2004/34, de finalizar el pro-
yecto de principios y directrices, ya que el documento recoge tres rondas de reunio-
nes consultivas y unos 15 años de elaboración del texto,

1. Aprueba los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de
violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, que
figura anexo a la presente resolución;

2. Recomienda que los Estados tengan en cuenta los Principios y directrices bási-
cos, promuevan el respeto de los mismos y los señalen a la atención de los
miembros de los órganos ejecutivos de gobierno, en particular los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley y las fuerzas militares y de seguridad, los
órganos legislativos, el poder judicial, las víctimas y sus representantes, los
defensores y abogados de derechos humanos, los medios de comunicación y el
público en general;
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3. Recomienda al Consejo Económico y Social, para su aprobación, el siguiente
proyecto de resolución:

“El Consejo Económico y Social,
Tomando nota de la resolución 2005/35 de la Comisión de Derechos Humanos,
de 19 de abril de 2005, en la que la Comisión aprobó el texto de los Principios y
directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a
interponer recursos y obtener reparaciones,

1. Expresa su agradecimiento a la Comisión por la aprobación de los Principios y
directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario
a interponer recursos y obtener reparaciones;

2. Aprueba los Principios y directrices básicos contenidos en el anexo a la resolu-
ción 2005/35 de la Comisión;

3. Recomienda a la Asamblea General que apruebe los Principios y directrices
básicos.”

56ª sesión,
19 de abril de 2005.

[Aprobada en votación registrada por 40 votos contra 
ninguno y 13 abstenciones.  Véase cap. XI, E/CN.4/2005/L.10/Add.11]

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

547

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 547



ANEXO

Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas
de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos

humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario
a interponer recursos y obtener reparaciones

Preámbulo

Recordando las disposiciones que reconocen el derecho a un recurso a las víctimas
de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos, disposiciones
que figuran en numerosos instrumentos internacionales, en particular el artículo 8
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el artículo 2 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 6 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial,
el artículo 14 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, el artículo 39 de la Convención sobre los Derechos del
Niño, así como a las víctimas de violaciones del derecho internacional humanita-
rio, disposiciones que figuran en el artículo 3 de la Convención de La Haya de 18
de octubre de 1907, relativa a las leyes y costumbres de la guerra terrestre
(Convención Nº IV de 1907), en el artículo 91 del Protocolo adicional de los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víc-
timas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I), y en los artículos 68
y 75 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,

Recordando las disposiciones que reconocen el derecho a un recurso a las vícti-
mas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos en diversos
convenios regionales, en particular el artículo 7 de la Carta Africana de Derechos
Humanos y de los Pueblos, el artículo 25 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y el artículo 13 del Convenio Europeo para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,

Recordando la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para
las víctimas de delitos y del abuso de poder, resultante de los debates del Séptimo
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente, así como la resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985, en la
que la Asamblea General aprobó el texto recomendado en ese Congreso,

Reafirmando los principios enunciados en la Declaración sobre los principios
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, entre
ellos que las víctimas serán tratadas con compasión y respeto a su dignidad, que se
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respetará plenamente su derecho a acceder a los mecanismos de justicia y repara-
ción, y que se fomentará el establecimiento, fortalecimiento y ampliación de fon-
dos nacionales para indemnizar a las víctimas, juntamente con el rápido estableci-
miento de derechos y recursos apropiados para ellas,

Observando que el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional requiere
el establecimiento de “principios aplicables a la reparación, incluidas la restitución,
la indemnización y la rehabilitación”, obliga a la Asamblea de los Estados Partes a
establecer un fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes que son de
la competencia de la Corte, así como en beneficio de sus familias, y encomienda a
la Corte que adopte las medidas adecuadas “para proteger la seguridad, el bienestar
físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las víctimas” y que permita la
participación de éstas en todas “las fases del juicio que considere conveniente”,

Afirmando que los principios y directrices aquí enunciados se aplican a las vio-
laciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y a las vio-
laciones graves del derecho internacional humanitario, que por su carácter muy
grave constituyen una afrenta a la dignidad humana,

Destacando que los principios y directrices no entrañan nuevas obligaciones
jurídicas internacionales o nacionales, sino que indican mecanismos, modalidades,
procedimientos y métodos para el cumplimiento de las obligaciones jurídicas exis-
tentes conforme a las normas internacionales de derechos humanos y al derecho
internacional humanitario, que son complementarios, aunque diferentes en su con-
tenido,

Recordando que el derecho internacional contiene la obligación de enjuiciar a
los perpetradores de determinados crímenes internacionales conforme a las obliga-
ciones internacionales de los Estados y a los requisitos del derecho interno o con-
forme a lo dispuesto en los estatutos aplicables de los órganos judiciales internacio-
nales, y que la obligación de enjuiciar refuerza las obligaciones jurídicas internacio-
nales que deben cumplirse de conformidad con los requisitos y procedimientos
jurídicos nacionales y favorece el concepto de complementariedad,

Observando asimismo que las formas contemporáneas de victimización, aun-
que dirigidas esencialmente contra personas, pueden estar dirigidas además contra
grupos de personas, tomadas como objetivo colectivamente,

Considerando que, al hacer valer el derecho de las víctimas a interponer recur-
sos y obtener reparaciones, la comunidad internacional hace honor a su palabra res-
pecto del sufrimiento de las víctimas, los supervivientes y las generaciones futuras,
y reafirma los principios jurídicos internacionales de responsabilidad, justicia y esta-
do de derecho,

Convencida de que, al adoptar un enfoque orientado a las víctimas, la comuni-
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dad internacional afirma su solidaridad humana con las víctimas de violaciones del
derecho internacional, incluidas violaciones de las normas internacionales de dere-
chos humanos y del derecho internacional humanitario, así como con la humani-
dad en general, de conformidad con los siguientes principios y directrices básicos.

I. Obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas

internacionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario

1. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas interna-
cionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario según lo

previsto en los respectivos ordenamientos jurídicos dimana de:

a) Los tratados en los que un Estado sea Parte;
b) El derecho internacional consuetudinario;
c) El derecho interno de cada Estado.

2. Si no lo han hecho ya, los Estados se asegurarán, según requiere el derecho 
internacional, de que su derecho interno sea compatible con sus obligaciones

jurídicas internacionales del modo siguiente:

a) Incorporando las normas internacionales de derechos humanos y el derecho
internacional humanitario a su derecho interno o aplicándolas de otro
modo en su ordenamiento jurídico interno;

b) Adoptando procedimientos legislativos y administrativos apropiados y efi-
caces y otras medidas apropiadas que den un acceso equitativo, efectivo y
rápido a la justicia;

c) Disponiendo para las víctimas los recursos suficientes, eficaces, rápidos y
apropiados que se definen más abajo, incluida la reparación; y

d) Asegurando que su derecho interno proporcione como mínimo el mismo
grado de protección a las víctimas que imponen sus obligaciones internacio-
nales.

II.  Alcance de la obligación

3. La obligación de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas interna-
cionales de derechos humanos y el derecho internacional humanitario según lo

previsto en los respectivos ordenamientos jurídicos comprende, entre otros, el
deber de:

a) Adoptar disposiciones legislativas y administrativas y otras medidas apropia-
das para impedir las violaciones;
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b) Investigar las violaciones de forma eficaz, rápida, completa e imparcial y, en
su caso, adoptar medidas contra los presuntos responsables de conformidad
con el derecho interno e internacional;

c) Dar a quienes afirman ser víctimas de una violación de sus derechos huma-
nos o del derecho humanitario un acceso equitativo y efectivo a la justicia,
como se describe más adelante, con independencia de quién resulte ser en
definitiva el responsable de la violación; y

d) Proporcionar a las víctimas recursos eficaces, incluso reparación, como se
describe más adelante.

III. Violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos

y violaciones graves del derecho internacional humanitario que constituyen crí-

menes en virtud del derecho internacional

4. En los casos de violaciones manifiestas de las normas internacionales de dere
chos humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario que

constituyen crímenes en virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obli-
gación de investigar y, si hay pruebas suficientes, enjuiciar a las personas presunta-
mente responsables de las violaciones y, si se las declara culpables, la obligación de
castigarlas.  Además, en estos casos los Estados deberán, en conformidad con el dere-
cho internacional, cooperar mutuamente y ayudar a los órganos judiciales interna-
cionales competentes a investigar y perseguir penalmente tales violaciones.
5. Con tal fin, cuando así lo disponga un tratado aplicable o lo exija otra obliga-

ción jurídica internacional, los Estados incorporarán o aplicarán de otro modo
dentro de su derecho interno las disposiciones apropiadas relativas a la jurisdicción
universal.  Además, cuando así lo disponga un tratado aplicable o lo exija otra obli-
gación jurídica internacional, los Estados deberán facilitar la extradición o entre-
ga de los culpables a otros Estados y a los órganos judiciales internacionales com-
petentes y prestar asistencia judicial y otras formas de cooperación para la admi-
nistración de la justicia internacional, en particular asistencia y protección a las
víctimas y a los testigos, conforme a las normas jurídicas internacionales de dere-
chos humanos y sin perjuicio de disposiciones jurídicas internacionales tales como
las relativas a la prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes.

IV.  Prescripción

6. Cuando así se disponga en un tratado aplicable o forme parte de otras obliga-
ciones jurídicas internacionales, no prescribirán las violaciones manifiestas de

las normas internacionales de derechos humanos ni las violaciones graves del dere-
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cho internacional humanitario que constituyan crímenes en virtud del derecho
internacional.
7. Las disposiciones nacionales sobre la prescripción de otros tipos de violaciones 

que no constituyan crímenes en virtud del derecho internacional, incluida la
prescripción de las acciones civiles y otros procedimientos, no deberían ser excesi-
vamente restrictivas. 

V. Víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos

humanos y de violaciones graves del  derecho internacional humanitario

8. A los efectos del presente documento, se entenderá por víctima a toda persona 
que haya sufrido daños individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o

mentales, sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de
sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que cons-
tituyan una violación manifiesta de las normas internacionales de derechos huma-
nos o una violación grave del derecho internacional humanitario.  Cuando corres-
ponda, y en conformidad con el derecho interno, el término “víctima” también
comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima directa y a
las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas
en peligro o para impedir la victimización.
9. Una persona será considerada víctima con independencia  de si el autor de la
violación ha sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación
familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.

VI. Trato de las víctimas

10. Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 
derechos humanos, y han de adoptarse las medidas apropiadas para garanti-

zar su seguridad, su bienestar físico y psicológico y su intimidad, así como los de
sus familias.  El Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su dere-
cho interno disponga que las víctimas de violencias o traumas gocen de una con-
sideración y atención especiales, para que los procedimientos jurídicos y adminis-
trativos destinados a hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a un
nuevo trauma.

VII. Derecho de la víctima a disponer de recursos

11. Entre los recursos contra las violaciones manifiestas de las normas internaciona-
les de derechos humanos y las violaciones graves del derecho internacional

humanitario figuran los siguientes derechos de la víctima, conforme a lo previsto en
el derecho internacional:
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a) Acceso igual y efectivo a la justicia;
b) Reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; y
c) Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de repa-

ración.

VIII.  Acceso a la justicia

12. La víctima de una violación manifiesta de las normas internacionales de dere-
chos humanos o de una violación grave del derecho internacional humanitario

tendrá un acceso igual a un recurso judicial efectivo, conforme a lo previsto en el
derecho internacional.  Otros recursos de que dispone la víctima son el acceso a
órganos administrativos y de otra índole, así como a mecanismos, modalidades y
procedimientos utilizados conforme al derecho interno.  Las obligaciones resultan-
tes del derecho internacional para asegurar el derecho al acceso a la justicia y a un
procedimiento justo e imparcial deberán reflejarse en el derecho interno.  A tal
efecto, los Estados deben:

a) Dar a conocer, por conducto de mecanismos públicos y privados, informa-
ción sobre todos los recursos disponibles contra las violaciones manifiestas
de las normas internacionales de derechos humanos y las violaciones graves
del derecho internacional humanitario;

b) Adoptar medidas para minimizar los inconvenientes a las víctimas y sus
representantes, proteger su intimidad contra ingerencias ilegítimas según
proceda y protegerlas de actos de intimidación y represalia, así como a sus
familiares y testigos, antes, durante y después del procedimiento judicial,
administrativo o de otro tipo que afecte a los intereses de las víctimas;

c) Facilitar asistencia apropiada a las víctimas que tratan de acceder a la justicia;
d) Utilizar todos los medios jurídicos, diplomáticos y consulares apropiados

para que las víctimas puedan ejercer su derecho a interponer recursos por
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos
o por violaciones graves del derecho internacional humanitario.

13. Además del acceso individual a la justicia, los Estados han de procurar estable-
cer procedimientos para que grupos de víctimas puedan presentar demandas de

reparación y obtener reparación, según proceda.
14. Los recursos adecuados, efectivos y rápidos contra las violaciones manifiestas de
las normas internacionales de derechos humanos o las violaciones graves del dere-
cho internacional humanitario han de comprender todos los procedimientos inter-
nacionales disponibles y apropiados a los que tenga derecho una persona y no debe-
rían redundar en detrimento de ningún otro recurso interno.
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IX.  Reparación de los daños sufridos

15. Una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la jus-
ticia, remediando las violaciones manifiestas de las normas internacionales de

derechos humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario.
La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufri-
do.  Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas internacionales,
los Estados concederán reparación a las víctimas por las acciones u omisiones que
puedan atribuirse al Estado y constituyan violaciones manifiestas de las normas
internacionales de derechos humanos o violaciones graves del derecho internacio-
nal humanitario.  Cuando se determine que una persona natural o jurídica u otra
entidad está obligada a dar reparación a una víctima, la parte responsable deberá
conceder reparación a la víctima o indemnizar al Estado si éste hubiera ya dado
reparación a la víctima.
16. Los Estados han de procurar establecer programas nacionales de reparación y 

otra asistencia a las víctimas cuando el responsable de los daños sufridos no
pueda o no quiera cumplir sus obligaciones.
17. Los Estados ejecutarán, con respecto a las reclamaciones de las víctimas,  las sen-

tencias de sus tribunales que impongan reparaciones a las personas o entidades
responsables de los daños sufridos, y procurarán ejecutar las sentencias extranjeras
válidas que impongan reparaciones con arreglo al derecho interno y a las obligacio-
nes jurídicas internacionales.  Con ese fin, los Estados deben establecer en su dere-
cho interno mecanismos eficaces para la ejecución de las sentencias que obliguen a
reparar daños.
18. Conforme al derecho interno y al derecho internacional, y teniendo en cuenta 

las circunstancias de cada caso, se debería dar a las víctimas de violaciones mani-
fiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves
del derecho internacional humanitario, de forma apropiada y proporcional a la gra-
vedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, una reparación plena y
efectiva, según se indica en los principios 19 a 23, en las formas siguientes:  resti-
tución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición.
19. La restitución, siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situa-

ción anterior a la violación manifiesta de las normas internacionales de derechos
humanos o la violación grave del derecho internacional humanitario.  La restitu-
ción comprende, según corresponda, el restablecimiento de la libertad, el disfrute
de los derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a
su lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.
20. La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la 

gravedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los per-
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juicios económicamente evaluables que sean consecuencia de violaciones manifies-
tas de las normas internacionales de derechos humanos o violaciones graves del
derecho internacional humanitario, tales como los siguientes:

a) El daño físico o mental;
b) La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y pres-

taciones sociales;
c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante;
d) Los perjuicios morales;
e) Los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y servicios

médicos y servicios psicológicos y sociales.

21. La rehabilitación ha de incluir la atención médica y psicológica, así como servi-
cios jurídicos y sociales.

22. La satisfacción ha de incluir, cuando sea pertinente y procedente, la totalidad o
parte de las medidas siguientes:

a) Medidas eficaces para conseguir la cesación de las violaciones continuadas;
b) La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la ver-

dad, en la medida en que esa revelación no provoque más daños o amena-
ce la seguridad y los intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos
o de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que
se produzcan nuevas violaciones;

c) La búsqueda de las personas desaparecidas, de las identidades de los niños
secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, y la ayuda para
recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o
presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad;

d) Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la
reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vin-
culadas a ella;

e) Una disculpa pública que incluya el reconocimiento de los hechos y la acep-
tación de responsabilidades;

f ) La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de
las violaciones;

g) Conmemoraciones y homenajes a las víctimas;
h) La inclusión de una exposición precisa de las violaciones ocurridas en la ense-

ñanza de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho inter-
nacional humanitario, así como en el material didáctico a todos los niveles.
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23. Las garantías de no repetición han de incluir, según proceda, la totalidad o parte
de las medidas siguientes, que también contribuirán a la prevención:

a) El ejercicio de un control efectivo de las autoridades civiles sobre las fuerzas
armadas y de seguridad;

b) La garantía de que todos los procedimientos civiles y militares se ajustan a las
normas internacionales relativas a las garantías procesales, la equidad y la impar-
cialidad;

c) El fortalecimiento de la independencia del poder judicial;
d) La protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia sanitaria,

la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de los dere-
chos humanos;

e) La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la
sociedad respecto de los derechos humanos y del derecho internacional huma-
nitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad;

f ) La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éti-
cas, en particular las normas internacionales, por los funcionarios públicos,
inclusive el personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos peniten-
ciarios, los medios de información, la salud, la psicología, los servicios sociales
y las fuerzas armadas, además del personal de empresas comerciales;

g) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y vigilar los conflictos
sociales;

h) La revisión y reforma de las leyes que contribuyan a las violaciones manifiestas
de las normas internacionales de derechos humanos y a las violaciones graves
del derecho humanitario o las permitan.

X.  Acceso a información pertinente sobre violaciones

y mecanismos de reparación

24. Los Estados han de arbitrar medios de informar al público en general, y en par-
ticular a las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de

derechos humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario, de
los derechos y recursos que se tratan en los presentes principios y directrices y de
todos los servicios jurídicos, médicos, psicológicos, sociales, administrativos y de
otra índole a los que pueden tener derecho las víctimas.  Además, las víctimas y sus
representantes han de tener derecho a solicitar y obtener información sobre las cau-
sas de su victimización y sobre las causas y condiciones de las violaciones manifies-
tas de las normas internacionales de derechos humanos y de las violaciones graves
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del derecho internacional humanitario, así como a conocer la verdad acerca de esas
violaciones.

XI.  No discriminación

25. La aplicación e interpretación de los presentes principios y directrices se ajusta-
rá sin excepción a las normas internacionales de derechos humanos y al derecho

internacional humanitario, sin discriminación de ninguna clase ni por ningún
motivo.

XII.  No suspensión

26. Nada de lo dispuesto en los presentes principios y directrices se interpretará en 
el sentido de que restringe o suspende la validez de cualquiera de los derechos

u obligaciones dimanantes del derecho interno y del derecho internacional.  En par-
ticular, se entiende que los presentes principios y directrices se aplicarán sin perjui-
cio  del derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacio-
nales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional huma-
nitario a interponer recursos y obtener reparaciones.  Se entiende además que los
presentes principios y directrices se aplicarán sin perjuicio de las normas especiales
del derecho internacional.

XIII.  Derechos de otras personas

27. Nada de lo dispuesto en el presente documento se interpretará en el sentido de 
que menoscaba los derechos internacional o nacionalmente protegidos de otras

personas, en particular el derecho de las personas acusadas a beneficiarse de las nor-
mas aplicables relativas a las garantías procesales.

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

557

INSTRUMENTOS INTERNA 2 (FINAL)  2/12/08  19:17  Página 557



Este Libro se terminó de
imprimir en diciembre de 2008 
en la imprenta V&M Gráficas. 

Quito, Ecuador
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